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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se fijan las comisiones a abonar al amparo del Pro-
grama de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía en el año 2006.

El Decreto 69/2006, de 21 de marzo, por el que se auto-
riza la puesta en circulación de Deuda Pública Anotada dentro
del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta
de Andalucía, por un importe máximo de cuatrocientos cin-
cuenta y ocho millones ciento treinta y cuatro mil quinientos
cuarenta y ocho euros (458.134.548 euros) con destino a
la financiación de inversiones, en su Disposición Adicional
Segunda, autoriza a la Directora General de Tesorería y Deuda
Pública, a fijar una comisión anual a favor de las Entidades
Financieras en función de su participación en las subastas
que se realicen dentro del Programa.

Con el establecimiento de dichas comisiones se pretende
incentivar la participación de las Entidades Miembros del Mer-
cado de Deuda Pública en las emisiones que se celebren
mediante el procedimiento de subasta dentro del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones, quedando excluidas,
por tanto, del derecho a su percepción las realizadas a través
de emisiones a medida entre el grupo de Creadores de Mercado
de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, en virtud de la autorización contenida en
la Disposición Adicional Segunda del Decreto 69/2006, de
21 de marzo, esta Dirección General ha resuelto:

1. Las comisiones a abonar a las Entidades Miembros
del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones que resulten
adjudicatarias en las subastas de Bonos y Obligaciones, que
se celebren durante el año 2006 al amparo del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones, se determinarán apli-
cando al saldo nominal total adjudicado a cada Entidad durante
el ejercicio, el porcentaje que en función del plazo y modalidad
de emisión resulte del cuadro que figura como Anexo.

Para concretar los porcentajes en concepto de comisiones
a abonar a cada Entidad se tiene en cuenta el Nivel A, B,
C o D en que se sitúa, en función del importe total adjudicado
a dicha Entidad en el período. A continuación se aplicarán
los porcentajes correspondientes a dicho nivel a los importes
parciales que le han sido adjudicados en cada modalidad de
Bonos y Obligaciones.

2. El pago de la comisión que a cada Entidad participante
corresponda de acuerdo con los porcentajes fijados en el punto
anterior, se efectuará, a través de la Cuenta de Tesorería abierta
en Banco de España, antes del día 31 de enero de 2007.

3. No se computarán a estos efectos las emisiones de
Bonos y Obligaciones que se realicen mediante el sistema
de emisiones a medida entre el grupo de Creadores de Mer-
cado, reguladas en el Capítulo III de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de abril de 2006.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 6 de febrero de 2006, de la
Comisión Coordinadora Interuniversitaria de Andalucía,
por la que se establecen los plazos y el calendario
para la realización de las pruebas de aptitud para el
acceso a la Universidad, durante el curso 2005/2006.

El Real Decreto 1640/1999, de 22 de octubre (BOE del
27), modificado y completado por el Real Decreto 990/2000,
de 2 de enero (BOE del 3) y Real Decreto 1025/2002, de
4 de octubre (BOE del 22), ha regulado la prueba de acceso
a estudios universitarios para el alumnado que supere las ense-
ñanzas de Bachillerato previstas en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

La Orden de 22 de diciembre de 1999 de la Consejería
de Educación y Ciencia (BOJA de 27 de enero de 2000),
sobre la organización de las pruebas de acceso a la Universidad
del alumnado que cursa las enseñanzas de Bachillerato pre-
vistas en la Ley Orgánica que se cita, ha desarrollado, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía el men-
cionado Real Decreto, estableciendo que la comisión orga-
nizadora de las pruebas de acceso a la Universidad es la
Comisión Coordinadora Interuniversitaria.

Por ello, teniendo en cuenta que entre las competencias
están la de establecer las fechas en que los Institutos de Edu-
cación Secundaria deberán remitir las relaciones certificadas
en las que figuran los alumnos que se presentan a la corres-
pondiente convocatoria de la prueba de acceso y establecer
las fechas de celebración de la prueba de acceso a la Uni-
versidad para cada una de las convocatorias, esta Comisión
Coordinadora Interuniversitaria,

HA RESUELTO

Primero. Las fechas límites para la recepción, por las Uni-
versidades de Andalucía de las relaciones certificadas de los
alumnos correspondientes al Segundo de Bachillerato, serán
en la convocatoria de junio hasta el día 7 (incluido) y para
la convocatoria de septiembre, hasta el día 7 (incluido).
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Segundo. La convocatoria ordinaria de la Prueba de Acce-
so a la Universidad se realizará los días 20, 21 y 22 de
junio de 2006 y la convocatoria extraordinaria los días 19,
20 y 21 de septiembre de 2006.

Horarios

Sevilla, 6 de febrero de 2006.- El Presidente, Miguel
Florencio Lora.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 18 de abril de 2006, por la que se
nombran funcionarios de carrera por el sistema de pro-
moción interna del Cuerpo Superior de Administrado-
res, especialidad Administradores de Gestión Finan-
ciera (A.1200).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de pro-
moción interna, en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores de Gestión Financiera, convo-
cadas por Orden de 8 de marzo de 2005 (BOJA núm. 59
de 28 de marzo) y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior de Administradores, especialidad Administradores de
Gestión Financiera, a los aspirantes aprobados que se rela-
cionan en el Anexo de esta Orden, con expresión de los destinos
adjudicados, y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos

en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 23 de mayo
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
soAdministrativa.

Sevilla, 18 de abril de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 19 de abril de 2006, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior
Facultativo, opción Química (A.2011).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Quí-
mica (A.2011), convocadas por Orden de 15 de noviembre
de 2004, de la Consejería de Justicia y Administración Pública
(BOJA núm. 237, de 3 de diciembre) y verificada la con-
currencia de los requisitos exigidos en las bases de la con-
vocatoria, procede el nombramiento de funcionarios de carrera
en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el art. 2.º 2 del
Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Química, a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expre-
sión de los destinos adjudicados, y el carácter de ocupación
de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
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con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 23 de mayo
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de abril de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 19 de abril de 2006, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior
Facultativo, opción Geografía (A.2013).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Geo-
grafía, convocadas por Orden de 15 de noviembre de 2004,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública (BOJA

núm. 237, de 3 de diciembre) y verificada la concurrencia
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria,
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el
citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:
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Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Geografía, a los aspirantes apro-
bados que se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expre-
sión de los destinos adjudicados, y el carácter de ocupación
de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 23 de mayo
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el

personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de abril de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a doña María Luisa Calvo
Moya, Secretaria del Ayuntamiento de Huéscar (Gra-
nada), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Baza (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Baza
(Granada) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 28 de
marzo de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría

de ese Ayuntamiento, de doña María Luisa Calvo Moya, fun-
cionaria de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Secretaría, categoría de entrada, titular
de la plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Huéscar (Gra-
nada), así como la conformidad de esta Corporación, mani-
festada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 29 de marzo
de 2006, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decre-
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to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña María Luisa Calvo Moya, con DNI 44.275.966, Secre-
taria del Ayuntamiento de Huéscar (Granada), al puesto de
trabajo de Secretaría Ayuntamiento de Baza (Granada), durante
el período de tiempo de un año, corriendo a cargo de este
último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a doña Paloma Olmedo Sán-
chez, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Cor-
tes de Baza (Granada), al puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Ayuntamiento de Pruna (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Pruna
(Sevilla) mediante Decreto de Alcaldía de fecha 30 de marzo
de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención de doña Paloma Olmedo Sánchez, funcionaria de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría-Intervención, titular de la plaza de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Cortes de Baza
(Granada), en virtud de Resolución de 6 de marzo de 2006,
de la Dirección General de Cooperación Local (BOE núm. 74,
de 28 de marzo), así como la conformidad de esta Corporación,
con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña Paloma Olmedo Sánchez, con DNI 25.698.934,
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Cortes de Baza

(Granada), al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Ayuntamiento de Pruna (Sevilla), durante el período de tiempo
de un año, corriendo a cargo de esta última el pago de las
remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a doña Rocío Garrido Martín, como funcionaria interina
para el desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención en el Ayuntamiento de El Granado
(Huelva).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de El
Granado (Huelva), a favor de doña Rocío Garrido Martín, para
que se efectúe nombramiento a su favor como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención, y la Resolución favorable adoptada por la
Alcaldía de la citada Corporación con fecha 21 de abril de
2006 y habiendo quedado acreditado que se han observado
los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Rocío Garrido Martín, con
DNI 44.224.269, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de El Granado (Huelva). El presente nombramiento
de funcionaria interina se autoriza hasta la cobertura del puesto
de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por los pro-
cedimientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o
hasta la designación de funcionario con habilitación de carácter
nacional mediante acumulación, comisión de servicios o nom-
bramiento provisional entre funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
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desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se autoriza
a don José Hernández Navarrete, Secretario-Interven-
tor del Ayuntamiento de Cañete de las Torres (Cór-
doba), a desempeñar las funciones del puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención en la Entidad Local
Autónoma de Castil de Campos (Córdoba), en régimen
de acumulación.

La Entidad Local Autónoma de Castil de Campos (Cór-
doba), acordó solicitar de esta Comunidad Autónoma, con
fecha 19 de abril de 2006, la autorización para la acumulación
de las funciones de Secretaría-Intervención, a favor de don
José Hernández Navarrete, Secretario-Interventor del Ayun-
tamiento de Cañete de las Torres (Córdoba).

El Ayuntamiento de Cañete de las Torres (Córdoba), con
fecha 19 de abril de 2006, no pone reparos a que el indicado
funcionario se haga cargo en forma acumulada de las funciones
de Secretaría-Intervención de la Entidad Local Autónoma de
Castil de Campos (Córdoba).

La petición formulada por la Entidad Local Autónoma de
Castil de Campos (Córdoba), para que se autorice dicha acu-
mulación de funciones, está fundamentada en la necesidad
de asistencia profesional para los asuntos que afecten a la
buena marcha de la Entidad, funciones estas de carácter públi-
co y necesarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como
dispone el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de la Entidad Local
Autónoma de Castil de Campos (Córdoba), a don José Her-
nández Navarrete, DNI 30.398.319, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Cañete de las Torres (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-

tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se prorroga
la adscripción en comisión de servicios a don Manuel
Vázquez Cantero, Oficial Mayor del Ayuntamiento de
La Palma del Condado (Huelva), en el puesto de trabajo
de Vicesecretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Sanlúcar la Mayor (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de San-
lúcar la Mayor (Sevilla) mediante Acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 6 de abril de 2006, por la que solicita
la prórroga de la adscripción temporal en comisión de servicios
de don Manuel Vázquez Cantero, funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Secretaría-Intervención, al puesto de trabajo de Vicesecre-
taría-Intervención de este Ayuntamiento, así como la confor-
midad del Ayuntamiento de La Palma del Condado (Huelva),
manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 6 de
abril de 2006, teniendo en cuenta que persisten las circuns-
tancias que motivaron la autorización de la mencionada comi-
sión de servicios, de conformidad con lo establecido en el
artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de servicios,
durante un año de don Manuel Vázquez Cantero, con
DNI 28.678.072, Oficial Mayor del Ayuntamiento de La Palma
del Condado (Huelva), al puesto de trabajo de Vicesecreta-
ría-Intervención del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Se-
villa), con efectos desde el día siguiente al de la terminación
del período anterior y en las mismas circunstancias en que
fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
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artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 10 de abril de 2006, por la que se
nombran miembros del Consejo Andaluz de Univer-
sidades, designados por el Parlamento de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 69.h)
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, y una vez efectuada la designación por el Par-
lamento de Andalucía, en la sesión celebrada los días 22
y 23 de marzo de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar miembros del Consejo Andaluz
de Universidades, designados por el Parlamento de Andalucía,
entre personalidades de reconocido prestigio en los ámbitos
educativo, cultural o científico, a los siguientes señores y
señora:

Don Antonio Campos Muñoz.
Doña Angelina Costa Palacios.
Don José Luis García Ruiz.
Don Antonio Núñez Roldán.
Don Antonio Rodríguez Almodóvar.

Sevilla, 10 de abril de 2006

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Pre-
sidencia, por la que se resuelve el procedimiento para
la provisión de un puesto de trabajo de Letrado, entre
funcionarios del Cuerpo de Letrados de la Junta de
Andalucía, del Consejo Consultivo.

Por Resolución de la Presidencia de 8 de febrero de 2006,
se convocó procedimiento para la provisión de un puesto de

trabajo de Letrado, entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo
de Letrados de la Junta de Andalucía, vacante en el organismo.

Realizadas las dos Fases reguladas en las bases de la
convocatoria y, habiendo obtenido la aspirante doña Ana Isabel
Roldán Martín en la primera fase 12 puntos y en la segunda
63 puntos, la Comisión de Valoración eleva, con fecha 24
de abril de 2006, propuesta de Resolución en el sentido que
establece la Base Séptima.

En su virtud, habiéndose observado el procedimiento
legalmente previsto y, a propuesta del Organo de Valoración,

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de Letrado del Consejo
Consultivo de Andalucía a la funcionaria que se cita en el
Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en la Base Octava de la Resolución de 8 de febrero
de 2006, de la Presidencia del Consejo Consultivo de Anda-
lucía, por la que se convoca procedimiento para la provisión
de un puesto de Letrado vacante en el organismo.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse, con
carácter potestativo recurso de reposición ante esta Presidencia
del Consejo Consultivo de Andalucía en el plazo de un mes
desde su publicación o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación,
ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose, que en caso de interponer
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del
mismo.

ANEXO I

DNI: 24249180G.
Primer apellido: Roldán.
Segundo apellido: Martín.
Nombre: Ana Isabel.
Código: 821000.
Puesto de trabajo adjudicado: Letrado.
Organo: Consejo Consultivo de Andalucía.
Provincia: Granada.

Granada, 25 de abril de 2006.- El Presidente, Juan B.
Cano Bueso.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aproba-
dos/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes selec-
cionados/as en las pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Informática
(B.2012).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación
definitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el

sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Informática, convocadas por
Orden de esta Consejería de 8 de marzo de 2005 (BOJA
núm. 61, de 30 de marzo), procede dar cumplimiento a la
base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán
de un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
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de la Junta de Andalucía, para presentar la petición de destino,
a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secre-
tario General para la Administración Pública, en el Registro
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en
Plaza de la Gavidia núm. 10, 41071, Sevilla y en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, de Gobierno y Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de paren-
tesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar
a cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publica
como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes de la
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos
similares de otras Administraciones Públicas, que acredite tal
condición, especifique el grado de discapacidad que padecen
y su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan
a las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta
de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, jun-
to con la documentación indicada en el apartado primero,
la petición de destino que deberá efectuarse, necesariamente,
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia
de destino.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-
nitivo de ocupación si se tratan de puestos de trabajo de nivel
básico o carácter provisional si se trata de puestos de nivel
no básico.

Quinto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter
definitivo puestos de doble adscripción, podrán solicitar la adju-
dicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Sexto. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo presen-
tado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo señalado,
no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en relación
con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le
será adjudicado de oficio, alguno de los que resulten vacantes,
una vez atendidas las peticiones de los/as demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor debidamente acreditada no comparezcan o no
presentasen la documentación, o del examen de la misma
se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados
en la Base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán
ser nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anu-
ladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de
prueba admisible en Derecho.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su publicación, recurso contencioso- administrativo ante
la Sala de lo Contecioso-Administrativo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Secretario General para
la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño.



BOJA núm. 88Sevilla, 11 de mayo 2006 Página núm. 17



BOJA núm. 88Página núm. 18 Sevilla, 11 de mayo 2006



BOJA núm. 88Sevilla, 11 de mayo 2006 Página núm. 19

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que
se designan fecha, hora y lugar para la celebración del
sorteo público que determinará el orden de actuación
de opositores a las pruebas selectivas que se convoquen
en cumplimiento de las Ofertas de Empleo Público de
la Junta de Andalucía correspondientes a 2006.

El artículo 17 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, dispone que con anterioridad al
inicio de los ejercicios o pruebas de los procesos de selección,
la Secretaría General para la Administración Pública deter-
minará mediante un único sorteo público celebrado previo
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el
orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas
selectivas de ingreso que se celebren durante el año. El resul-
tado del sorteo se publicará en dicho periódico oficial.

En aplicación de la citada disposición, he resuelto que
el citado sorteo se celebre el día 1 de junio de 2006 a las
11 horas, en la Sala de Juntas de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en Avenida República Argentina,
25, bajo la presidencia del Director General de Función Pública
o persona en quien este delegue.

El resultado de este sorteo, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, afectará a todas las con-
vocatorias.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Secretario General, Pedro
Pérez González-Toruño.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Centro de Valoración y Orientación.
Código SIRHUS: 1035210.
Denominación del puesto: Director/a.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: AB.
Cuerpo: P-A2.
Modo acceso: PLD.
Area Funcional: Asuntos Sociales.
Area Relacional: -
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-14.718,24 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 2.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:
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RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/85,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribuciones de competencias en materia de per-
sonal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases.

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hyta-
sa, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. Orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Viceconsejería.
Centro de destino: Viceconsejería.
Código SIRHUS: 1577410.
Denominación del puesto: Servicio de Coordinación.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:

Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo: P.A11.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional: -----
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX-18.945,48 E.

Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierta la convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el Decre-
to 56/1994, de 1 de marzo, de atribuciones de competencias
en materia de personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por la Orden de 12 de julio de 2004 (BOJA núm.
150, de 2 de agosto), resuelve la convocatoria del puesto
de libre designación convocado por Resolución de la Vice-
consejería para la Igualdad y Bienestar Social de fecha 3 de
febrero de 2006 (BOJA núm. 35, de 21 de febrero) y que
figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.
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A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido: -
Segundo apellido: -
Nombre: -
Código SIRHUS: 1589910.
Denominación del puesto: Gerente Plan Barriadas.
Consejería/Org. Autónomo: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial.
Provincia: Almería.
Localidad: Almería.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de la comisión de una plaza de Cuerpos
Docentes, convocada por Resolución de esta Uni-
versidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de la comisión que habrá
de resolver el concurso para la provisión de la plaza de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocada por Resolución de este
Rectorado de fecha 9.5.2000 (BOJA del 13.6.2000), que
figura como Anexo a esta Resolución.

La citada comisión deberá constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 17 de abril de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
publica la concesión de cinco becas de investigación
en el Area de Administración Local, convocada por
Resolución de 19 de septiembre de 2005, de la Secre-
taría General Técnica.

En virtud de lo previsto en la Resolución de la Secretaría
General Técnica de fecha 19 de septiembre de 2005, de acuer-
do con la Orden de la Consejería de Gobernación de 27 de
septiembre de 2001 (BOJA núm. 122, de fecha 20 de octubre
de 2001), una vez finalizado el proceso de selección y adju-
dicación de las cinco becas de investigación que se convocaron
en el Area de Administración Local, y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Unico. Hacer públicas las resoluciones de fechas
3.2.2006 y 20.4.2006 por las que se conceden las cinco
becas de investigación, con una duración de 12 meses, prorro-
gable por otros doce, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.09.00.01.00.482.00.81.A.9, por importe cada una de
ellas de 1.200 euros mensuales, a las personas que a con-
tinuación se relacionan:

Finalidad 6.1.
- Doña Victoria Eugenia Brioso Pérez (Lda. en Derecho).

Finalidad 6.2.
- Don Gregorio Salvador Romero (Ldo. en Ciencias y Téc-

nicas Estadísticas).
- Doña Elisa Isabel Caballero Ruiz (Lda. en Ciencias y

Técnicas Estadísticas).
- Doña M.ª del Pilar Cortés Sánchez (Lda. en Ciencias

y Técnicas Estadísticas).
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Finalidad 6.3.
- Doña M.ª Isabel Carmona Muñoz (Ingeniera de Tele-

comunicación).

Sevilla, 2 de mayo de 2005.- El Director General, Juan
Osuna Baena.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de marzo de 2006, de la
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, por
la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía de 28 de marzo
de 2006.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el diseño y funcionamiento del Programa de
Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108,
de 18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el
día 28 de marzo de 2006:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 5.750.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 13.500.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 2.000.000 de euros.
Pagarés a doce (12) meses: 5.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,315.
Pagarés a seis (6) meses: 98,570.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,760.
Pagarés a doce (12) meses: 96,960.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,728%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,869%.
Pagarés a nueve (9) meses: 3,021%.
Pagarés a doce (12) meses: 3,100%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,315.
Pagarés a seis (6) meses: 98,570.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,760.
Pagarés a doce (12) meses: 96,960.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 29 de marzo de 2006.- La Directora General,
Julia Núñez Castillo.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se hace público el resultado de las subastas de Pagarés
de la Junta de Andalucía de 11 de abril de 2006.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de

2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de Pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
11 de abril de 2006:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 13.825.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 9.500.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 1.500.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,200.
Pagarés a seis (6) meses: 98,450.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,620.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,738%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,877%.
Pagarés a nueve (9) meses: 3,047%.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,202.
Pagarés a seis (6) meses: 98,450.
Pagarés a nueve (9) meses: 97,620.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 12 de abril de 2006.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se hace público el resultado de la subasta de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía celebrada el
19 de abril de 2006.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 12, apartado 4 de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de sep-
tiembre), hace público el resultado de la subasta de bonos
y obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo el
día 19 de abril de 2006:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 20.000.000 de euros.
Bonos a cinco (5) años: 20.000.000 de euros.
Obligaciones a diez (10) años: 30.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Bonos a tres (3) años: 100,307.
Bonos a cinco (5) años: 98,361.
Obligaciones a diez (10) años: 95,943.
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3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 3,567%.

Bonos a cinco (5) años: 3,712%.
Obligaciones a diez (10) años: 4,091%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 100,307.
Bonos a cinco (5) años: 98,361.
Obligaciones a diez (10) años: 95,943.

Sevilla, 20 de abril de 2006.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 5 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de
los estatutos y del nombramiento y renovación de Patro-
nos de la Fundación Social de Ayuda a la Educación.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de estatutos y del nombramiento y renovación de Patronos
de la Fundación Social de Ayuda a la Educación, sobre la
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 29 de diciembre de 2005 tuvo entrada
en la Consejería de Justicia y Administración Pública solicitud
de don Luis Espina Cepeda, actuando en nombre de la Fun-
dación, para la inscripción de la modificación estatutaria adop-
tada por su Patronato.

Previamente, en fechas 16 de febrero, 5 de septiembre
y 30 de diciembre de 2005, se solicitó del Registro la ins-
cripción del nombramiento y renovación de miembros del
Patronato, procedimientos que quedaron en suspenso hasta
la adaptación de los Estatutos de la Fundación a la normativa
vigente.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la adap-
tación general a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones.

Tercero. A dicha solicitud se adjuntó copia simple de la
escritura de elevación a público de acuerdos sociales, otorgada
el 23 de diciembre de 2005 ante el notario don Pablo
Gutiérrez-Alviz y Conradi, del Ilustre Colegio de Sevilla, regis-
trada con el número 3.882 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo del Patronato de 25 de noviembre de 2005, relativo
a la aprobación de la modificación de los Estatutos, así como
su texto completo.

Quinto. La renovación y el nombramiento de Patronos
se han acompañado de certificaciones del secretario relativas
a los acuerdos adoptados por el Patronato, así como de los
documentos de aceptación con las formalidades establecidas
por la normativa vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al presente expediente de inscripción de modi-
ficación estatutaria y de renovación y nombramiento de Patro-
nos, se han aportado cuantos datos y documentos se con-
sideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos en
el artículo 40 y 18 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo y
en el artículo 30 y 31 del Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta en el expediente que la modificación esta-
tutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue comu-
nicada en fecha al Protectorado de Fundaciones de la Con-
sejería de Educación, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, habiendo
obtenido un pronunciamiento favorable mediante Resolución
de 14 de marzo de 2006, de la Secretaría General Técnica
de aquel Departamento.

Igualmente, la renovación y nombramiento de miembros
del patronato ha sido notificada formalmente al Protectorado
de la Consejería de Educación.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto
279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el Registro
de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de su Reglamento
de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Social de Ayuda a la Educación, protocolizados
en escritura pública núm. 3.882, el 23 de diciembre de 2005,
ante el notario don Pablo Gutiérrez-Alviz Conradi.

Segundo. Inscribir como Patronos de la Fundación a don
Francisco José Ruiz Pérez (Presidente), don Alberto Benito
Peregrina (Tesorero), don Manuel Gordo Sánchez, don Rafael
Halcón García del Cid y don José Antonio Mendieta Baeza
(Vocales); don Luis Espina Cepeda (Voval-Secretario).

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación y la publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 5 de abril de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Fundación
Parálisis Cerebral San Fernando.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Parálisis Cerebral San Fernando, sobre la
base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Parálisis Cerebral San Fernando fue cons-

tituida por la Asociación Upace (Unión de Parálisis Cerebral)
de San Fernando, el 5 de octubre de 2004, según consta
en escritura pública registrada con el número 2.703 de pro-
tocolo, subsanada por otra de 6 de junio de 2005, núm. 1.618,
y por la núm. 563, de 14 de febrero de 2006, otorgadas
ante el notario don Iñigo de Romero Bustillo, del Ilustre Colegio
de Sevilla.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «El fomento de la atención
y tutela de las personas con parálisis cerebral y afines».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle San Quintín, s/n, de San Fernando (Cádiz), y el ámbito
de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se
desarrollará en la provincia de Cádiz.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 30.000 euros,

habiéndose desembolsado en el acto fundacional el importe
de 7.500 euros, con el compromiso de hacer efectivo el resto
en un plazo no superior a cinco años contados desde la fecha
de la escritura de constitución.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: don Fran-
cisco Javier Castro Ibáñez (Presidente); don Emilio Jesús Hur-
tado Egea (Vicepresidente); don Francisco Fernández Benítez
(Tesorero); don Félix Martínez Pérez (Secretario); don Vicente
Conejo Imbroda y don Pedro Pontigas Ramírez (Vocales).

Sexto. En la escritura de constitución de 5 de octubre
de 2004, rectificada en este punto con fecha de 6 de julio
de 2005, se nombra a don José Manuel Porras Cruceyra,
Director General de la Fundación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 2 de
la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de
las fundaciones requiere informe favorable del Protectorado
en cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. El artículo 16 de la Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones, establece que la creación de órga-
nos de la Fundación se inscribirá en el Registro de Fun-
daciones.

Octavo. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe de la Letrada Jefe de la Asesoría
Jurídica de esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Parálisis Cerebral San
Fernando, atendiendo a sus fines, como entidad benéfico-
asistencial, ordenando su inscripción en la Sección Tercera,
«Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias», del Regis-
tro de Fundaciones de Andalucía, con el número CA/1004.
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Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Anotar en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de don José Manuel Porras Cruceyra
con el cargo de Director General.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 12 de abril de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Fundación
Socio-Asistencial Mercasevilla.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el
Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución de
la Fundación Socio-Asistencial Mercasevilla, sobre la base
de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Socio-Asistencial Mercasevilla fue consti-

tuida por Mercados Centrales de Abastecimiento de Sevilla,
Mercasevilla, S.A., el 30 de noviembre de 2005, según consta
en escritura pública otorgada ante el notario don Javier Fer-
nández Merino, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con
el número 3.233 de su protocolo, subsanada por la núm. 689,
de 2 de marzo de 2006.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «Contribuir a la mejora
de la prestación del servicio público de mercado mayorista
alimentario, y asimismo contribuir a la mejora de la emplea-
bilidad de los colectivos y minorías sociales más desfavorecidos
en este campo de actividad, mediante promoción de la calidad
y seguridad alimentarias, el fomento de mejoras en la for-
mación profesional, y de medidas de inserción laboral, en
los sistemas de trabajo, en la manipulación de los productos
y en la calidad de los servicios complementarios en la Unidad
Alimentaria de Mercasevilla, así como mediante la promoción
y el fomento de proyectos de I+D+i, para coadyuvar con
todo ello al fomento de la economía social de las empresas
sevillanas del sector agroalimentario perecedero».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la Autovía Sevilla-Málaga, km 1, Local «F», Zona Adminis-
trativa y Comercial Mercasevilla, S.A., en Sevilla, y el ámbito

de actuación, conforme dispone la norma estatutaria, se extien-
de principalmente, dentro del territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, a la provincia de Sevilla.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por 30.000 euros,

íntegramente desembolsados; asimismo, para el cumplimiento
de los fines fundacionales dispone la fundación de un local
comercial cedido en uso por la Entidad Mercasevilla, S.A.,
como consta en el expediente fundacional.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: don Gonzalo
Crespo Prieto (Presidente); don Angel Gil Pascual (Vicepre-
sidente 1.º); don Antonio Rodrigo Torrijos (Vicepresidente 2.º);
y don Fernando Mellet Jiménez (Secretario).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las
fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005,
de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe de la Letrada-Jefe de la Asesoría
Jurídica de la Consejería

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Socio-Asistencial Mer-
casevilla, atendiendo a sus fines, como entidad benéfico-
asistencial, ordenando su inscripción en la Sección Tercera,
«Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias», del Regis-
tro de Fundaciones de Andalucía, con el número SE/1006.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario
núm. 411/2006, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Granada, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
411/2006, interpuesto por don José María Alonso Castilla,
contra la Orden de 19 de enero de 2006, por la que se resuelve
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 12
de agosto de 2005 de la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de Granada, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la provincia de Granada, convocado
por Resolución de 31 de marzo de 2005 y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

número 3 de Granada, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados provisionales de excluidos de las ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el personal funcio-
nario y laboral al servicio de la Administración de la
Junta de Andalucía, correspondientes a las solicitudes
presentadas en el mes de enero de 2006.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal en
el mes de enero de 2006, relativas a la modalidad Médica,
Protésica y Odontológica, correspondientes a las Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y laboral reguladas en la Orden de 18 de abril de 2001,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril
de 2001, establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresada modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica».

A tales hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001,
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 20 de febrero de 2006, de la Dirección
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los
créditos de Acción Social para el personal al servicio de la
Junta de Andalucía, ejercicio de 2006, entre las distintas
modalidades de ayudas (BOJA núm. 45, de 8 de marzo de
2006).

Vistos los hechos y los fundamentos de derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y laboral excluido de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, Ejercicio 2006, en la Modalidad «Médica,
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Protésica y Odontológica», con indicación de las causas de
exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 21 de abril de 2006.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicos
los listados definitivos de beneficiarios de las Ayudas
con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad Médi-
ca, Protésica y Odontológica, para el Personal Fun-
cionario y Laboral, correspondientes a solicitudes pre-
sentadas en el mes de enero de 2006.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica del Personal Fun-
cionario y Laboral correspondiente al mes de enero de 2006,
y examinadas las solicitudes recibidas, tienen lugar los
siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las solicitudes, elaborándose
el correspondiente listado de las que cumplen los requisitos
fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, párrafo 7, apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 20 de febrero de 2006, de la Dirección
General de Inspección y Evaluación, de distribución de los
créditos de Acción Social para el personal al servicio de la
Junta de Andalucía, ejercicio de 2006, entre las distintas moda-
lidades de ayudas (BOJA núm. 45, de 8 de marzo de 2006).

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los Listados Definitivos de Beneficiarios del Per-
sonal Funcionario y Laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2006, en la Moda-
lidad Médica, Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública, con el detalle de la cantidad indi-
vidualizada correspondiente a cada beneficiario.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario podrá interponer
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cádiz o aquel que estime procedente, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes (art. 116
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Cádiz, 21 de abril de 2006.- La Delegada, M.ª Gemma
Araujo Morales.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, por la que se acuerda la publicación de sub-
venciones excepcionales concedidas por esta Conse-
jería en el año 2005.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y artículo 18 de Ley 38/2003, Gene-
ral de Subvenciones, se hacen públicas las siguientes sub-
venciones excepcionales concedidas por la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa en el año 2005:

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención
excepcional a la Universidad de Sevilla para gastos de fun-
cionamiento del Centro Nacional de Aceleradores por importe
de 213.839,63 euros.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.12.00.01.00. .441.06 .54A .9.
3.1.12.00.01.00. .441.06 .54A .5.2006.

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención
excepcional a la Universidad de Jaén para gastos de funcio-
namiento del Centro Andaluz de Arqueología Ibérica por impor-
te de 100.000,00 euros.

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.12.00.01.00. .441.06 .54A .9.
3.1.12.00.01.00. .441.06 .54A .5 .2006.
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Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención
excepcional a las Universidades Andaluzas para los gastos de
cofinanciación del Programa Ramón y Cajal por importe de:

Cádiz 23.000,68 E

Granada 211.062,16 E

Huelva 11.721,34 E

Jaén 4.750,68 E

Málaga 99.575,94 E

Sevilla 119.735,51 E

Pablo de Olavide 18.378,93 E

Aplicaciones presupuestarias:

0.1.12.00.01.00. .441.05 .54A .8.

3.1.12.00.01.00. .441.05 .54A .4.2006.

Sevilla, 18 de abril de 2005.- El Secretario General de
Universidades, Investigación y Tecnología, José Domínguez
Abascal.

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia número 49, de 20 de febrero
de 2006, dictada en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 203/2000, interpuesto por don Manuel
Ford Alvarez.

En el recurso contencioso-administrativo número
203/2000, interpuesto por la procuradora de los Tribunales
doña Belén Alonso Zuñiga, actuando en nombre y represen-
tación de don Manuel Ford Alvarez, contra resolución de la
Consejería de Trabajo e Industria, de la Junta de Andalucía,
de 8 de septiembre de 2000, desestimatoria del recurso de
alzada interpuesto contra resolución de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Trabajo e Industria, en Málaga, de
fecha 28 de enero de 2000, recaída en expediente por recla-
mación núm. 375/98-E, se ha dictado sentencia por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo número Uno de Málaga,
núm. 203/00, con fecha 20 de febrero de 2006, cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal.

«Fallo: Que estimando la demanda de recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por don Manuel Ford Alvarez,
contra Resolución de fecha 8 de septiembre de 2000, deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de fecha 28 de enero de 2000, dictada por el Delegado Pro-
vincial de Málaga de la Consejería de Trabajo e Industria de
la Junta de Andalucía, dejando sin efecto las resoluciones
administrativas impugnadas por no estar ajustadas a derecho
y se acuerda se proceda a la ejecución técnica y cuantas
obras sean necesarias para adecuar la instalación eléctrica
a los requerimientos normativos de instalaciones electrotéc-
nicas, sin costas».

Según lo establecido en el artículo 3, apartado 6 de la
Orden de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se reconoce
a Endesa, Cogeneración y Renovables, S.A., la utilidad
pública en concreto para la instalación del Parque Eóli-
co «La Torre I» en el t.m. de Tarifa (Cádiz). (PP.
1298/2006).

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, se somete a Información Pública la Reso-
lución aprobada en esta Delegación Provincial con objeto de
reconocer la utilidad pública para la instalación de dicho par-
que eólico:

RESOLUCION DE 23 DE FEBRERO DE 2005,
DE LA DELEGACION PROVINCIAL EN CADIZ

DE LA CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA
DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, POR LA QUE SE RECONOCE

A ENDESA, COGENERACION Y RENOVABLES, S.A.,
LA UTILIDAD PUBLICA EN CONCRETO PARA

LA INSTALACION DEL PARQUE EOLICO «LA TORRE I»
EN EL T.M. DE TARIFA (CADIZ)

Expediente: AT-4394/98.

Visto el escrito de solicitud formulado por Endesa, Coge-
neración y Renovables, S.A.,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 16 de mayo de 2005, don Félix Cataño
Cataño, en nombre y representación de Endesa, Cogeneración
y Renovables, S.A., con domicilio social en Avenida de la
Borbolla, núm. 5, 41004, Sevilla, y domicilio a efectos de
notificaciones en calle Balbino Marrón, s/n, 2.ª planta, Edificio
Viapol, 41018, Sevilla, y CIF núm. A-61234613, solicitó de
esta Delegación Provincial el reconocimiento de la utilidad
pública en concreto para la instalación del parque eólico deno-
minado «La Torre I», situado en el término municipal de Tarifa
(Cádiz).

Segundo. Por resolución de fecha 18 de diciembre de
2000, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
se concedió autorización administrativa para la implantación
de la instalación de generación de energía eléctrica «Parque
Eólico La Torre I» en el término municipal de Tarifa.

Tercero. Por resoluciones de fecha 5 de septiembre de
2002 y de 20 de julio de 2005 de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, se aprobó respectivamente el pro-
yecto de ejecución y el reformado del mismo de la instalación
de referencia.

Cuarto. De acuerdo con los trámites reglamentarios esta-
blecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
(en adelante RD 1955/2000), se sometió el expediente a infor-
mación pública, insertándose anuncio en el BOE número 243,
de 11 de octubre de 2005; BOJA número 169, de 30 de
agosto de 2005; BOP de Cádiz número 181, de 6 de agosto
de 2005; diario «Europa Sur», y Ayuntamiento de Tarifa, dán-
dose traslado por plazo de veinte días al Ayuntamiento de
Tarifa de la solicitud y documento técnico, a fin de que se
manifestara sobre la procedencia de acceder u oposición a
lo solicitado, y reiterándose el mismo con fecha 10 de agosto
de 2005, concediéndole esta vez un plazo de diez días; noti-
ficándose finalmente a los propietarios con bienes y derechos
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afectados a fin de que manifestaran lo procedente así como
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar
posibles errores en la relación de afectados.

Quinto. Que frente al emplazamiento efectuado al Ayun-
tamiento de Tarifa a fin de que se manifestara sobre la pro-
cedencia de acceder u oposición a lo solicitado, y su posterior
reiteración, no se ha recibido contestación en esta Delegación,
por lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.1
del RD 1955/2000 se entiende que no existe objeción alguna
por su parte.

Por otra parte, con fecha 28 de octubre de 2005 tiene
entrada en esta Delegación escrito de la entidad Albertis Tele-
com, por el que solicita, previa exposición de los posibles
efectos negativos que pueden derivarse de la ejecución de
la instalación de referencia en el dominio público radioeléctrico,
que se requiera a la beneficiaria a fin de que realice un estudio
específico y detallado con objeto de que antes de la instalación
del parque eólico se conozca el impacto y las soluciones pro-
puestas para evitar las degradaciones que se puedan producir
en la calidad de los servicios de televisión recibidos en la
zona.

Con fecha 23 de noviembre de 2005 se remitió al soli-
citante el anterior escrito, emplazándole por quince días hábiles
para que formulara aceptación o reparos que estimase pro-
cedente, recibiéndose respuesta en fecha 12 de diciembre
de 2005 mediante escrito de alegaciones, manifestando, en
síntesis, que al ser el único objeto del anuncio efectuado en
el presente expediente la solicitud de declaración en concreto
de la utilidad pública, a efectos de expropiación forzosa, y
al no ser Albertis Telecom parte afectada del mismo, sus ale-
gaciones son del todo improcedentes, solicitando que no se
tengan en cuenta las mismas.

Remitido nuevamente el anterior escrito a la entidad Alber-
tis Telecom, emplazándole por quince días hábiles para que
mostrara conformidad o reparos, no se recibe respuesta, por
lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 147.2
del RD 1955/2000 se entiende que muestra conformidad con
las alegaciones de la peticionaria.

Sexto. Que durante el período de información pública se
presentaron alegaciones por parte de los particulares que se
citan, mostrando disconformidad en los siguientes términos:

- Juan Barrios Barrios y José Barrios Barrios: que están
en vías de llegar a un acuerdo con la peticionaria para la
ocupación de los terrenos.

- Dolores Girola García: primera, que la peticionaria no
se ha puesto en contacto con ella a fin de intentar llegar a
un acuerdo; y segunda, que parte de los terrenos se encuentran
en zona clasificada como urbanizable y frente al núcleo de
población de Zahara de los Atunes.

- Francisco Sánchez Varo: primera, que el parque eólico
previsto es incompatible con los desarrollos residenciales-tu-
rísticos existentes y previstos en la zona afectada; segunda,
que asimismo es incompatible con las actividades turísticas
proyectadas en la zona; y tercera, que del mismo modo es
incompatible con el régimen del suelo previsto en el Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana vigente en el término de Tarifa.

- Rafael Trujillo Guirola: primera, que en la zona se
encuentran en desarrollo planes urbanísticos incompatibles;
segunda, que los aerogeneradores producen ruidos; y tercera,
que el parque se podría instalar en terrenos propiedad del
Estado que son linderos.

- Domingo Trujillo Cabanes: repite las alegaciones efec-
tuadas por Francisco Sánchez Varo, que se dan por repro-
ducidas.

- Antonio Jesús Muñoz de Arcos: que los molinos están
tan cerca de la población, que aparte de producir un grave
impacto visual, los ruidos producidos por las máquinas irán
en aumento.

- Agustín Viqueira Túrnez: primera, que no consta en
el expediente sometido a información pública que haya sido
sometido a evaluación de impacto ambiental; segunda, que
existe incompatibilidad con desarrollos residenciales, con las
actividades turísticas proyectadas en la zona así como con
el régimen del suelo previsto en el plan general de ordenación
urbana vigente del municipio de Tarifa; tercera, que el expe-
diente adolece de nulidad, puesto que no contempla el informe
preceptivo y vinculante de la Administración del Estado esta-
blecido en la Disposición Adicional Primera de la Ley 6/1998,
de Régimen de Suelo y Valoraciones, al encontrarse la pre-
tendida instalación afectada por las zonas de seguridad de
las distintas fincas colindantes que conforman dominio público
afecto a la Defensa Nacional.

- Fernando Ruiz Cabello: primera, que la declaración de
impacto ambiental referida al proyecto de ejecución del parque
ha caducado, de conformidad con el artículo 25 del Decre-
to 292/1995; y segunda, reitera las alegaciones realizadas
por Francisco Sánchez Varo, que se dan por reproducidas.

- Asociación de vecinos «El Almarchal»: primera, que
la instalación del parque eólico constituiría una irreversible
asfixia medioambiental y una imposibilidad permanente de
desarrollo del aérea proyectada; segunda, que las tierras afec-
tadas, esencialmente de cultivo constituyen el foco principal
de riqueza del área, quedándose en el supuesto de instalación
del parque eólico sujetas a una hipoteca en tiempo y ren-
tabilidad difícilmente recuperable; y tercera, que la proximidad
de la instalación constituye una agresión al ámbito de vida
actual de los habitantes de los términos afectados, además
de las connotaciones relacionadas con la salud pública, de
las que no se ha emitido ni obtenido informes públicos que
hayan llegado al conocimiento de los ciudadanos.

Remitida los anteriores escritos de alegaciones a la peti-
cionaria, emplazándole por quince días hábiles para que for-
mulara aceptación o reparos que estimase procedente, se reci-
ben las siguientes respuestas a los correlativos:

- Juan Barrios Barrios y José Barrios Barrios: que las
negociaciones que se realizan con los propietarios de los terre-
nos no impide la continuación del expediente iniciado para
la consecución de la utilidad pública en concreto de la ins-
talación, y que en caso de que se llegara a acuerdo con estos
propietarios se solicitaría de esta Delegación Provincial baja
en el expediente de utilidad pública y expropiación para la
parcela en cuestión.

- Dolores Girola García: primera, que se han mantenido
contactos reiterados con don Domingo Trujillo Cabanes, iden-
tificado en todo momento como titular de la parcela 67 del
polígono 10 de Tarifa, si bien no se ha llegado hasta la fecha
a culminar en acuerdo entre ambas partes; y segunda, que
se está tramitando la correspondiente licencia de obras en
el Ayuntamiento de Tarifa y que será dicha entidad la que
manifieste la adecuación de la instalación a su PGOU, ins-
talación que por otra parte cumple con las exigencias del Plan
Especial de Recursos Eólicos de Tarifa.

- Francisco Sánchez Varo: primera, que el parque eólico
de referencia está situado en una zona calificada como apta
dentro del Plan Especial de Ordenación de las instalaciones
eólicas de Tarifa, habiéndose obtenido con fecha 10 de agosto
de 2005 informe urbanístico favorable de la Delegación Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, según lo previsto en la Ley de Ordenación Urbanística
de Andalucía; segunda, que la generación de energía eléctrica
es un bien de uso público y aunque sean empresas privadas
la que promuevan esta generación están amparadas por la
Ley 54/1997, del Sector Eléctrico y por el Decreto 1955/2000;
y tercera, que el terreno afectado tiene la consideración de
terreno no urbanizable y que el alegante no posee en propiedad
ninguna de las parcelas afectadas por el parque eólico de
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referencia y no presenta el poder por el que representa a las
asociaciones explotadoras colindantes.

- Rafael Trujillo Guirola: primera, que el parque eólico
proyectado reúne todos los requisitos legales en cuanto a con-
dicionantes urbanísticos para su construcción; segunda, que
asimismo posee declaración de impacto ambiental favorable
emitida por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en
Cádiz en el que se contemplan las medidas correctoras nece-
sarias para minimizar sus efectos sobre el medio ambiente,
incluyendo las correspondientes a la contaminación acústica;
y tercera, que en la generación de energía eléctrica procedente
de energías renovables debe prevalecer el beneficio público
antes que el privado.

- Domingo Trujillo Cabanes: se responde con los mismos
argumentos que los empleados con anterioridad a las ale-
gaciones efectuadas por Francisco Sánchez Varo, que se dan
por reproducidas.

- Antonio Jesús Muñoz de Arcos: que el alegante no es
propietario de los terrenos afectados por el parque eólico pro-
yectado, de forma que sus alegaciones no están basadas en
las limitaciones contempladas en el RD 1955/2000.

- Agustín Viqueira Túrnez: se reproducen básicamente
los argumentos expuestos con anterioridad, a los que nos remi-
timos para evitar reiteraciones.

- Fernando Ruiz Cabello: primera, que si bien la decla-
ración de impacto ambiental se produjo en mayo de 2000,
esta declaración no está caducada debido a las actuaciones
después realizadas, consistentes en solicitud a la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de modificación de
las máquinas contempladas en la declaración de impacto
ambiental, y autorizada por la citada Delegación en mayo de
2003, y solicitud en mayo de 2005 a la misma Delegación
la ubicación de dos aerogeneradores más sin sobrepasar la
potencia asignada y que fue autorizada con fecha 5 de julio
de 2005; y segunda, que los parques eólicos en general, por
su novedad, son ya de por sí una atracción turística. Asimismo,
se contesta al resto de las alegaciones con los argumentos
ya expuestos hasta este punto, que se dan por reproducidos.

- Asociación de vecinos «El Almarchal»: primera, que
ninguno de lo firmantes es propietario de los terrenos; y segun-
da, respecto del resto de alegaciones se repiten los argumentos
efectuados hasta el momento, que damos por reproducidos.

Trasladadas a los particulares las anteriores respuestas
de la peticionaria a sus respectivos escritos de alegaciones,
y emplazándoles nuevamente por quince días hábiles para
que mostraran conformidad o reparos, se recibe respuesta en
los términos que se exponen, de los siguientes:

- Dolores Girola García: primera, que no mantiene ningún
contacto con su cuñado don Domingo Trujillo Cabanes, con
el que no comparte ninguna propiedad; segunda, que nunca
ha existido contacto alguno ni oferta por parte del peticionario,
de los que se considera partidarios; y tercera, que los terrenos
se encuentran clasificados en parte como urbanizables, exis-
tiendo una opción de compra por parte de una inmobiliaria;
solicitando finalmente plano de emplazamiento de la superficie
que se pretende expropiar.

- Rafael Trujillo Guirola: primera, que el parque eólico
previsto es incompatible con los desarrollos residenciales-tu-
rísticos existentes y previstos en la zona afectada; segunda,
que asimismo es incompatible con las actividades turísticas
proyectadas en la zona; y tercera, que del mismo modo es
incompatible con el régimen del suelo previsto en el Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana vigente en el término de Tarifa.

A las anteriores alegaciones responde la peticionaria con
los siguientes argumentos:

- Dolores Girola García: primera, que han mantenido con-
versaciones con don Domingo Trujillo Cabanes dado que en

el Registro Catastral la parcela 67 del polígono 10 de Tarifa
figura a nombre del citado señor, adjuntando copia del asiento
registral; segunda, que igualmente se han mantenido con-
versaciones con el hijo de Dolores Guirola García; y tercera,
que el parque eólico proyectado se encuentra ubicado en terre-
nos considerados aptos para este tipo de instalaciones, de
acuerdo con el Plan Eólico de Tarifa. Finalmente se adjunta
plano del parque eólico donde se queda claramente reflejada
la ubicación de la parcela 67 del polígono 10, con las ser-
vidumbres que se pretenden establecer, para que sea remitida
a doña Dolores Guirola García, y poder aclarar su titularidad.

- Rafael Trujillo Guirola: primera, que el parque eólico
de referencia está situado en una zona calificada como apta
dentro del Plan Especial de Ordenación de las instalaciones
eólicas de Tarifa, habiéndose obtenido con fecha 10 de agosto
de 2005 informe urbanístico favorable de la Delegación Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, según lo previsto en la Ley de Ordenación Urbanística
de Andalucía; segunda, que este parque posee declaración
de impacto ambiental favorable emitida por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Cádiz en el que se contemplan
medidas correctoras necesarias para minimizar sus efectos
sobre el medio ambiente, no encontrándose en la zona de
La Janda y que por lo tanto no está contemplada la limitación
que pueda existir en dicha zona; y tercera, que la generación
de energía eléctrica es un bien de uso público y aunque sean
empresas privadas las que promuevan esta generación están
amparadas por la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico y por
el Decreto 1955/2000.

Séptimo. Con fecha 16 de noviembre de 2005 tiene entrada
en esta Delegación escrito de la peticionaria por el que se
solicita de la Delegación Provincial de Medio Ambiente que
certifique que con relación al parque eólico de referencia no
opera la caducidad regulada en el artículo 25.7 del Decre-
to 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

En respuesta a la anterior solicitud, con fecha 15 de febrero
de 2006 la Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería de
Medio Ambiente emite informe por el que se entiende que
la declaración de impacto ambiental de fecha 31 de mayo de
2000, relativa al proyecto de instalación del parque eólico
de referencia, continúa siendo válida y no se ha producido la
caducidad a la que se refiere el artículo 25.7 del Decre-
to 292/1995.

Octavo. Con fecha 17 de febrero de 2006 se remite a
Permiting, S.L., empresa gestora de los trámites administra-
tivos, escrito solicitando la siguiente documentación: informe
urbanístico favorable de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes y certificado de ampliación de plazo de la decla-
ración de impacto ambiental por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Cádiz; requerimiento que ha sido debi-
damente cumplimentado por la gestora.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial es competente para
el reconocimiento de utilidad pública en concreto para la ins-
talación del parque eólico de referencia, según lo dispuesto
en los Reales Decretos 1091/1981, de 24 de abril y
4164/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Junta Andalucía
en materia de Industria, Energía y Minas, así como los Decretos
de Presidencia de la Junta de Andalucía 11/2004, de 14
de abril, sobre reestructuración de Consejerías y 201/2004,
de 11 de mayo, sobre reestructuración de las Delegaciones
Provinciales, así como en la Resolución de 23 de febrero de
2005 (BOJA núm. 59, de 28.3.2005), de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se delegan com-
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petencias en materia de instalaciones eléctricas en las Dele-
gaciones Provinciales de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios
establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, en desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

Tercero. Que la declaración de utilidad pública es el pre-
supuesto de la operación expropiatoria y no un mero trámite,
razón por la cual la Ley de Expropiación Forzosa de 1954
de 16 de diciembre, en sus artículos 1, 1.º y 9, en relación
con el artículo 33 de la Constitución Española de 1978, esta-
blecen dicha declaración como imprescindible en todo pro-
cedimiento expropiatorio.

Cuarto. Establece la disposición adicional séptima, pun-
to 3, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, añadida por el artículo 164 de la
Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban
medidas fiscales y administrativas, que las actuaciones indi-
cadas en el párrafo primero (actos de construcción o instalación
de infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos vin-
culados a la generación mediante fuentes energéticas reno-
vables acogidos al Plan Energético de Andalucía 2003-200”)
requerirán, además de las autorizaciones que procedan con
el resto de las normas de aplicación, el otorgamiento de la
correspondiente licencia urbanística municipal, previo informe
de la Consejería competente en materia de urbanismo.

Quinto. Las alegaciones efectuadas por los particulares
afectados deben ser rechazadas por cuanto se han cumplido
todos los trámites exigidos por la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico, Título VII del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica, y demás normativa de aplicación. En par-
ticular, se desestiman por los siguientes motivos:

- La instalación de generación de energía eléctrica «Par-
que Eólico La Torre I», dispone de autorización administrativa
y aprobación de proyecto de ejecución.

- El parque eólico de referencia está situado en una zona
calificada como apta dentro del Plan Especial de Ordenación
de las instalaciones eólicas de Tarifa, no habiéndose emitido
por parte de ese ayuntamiento informe alguno de oposición
a la declaración en concreto de utilidad pública de la citada
instalación.

Con fecha 10 de agosto de 2005 la Consejería de Obras
Públicas y Transportes emite informe por el que concluye que
el proyecto presentado cumple con la normativa de aplicación
del Plan Especial de las Instalaciones Eólicas de Tarifa.

- La generación de energía eléctrica es un bien de uso
público y aunque sean empresas privadas las que promuevan
esta generación están amparadas por la Ley 54/1997, del
Sector Eléctrico, y por el RD 1955/2000.

- Existe declaración de impacto ambiental favorable emi-
tida por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 31 de mayo de 2000, en la que se contemplan
las medidas correctoras necesarias para minimizar sus efectos
sobre el medio ambiente.

- Con fecha 15 de febrero de 2006 la Delegación Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería de Medio Ambiente emite
informe por el que se entiende que la declaración de impacto
ambiental de fecha 31 de mayo de 2000, relativa al proyecto

de instalación del parque eólico de referencia, continúa siendo
válida y no se ha producido la caducidad a la que se refiere
el artículo 25.7 del Decreto 292/1995, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

- De conformidad con los artículos 144 y 145 del
RD 1955/2000, sólo podrán realizar alegaciones las personas
físicas o jurídicas titulares de bienes o derechos afectados por
el procedimiento de expropiación forzosa. Asimismo, las nego-
ciaciones que se realizan con los propietarios de los terrenos
no impiden la continuación del expediente iniciado para la
consecución de la utilidad pública en concreto de la instalación.

- En la generación de energía eléctrica procedente de
energías renovables debe prevalecer el beneficio público antes
que el privado.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación, esta Delegación Provincial, a propuesta del Servicio
de Industria, Energía y Minas,

R E S U E L V E

Declarar la Utilidad Pública en concreto de la instalación
de generación de energía eléctrica «Parque Eólico La Torre I», a
los efectos de expropiación forzosa, lo que lleva implícita la
necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de
los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación de los
mismos de acuerdo con el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

El procedimiento expropiatorio se tramitará por esta Dele-
gación Provincial.

Segundo. Antes de proceder a la puesta en servicio de
la instalación en cuestión se deberá tener en cuenta lo
siguiente:

1. Esta autorización se otorga a reserva de las demás
licencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y
solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a esta Delegación.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado y con las variaciones que, en su caso, se soliciten
y autoricen.

3. El plazo de puesta en marcha será de dos años contado
a partir de la notificación de la presente Resolución.

4. El titular de la citada instalación dará cuenta de la
terminación de las obras a esta Delegación Provincial, a efectos
de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente
acta de puesta en servicio.

5. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad
dispuestas en los Reglamentos vigentes que le son de apli-
cación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

6. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que observe el incumplimiento
de las condiciones impuestas en ella. En tales supuestos, la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anu-
lación de la autorización con todas las consecuencias de orden
administrativo y civil que se derive, según las disposiciones
legales vigentes.

7. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su
ejecución, el cumplimiento de los condicionamientos que han
sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas
de servicio público o de interés general, los cuales han sido
trasladados al titular de la instalación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Ilmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 115.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Cádiz, 24 de marzo de 2006.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, referente al
expediente 10-139/05, por el que se aprueba defi-
nitivamente el expediente de Modificación de Plan
Especial de Reforma Interior de Torredelcampo (Jaén).

RESOLUCION DE 10 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA
COMISION PROVINCIAL DE ORDENACION DEL TERRITORIO
Y URBANISMO DE JAEN, REFERENTE AL EXPEDIENTE
10-139/05, POR EL QUE SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE
EL EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE PLAN ESPECIAL DE

REFORMA INTERIOR DE TORREDELCAMPO (JAEN)

En virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, se hace público el contenido de:

- Resolución de 10 de octubre de 2005, de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén,
referente al expediente 10-139/05, por el que se aprueba
definitivamente el expediente de Modificación de Plan Especial
de Reforma Interior de Torredelcampo (Jaén).

- Normas Urbanísticas del referido Instrumento de Pla-
neamiento (Anexo I).

RESOLUCION DE 10 DE OCTUBRE DE 2005, DE LA COMISION
PROVINCIAL DE ORDENACION DEL TERRITORIO Y URBANISMO
DE JAEN, REFERENTE AL EXPEDIENTE 10-139/05, POR EL
QUE SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE EL EXPEDIENTE DE
MODIFICACION DE PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR

DE TORREDELCAMPO (JAEN)

«La Delegación Provincial de conformidad con el informe
emitido por el Servicio de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, eleva a la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo la siguiente propuesta:

Examinado el expediente administrativo relativo a Modi-
ficación PERI Arroyo Santa Ana-Tramo S. Francisco, formulado
de oficio por su Ayuntamiento, y elevado a la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo en virtud
de lo dispuesto en el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
en relación con el art. 13.2.a) del Decreto 193/2003, de
1 de julio, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de con-
formidad con los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que el Ayuntamiento Pleno de Torredelcampo,
con la mayoría absoluta legal, previo informe preceptivo del
Sr. Secretario de la Corporación, aprobó inicialmente el pre-
sente expediente, sometiéndolo a información pública en el
Boletín Oficial correspondiente, en uno de los diarios de mayor
circulación de la provincia y tablón de anuncios del municipio.

Segundo. Que durante el plazo de información pública,
sin haberse formulado alegaciones el Ayuntamiento Pleno, con
la mayoría absoluta legal, aprobó provisionalmente el expe-
diente en sesión de fecha 31.5.2005, por lo que una vez
diligenciado por la Secretaría de la Corporación, se eleva a
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo para su resolución.

FUNDAMENTOS LEGALES

Primero. El presente expediente tiene por objeto la inno-
vación del planeamiento general, mediante la modificación
puntual, consistente en proponer el embovedado de un tramo
del Arrollo Santa Ana en la calle San Francisco.

En las NN.SS. se proponía la redacción de un Plan Espe-
cial de desarrollo y protección en todo el cauce pero la realidad
es que se han venido realizando diversas modificaciones como
la de las calles Quebradizas y García Lorca.

De la modificación propuesta se obtiene una pequeña
zona verde y se clarifican las alineaciones existentes que están
confusas en la planimetría de las NN.SS.

Se mantiene la actual línea de acerado y se señala la
línea de edificación futura separándola de la zona verde con
un nuevo acerado. Esta edificación tendrá el acceso al garaje
por la cota más baja y la nueva alineación permitirá la aplicación
de las Normas Urbanísticas y en concreto la Norma 48.ª.

Segundo. La propuesta se encuentra justificada en base
a que se pretende:

- Eliminar el problema del cauce abierto.
- Clarificar las alineaciones de la edificación en este

tramo.

Tercero. Del examen de la propuesta se considera lo
siguiente:

La modificación está justificada.
La edificabilidad y uso global se mantienen.
El uso de la superficie cubierta del cauce es espacio libre

peatonal o zona verde excepto en el cruce del vial al edificio
para acceso al aparcamiento.

El expediente aporta la Declaración de Impacto Ambiental
y el informe favorable de la Confederación H.G.

El Informe es favorable.
- Para la apertura de la calle de acceso a garaje, debería

redactarse un estudio de detalle que estableciera con claridad
perfiles longitudinales y transversales así como trazado del
paso de instalaciones a la zona edificada.

Cuarto. La tramitación del expediente analizado así como
la documentación que obra en el mismo cabe entenderla ajus-
tada a las previsiones contenidas en la Ley 7/2002, así como
en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que
se establece el Reglamento de Planeamiento Urbanístico, de
aplicación supletoria en virtud de la disposición transitoria
novena de la citada Ley 7/2002.

Quinto. Corresponde la aprobación definitiva de la pre-
sente modificación al órgano competente de la Consejería en
materia de Urbanismo, en concreto a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo por tratarse de una
innovación de carácter estructural, de conformidad con el artícu-
lo 10 de la Ley 7/2002, sin que deba necesitarse el dictamen
favorable del Consejo Consultivo de Andalucía y posterior apro-
bación de la Consejera de Obras Públicas y Transportes con-
forme establece el art. 5.3.d) del Decreto 193/03.

Vistos los informes técnicos de la Delegación Provincial,
de acuerdo con lo establecido en el art. 31.2.B.a) y
art. 33.2.b), ambos de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre
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de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con el
art. 13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, procede:

1.º Aprobar definitivamente el expediente administrativo
y proyecto técnico relativo a Modificación PERI Arroyo Santa
Ana-Tramo S. Francisco, incoado por su Ayuntamiento, por
cuanto sus determinaciones son acordes con la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
Reglamento de Planeamiento Urbanístico y vigente PGOU de
Torredelcampo, si bien dicha aprobación queda condicionada
a la aportación de Informe Favorable emitido por la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir, supeditando su registro
y publicación a la referida aportación.

2.º Se autoriza al Vicepresidente Segundo de esta Comi-
sión para que una vez presentado el documento señalado,
se proceda a ordenar su registro y publicación del acuerdo
y contenido normativo del mismo, dando cuenta a esta Comi-
sión en la siguiente sesión que se celebre.

3.º Notifíquese al Ayuntamiento y demás interesados.»

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer a partir del día siguiente de la notificación
o su publicación recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 10 y 46 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 10 de octubre de 2005.- El Secretario de la Comisión,
Ignacio J. Ahumada Lara.

Vº Bº El Vicepresidente 2.º de la Comisión, Manuel López
Jiménez.

ANEXO I

MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS
DE PLANEAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAEN)

TRAMO DEL ARROYO DE SANTA ANA EN C/ SAN FRANCISCO

INDICE Página

Memoria justificativa ¡Error! Marcador no definido

1. Antecedentes ¡Error! Marcador no definido

1.1. Promotor de la modificación 6
1.2. Autores de la modificación 6

2. Conveniencia y oportunidad de la modificación 6

3. Propuesta de la modificación 7

4. Medidas correctoras 8

Las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Torredel-
campo, actualmente vigentes, fueron aprobadas inicialmente
por la Corporación Municipal mediante Acuerdo Plenario con
fecha 20 de febrero de 1992 y definitivamente por la Comisión
Provincial de Urbanismo de Jaén el 6 de abril de 1993 y
publicadas en el BOP el día 1 de agosto de 1994.

Con posterioridad a su aprobación se han realizado varias
Modificaciones Puntuales que se encuentran en diferentes
fases de su tramitación, si bien casi todas ellas tienen apro-
bación definitiva. Estas modificaciones se han tramitado de
conformidad con el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen

del Suelo y Ordenación Urbana, y la que ahora se solicita
por el presente documento se hará conforme a la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
que recoge las modificaciones del planeamiento en los arts.
36 y 38.

1.1. Promotor de la modificación.
Se redacta esta Modificación por encargo del Ayuntamien-

to de Torredelcampo.
1.2. Autores de la modificación.
Redactan esta Modificación el abogado Juan Pedro Cano

Zafra, perteneciente al Colegio Oficial de Abogados de Jaén
y el arquitecto perteneciente al Colegio Oficial de Arquitectos
de Jaén, Miguel Angel Capiscol Pegalajar, en representación
de Arqui-Xauen, S.L.

2. Conveniencia y oportunidad de la modificación.
La Modificación que aquí se propone solamente pretende

el embovedado y fijar la alineación del tramo del Arroyo de
Santa Ana existente en la C/ San Francisco.

En la Memoria de Ordenación de las Normas Subsidiarias
y concretamente en su apartado 4, Norma 3.ª, Capítulo II,
Título Primero, se propone la redacción de un «Plan Especial
de Desarrollo y Protección del Arroyo de Santa Ana». Este
hecho, correcto en su planteamiento y ambiguo en su defi-
nición, ha planteado algunos problemas al Ayuntamiento de
Torredelcampo por la falta de precisión con que se materializa
en la documentación gráfica de esas Normas, al ignorarse
las diferentes situaciones existentes y que básicamente están
determinadas porque el arroyo esté embovedado o no.

Esta situación provoca que haya diferentes tramos, con
situaciones específicas para cada uno de ellos y que como
ejemplo ya se han realizado varias modificaciones puntuales,
una con aprobación definitiva publicada en el BOP de 20
de agosto de 2002, para delimitar el tramo embovedado com-
prendido entre las calles Quebradizas y García Lorca, a partir
del problema generado por el desarrollo de la UE-SU-2 y otra
en tramitación en el tramo comprendido entre el límite del
suelo urbano, al sur del cauce y el inicio de la parte embo-
vedada en la prolongación de la calle García Lorca.

Con la modificación que se recoge en el presente docu-
mento se pretende resolver un espacio urbano en una zona
céntrica de la población, clarificando la trama urbana y obte-
niendo una pequeña zona verde con área de juegos de niños,
para lo cual es necesario el embovedado del cauce del arroyo,
fijándose al mismo tiempo la alineación de las edificaciones
que no resulta clara en la documentación actualmente vigente
de las NN.SS. de Torredelcampo.

Todo ello permitirá obtener una imagen urbana propia
de una vía céntrica de la población, con las nuevas edifi-
caciones que presenten fachadas a la C/ San Francisco.

Con esta Modificación no se altera la necesidad de elaborar
el correspondiente estudio hidráulico y el Estudio de Impacto
Ambiental, tal como se recoge en la Ley 71/994, de 18 de
mayo, de Protección Ambiental de Andalucía.

3. Propuesta de la modificación.

El principal objetivo de esta modificación es resolver una
zona céntrica de Torredelcampo, mejorando la trama viaria,
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con la delimitación de una pequeña zona verde y área de
juegos de niños. Para ello se mantiene la actual línea de ace-
rado existente y se marca la alineación de la edificación futura
en este tramo, separándola de la zona verde con un nuevo
acerado. Para la futura edificación se prevé la zona de acceso
a garajes en la cota más baja, dado que no es viable por
ninguna de las otras calles. Esta alineación permitirá la apli-
cación de las normas generales de las Subsidiarias actualmente
vigentes en Torredelcampo y concretamente su norma 48.ª

Para todo ello, se propone reformar los planos núms. 12,
15 y 18 de las Normas Subsidiarias de Torredelcampo en
la zona del Arroyo de Santa Ana, en el tramo de la calle San
Francisco.

4. Medidas correctoras.
Tal y como se recoge en el punto 4 del Estudio de Impacto

Ambiental se precisan una serie de medidas correctoras y de
seguimiento que permitirán minimizar los efectos de los impactos
que se han expuesto en dicho estudio. Aparte de dichas medidas,
se aplicarán paralelamente a la ejecución de la obra medidas
protectoras o preventivas mediante el uso de materias primas
compatibles con el medio que no vayan a provocar problemas
de contaminación en suelos ni aguas; también se tendrá en
cuenta la tecnología de la maquinaria para minimizar la inten-
sidad de los ruidos.

A) Medidas ambientales, protectoras y correctoras de apli-
cación directa, relativas a la ordenación propuesta.

Las medidas protectoras son aquellas que evitan la apa-
rición del efecto derivado de una actuación modificando los
elementos definitorios de la actividad. Después de la realización
del embovedado, será necesario aplicar medidas compensa-
torias de impactos recuperables; estas medidas no evitan ni
atenúan el efecto, pero compensan de alguna manera la alte-
ración de un elemento del medio. A continuación se detallan
cuáles deben ser las medidas protectoras y compensatorias
con respecto a los elementos del medio que las requieran.

Medidas protectoras.

Sobre el componente tierra y suelo:
- Las acciones que impliquen una modificación de la topo-

grafía se realizarán de manera que se minimicen, en la medida
de lo posible, los movimientos de tierra que podrían deses-
tabilizar el terreno.

- Se mantendrá el cauce natural del arroyo, en la medida
de lo posible.

- Traslado de residuos generados a un vertedero.

Sobre el componente aire.
En relación a la calidad del aire se tendrá en cuenta lo

siguiente:
- Se aplicará el Reglamento de la Calidad del Aire (Decreto

74/1996, por el que se aprueba el Reglamento de la Calidad
del Aire).

- Evitar que el polvo y partículas generadas por las acti-
vidades pasen al medio aéreo. Para ello se regarán las zonas
y se dotará a la maquinaria de los aspiradores de polvo
necesarios.

- Para las vibraciones se aplicará también el Reglamento
de la Calidad del Aire.

Sobre el componente agua:
- No alterar el cauce natural del arroyo, o que su alteración

sea la mínima necesaria para llevar a cabo la actuación.
- No depositar ningún tipo de residuo derivado de la actuación

ni en el cauce ni en todo el ámbito de actuación.
- Evitar posibles vertidos líquidos al arroyo o al suelo,

actuando rápidamente y en consecuencia para solventar el
vertido en caso de que éste se produjera.

Medidas compensatorias.

Sobre el componente flora:
- Las medidas compensatorias estarán encaminadas a

la implantación de vegetación.

Sobre el componente fauna:
- La implantación de vegetación especies animales, y si

se instaura vegetación de porte arbóreo atraerá a determinadas
especies de aves.

Sobre el componente paisaje:
- Con las medidas compensatorias que se aplicarán sobre

el componente flora, queda resuelto el mismo.

B) Medidas de control y seguimiento.
El establecimiento de medidas de control y seguimiento

tiene como objetivo garantizar el cumplimiento de las medidas
protectoras y compensatorias, así como detectar posibles
impactos no previstos y actuar en consecuencia para disminuir
el efecto negativo que pueda surgir.

Dichas medidas en la fase de construcción del embo-
vedado son las siguientes:

- Control de posibles movimientos de tierra.
- Control de residuos generados por la obra.
- Control de los niveles sonoros tanto en el ámbito de

actuación como alrededores.
- Control de polvo y partículas generado por la actuación.
- Control de posibles vertidos líquidos.

Durante la fase de rehabilitación se tendrán en cuenta
los siguientes aspectos:

- Control de las condiciones del suelo de relleno.
- Control de la implantación de vegetación.
- Control de la restauración paisajística.

C) Recomendaciones específicas sobre los condicionantes
y singularidades a considerar en los procedimientos de pre-
vención ambiental exigibles a las actuaciones de desarrollo
del planeamiento.

En la valoración ambiental no se ha detectado ningún
impacto de tipo crítico; aunque algunos de ellos sean severos,
la mayoría son de carácter compatible o moderado.

Dado que en el ámbito de actuación no hay ningún ele-
mento de especial interés, no es necesario el establecimiento
de recomendaciones específicas aparte de las ya nombradas
medidas protectoras y compensatorias.

Así mismo, se deberán tener en cuenta las restricciones
de uso que puedan ser establecidas por el órgano de cuenca.

Además de las medidas correctoras y de seguimiento
expuestas anteriormente se tendrán en cuenta las siguientes:

1. Se evitará la generación innecesaria de vertidos.
2. Los materiales de préstamos, si en su caso fueran

necesarios, se obtendrán de explotaciones mineras legalizadas.
3. El vertedero de inertes al que se trasladen los materiales

sobrantes, deberá estar legalmente autorizado, conforme a lo
establecido en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental de Andalucía.

4. Se adoptarán medidas correctoras para evitar o dis-
minuir en su caso las afecciones sobre la calidad de las aguas
del río, procurando que tales afecciones se produzcan durante
el menor tiempo posible.

5. La zona afectada se limpiará de restos de obra y resi-
duos de cualquier tipo que quedasen en la misma, que se
trasladarán hasta el vertedero autorizado. En cualquier caso,
los residuos de cartón, plástico o vidrio, de envases y emba-
lajes, se gestionarán de forma independiente a las tierras
sobrantes y restos de obra, mediante su recogida y depósito



BOJA núm. 88Sevilla, 11 de mayo 2006 Página núm. 35

en los contenedores de recogida selectiva instalados en el
municipio.

6. Las labores de mantenimiento de maquinaria suscep-
tibles de producir riesgos de contaminación sobre el suelo,
aguas o medio biológico, como cambios de aceite, filtros o
suministro de combustible, deberán realizarse en emplaza-
mientos habilitados al efecto, tales como parques de maqui-
naria, talleres, etc.

7. Deberán evitarse vertidos incontrolados al encauza-
miento de aguas negras y pluviales que provengan de las
redes de saneamiento paralelas al encauzamiento.

8. El Ayuntamiento velará para que las nuevas construc-
ciones acaben las fachadas y medianerías.

9. En atención a los residentes en las proximidades, el
Ayuntamiento extremará las medidas para que las obras de
urbanización causen las menos molestias posibles. En con-
creto, se ha de garantizar la minimización de afecciones sobre
las personas por la emisión de ruidos, para ello, en la fase
de construcción, con respecto al tránsito y funcionamiento
de maquinaria y obreros, es necesaria la estipulación de los
horarios de obra para que en ningún caso afecte a los vecinos
de las edificaciones cercanas, por lo que no se deberá iniciar
el trabajo antes de las 7,30 a.m. o mantenerse después de
las 23,00 p.m.

10. En el diseño de la zona verde, se utilizarán prefe-
rentemente especies de origen autóctono. Se supervisará su
mantenimiento por parte del Ayuntamiento, principalmente en
el período de sequía.

11. En el proyecto de urbanización se deberá establecer
la época, especies y cuidados necesarios, de la vegetación
a implantar en la zona verde.

Jaén, 10 de octubre de 2005.- El Delegado, Manuel
López Jiménez.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, referente al expe-
diente 10-020-06, por el que se aprueba definitiva-
mente el expediente de Innovación PGOU «Ampliación
del Polígono Industrial» de Cazorla (Jaén).

En virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, se hace público el contenido de:

- Resolución de 9 de marzo de 2006, de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén,
referente al expediente 10-020-06, por el que se aprueba
definitivamente el expediente de Innovación PGOU «Amplia-
ción del Polígono Industrial» de Cazorla (Jaén).

- Normas Urbanísticas del referido Instrumento de Pla-
neamiento (Anexo I).

«Examinado el expediente administrativo relativo a la
Modificación Puntual de las NN.SS. (ampliación de polígono
industrial), formulado de oficio por su Ayuntamiento, y elevado
a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo en virtud de lo dispuesto en el art. 31.2.B.a) de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, en relación con el art. 13.2.a) del Decre-
to 193/2003, de 1 de julio, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, de conformidad con los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que el Ayuntamiento Pleno de Cazorla, con la
mayoría absoluta legal, previo informe preceptivo del Sr. Secre-

tario de la Corporación, aprobó inicialmente el presente expe-
diente, sometiéndolo a información pública en el Boletín Oficial
correspondiente, en uno de los diarios de mayor circulación
de la provincia y tablón de anuncios del municipio.

Segundo. Que durante el plazo de información pública,
sin haberse formulado alegaciones el Ayuntamiento Pleno, con
la mayoría absoluta legal, aprobó provisionalmente el expe-
diente en sesión de fecha 22.11.2005, por lo que una vez
diligenciado por la Secretaría de la Corporación, se eleva a
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo para su Resolución.

FUNDAMENTOS LEGALES

Primero. El presente expediente tiene por objeto la inno-
vación del planeamiento general, mediante la modificación
puntual, consistente en reclasificación de Suelo No Urbani-
zable de carácter natural o rural a Suelo Urbanizable Sec-
torizado de 57.954,04 m2 de terreno, que se unirá a la super-
ficie del sector 10a para formar un único sector con una super-
ficie próxima a las 8 hectáreas. También se pretende eliminar
del sector 10a el condicionante de las bandas de terreno “no
edificable” y “nuevo camino rural”.

Segundo. La propuesta se encuentra justificada en base a:
La ampliación del polígono se debe a la demanda de

suelo de uso industrial al estar agotada la reserva prevista.
La singularidad del casco urbano de Cazorla con una topografía
de grandes pendientes justifica también la situación de la
ampliación de suelo para usos industriales junto al polígono
existente.

Tercero. Del examen de la propuesta se considera lo
siguiente:

- La propuesta está justificada conforme a los criterios
que establece el artículo 36.2.a.1.ª de la LOUA que regula
el régimen de innovación de la ordenación establecida.

- El nuevo sector propuesto incorpora el ya existente sec-
tor 1Oa, que se creó en la modificación de las NN.SS. con
aprobación definitiva el 9 de noviembre de 2000 y cuyas
características según el planeamiento vigente son:

Uso: Industrial.
Superficie: 22.288 m2.
Edificabilidad: 0,80 m2/m2.

La ampliación del polígono actual incluye 57.954,04 m2

clasificados como Suelo No Urbanizable. Las características
del nuevo sector propuesto son:

Superficie: 80.242,80 m2.
Edificabilidad global: 0,80 m2/m2.
Cesiones para zonas verdes: 10% de la superficie total

del sector.
Cesiones para equipamiento: 4% de la superficie total

del sector.
Reservas de aparcamiento: 1 plaza por cada 100 m2

construidos.

- Según el artículo 17 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, en los sectores
de suelo urbanizable se deberán cumplir los siguientes están-
dares de ordenación:

La densidad y, en su caso, edificabilidad serán adecuadas
y acordes con el modelo adoptado de ordenación... cuando
se refiera al uso característico industrial la edificabilidad no
será superior a un metro cuadrado de techo por metro cuadrado
de suelo.
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En este caso la edificabilidad global es 0,80 m2/m2 inferior
a 1 m2/m2 y acorde con la asignada a los dos sectores indus-
triales, S-10 y S-10a, establecidos en las NN.SS.

- En cuanto a la cesión de dotaciones en el mismo artículo
de la LOUA, se establece en cuanto reservas para dotaciones:

2.ª Las reservas para dotaciones...
b) En suelo con uso característico industrial o terciario,

entre el 14 y el 20% de la superficie del sector, debiendo
destinarse como mínimo el 10% a parques y jardines; además
entre 0,5 y 1 plaza de aparcamiento público por cada 100
metros cuadrados de techo edificable.

También se cumple en la propuesta.
- El contenido documental es adecuado e idóneo para

el total desarrollo de las determinaciones afectadas, integrando
los documentos sustitutivos de los correspondientes del pla-
neamiento general vigente, tal como establece el artícu-
lo 36.2.b) de la LOUA.

- Se informa la propuesta favorablemente.

Cuarto. La tramitación del expediente analizado así como
la documentación que obra en el mismo cabe entenderla ajus-
tada a las previsiones contenidas en la Ley 7/2002 así como
en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que
se establece el Reglamento de Planeamiento Urbanístico, de
aplicación supletoria en virtud de la Disposición Transitoria
Novena de la citada Ley 7/2002.

Quinto. Corresponde la aprobación definitiva de la pre-
sente modificación al órgano competente de la Consejería en
materia de Urbanismo, en concreto a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo por tratarse de una
innovación de carácter estructural, de conformidad con el artícu-
lo 10 de la Ley 7/2002, sin que deba necesitarse el dictamen
favorable del Consejo Consultivo de Andalucía y posterior apro-
bación de la Consejera de Obras Públicas y Transportes con-
forme establece el art. 5.3.d) del Decreto 193/03.

Vistos los informes técnicos de la Delegación Provincial, de
acuerdo con lo establecido en el art. 31.2.B.a) y art. 33.2.b),
ambos de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, en relación con el art. 13.2.a) del
Decreto 193/2003, de 1 de julio, procede:

1.º Aprobar definitivamente el expediente administrativo
y proyecto técnico relativo a la Modificación Puntual de las
NN.SS. (ampliación de polígono industrial), incoado por su
Ayuntamiento, por cuanto sus determinaciones son acordes
con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía, Reglamento de Planeamiento Urbanístico
y vigentes NN.SS. de Cazorla.

2.º El presente Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, así como su contenido, de con-
formidad con lo previsto en el art. 41 de la Ley 7/2002, previa
inscripción y depósito de dos ejemplares del proyecto en el
Registro de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes (arts. 38, 40 y 41 de la Ley 7/2002,
en relación con el Decreto 2/2004, de 7 de enero).

3.º Notifíquese al Ayuntamiento y demás interesados.»

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer a partir del día siguiente de la notificación
o su publicación recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 10 y 46 de la Ley

29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Jaén, 9 de marzo de 2006.- El Secretario de la Comisión,
Ignacio J. Ahumada Lara. Vº Bº El Vicepresidente 2.º de la
Comisión, Manuel López Jiménez

ANEXO I

1. MEMORIA EXPOSITIVA

1.1. Antecedentes.
Se redacta el presente documento por encargo del Excmo.

Ayuntamiento de Cazorla, mediante la representación que
ostenta su Alcalde-Presidente don José Luis Díaz Viñas según
la petición formulada en varias conversaciones mantenidas
con él y tras la firma del correspondiente contrato para la
redacción del documento.

Para la elaboración de esta Innovación del Planeamiento
General de Cazorla se han llevado a cabo distintas reuniones
con el Ayuntamiento e inspecciones in situ con la intención
de abordar las diferentes problemáticas planteadas. Como pun-
to de partida en la toma de datos se realizó un levantamiento
topográfico de la zona objeto de actuación.

Así mismo, para la innovación del Planeamiento General
en la que se reclasifica suelo es necesario, en virtud de la
Ley 7/1994, de Protección Ambiental, la elaboración del docu-
mento de Estudio de Impacto Ambiental, el cual ha sido redac-
tado por la División Medio Ambiente de la empresa Oleika,
con sede en el Camino Real, s/n, de Vilches (Jaén).

1.2. Planeamiento General vigente.
El municipio de Cazorla cuenta con unas Normas Sub-

sidiarias de Planeamiento, aprobadas el 11 de enero de 1991
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de la provincia de Jaén (BOP de 26.1.1991).

A lo largo de este tiempo se han realizado las siguientes
modificaciones:

- S.A.U.I. Cambio de ubicación (21.12.1993).
- U.E. Cooperativa, calle Cruz de Orea (8.4.1999).
- Varias modificaciones (9.11.2000).
- U.A.-3 y U.A.-5 (19.4.2001).
- Cambio de tipología en la U.-2 (21.11.2002).
- Recal. de Suelo depor. Escolar C.P. San Isicio

(21.11.2002).

1.3. Documentación cartográfica.
La calidad de los planos del planeamiento vigente es defi-

ciente y no están actualizados. En el momento de la redacción
del proyecto no se dispone de ningún vuelo reciente que sirva
de base para plasmar en él las determinaciones del Planea-
miento General por lo que seguiremos utilizando la cartografía
existente siendo conscientes de que la revisión general, cuya
redacción se está tramitando por parte del Ayuntamiento,
incluirá las propuestas que aquí se hagan en cuanto a orde-
nación se refiere.

Sobre los planos de las Normas Subsidiarias y su Modi-
ficación del año 2000 dibujaremos la propuesta que plan-
teamos con objeto de que, una vez aprobados definitivamente,
sustituyan a los vigentes, entendiéndose que el resto de la
documentación de las Normas Subsidiarias y sus Modifica-
ciones que no son alteradas siguen siendo válidas, en apli-
cación del art. 36.2.b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA en adelante).

1.4. Objeto de la Innovación.
La iniciativa parte del Excmo. Ayuntamiento de Cazorla.

Este pretende sacar al mercado solares para absorber la
demanda de suelo para actividades productivas. La actuación
se centra sobre una zona de 8 hectáreas de superficie aproxi-
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madamente para poder obtener unas 5 hectáreas de solares
edificables que, según el Ayuntamiento, cubrirían la demanda.

El área objeto de actuación ha sido dimensionada, dadas
las necesidades de partida, con una superficie total de
80.242,80 m2. Dicha área se ha localizado en el paraje deno-
minado «Cerro del Cabezuelo», junto al polígono existente el
cual está clasificado como Suelo Urbano tras el desarrollo del
Sector 10 de las NN.SS. En la Modificación del 9 de noviembre
de 2000 se reclasificaron unos 22.000 m2 anexos al sector
10 como Suelo Urbanizable de uso industrial, denominándose
Sector 10a. Los 80.242,80 m2 de la ampliación del polígono
industrial que aquí se proponen incluyen el sector 10a por
completo, estando el resto de la superficie propuesta, unos
57.000 m2, clasificados como Suelo No Urbanizable.

El Ayuntamiento de Cazorla buscó la localización más
oportuna para la creación de su polígono industrial teniendo
en cuenta fundamentalmente factores de tipo paisajístico; por
este motivo se situó el polígono sobre el Cerro del Cabezuelo,
en concreto en la vertiente opuesta a las vistas desde el núcleo
urbano.

La ampliación propuesta busca igualmente evitar las vistas
del polígono desde el núcleo urbano, por lo que arrancando
desde el acceso al polígono existente su ampliación se desarro-
lla por la vertiente opuesta a las vistas. La ampliación que
se propone en este documento se aprovecha también de la
situación estratégica del polígono existente respecto de las
comunicaciones al situarse junto a la carretera que une Cazorla
con Quesada y a la que une Cazorla con Peal de Becerro
y Torreperogil, que es la principal vía de acceso al núcleo
principal y a la Sierra de Cazorla.

La situación de borde de uno de los viales del polígono
existente posibilita la inmediata conexión con las infraestruc-
turas y la trama viaria de dicho polígono.

No existe, ni está previsto por el Ayuntamiento, otra actua-
ción similar dentro del término municipal. El único polígono
existente y en funcionamiento en Cazorla es el que se pretende
ampliar con esta actuación.

2. MEMORIA DE INFORMACION

2.1. Iniciativa y desarrollo de la actuación.
La iniciativa parte del Excmo. Ayuntamiento de Cazorla.

Este pretende sacar al mercado del suelo de Cazorla solares
donde poder situar usos productivos al agotarse todo el que
se había previsto con el sector 10. La ejecución de dicha
actuación se llevará a cabo mediante el desarrollo del Sec-
tor 10a cuyo ámbito se delimita en la documentación gráfica,
siendo el Sistema de Actuación previsto el de Expropiación.

Como ya se ha dicho se creó en el año 2000 una bolsa
contigua al sector 10 de terreno clasificado como Suelo Urba-
nizable, la cual se denominó sector 10a. Hoy por hoy se ha
visto que los aproximadamente 22.000 m2 que se reservaron
entonces resultan insuficientes, por lo que se pretende ampliar
dicha bolsa de Suelo Urbanizable hasta alcanzar las 8
hectáreas.

Se pretende transformar los terrenos objeto de actuación
de Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural a Suelo
Urbanizable sectorizado sin ordenar, y unirlo al Sector 10a
de forma que quede delimitado un único sector para el desarro-
llo conjunto. Tras la reclasificación será necesaria la redacción
de planeamiento de desarrollo que incluya la planificación de
forma detallada del Sector 10a ampliado. Posteriormente será
necesaria la gestión correspondiente en función del sistema
de actuación previsto (Expropiación en este caso) y la redacción
y aprobación del Proyecto de Urbanización.

2.2. Ubicación y características de los terrenos en los
que se localiza la alteración del planeamiento.

Tal y como se viene diciendo, la innovación propuesta
consiste en la reclasificación de Suelo No Urbanizable de carác-
ter natural o rural a Suelo Urbanizable Sectorizado de unos
terrenos colindantes con el Sector 10a de las NN.SS.

A continuación se presentan sendos planos con la situa-
ción de los terrenos destinados a la ampliación del polígono
y los que son objeto de reclasificación en relación con el núcleo
urbano y planeamiento vigente respectivamente:

Ampliación prevista del polígono existente (zona sombreada):
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2.2.1. Análisis urbanístico y territorial de la zona de
actuación.

- Valores, problemas y condicionantes ambientales y pai-
sajísticos significativos para la localización de la ampliación
del sector 10a.

Dada la situación anexa a un polígono industrial de iguales
características ya existente y en uso, que no tiene ningún pro-
blema ambiental o paisajístico, entendemos que no existen
condicionantes de este tipo que puedan alterar la ordenación
propuesta. Es más, el polígono se sitúa, dada la enorme can-
tidad de suelo especialmente protegido con la que cuenta el
municipio, en una zona de fácil acceso, próxima al casco
urbano y destinada únicamente a la explotación agrícola.

- Estudio y selección de las especies arbóreas más ade-
cuadas a los suelos y clima del área de intervención, iden-
tificando las más abundantes en los espacios naturales
próximos.

En lo que se refiere a la vegetación, hay que decir que
los bosques predominantes en el entorno de la actuación pre-
vista, así como en el espacio natural protegido del Parque
Natural de la Sierra de Cazorla, Segura y Las Villas son de
coníferas, en concreto pinos, aunque las variedades dependen
de la altura a la que se encuentren, su orientación, el tipo
de suelo sobre el que se asienten, etc.

La altura media para el bosque de Pino Laricio (Pinus
nigra) es de unos 1.200 metros de altura, prefiere los suelos
calizos y aguanta bien la sequía estival y los rigores invernales
de la alta montaña; en alturas de hasta 1.000 metros están
los bosques de Pino Negral (Pinus pinaster), prefiere suelos
ácidos, aunque se da en los calizos y es el pino de más rápido
crecimiento; y en las alturas inferiores a los 1.000 metros
está el bosque de Pino Carrasco (Pinus halepensis), con faci-
lidad para resistir las sequías y prosperar en suelos muy pobres
o esqueléticos. Pero debido a la gran variedad de suelos y
de altibajos en el terreno, podemos encontrar los tres tipos
anteriores en el mismo territorio.

- Valoración del espacio urbano del entorno.
La actuación se prevé realizar a unos 1.200 metros al

oeste del casco urbano, desde la carretera C-328, y a una
altitud sobre el nivel del mar de unos 815 metros, en el Cerro
del Cabezuelo y hacia la vertiente sur del mismo, por lo que
no existe en los alrededores de la actuación construcción de
ningún tipo de carácter urbano. Por lo tanto, al encontrarse
distanciado del casco urbano de Cazorla, no es posible hacer
una valoración del espacio urbano, no teniendo influencia
directa en el mismo la actuación.

2.2.2. Características físicas del sector.

- Análisis del relieve y la hidrografía del ámbito de estudio.
Estudio de las condiciones de drenaje superficial y riesgo de
inundaciones.

Geología.
Para la descripción de los materiales aflorantes se ha con-

sultado la Hoja núm. 949 del Mapa Geológico Nacional a
escala 1:50.000, ya que gran parte de los terrenos de la
Sierra de Cazorla se encuentran en la Hoja núm. 928, que
se encuentra sin publicar. No obstante la estructura geológica
no difiere de la Hoja ya publicada. Las edades de los materiales
aflorantes en la Hoja de Cazorla están comprendidos entre
el Triásico y el Cuaternario.

La zona de actuación forma parte de las cordilleras Béticas
que jalonan el borde sur y suroriental de la Península Ibérica.
Y dentro de éstas, a las «Zonas Externas», tradicionalmente
conocidas por Subbéticas y Prebéticas, las cuales ocupan,
aproximadamente, la mitad norte de la cordillera. La zona

es un tránsito entre las sierras Prebéticas y la depresión del
Guadalquivir. Dentro de las cordilleras Béticas, las zonas inter-
nas se caracterizan por la presencia de importantes defor-
maciones y las externas que actúan de cobertera, se encuen-
tran plegadas y con estructuras de mantos de corrimiento.

A su vez las zonas externas se dividen en Prebética (zona
de sedimentos someros e incluso continentales), Subbética
(zona de sedimentos pelágicos) e Intermedias (entre las dos
zonas anteriores). Los materiales que afloran en el área de
actuación del proyecto corresponden al tramo entre el Mioceno
medio-Plioceno al Cuaternario.

En las Unidades Prebéticas, resalta su lías calizo de mayor
potencia que en las Subbéticas. En ellas dominan las calizas,
dando marcados relieves, y bordeándolas hay materiales blan-
dos, margas y arcillas principalmente.

Geomorfología.
Desde el punto de vista de la geomorfología, nos encon-

tramos que la actuación se desarrolla en una colina, entre
montañas de elevada altitud (superiores a 1.000 m). Esta
zona, desde el punto de vista geotécnico y tectónico, es muy
estable, por lo que se pueden descartar desprendimientos o
deslizamientos.

Edafología.
Los suelos que integran esta unidad son regosoles cal-

cáreos, vertisoles crómicos e inclusiones de cambisoles cál-
cicos. Los materiales sobre los que se desarrollan son margas
del Mioceno, limos y margas del Cretácico y margas y arcillas
del Keuper. Topográficamente, la zona se corresponde con
colinas y lomas suaves con pendientes entre el 12% y el
20%, cubiertas por olivares.

Hidrología superficial.
En la zona prevista para la actuación, no aparece arroyo

de entidad alguno; además es de constatar que al encontrarse
en la parte superior del cerro denominado del Cabezuelo, no
existe riesgo de avenidas hacia la nueva ordenación propuesta.

Hidrología subterránea.
Dentro de la Unidad de Cazorla, siguiendo la nomen-

clatura del Ministerio de Fomento, aparece en las inmedia-
ciones de nuestra zona la subunidad de Cazorla, más con-
cretamente el sector central. Los recursos medios para el con-
junto de los acuíferos pueden estimarse, al menos, en unos
90-100 hm3/año. Esta unidad se puede calificar como Fuer-
temente Vulnerable, debido a los materiales carbonatados per-
meables por fisuración-karstificación. No obstante, tanto la
población de Cazorla, como la ubicación de la modificación
prevista, se localiza fuera del Acuífero de Cazorla, según el
Mapa Hidrogeológico de la provincia de Jaén. Concretamente,
en la ubicación de la modificación para ampliación del Polígono
Industrial, son formaciones de baja permeabilidad o imper-
meables, formando su litología margas, arenas y calcarenitas
del Eoceno-Mioceno. Estas formaciones son generalmente
impermeables o de muy baja permeabilidad, que pueden alber-
gar acuíferos superficiales por alteración o fisuración, en gene-
ral poco extensos y de baja productividad. En conclusión, aun-
que el Acuífero de Cazorla se encuentra en las cercanías de
la zona de estudio, se puede afirmar que la actuación prevista
no afecta al mismo.

- Información acerca de la naturaleza y características
geotécnicas de los suelos y valoración acerca de su aptitud
para la urbanización y edificación.

En base al estudio geotécnico realizado en las proximi-
dades, se puede deducir que los materiales presentes en este
área, a priori no presentan problemas geotécnicos importantes.
Según el mencionado estudio y viendo los cortes del terreno
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en un solar adjunto a dicha área, se puede prever que los
materiales que aflorarán en esta zona serán:

- Suelo vegetal de potencia reducida (entre 0,20 y
0,40 m).

- Depósitos de ladera constituidos por arenas, gravas y
bolos con arcillas limosas. Dado el elevado contenido de car-
bonatos que presentan, forman niveles muy cementados de
forma discontinua en el tramo superficial de la capa que se
manifestarán como costras calcáreas que a veces se presentan
de una forma más continua con espesor variable entre 0,20
y 0,50 m.

- Arcillas, limos y margas que constituirán la base o
substrato.

Según estos datos, se puede concluir que esta zona es
apta para la construcción de cualquier tipo de edificación,
en nuestro caso naves industriales. No obstante, es conve-
niente la realización de un estudio geotécnico para definir de
forma exacta todos los niveles geotécnicos con sus corres-
pondientes parámetros así como los datos sobre la cota del
nivel freático y el empleo o no de hormigones con cemento
sulforresistente.

2.3. Descripción de las infraestructuras existentes.
A continuación se van a describir las infraestructuras bási-

cas de las distintas redes de infraestructuras con las que cuenta
la zona para su conexión.

1. Acceso rodado: El acceso rodado a la zona de actuación
es directo a través del ramal que se hizo desde la A-322,
que une Cazorla con Quesada, para la integración del polígono
existente en la red de carreteras del municipio.

2. Distribución de agua potable: Existe una tubería de
polietileno de 110 mm de diámetro que abastece al polígono
existente desde la red general, la cual pasa por la calle que
linda con la ampliación pretendida. Recientemente se ha eje-
cutado un ramal para abastecimiento a un cortijo cercano
que discurre por el camino norte que es límite de la actuación.

3. Red de saneamiento: La conexión con la red de sanea-
miento municipal se haría a la entrada del polígono existente
por donde pasa un emisario de hormigón centrifugado de
500 mm de diámetro que conecta con la red municipal. Sin
embargo la cota de profundidad de dicho emisario en ese
punto es de 2,00 metros, estando la mayoría de los terrenos
sobre los que se pretende actuar bajo dicha cota, por lo que
sólo le será posible la acometida por gravedad a la red muni-
cipal a todas las parcelas que hoy están incluidas dentro del
sector 10a siendo necesario la instalación de un equipo de
bombeo o una estación depuradora para evacuar a un arroyo
cercano al resto de solares. Se propone, en principio, la ins-
talación de la depuradora.

4. Alumbrado público: Todo el polígono industrial exis-
tente y en uso cuenta con alumbrado público.

2.4. Predios afectados.
La superficie del Sector 1Oa, creado en el año 2000 para

la ampliación del polígono industrial, ocupa parcelas de los
polígonos núms. 12 y 13. La ampliación del polígono 10a
que en este documento es objeto de reclasificación se desarrolla
por completo dentro del polígono núm. 12. En concreto las
parcelas afectadas por la ampliación del polígono industrial
que pertenecen al polígono núm. 12 son las siguientes: 153,
154, 155, 159, 160, 162 y porciones de la 138, 148, 150,
151, 152, 156 y 158. Del polígono núm. 13, al que pertenece
la mayoría de la superficie del Sector 10.ª, son las siguientes:
Porciones de la 414, 416, 417, 418, 420, 421, 422 y 423.

También se incluyen dentro de la superficie necesaria
para la ampliación, y por tanto son objeto de reclasificación,
los caminos públicos delimitadores de las parcelas, cuyo paso
habrá de respetarse con la futura ordenación modificando su
trazado si fuese necesario.

3. MEMORIA JUSTIFICATIVA Y DE ORDENACION

3.1. Descripción y justificación de la innovación pro-
puesta.

La innovación que aquí se propone consiste en una serie
de alteraciones del planeamiento que no suponen, como ya
se ha dicho, una nueva definición de la estructura general
y orgánica del municipio, sino que vienen a solucionar, a
medio y largo plazo, el problema de la escasez de suelo de
uso productivo sin cuestionar el modelo de crecimiento del
casco urbano.

Tal y como se viene indicando, la innovación consiste
en la reclasificación de Suelo No Urbanizable de carácter natu-
ral o rural a Suelo Urbanizable Sectorizado de 57.954,04
m2 de terreno, que se unirá a la superficie del sector 10a
para formar un único sector con una superficie próxima a
las 8 hectáreas. Al mismo tiempo, se pretende eliminar del
sector 10a el condicionante de las bandas de terreno «no
edificable» y «nuevo camino rural» para que la futura orde-
nación del sector completo (incluida la ampliación que aquí
se propone) pueda hacerse con mayor flexibilidad, sin dejar
de salvaguardar las servidumbres de paso.

La ampliación del polígono que con esta innovación del
Planeamiento se pretende alcanzar se justifica por la demanda
de suelo de uso industrial existente en el municipio de Cazorla
al estar agotada la reserva prevista. Con las 8 hectáreas sobre
las que se va a intervenir se absorberá toda la demanda inme-
diata y quedará aún superficie suficiente para seguir abas-
teciendo la demanda futura. La especial singularidad del casco
urbano de Cazorla adaptado a una topografía de grandes pen-
dientes y muy sensible a la introducción de usos productivos,
por no ser aceptable la transición morfológica, funcional y
paisajística, justifica también la situación de la ampliación
de suelo para usos industriales junto al polígono existente dada
su excelente situación.

3.2. Criterios de ordenación y desarrollo de la actuación.
Para el desarrollo del área total se establece un único

sector resultado de la ampliación del sector 10a hasta los
80.242,80 m2, dentro del cual se realizarán las reservas para
dotaciones tales como parques y jardines, centros docentes,
sanitarios o asistenciales, equipamiento deportivo, comercial,
cultural o social, y aparcamientos, establecidos en el artícu-
lo 17 de la LOUA. Como ya se ha dicho con anterioridad,
el sistema elegido para la gestión es el de expropiación.

Las determinaciones que afectarán a la ampliación del
polígono que se propone se resumen en la siguiente Ficha
Urbanística del sector:
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3.3. Normativa urbanística de aplicación.
Es de aplicación la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre

el régimen del suelo y valoraciones. Igualmente es de apli-
cación la reciente Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía.

También es de aplicación la Disposición Adicional Segun-
da de la Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, conforme a la que deberá hacerse
alusión a la valoración de la incidencia de las determinaciones
del planeamiento en la Ordenación del Territorio, particular-
mente en cuanto al sistema de ciudades, comunicaciones y
transportes, equipamientos, infraestructuras o servicios muni-
cipales y recursos básicos.

De acuerdo a esta normativa se propone el presente docu-
mento de Innovación del Planeamiento General, mediante
modificación puntual. La propuesta no comporta una revisión
de las Normas Subsidiarias actualmente vigentes, ya que no
se adoptan nuevos criterios respecto a la estructura general
y orgánica del territorio, sino que solamente se produce una
alteración que lleva aparejada un cambio en la clasificación
del suelo de forma aislada, y las líneas generales para su
posterior desarrollo.

Por todo lo anterior, se puede concluir que este documento
se circunscribe a lo dispuesto en la legislación urbanística
y, en particular, al concepto de innovación mediante modi-
ficación puntual de los instrumentos de planeamiento general.

3.4. Evaluación ambiental e incidencia en la Ordenación
del Territorio.

Dado que el presente documento conlleva reclasificación
de suelo, y que su modificación se considera un elemento
que afecta potencialmente al medio ambiente según queda
establecido en el punto 20 del Anexo del Reglamento de Eva-
luación de Impacto Ambiental, Decreto 292/1995, de 12 de
diciembre, se acompaña al mismo el correspondiente Estudio
de Impacto Ambiental, debiendo someterse al trámite de Eva-
luación de Impacto Ambiental con la finalidad de realizar el
proceso de recogida de información, análisis y predicción des-
tinado a anticipar, corregir y prevenir los posibles efectos que
el desarrollo de las determinaciones de este documento pueda
ocasionar. Así pues en cuanto a las prescripciones de correc-
ción, control y desarrollo ambiental de la presente modificación
del planeamiento urbanístico, se remite al Estudio que se
acompaña.

Con arreglo a lo que ha quedado expuesto en el apartado
anterior, la Disposición Adicional Segunda de la Ley 1/1994,
de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, establece como determinación a incluirse en el planea-
miento urbanístico general la valoración de la incidencia de
sus determinaciones en la Ordenación del Territorio, particu-
larmente en el sistema de ciudades, sistema de comunica-
ciones y transportes, equipamientos, infraestructuras o ser-
vicios supramunicipales y recursos naturales básicos. En este
sentido hay que señalar que esta modificación tendrá una
incidencia muy puntual a nivel estrictamente local, dado que
se trata de la ampliación de un uso existente de forma contigua
sin generar nuevos asentamientos por todo esto no se verán
afectados ninguno de los sistemas mencionados con ante-
rioridad, salvo la intensidad de uso de los mismos ya prevista
en los sistemas previamente sobredimensionados, por lo que
no es necesario ampliarlos. En conclusión, la innovación pro-

puesta en nada afecta a los sistemas previstos en la men-
cionada Disposición Adicional Segunda de la Ley 1/1994,
de la Comunidad Autónoma Andaluza.

3.5. Tramitación del documento.
En cuanto a la tramitación del presente documento de

Innovación, la regla 1.ª del art. 36.2.c) de la Ley 7/2002,
atribuye a la Consejería competente en materia de urbanismo
la competencia para la aprobación definitiva.

El proceso de tramitación, conforme al art. 32 LOUA y
la Ley 7/1985, de Bases del Régimen Local, será el siguiente:

Aprobación inicial por el Pleno del Ayuntamiento y pos-
terior aprobación provisional por el Pleno, previa exposición
pública por plazo de un mes mediante publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de mayor difusión
provincial y en el tablón de anuncios del municipio y, también,
previa emisión de informes y dictámenes previstos legalmente
de los órganos y entidades administrativas afectadas, que debe-
rán ser emitidos en esta fase de tramitación. La aprobación
definitiva del documento corresponde, como ya se ha dicho,
a la Consejería competente en materia de urbanismo.

El art. 41 de la LOUA establece que los acuerdos de
aprobación definitiva de los instrumentos de planeamiento que
correspondan a la Comunidad Autónoma, así como el con-
tenido del articulado de sus normas, se publican en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

3.6. Ambito de aplicación y vigencia.
La presente Innovación del Planeamiento General de

Cazorla se aplicará únicamente a las actuaciones urbanísticas
que se encuentren situadas dentro de la zona objeto de alte-
ración. Todos los aspectos no contemplados en este documento
se regirán por las determinaciones establecidas en las Normas
Subsidiarias vigentes y sus modificaciones posteriores. La inter-
pretación y aplicación de esta Innovación corresponde al Ayun-
tamiento de Cazorla, el cual podrá aplicarla a partir de su
entrada en vigor con la publicación de su aprobación definitiva
conforme a la legislación aplicable.

4. ORDENANZAS DE CARACTER MEDIOAMBIENTAL

1. Protección de la atmósfera.
1.1. Las industrias que se instalen deberán respetar los

límites admisibles de ruidos y vibraciones, así como los límites
mínimos de aislamiento acústico de acuerdo con lo establecido
en el Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, Reglamento
de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

1.2. En lo que respecta a la emisión de contaminantes
a la atmósfera los focos que se instalen cumplirán los límites
establecidos en el Decreto 74/1996 de 20 de febrero, Regla-
mento de Calidad del Aire.

1.3. Durante las obras de urbanización, edificación o cual-
quier otra actuación que necesite licencia de obras, se han
de humectar los materiales productores de polvo cuando las
condiciones climatológicas sean desfavorables.

2. Emisión de vertidos.
2.1. Las aguas residuales procedentes de las actividades

del polígono industrial se eliminarán en la zona más al norte
mediante la conexión del saneamiento con la EDAR municipal
de Cazorla y en la mitad al sur mediante una EDAR propia.

2.2. La red de saneamiento del nuevo suelo urbano deberá
recoger todos los vertidos líquidos empleando para ello mate-
riales cuya calidad garantice la no aparición de fugas.

2.3. Sin perjuicio de lo que dicten las Normas que regulan
las zonas de uso industrial, todas las actividades e industrias
que se establezcan deberán cumplir los parámetros de vertido
al alcantarillado que establece la Tabla 1 (Tabla de los pará-
metros característicos que se deben considerar, como mínimo,
en la estima del tratamiento del vertido) del Anexo al Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico (R.D. 846/86, de 11
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de abril). En cualquier caso se solicitará la autorización del
Organismo de Cuenca, Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir.

2.4. Por la naturaleza y/o volumen de la actividad, la
autoridad municipal podrá obligar a la colocación de una arque-
ta de control, para toma de muestras. La justificación del cum-
plimiento de dicha circunstancia deberá contemplarse expre-
samente en los proyectos que se presenten.

2.5. Asimismo, la red de saneamiento y drenaje de aguas
pluviales de la unidad de actuación dispondrá de sistema sepa-
rativo siempre que sea técnicamente viable.

2.6. Toda actividad cuyo funcionamiento produzca un
vertido potencialmente contaminante debido a su caudal y/o
características físicas, químicas o biológicas que no pueda
ser tratado por la EDAR, ha de efectuar el tratamiento de este
vertido antes de su evacuación a la red de saneamiento o,
en su caso, disponer de un Plan de Gestión de Residuos,
de manera que se adapte a las normativas legales que le
sean de aplicación. En todo caso, estas actividades han de
adoptar las medidas de seguridad necesarias y técnicamente
disponibles para evitar vertidos accidentales.

3. Generación de residuos.
3.1. La gestión de los residuos sólidos, urbanos, inertes

y cualquier otro residuo generado se tratarán de la forma pre-
vista en la Ley 10/1998, de 18 de abril, de Residuos y Regla-
mento de Residuos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
(Decreto 283/1995, de 21 de noviembre), mediante su reduc-
ción, reutilización, reciclado u otras formas de valorización
o eliminación controlada, por este orden jerárquico, debiendo
almacenarse de manera adecuada e individual hasta su tra-
tamiento final.

Las actividades generadoras de residuos tóxicos y peli-
grosos deberán contar con su propio sistema de recogida de
los mismos, a través de un gestor autorizado.

3.2. El promotor del polígono industrial, Ayuntamiento
de Cazorla, promoverá la creación de un Punto Limpio para
la recepción, clasificación y transferencia de los residuos peli-
grosos que generen las actividades del polígono, con una capa-
cidad suficiente para atender las necesidades de las insta-
laciones que puedan localizarse en el mismo, tal como prevé
el Decreto 99/2004, de 9 de marzo, por el que se aprueba
la revisión del Plan de Gestión de Residuos Peligrosos de Anda-
lucía. La gestión del citado Punto Limpio se deberá llevar a
cabo por parte de una empresa autorizada para la gestión
de residuos peligrosos.

3.3. Los Proyectos de Urbanización incluirán en su con-
tenido las medidas necesarias para garantizar el control sobre
los residuos sólidos urbanos que se generarán durante las
fases de construcción y funcionamiento de los diferentes sec-
tores, mediante aquellas acciones que permitan una correcta
gestión de los mismos.

3.4. Se evitará y se controlará por parte del Ayuntamiento
de Cazorla los vertidos incontrolados de residuos sólidos urba-
nos o agrarios que eventualmente puedan emplazarse en las
parcelas sin edificar, por lo que como medida de control deberá
exigirse el vallado de las mismas.

4. Actividades industriales.
4.1. Las actividades industriales deberán cumplir con lo

establecido en el art. 4 del R.D. 786/2001, de 6 de julio
(BOE de 30.7.01), que aprueba el Reglamento de Seguridad
contra Incendios, en los establecimientos industriales, para
la construcción e implantación de actividades industriales. En
el caso de que existiera un grado suficiente de peligrosidad
debido a las características de las actividades que se vayan
implantando en las zonas industriales, se habrá de elaborar
un Plan de Emergencia Exterior, contando para ello con el
apoyo del Servicio de Bomberos correspondiente, Protección
Civil y otros Organismos implicados. Sin perjuicio de lo esta-
blecido en la legislación particular de aplicación.

4.2. Las industrias que necesiten espacios abiertos para
su proceso de producción, deberán desarrollar esta actividad
en terrenos que no sean visibles desde puntos turísticos o
desde la carretera, y siempre permanecerán ocultos por cuer-
pos de edificación.

4.3. Cualquier actividad industrial que pretenda instalarse
en el polígono deberá contar con las autorizaciones necesarias
y someterse a los procedimientos de prevención ambiental
previstos en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Prevención
Ambiental y en sus Reglamentos.

5. Protección del medio hídrico.
5.1. Previa a la aprobación de los Proyectos de Urba-

nización deberá justificarse debidamente la existencia de la
dotación de agua necesaria, así como la ausencia de impacto
cuantitativo negativo sobre los recursos hídricos de la zona.

5.2. Deberá tenerse especial precaución con los arroyos,
a los que no podrá verterse ni directa ni indirectamente ningún
tipo de desechos, tanto sólidos como líquidos. Además, y por
lo que afecta a la preservación del dominio público hidráulico,
se cumplirá todo lo que afecte tanto a la Ley de Aguas como
al Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

5.3. El contenido de los proyectos de urbanización incluirá
un plan de restauración ambiental y paisajístico de las zonas
de actuación, en el que se hará especial énfasis en la red
de drenaje de las aguas de escorrentía.

6. Protección de suelos.
6.1. En la normativa para proyectos urbanísticos, se exi-

girá a los contratistas que los áridos necesarios para pavi-
mentaciones, firmes, y para obra civil, así como los materiales
de préstamo para rellenos, procederán de explotaciones debi-
damente autorizadas por el Organismo competente.

6.2. Los escombros y materiales procedentes de la exca-
vación de tierras en la parcela, así como los resultantes de
la urbanización de los terrenos, deberán ser trasladados a ver-
tedero autorizado, o reutilizados como material de relleno, de
acuerdo con la definición establecida por el Real Decre-
to 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regulan
las autorizaciones de valoración y eliminación de residuos y
la gestión de residuos plásticos agrícolas. En ningún caso estos
residuos podrán ser abandonados de forma incontrolada; ni
vertidos al arroyo cercano a la zona. La capa de tierra vegetal
existente deberá utilizarse en el tratamiento de las zonas verdes
previstas. De optarse por la segunda propuesta, deberá con-
sultarse previamente con la Delegación Provincial de Medio
Ambiente.

6.3. La tierra vegetal que sea retirada con motivo de la
urbanización y edificación de los terrenos en cuestión, será
acopiada y debidamente conservada, de acuerdo con las
siguientes instrucciones:

- Se hará formando caballones de altura máxima de 1,5
metros.

- Se evitará el acceso de la maquinaria pesada en zonas
de acopio.

- Se procederá al mantenimiento en vivo, esto es, semi-
llado, abonado y riegos periódicos de modo que se mantengan
sus cualidades de fertilidad y estructura en las mejores
condiciones.

6.4. La tierra vegetal se empleará bien en el acondicio-
namiento de las zonas verdes, tanto públicas como privadas,
bien para su extendido sobre áreas agrícolas, ya que las fincas
colindantes con esta actuación son agrícolas, y bajo la auto-
rización de los propietarios se podrán verter en este suelo,
o bien acopiarse en lugares destinados al efecto por el Ayun-
tamiento para ser utilizada en labores de restauración de zonas
degradadas.

6.5. Las obras de urbanización y construcción de edi-
ficaciones en lo que respecta a la técnica y materiales a emplear
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han de adaptarse a las características geotécnicas de los terre-
nos, en base a los resultados de los estudios y ensayos geo-
técnicos que se deberán realizar al respecto por laboratorio
acreditado.

6.6. Basándose en los correspondientes estudios geotéc-
nicos que se realicen, los taludes que resulten de los movi-
mientos de tierra se realizarán con la pendiente más suave
posible y se procederá a su posterior revegetación con especies
herbáceas y arbustivas autóctonas.

7. Protección del Patrimonio Histórico.
7.1. Con carácter previo a la ejecución de los proyectos

de urbanización deberá llevarse a cabo prospección arqueo-
lógica superficial, en la zona objeto de actuación. En el caso
de aparición de restos arqueológicos que integren el Patrimonio
Histórico Andaluz, deberá ser puesto en inmediato conoci-
miento de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura,
en aplicación de lo dispuesto en el art. 5.1 y 5.0 de la
Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de
Andalucía.

7.2. Toda prospección arqueológica está sujeta al pro-
cedimiento de autorización fijado en el Reglamento de Acti-
vidades Arqueológicas de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y naturalmente debe ser realizada por arqueólogos debi-
damente acreditados. El ordenamiento legal vigente en materia
de protección del patrimonio arqueológico es la Ley 16/85,
de 25 de junio, de Patrimonio Histórico Español (BOE
núm. 155); la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía (BOJA núm. 59); el Decreto 19/95, de 7 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía (BOJA núm.
43), y el Decreto 32/93, de 16 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA núm. 46).

8. Conexión a las infraestructuras.
8.1. Las obras de urbanización pretenderán la implan-

tación de servicios generales de infraestructura que se conec-
tarán con los actualmente existentes en el núcleo urbano.
Deberán realizarse mediante canalizaciones subterráneas y los
movimientos de tierra serán los estrictamente necesarios para
adaptar las pendientes a las necesidades de la ordenación
propuesta.

9. Protección del paisaje.
9.1. Debido a que el impacto más importante en la pre-

sente innovación se produce sobre el paisaje, se deberán con-
templar las siguientes medidas correctoras que ayuden a paliar
los posibles efectos negativos sobre este factor ambiental:

- Los parques y jardines que se localicen en el polígono
se deberán ordenar de tal forma que se integren en la orde-
nación del polígono y en el entorno que lo circunda.

- El contenido de los proyectos de urbanización incluirá
un plan de restauración ambiental y paisajístico de las zonas
de actuación, en el que se hará especial énfasis en la des-
cripción detallada de los métodos de implantación, diseño y
mantenimiento de las especies vegetales que tendrán que ade-
cuarse a las características climáticas y del terreno de la zona.
En el plan de restauración paisajística se procurará la ins-
talación de pantallas arbóreas que minimicen la observación.

- En las zonas verdes se supervisará su mantenimiento
por parte del Ayuntamiento de Cazorla, principalmente en
períodos de sequía. Las plantaciones de vegetación se rea-
lizarán con especies y formas parecidas al paisaje existente,
evitando las formas geométricas y realizando plantaciones en
general con bordes difusos teniendo en cuenta el entorno en
que se realizan. Además se procurará que se utilicen materiales
tipo albero o arena, evitando en la medida de lo posible mate-
riales como el hormigón.

9.2. Asimismo, en los espacios verdes públicos y privados
se potenciará la implantación de especies vegetales autóc-
tonas, tales como encinas, lentiscos, mirtos, Rhamnus lycioi-
des, Rhamnus alaternus, Mandragora otomnalis, etc., y deberá
tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 27.b) de la
Ley 4/89, de 27 de marzo, de la Conservación de los Espacios
Naturales y de la Fauna y Flora Silvestres, en el que se establece
que se evitará la introducción y proliferación de especies,
subespecies o razas geográficas distintas a las autóctonas,
en la medida que puedan competir con éstas, alterar su pureza
genética o los equilibrios ecológicos; por ello las especies uti-
lizadas en la restauración de taludes y aquellas que sea nece-
sario introducir deberán de contar con certificado de proce-
dencia de las semillas.

9.3. Las edificaciones se adecuarán estética y volumé-
tricamente al entorno, prohibiéndose de esta manera los mate-
riales de coloración discordante con el entorno paisajístico.

9.4. En los accesos al polígono se ubicarán equipamientos
comerciales y deportivos, para de esta manera implantar ele-
mentos ajenos a la imagen típica de un polígono paliando
el impacto visual. Los parques y jardines que se localicen
en la zona se deberán ejecutar y ordenar de tal forma que
se integren en el paisaje, no proponiendo competencias dete-
riorantes ni en la elección de sus espacios arbóreos ni en
los tratamientos arquitectónicas de pavimentos ni vallados.

9.5. Los espacios libres no edificados en el interior de
las parcelas se tratarán con sumo cuidado y limpieza, siendo
aconsejable la formación en estos espacios de jardines o zonas
verdes arboladas, y no se depositarán materiales, residuos
y escombros, aunque no se perciban desde la fachada
principal.

10. Otras.
Todas las Medidas Correctoras propuestas que deban

incorporarse a los Proyectos de Urbanización han de hacerlo
con el suficiente grado de detalle que garantice su efectividad.
Las medidas presupuestables deberán incluirse como unidad
de obra, con su correspondiente partida presupuestaria en
el proyecto, o bien en un nuevo Proyecto de Mejoras. Las
medidas que no puedan presupuestarse se deberán incluir
en los pliegos de condiciones técnicas y en su caso, eco-
nómico-administrativas, de obras y servicios.

Jaén, 9 de marzo de 2006.- El Delegado, Manuel López
Jiménez.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, referente al expe-
diente 10-186-05, por el que se aprueba definitiva-
mente el expediente de Plan de Sectorización del
SUNP-5 de Bailén (Jaén).

En virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, se hace público el contenido de:

- Resolución de 9 de marzo de 2006, de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Jaén,
referente al expediente 10-186-05, por el que se aprueba
definitivamente el expediente de Plan de Sectorización del
SUNP-5 de Bailén (Jaén).

- Normas Urbanísticas del referido Instrumento de Pla-
neamiento (Anexo I).

«Examinado el expediente administrativo relativo a Plan
de Sectorización del SUNP-5, formulado de oficio por su Ayun-
tamiento, y elevado a la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo en virtud de lo dispuesto en el
art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de
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Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con el art.
13.2.a) del Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se
regula el ejercicio de las competencias de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, de conformidad con los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Que el Ayuntamiento Pleno de Bailén, con la
mayoría absoluta legal, previo informe preceptivo del Sr. Secre-
tario de la Corporación, aprobó inicialmente el presente expe-
diente, sometiéndolo a información pública en el Boletín Oficial
correspondiente, en uno de los diarios de mayor circulación
de la provincia y tablón de anuncios del municipio.

Segundo. Que durante el plazo de información pública,
sin haberse formulado alegaciones, el Ayuntamiento Pleno,
con la mayoría absoluta legal, aprobó provisionalmente el expe-
diente en sesión de fecha 20.12.2004, por lo que una vez
diligenciado por la Secretaría de la Corporación, se eleva a
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo para su Resolución.

Tercero. Que el mismo expediente fue elevado con fecha
20 de diciembre de 2005 a la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo, la cual acordó:

“1.º Suspender la aprobación definitiva del expediente
administrativo y proyecto técnico relativo al Plan de Secto-
rización del SUNP-5, incoado y promovido de oficio por su
Ayuntamiento, por las deficiencias sustanciales observadas en
la formulación del mismo.

2.º Indicar al Ayuntamiento que deberán subsanarse las
deficiencias observadas en el fundamento tercero, tras lo cual
se elevará nuevamente el expediente a esta Comisión para
su resolución.”

FUNDAMENTOS LEGALES

Primero. Se redacta el presente Plan de Sectorización para
el desarrollo urbanístico del SUNP-5, mediante el cual se cam-
bia la categoría de los terrenos de Suelo Urbanizable No Sec-
torizado a Suelo Urbanizable Ordenado.

Segundo. La propuesta se encuentra justificada en base
a la conveniencia de proceder al desarrollo urbanístico de los
terrenos, se deriva de la necesidad de crear suelo apto para
ser edificado en breve, ya que el suelo edificable productivo
industrial actualmente no cubre la demanda que de él existe,
en base a un desarrollo económico estable, y cuyas expec-
tativas de expansión se mantienen, lo que ha provocado una
tendencia de consolidación y mejora de las posiciones empre-
sariales o nuevas implantaciones.

Tercero. Del examen de la propuesta se considera lo
siguiente:

En la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, en sesión celebrada el 20 de diciembre de 2005,
se adoptó el acuerdo de suspender la aprobación definitiva
del Plan de Sectorización del SUNP-5 debido a la falta de
contenido sustantivo necesario. De acuerdo con el artícu-
lo 12.4. de la LOUA, debe contener:

- Delimitación del sector.
- Determinaciones de ordenación estructural y porme-

norizada.
- Determinaciones relativas a la organización de su ges-

tión, plazos de ordenación y ejecución.

- Compromisos y garantías para la urbanización, que serán
como mínimo del 10% del coste total.

- Certificaciones técnicas de los órganos competentes res-
pecto de la suficiencia de las infraestructuras...mejora o refor-
zamiento de las redes de infraestructuras exteriores afectadas
por la nueva actuación.

El documento técnico no contenía la información referente
a compromisos y garantías ni las certificaciones técnicas de
los órganos competentes respecto de la suficiencia de las
infraestructuras.

Con fecha de registro de entrada 17 de febrero de 2006,
se recibe la documentación relativa a las certificaciones expe-
didas por las empresas suministradoras y con fecha de registro
de entrada 6 de marzo de 2006 la relativa al aval.

- Se informa la propuesta favorablemente.

Cuarto. La tramitación del expediente analizado así como
la documentación que obra en el mismo cabe entenderla ajus-
tada a las previsiones contenidas en la Ley 7/2002 así como
en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que
se establece el Reglamento de Planeamiento Urbanístico, de
aplicación supletoria en virtud de la Disposición Transitoria
Novena de la citada Ley 7/2002.

Quinto. Corresponde la aprobación definitiva de la pre-
sente modificación al órgano competente de la Consejería en
materia de Urbanismo, en concreto a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo por tratarse de una
innovación de carácter estructural, de conformidad con el ar-
tículo 10 de la Ley 7/2002, sin que deba necesitarse el dic-
tamen favorable del Consejo Consultivo de Andalucía y pos-
terior aprobación de la Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes conforme establece el art. 5.3.d) del Decreto 193/03.

Vistos los informes técnicos de la Delegación Provincial,
de acuerdo con lo establecido en el art. 31.2.B.a) y art. 33.2.b,
ambos de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía, en relación con el art. 13.2.a) del
Decreto 193/2003, de 1 de julio, procede:

1.º Aprobar definitivamente el expediente administrativo
y proyecto técnico relativo al Plan de Sectorización del SUNP-5,
incoado por su Ayuntamiento, por cuanto sus determinaciones
son acordes con la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, Reglamento de Planeamiento
Urbanístico y vigente PGOU de Bailén.

2.º El presente Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, así como su contenido, de con-
formidad con lo previsto en el art. 41 de la Ley 7/2002, previa
inscripción y depósito de dos ejemplares del proyecto en el
Registro de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes (arts. 38, 40 y 41 de la Ley 7/2002,
en relación con el Decreto 2/2004, de 7 de enero).

3.º Notifíquese al Ayuntamiento y demás interesados.»

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer a partir del día siguiente de la notificación
o su publicación recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Granada, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 10 y 46 de la Ley
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Jaén, 9 de marzo de 2006.- El Secretario de la Comisión,
Ignacio J. Ahumada Lara. Vº Bº, El Vicepresidente 2.º de la
Comisión, Manuel López Jiménez.
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ANEXO I

1. Memoria de Información y Ordenación

1.1. Introducción y Justificación.
1.1.1. Antecedentes.
Como antecedentes al presente documento, citar que con

anterioridad se redactó Programa de Actuación Urbanística
(fecha de septiembre de 2002) y Plan Parcial (fecha de octubre
de 2002). Ante la entrada en vigor de la nueva Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía (7/2002), y según las indi-
caciones de los Técnicos del Excmo. Ayuntamiento de la M.N.
y M.L. Ciudad de Bailén, deberemos considerar los terrenos
incluidos dentro del Sector SUNP-5 con la definición de Suelo
Urbanizable no Sectorizado incluida en la referida Ley 7/2002.

Por otra parte citar que:

a) La Junta de Compensación del Sector SUNP-5 fue
constituida, siendo aprobada la Escritura de Constitución de
la misma por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de febrero
de 2002, habiendo sido inscrita en el Libro de Registro de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras con el número de orden
134, folios 311 y 312 del Tomo I.

b) El Programa de Actuación Urbanística (PAU) les fue
adjudicado a los propietarios del Sector tras la tramitación
del correspondiente expediente, según lo prevenido en el ar-
tículo 217 del Reglamento de Gestión Urbanística mediante
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día
5 de julio de 2002.

Por tanto, de lo anteriormente expuesto se deduce la nece-
sariedad de redactar el presente Plan de Sectorización, de
iniciativa particular y por el sistema de actuación de com-
pensación.

1.1.2. Encargo y objetivo.
Se redacta este Plan de Sectorización por encargo de la

Junta de Compensación que se ha creado para el desarrollo
urbanístico del SUNP-5 de Bailén en los términos establecidos
en los Estatutos y Bases de Actuación de dicha Junta de Com-
pensación, a la cual nos remitimos para una descripción más
detallada.

Dicha Junta de Compensación está integrada por los pro-
pietarios de las parcelas incluidas en el SUNP-5, los cuales
se relacionan más adelante (ver apartado 1.2.5 de la Memoria
de Información y Ordenación del presente Plan de Sec-
torización).

Así pues, el objetivo del presente Plan de Sectorización
es el del cambio de categoría de los terrenos incluidos en
el Sector SUNP-5 de Bailén, de suelo urbanizable no sec-
torizado a suelo urbanizable sectorizado u ordenado, inno-
vando el Plan General de Ordenación Urbana de Bailén y
complementando la ordenación establecida por éste.

Dicho Plan General de Ordenación Urbana de Bailén reco-
noce que los terrenos incluidos en el Sector SUNP-5 son aptos
para urbanizar, con un uso global característico PRODUCTIVO,
y se clasifica así en el citado PGOU de Bailén.

En cuanto a la extensión superficial de los terrenos inclui-
dos en el Sector SUNP-5, según levantamiento topográfico
realizado, posee una superficie bruta de 67.613 m2. Citar
que el Plan General de Ordenación Urbana de Bailén le asigna
un total de 5.170 m2 de Sistema General Exterior (SG-5).

1.1.3. Justificación de la procedencia de la formulación
del presente Plan de Sectorización.

Se redacta el presente Plan de Sectorización dado que
los terrenos objeto del mismo según el vigente PGOU de Bailén
se encuentran clasificados como suelo urbanizable no pro-
gramado (asimilable a Suelo Urbanizable no Sectorizado,
según la Ley 7/2002), para proceder al cambio de categoría
de los terrenos incluidos en el Sector SUNP-5 de Bailén, de
suelo urbanizable no sectorizado a suelo urbanizable secto-
rizado u ordenado.

La conveniencia de proceder al desarrollo urbanístico de
los terrenos objeto del presente Plan de Sectorización se deriva
de la necesidad de crear suelo apto para ser edificado en
breve en el término municipal de Bailén, ya que el suelo edi-
ficable productivo industrial actualmente no cubre la demanda
que de él existe, en base a un desarrollo económico estable,
y cuyas expectativas de expansión se mantienen, lo que ha
provocado una tendencia de consolidación y mejora de las
posiciones empresariales o nuevas implantaciones.

Así pues, la Junta de Compensación que se ha creado
por parte de los propietarios de los terrenos incluidos en este
sector ha tomado la iniciativa para proceder al desarrollo urba-
nístico del mismo y poder ampliar la oferta existente de suelo
productivo industrial urbanizado que existe en la actualidad
en Bailén.

Por ello, con el presente Plan de Sectorización (figura
perteneciente al Planeamiento General que recoge la Ley
7/2002) dadas las características de los terrenos incluidos
en el Sector SUNP-5 de Bailén (terrenos delimitados y bajo
un mismo uso), se buscará el cambio de categoría, pasando
de suelo urbanizable no sectorizado a suelo urbanizable orde-
nado, en un solo sector.

De la Ley 7/2002:

«Artículo 47. Suelo Urbanizable.
(...)

a) Suelo Urbanizable ordenado, integrado por los terrenos
que formen el o los sectores para los que el Plan establezca
directamente la ordenación detallada que legitime la actividad
de ejecución, en función de las necesidades y previsiones
de desarrollo urbanístico municipal.

b) Suelo Urbanizable sectorizado, integrado por los terre-
nos suficientes y más idóneos para absorber los crecimientos
previsibles, de acuerdo con los criterios fijados por el Plan
General de Ordenación Urbanística. Este plan determinará uno
o más sectores, y fijará las condiciones y los requerimientos
exigibles para su transformación mediante el o los pertinentes
Planes Parciales de Ordenación. Desde la aprobación de su
ordenación detallada, este suelo pasará a tener la conside-
ración de suelo urbanizable ordenado.

c) Suelo Urbanizable no sectorizado, integrado por los
restantes terrenos adscritos a esta clase de suelo. Esta categoría
deberá tener en cuenta las características naturales y estruc-
turales del municipio, así como la capacidad de integración
de los usos del suelo y las exigencias de su crecimiento racio-
nal, proporcionado y sostenible.

(...).»

Es por esta razón (cambio de categoría de suelo urba-
nizable no sectorizado a suelo urbanizable ordenado) por lo
que en el contenido del presente Plan de Sectorización (Pla-
neamiento General) se incluyen determinaciones correspon-
dientes a un Plan Parcial de Ordenación (Planeamiento de
Desarrollo), aspecto éste recogido en la Ley 7/2002 en su
artículo 12:

«Artículo 12. Planes de Sectorización.
1. Los Planes de Sectorización tienen por objeto el cambio

de categoría de terrenos de suelo urbanizable no sectorizado
a suelo urbanizable sectorizado u ordenado, innovando los
Planes Generales de Ordenación Urbanística y complemen-
tando la ordenación establecida por éstos.

(...).»

1.2. Información Urbanística y Análisis Territorial.
1.2.1. Situación, límites y extensión.
Los terrenos a ordenar objeto de este Plan de Sectorización

son los incluidos en el sector denominado SUNP-5 por el
Plan General de Ordenación Urbana de Bailén.
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Dichos terrenos, en su entorno están semiconsolidados,
encontrado edificaciones industriales y hoteleras. Dentro de
dichos terrenos (los incluidos en el SUNP-5), los cuales se
venían utilizando como terreno agrícola, encontramos edifi-
caciones de apoyo a dicha actividad (cobertizos y cocheras).
Igualmente encontramos una serie de infraestructuras que cru-
zan y circundan los mismos (líneas de conducciones eléctricas,
telefonía, abastecimiento de agua, saneamiento y de gas).

En cuanto al entorno inmediato de los terrenos incluidos
en el sector objeto del presente Plan de Sectorización,
encontramos:

- Al Norte del mismo encontramos la Carretera Nacional IV;
Madrid-Cádiz, hoy travesía.

- Al Sur del mismo encontramos terrenos de Cerámica
«El Carro, S.L.», hoy de Gerardo Hilario y Juan Francisco
Mesa Navío; resto de terrenos de cerámica «Hermanos García
Carrillo»; de don Antonio García Fernández, y otros terrenos
clasificados como Suelo No Urbanizable.

- Al Este del mismo encontramos el denominado Camino
de Jabalquinto.

- Al Oeste del mismo encontramos la Carretera Na-
cional 323; Bailén-Motril.

En cuanto a la extensión superficial del Sector SUNP-5,
según recoge la Ficha de este Sector del Plan General de
Ordenación Urbana, cuenta con una superficie Bruta de
63.020 m2, a los cuales se le asignan un total de 5.170 m2

de Sistema General Exterior (SG-5).
Según Levantamiento Topográfico que recientemente se

ha realizado (datos aportados por los propietarios de los terre-
nos) se ha constatado que la superficie Bruta del SUNP-5
es de 67.613 m2, lo que supone que hay un exceso de cabida
de 4.593 m2 respecto a la superficie que indicaba el PGOU
de Bailén.

Porcentualmente, el incremento supone un 7,29% de la
superficie que inicialmente le asignaba dicho PGOU. Esta cir-
cunstancia se preveía en el PGOU, ya que en su artícu-
lo VI.2.4, párrafo 3.º, se indica que las superficies recogidas
en la ficha del sector son indicativas, y se adoptarán como
normativas las que resulten del estado y medición reales de
las parcelas.

La forma, límites, topografía y situación de los terrenos
incluidos en el Sector SUNP-5 quedan recogidos en la docu-
mentación gráfica del presente Plan de Sectorización.

1.2.2. Características Naturales del Territorio.
En el Plan General de Ordenación Urbana de Bailén se

realiza a modo de síntesis la siguiente descripción del Medio
Físico:

Del PGOU de Bailén:
«(...)

1. Del Medio Físico.
En síntesis las características del término municipal son

las siguientes:

- La principal unidad geológica que se extiende por este
territorio está formada básicamente por areniscas margosas
y margas del Mioceno (26 a 7 millones de años), corres-
pondiéndose con los depósitos de interés para la explotación
de las arcillas, que abarca el 90% de la superficie. En el
resto del término aparecen fundamentalmente afloramientos
del Triásico (225-195 millones de años), rocas plutónicas
y aluviones del Holoceno (últimos miles de años).

- Presenta una topografía muy homogénea, con una mor-
fología suave y ondulada, típica de la campiña. La altitud
media alcanza los 300 m, con pendientes en general inferiores
al 6%.

- La complejidad hidrológica es escasa debido a la mínima
red de drenaje, formada por unos pequeños arroyos que
desembocan en los ríos Rumblar y Guadiel, que a su vez
alimentan al Guadalquivir por su margen derecha.

- El régimen climático se considera mesomediterráneo
seco con una precipitación anual media de 574,2 l/m2, mar-
cadamente estacional. La temperatura media anual es de
17,6 ºC, con una oscilación media de 32,3 ºC.

- El cultivo más extendido es el olivar, cubriendo gran
parte del término. Como vegetación más interesante desde
el punto de vista de la conservación se encuentran los encinares
del N.O. del término, además de una escasa vegetación de
riberas, en un estado de preocupante regresión.

En base a todos estos factores caracterizadores del medio
físico municipal se puede hacer una división del término que
sirva de referencia para definir el modelo territorial horizonte
del Plan, ayudando a completar determinaciones urbanísticas,
regulación de usos del suelo y niveles de protección. Las dis-
tintas zonas de diagnóstico son:

A) Campiña.
Es el área de mayor superficie, ocupando aproximada-

mente un 90% del término municipal. Su morfología es suave
y ondulada (con alturas comprendidas entre los 220-451 m,
y pendientes ligeras) debido a los procesos erosivos que han
trabajado los materiales litológicos arcillosos que cubren esta
zona. El suelo presenta una buena aptitud para la agricultura,
ocupado en su mayor parte por olivos (en su variedad picual,
que proporciona altos rendimientos aceiteros) y en una menor
proporción por viñedos, pastizales y el sector minero de extrac-
ción de arcillas.

B) Zona Forestal.
(...)».
Los terrenos incluidos en el sector SUNP-5 de Bailén

se han venido destinando a un uso agrícola, con períodos de
cultivo y reposo, según las costumbres de la zona. Entendemos
que dichos terrenos están incluidos en lo que el PGOU de
Bailén denomina como zona de diagnóstico Campiña.

En cuanto a la topografía, los terrenos presentan un des-
nivel continuo en sentido Este-Oeste, acrecentándose dicho
desnivel al llegar a la línea del arroyo que atraviesa los terrenos
(en la parte oeste de los mismos).

1.2.3. Usos, edificaciones e infraestructuras existentes.
Como se ha citado en el apartado anterior, la totalidad

de los terrenos del sector SUNP-5 objeto del presente Plan
de Sectorización se han venido destinando a un uso agrícola,
si bien en la actualidad presenta un aprovechamiento escaso.

En cuanto a las edificaciones existentes en su estado
actual, en la zona del sector ubicada en la esquina de la
Nacional 323 (Bailén-Motril) con la Nacional IV (Madrid-Cádiz)
del sector SUNP-5, encontramos un cuarto de aperos así como
un cobertizo destinado a cochera de vehículos agrícolas (trac-
tores, etc.).

Citar en este apartado que todas las edificaciones exis-
tentes no quedarán fuera de ordenación hasta el momento
en el que, efectuada la reparcelación y urbanización, se pre-
tenda acometer obra alguna, momento en el cual deberán
limitarse a lo establecido en el presente Plan de Sectorización.

En cuanto a las infraestructuras dentro del sector SUNP-5,
las cuales quedan indicadas en la documentación gráfica el
presente Plan de Sectorización, encontramos líneas de alta
tensión (aéreas), un centro transformador, red de saneamiento
(en paralelo al arroyo), red de abastecimiento de aguas, red
de distribución de telefonía y red de distribución de gas.

1.2.4. Estructura de la Propiedad del Suelo.
Se procede a continuación a relacionar a los propietarios

de los terrenos pertenecientes al SUNP-5 de Bailén:
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Nota (a): Corresponde con el número indicado en el plano
de estado actual de la documentación gráfica.

Más extensamente, los datos de los propietarios de los
terrenos son:

Parcela 1: Herederos de doña Amparo Martínez Sollet,
doña M.ª del Mar Fernández Martínez, vecina de Madrid, con
domicilio en C/ Santa Engracia, 5, y DNI núm. 1.354.711;
don Juan Ignacio Fernández Martínez, vecino de La Orotava
(Santa Cruz de Tenerife), con domicilio en la C/ Inocencio
García, 10, y con DNI 13.639.725; don Gabriel M.ª Cid Mar-
tínez, vecino de Madrid, con domicilio en C/ Santa Engracia,
5, y DNI 2.033.838; doña Jimena Cid Fernández, vecina
de Madrid, con domicilio en C/ Santa Engracia, 5, y con DNI
40.936.637; doña Amparo Cid Fernández, vecina de Madrid,
con domicilio en C/ Santa Engracia, 5, y con DNI núm.
52.601.034, y don Gabriel Cid Fernández, vecino de Madrid,
con domicilio en C/ Santa Engracia, 5, y con DNI 52.601.171.
Apoderado: Don Antonio Oblaré González, vecino de Bailén,
con domicilio en C/ Manolo Gómez Bur, 1, ático J, y con
DNI 25.951.389. Les corresponde una superficie del Sector
de 3.059,11 m2 según medición realizada.

Parcela 2: Inmobar Terrenos y Suelo, S.A., con CIF:
A-82.098.112 y domicilio en Madrid, C/ Rafael Calvo, 13.
Apoderado: Don Juan Jesús Rodríguez Parra, domiciliado en
Granada, C/ Solarillo de Gracia, 7, bajo-izquierda. Les corres-
ponde una superficie del sector de 14.607,10 m2 según medi-
ción realizada.

Parcela 3: Don Ginés y don Gabriel Pérez Leirana, con
N.N.I.I.F.F números 26.224.408-S y 26.234.854-L, y con
domicilio en C/ Martínez y Ramón, 9. Les corresponde una
superficie del sector de 11.466,62 m2 según medición
realizada.

Parcela 4: Cerámica Hnos. García Carrillo, S.L., con CIF:
B- 23.251.812 y domiciliada en Ctra. Madrid-Cádiz, pk 297.
Administrador único: Don Pablo García Carrillo. Les corres-
ponde una superficie total del sector de 6.988,88 m2 según
medición realizada.

Parcela 5: Don José Chico Martínez, con NIF:
26.721.766-K, casado con doña Dolores Arance Santamaría,
domiciliados en C/ Sevilla, 120, de Bailén. Les corresponde
una superficie del sector de 5.289,77 m2 según medición
realizada.

Parcelas 6-7-8: Millas y Chuman, S.A., con CIF:
A-79.344.164 y domicilio en Madrid, C/ Manuel González

Longoria, 8. Apoderado: Don Carlos Rossi Martín, con domi-
cilio en C/ Zarco del Valle, 10, de Bailen. Les corresponde
una superficie del sector de 20.544,95 m2 según medición
realizada.

Parcela 9: Ruban, S.A., a fecha de la redacción de la
presente se desconoce la sede así como el CIF de la empresa
propietaria de esta parcela, que cuenta con una superficie
del sector de 5.656,57 m2 según medición realizada.

Sistema General S.G.-5: Al SUNP-5 se le asignan un total
de 5.170 m2 de Sistema General Exterior.

A fecha de la redacción del presente, don Pedro de la
Cruz Ureña, con NIF: 25.889.201-X y domicilio en C/ Pérez
Galdós, 32, 2.º; en Bailén (Jaén), entra a formar parte de
este sistema general S.G.-5 con un total de 2.221 m2, al
igual que doña María Sanpedro Serrano Carrillo, con NIF:
75.035.974-S, y domicilio en C/ Cervantes, núm. 90, en Bai-
lén (Jaén), con un total de 2.949 m2.

Con estos dos propietarios se obtiene la consecución de
los 5.170 m2 que prevé el PGOU de Bailén para el SUNP-5.

Para el desarrollo urbanístico del SUNP-5 se ha creado
la Junta de Compensación del SUNP-5 del PGOU de Bailén,
la cual está formada por los propietarios relacionados ante-
riormente. Nos remitimos a los Estatutos y Bases de Actuación
de dicha Junta de Compensación para una descripción más
detallada.

1.2.5. Normativa aplicable para la redacción del presente
Plan de Sectorización.

a) Normativa Legal.
El marco legal del presente Plan de Sectorización Parcial

lo componen:

- Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía.

- Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Planeamiento (RP), en especial
los artículos incluidos entre el 46 y el 64 en cuanto a Dis-
posiciones Generales, Determinaciones y Documentación.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local (LRBL).

- Ley 25/1988, de 29 de julio, Ley de Carreteras, en
especial en su artículo 25, concerniente a la línea límite de
edificación.

- Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana (TRLS), parcialmente vigente.
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- Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Carreteras.

- Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras
en materia de suelo y colegios profesionales (L. 7/79).

- Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo
y Valoraciones (LSV).

- Así mismo, se estará a lo que disponga la legislación
sectorial aplicable en cada caso, dependiendo del objeto y
finalidad en que culmine el desarrollo de este Plan de Sec-
torización, como pudieran ser: Ley de Patrimonio Histórico,
etc., así como la incidencia que, en su caso, pudieran tener
las actuaciones objeto de regulación por este planeamiento
en el medio ambiente, siendo en tal caso de aplicación la
normativa específica: Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Pro-
tección Ambiental de Andalucía (LPAM).

b) Marco Urbanístico de Referencia.
El vigente Plan General de Ordenación Urbana de Bailén

incluye los terrenos objeto de ordenación dentro del Suelo
Urbanizable no Programado (suelo urbanizable no sectorizado
según la nueva definición de la Ley 7/2002) de uso Productivo,
denominándolos como Sector SUNP-5.

De esta forma, el presente Plan de Sectorización que se
desarrolla, se ajustará a las determinaciones incluidas en la
Ley 7/2002.

1.2.6. Ficha de Gestión del Plan General de Ordenación
Urbana de Bailén.

Sector SUNP núm. 4.
Superficie: 41.875 m2; se le asignan 6.430 m2 de sis-

tema general exterior SG-5.
Objetivos: Completar, junto con el SUNP-3, el lógico

desarrollo urbano de la ciudad hasta la travesía de la N-IV,
destinando a usos industriales la manzana colindante con la
travesía.

Condiciones de desarrollo:
- El sistema local de espacios libres se localizará mayo-

ritariamente junto al actual aparcamiento de camiones.
- Usos globales característicos: Residencial y productivo.

La distribución aproximada del suelo neto será: 60% resi-
dencial y 40% productivo.

- Uso prohibido: Industrial de categoría III.
- Densidad máxima: 25 viv./ha.
- Edificabilidad máxima: 0,60 m2/m2

- Altura máxima: 3 plantas (B+2).

Sector SUNP núm. 5.
Superficie: 63.020 m2; se le asignan 5.170 m2 de sis-

tema general exterior SG-5.
Objetivos: Posibilitar la urbanización de nuevo suelo

industrial.
Condiciones de desarrollo:

- Uso global característico: Productivo.
- Usos prohibidos: Residencial.
- Edificabilidad máxima: 0,80 m2/m2

- Altura máxima: 3 plantas (B+2) en la zona colindante
con las travesías de las carreteras y 2 plantas (B+1) en el
resto.

- La parcela mínima de suelo neto ordenado será igual
o superior a 1.000 metros cuadrados.

Sector SUNP núm. 6.
Superficie: 37.885 m2; se le asignan 3.105 m2 de sis-

tema general exterior SG-5.
Objetivos: Posibilitar la urbanización de nuevo suelo

industrial.
Condiciones de desarrollo:

- Uso global característico: Productivo.
- Usos prohibidos: Residencial.

- Densidad máxima: 25 viv./ha.
- Edificabilidad máxima: 0,80 m2/m2

- Altura máxima: 3 plantas (B+2) en la 2 plantas (B+1)
en el resto.

- La parcela mínima de suelo neto ordenado.

1.2.7. Condiciones Particulares para el Desarrollo del Sec-
tor SUNP-5.

De todo lo anteriormente expuesto, y a modo de resumen,
se exponen las siguientes condiciones particulares para el
desarrollo del Sector SUNP-5 como un único sector:

- Clase de Suelo: Urbanizable No Sectorizado (no pro-
gramado).

- Figura de Planeamiento: Plan de Sectorización.
- Iniciativa de Planeamiento: Privada.
- Sistema de Actuación: Compensación.
- Superficie total según medición: 67.613 m2.
- Superficie sin sistemas generales: 67.613 m2.
- Sistemas Generales Interiores:
- Sistemas Generales Exteriores: 5.170 m2 del SG-5.

Objetivos:

- Posibilitar la urbanización de nuevo suelo industrial.
- Uso Global Característico: Productivo.
- Usos pormenorizados Prohibidos: Residencial.
- Indice Máximo de Edificabilidad (m2/m2): 0,80.
- Número Máximo de Viviendas:
- Distribución de Edificabilidades:

Propietarios del Sector: 44.989,56 m2.
Propietarios de S.G. exteriores: 3.439,80 m2.
Ayuntamiento: 5.380,56 m2.

- Reservas mínimas para dotaciones locales públicas:

M2 de Suelo
Totales

Espacios Libres 6.761,30
Servicios de Interés Público y Social: 2.704,52

a) Parque Deportivo 1.352,26
b) Equipamiento Comercial 676,13
c) Equipamiento Social 676,13

Indicaciones sobre la ordenación:

- Las edificaciones no podrán superar las III plantas
(B+2).

- La parcela mínima de suelo neto ordenado será igual
o superior a 1.000 m2.

- La dotación de espacios libres de uso público se loca-
lizará preferentemente junto al arroyo que atraviesa el Sector.

1.3. Objetivos y criterios de la ordenación.
1.3.1. Objetivos y criterios de la Ordenación del Territorio

en función del Plan General de Ordenación Urbana de Bailén.
En lo que concierne a los objetivos del presente Plan de

Sectorización, uno de los más importantes es el de iniciar el
desarrollo de la ordenación para el desarrollo urbanístico de
los terrenos del SUNP-5 del PGOU de Bailén, ya que como se
ha citado en apartados anteriores del presente Plan de Sec-
torización, dichos terrenos están clasificados en el PGOU de
Bailén como suelo urbanizable no programado (suelo urba-
nizable no sectorizado según la Ley 7/2002).

Derivado de este primer objetivo está el de producir una
evolución en la clasificación del suelo, el cual pasará de urba-
nizable no sectorizado a urbanizable ordenado, mediante la
figura de planeamiento aplicada (Plan de Sectorización).
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De acuerdo con las determinaciones que en su día fijaba
el PGOU de Bailén, se establecen una serie de criterios que
se centran en los siguientes:

- Respetar los usos globales previstos, volúmenes, den-
sidades y tipologías, de forma que consuma el máximo de
suelo sin modificar, dando una imagen de espacio armonizador
del entorno en el que se ubica.

- Respecto al viario diseñado por el presente Plan de
Sectorización, se ha seguido el objetivo de respetar los criterios
para el viario del PGOU de Bailén. El nuevo viario se ha dis-
puesto de forma continuada previendo la conexión y posibles
ampliaciones de la urbanización que ahora proyectamos.

- Por otra parte, debido a la orografía y pendientes que
presenta el terreno natural, se han estudiado los taludes de
los distintos desmontes y terraplenes, de modo que no repre-
senten impacto visual alguno, ni fuertes pendientes en el viario.

- Los sistemas de espacios libres de uso y dominio público,
así como los terrenos para equipamientos, se han dispuesto
en lugares bien comunicados, de forma que quede un conjunto
armonioso, bien relacionado con el suelo previsto para este
menester en otras urbanizaciones y que permita un mayor
aprovechamiento global del suelo ordenado.

En cuanto a la ordenación interior del sector, se estructura
por medio de un vial que recorre los terrenos de Este a Oeste,
enlazando los dos viales o accesos principales que bordean
el Sector SUNP-5 en su estado actual (uno situado al Este del
sector, que es el Camino de Jabalquinto, y otro al Oeste del
sector, que es la Carretera Nacional 323 Bailén-Motril).

1.3.2. Examen y análisis ponderado de posibles alter-
nativas. Justificación de la elegida.

El ámbito del suelo apto para urbanizar que desarrolla
el presente Plan de Sectorización se encuentra ya con una
serie de condicionantes físicos, de relación con los sectores
adyacentes y de proyecto, que hacen que la posibilidad de
plantear otras alternativas quede bastante limitada.

No obstante, las premisas o condicionantes tenidos en
cuenta y que avalan la solución adoptada como la más con-
veniente se exponen a continuación:

- Tratamiento de conseguir una unificación en la alinea-
ción del sector en el margen del mismo con fachada a la
Carretera Nacional IV, Madrid-Cádiz, hoy Travesía.

- Necesidad de conexión a través de los terrenos del sector
entre la Carretera Nacional 323 (Bailén-Motril) y el Camino
de Jabalquinto.

- Ubicación de los suelos de cesión de zonas verdes bus-
cando el proceder al embovedado del arroyo que atraviesa
los terrenos del sector, en la parte Oeste del mismo.

- Ubicación de los suelos de reservas para sistemas de
interés público y social (equipamientos deportivo, social y
comercial) de forma conjunta donde ubicar edificios e ins-
talaciones que asuman dichos usos, y cerca de la ubicación
de los suelos de cesión de zonas verdes.

- Diseño de las parcelas edificables en consonancia con
la tipología y parcela mínima prevista (1.000 m2), posibilitando
a su vez una fácil ampliación.

- Previsión de acerado con tamaño mínimo de 1,50 m
de ancho, tal que posibilite el trazado de los servicios
urbanísticos.

Por todo lo anteriormente expuesto, se estima la solución
elegida como la más adecuada al territorio y a los condicio-
nantes urbanísticos existentes. La ordenación es coherente y
está claramente conectada con un posible crecimiento.

1.4. Análisis de la solución propuesta.
1.4.1. Descripción de la Ordenación.
Los tres usos que se reparten desigualmente la mayor

superficie del Plan de Sectorización se corresponden con el

Productivo Industrial (en Categoría II y situación C o D), los
Servicios de Interés Público y Social (deportivo, social y comer-
cial) y los espacios libres. A éstos hay que unir las infraes-
tructuras que están representadas por el viario, que tiene inci-
dencia espacial en cuanto a las superficies comprometidas
en el sector, y territorial con respecto a las comunicaciones
de todo el sector con el resto de la ciudad.

El uso Productivo Industrial, que es el predominante en
el SUNP-5, se distribuye por todo el ámbito de actuación.

Los Servicios de Interés Público y Social (equipamientos)
se ubican en una zona llana, con aptitudes y forma idóneas,
junto a las zonas verdes, además de bien comunicada con
el resto de la urbanización.

Se ubican los suelos de cesión de zonas verdes buscando
el proceder al embovedado del arroyo que atraviesa los terrenos
del sector, el la parte Oeste del mismo.

1.4.2. Trazado de la Red Viaria.
A grandes rasgos, y debido a las características dimen-

sionales de los terrenos pertenecientes al Sector SUNP-5, para
su comunicación interior se ha procedido a la disposición de
vial que atraviesa el mismo en su mayor dimensión (dirección
Este-Oeste), para así poder tener acceso al interior del SUNP-5
tanto desde la Carretera Nacional 323 (Bailén-Motril) como
desde el Camino de Jabalquinto, siendo estos dos puntos de
conexión la relación del vial previsto con el existente en la
zona.

En la documentación gráfica del presente Plan de Sec-
torización se recoge el trazado de la red de comunicaciones
del sector y su conexión con el viario existente, así como las
alineaciones y rasantes, zonas de protección de la red viaria
y previsión de aparcamientos en la vía pública.

Se indican del mismo modo las alineaciones y rasantes
de la totalidad de la red de comunicaciones (tanto peatonal
como rodada), de acuerdo con las estipulaciones fijadas en
el PGOU de Bailén; todo ello teniendo en cuenta la supresión
de barreras arquitectónicas para minusválidos, cumpliendo a
tal efecto lo establecido en el Decreto 72/92 (Eliminación de
Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y en el Transporte en
Andalucía).

Las reservas de suelo para aparcamientos se harán parte
en la vía pública (reflejados en la documentación gráfica del
presente Plan de Sectorización, de las cuales se considerarán
un máximo de 106 plazas) y parte de carácter privado, vincu-
lados a las edificaciones, en los términos que quedan recogidos
en las Ordenanzas Reguladoras del presente Plan de Sec-
torización.

La red de itinerarios peatonales se apoya fundamental-
mente en el acerado y en las comunicaciones a través de
jardines por lo que garantiza las comunicaciones no moto-
rizadas por dentro del perímetro planificado, facilitando así
mismo el acceso a los terrenos destinados a equipamientos.

1.4.3. Los espacios libres públicos.
Se señalan en el plano de zonificación y alineaciones

de la documentación gráfica del presente Plan de Sectorización
las reservas de suelo para zonas verdes (6.836 m2 de suelo)
en proporción adecuada a las necesidades y cumpliendo lo
estipulado en la Ley 7/2.002 en cuanto a estándares de orde-
nación en suelo con uso característico industrial.

Respecto a la ubicación de los suelos de cesión de zonas
verdes, se busca el proceder al embovedado del arroyo que
atraviesa los terrenos del sector, el la parte Oeste del mismo.

Esta superficie (zonas verdes) se ubica en dos espacios
físicos diferenciados, una de 3.412 m2 y otra de 3.424 m2

(cada una de ellas mayor de 1.000 m2 y capaces de inscribir
un círculo de 30 m de diámetro). Están dispuestas de forma
coherente para la urbanización industrial además de estar
soleadas, bien comunicadas y ser aptas para la plantación
de especies vegetales (en los márgenes del embovedado del
arroyo a realizar).
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Los terrenos destinados a viales y aparcamientos, zonas
verdes, espacios libres, equipamiento social, comercial y par-
que deportivo, se entenderán como cesiones gratuitas y
obligatorias.

1.4.4. Los equipamientos públicos.
Se señalan en el plano de zonificación y alineaciones

de la documentación gráfica del presente Plan de Sectorización
las reservas de suelos para equipamientos destinados a servi-
cios de interés público y social, que son: equipamiento comer-
cial (676 m2 de suelo), social (676 m2 de suelo) y deportivo
(1.352 m2 de suelo), cumpliendo en los tres casos lo esti-
pulado en la Ley 7/2002 en cuanto a estándares de ordenación
en suelo con uso característico industrial.

Los terrenos para equipamientos se han dispuesto en luga-
res bien comunicados, de forma que quede un conjunto armo-
nioso, bien relacionado con el suelo previsto para este menester
en otras urbanizaciones y que permita un mayor aprovecha-
miento global del suelo ordenado.

Dicha ubicación de los suelos de reservas para sistemas
de interés público y social (equipamientos deportivo, social
y comercial) se realiza de forma conjunta donde ubicar edificios
e instalaciones que asuman dichos usos, y cerca de la ubi-
cación de los suelos de cesión de zonas verdes.

En la Ordenanzas Reguladoras se fija la edificabilidad
correspondiente a cada uso.

1.4.5. La morfología y la tipología.
La unidad morfológica está formada por manzanas o zonas

definidas por alineaciones de vial (existente o previsto) y cerra-
mientos medianeros en los límites de la actuación.

En las manzanas o zonas aptas para la edificación privada
se materializa, conforme a lo establecido por el Plan General
de Ordenación Urbana de Bailén, la tipología correspondiente
a un uso característico Industrial en categoría II y situación
C o D (con las determinaciones indicadas en el Plan General
de Ordenación Urbana de Bailén):

Las edificaciones responderán a la tipología edificatoria
de la edificación entre medianeras, adosada o en edificio ais-
lado, comúnmente conocida como nave industrial o similares.

- Parcela mínima: 1.000 m2.
- Frente mínimo: 20 m.
- Condiciones de forma: La forma de la parcela permitirá

inscribir en la misma un círculo de diámetro igual o superior
a la dimensión de frente mínimo (20 metros).

- Edificabilidad neta: 1,08 m2 techo/m2 de suelo neto.
- Altura máxima: Se disponen dos zonas, una con tres

(3) plantas (B+2) y otra con dos (2) plantas (B+1).
- Ocupaciones máximas:

Planta baja: 80%
Plantas 1.ª y 2.ª: 40%

- Retranqueos:

Frontal: Si se retranquea con un mínimo de 3,00 m.
Trasero: Se establece un retranqueo mínimo de 5,00 m.
Lateral: Si se retranquea con un mínimo de 3,00 m.

Todas estas características están recogidas en las Orde-
nanzas Reguladoras del Presente Plan de Sectorización.

1.4.6. Los Servicios Generales.
Los elementos integrantes de los Servicios Generales a

ubicar en el Sector SUNP-5 de Bailén habrán de ser los nece-
sarios para materializar las previsiones del Plan General de
Ordenación Urbana de Bailén (para darle a los terrenos inclui-
dos en dicho sector un uso Productivo Industrial) que van
a servir para conectar las redes fundamentales de infraestruc-

tura con las generales marcadas por el planeamiento general
de la ciudad (y según los datos aportados por las compañías
suministradoras). Las principales serán:

a) Disposición de un vial en el interior del Sector SUNP-5,
que dé acceso a las parcelas que se ubiquen en su interior,
conectando la Carretera Nacional 323 Bailén-Motril (al Oeste
del Sector) con el Camino de Jabalquinto (al Oeste del Sector).

b) Abastecer de agua a las parcelas a disponer en el
interior del Sector SUNP-5, en base a las previsiones rea-
lizadas, enganchando con la red existente, con las especi-
ficaciones contenidas en el presente Plan de Sectorización,
y a concretar en el Proyecto de Urbanización correspondiente.

c) Canalizar las aguas residuales y pluviales que se ori-
ginen en el interior del Sector SUNP-5, en base a las pre-
visiones realizadas, enganchando con la red existente, con
las especificaciones contenidas en el presente Plan de Sec-
torización, y a concretar en el Proyecto de Urbanización corres-
pondiente, garantizando la correcta depuración de las aguas
residuales que, finalmente, merecerá el tratamiento que en
la actualidad se dispensa al Suelo Urbano en la Estación de
Depuración de Aguas Residuales (EDAR) de Bailén.

d) La ejecución de los elementos de redes generales de
electricidad, telefonía, gas natural y alumbrado público, en
base a las previsiones realizadas y con las especificaciones
contenidas en el presente Plan de Sectorización, y a concretar
en el Proyecto de Urbanización correspondiente, debiéndose
contar con la implicación directa de las respectivas compañías
suministradoras.

1.4.7. Resumen de Características de la Ordenación.
A efectos numéricos, en el siguiente cuadro se recoge

la superficie de suelo Neto que se destina a cada uno de
los usos de la Ordenación realizada con el presente Plan de
Sectorización:

Superficie
Suelo Neto

Descripción (m2)

Viales, acerados y aparcamiento 8.249
Zonas Verdes 6.836
Equipamiento Deportivo 1.352
Equipamiento Comercial 676
Equipamiento Social 676
Uso Productivo Industrial 49.824
Total Sector SUNP-5 67.613

En cuanto al reparto de las Edificabilidades o aprove-
chamientos, el Plan General de Ordenación Urbana de Bailén,
para el sector SUNP-5 se fija una edificabilidad máxima de
0,80 m2/m2 sobre suelo bruto.

De esta forma, el aprovechamiento total del sector es:
67.613 m2 x 0,80 m2/m2 = 54.090,40 m2 edificables.

Este aprovechamiento nos arroja, conociendo la superficie
destinada a red de comunicaciones de este Plan de Secto-
rización (8.249 m2), de las cesiones para equipamientos
social, comercial y deportivo (2.704 m2) y de las zonas verdes
(6.836 m2) la siguiente edificabilidad sobre parcela neta para
los usos lucrativos del Plan de Sectorización: 54.090,40 m2

techo/49.824,00 m2 suelo neto = 1,0856 m2/m2, donde
49.824 m2 es la superficie neta edificable para el conjunto
de los usos lucrativos, descontando, por tanto, los espacios
y suelos cedidos (viario, equipamientos y zonas verdes).

La edificabilidad sobre parcela neta de uso lucrativo queda
fijada en el presente Plan de Sectorización en 1,08 m2/m2.

Por tanto, la edificabilidad total materializable (de uso
lucrativo) será de 53.809,92 m2.

Así pues, todo lo anteriormente expuesto queda recogido
en el siguiente cuadro, desglosando el aprovechamiento entre
los propietarios del Sector, los propietarios de los Sistemas
Generales Exteriores (S.G.-5) y el Ayuntamiento:
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(a): Según indica el PGOU de Bailén, los Sistemas Gene-
rales adscritos a este Sector SUNP-5, denominados S.G.-5,
suponen un total de 5.170 m2 como superficie equivalente
de suelo.

1.4.8. Adecuación al Planeamiento Superior y a la Ley
7/2002.

El presente Plan de Sectorización se adecua en su con-
tenido y determinaciones a lo establecido en el Plan General
de Ordenación Urbana de Bailén, que constituye el marco
de referencia urbanístico y normativo del presente documento.
Así pues, y como queda recogido en la documentación del
presente Plan de Sectorización, se respetan estrictamente todas
las previsiones del Plan General de Ordenación Urbana de
Bailén, determinante de la estructura urbana, dando cum-
plimiento a sus determinaciones y ajustándose a los pará-
metros que fija.

Del mismo modo, este Plan de Sectorización da cum-
plimiento a las determinaciones establecidas en la Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía (Ley 7/2002) en lo que se
refiere a edificabilidad máxima, reservas de suelo para dota-
ciones (zonas verdes, equipamiento deportivo, equipamiento
comercial, equipamiento social y aparcamientos), según lo
establecido en su artículo 17:

De la Ley 7/2002:

«Artículo 17. Ordenación de áreas urbanas y sectores.
1. En los sectores de suelo urbano no consolidado y suelo

urbanizable, el Plan General de Ordenación Urbanística o el
Plan Parcial de Ordenación y, en su caso, los Planes Especiales
deberán cumplir las reglas sustantivas y los estándares de
ordenación siguientes:

1.ª La densidad y, en su caso, edificabilidad serán ade-
cuadas y acordes con el modelo adoptado de ordenación, gene-
ral y por sectores, y, por tanto, proporcionadas a la carac-
terización del municipio en los términos del artículo 8.2 de
esta Ley y ajustadas al carácter del sector por su uso carac-
terístico residencial, industrial, terciario o turístico. Cuando se
refiera al uso característico residencial la densidad no podrá
ser superior a 75 viviendas por hectárea y la edificabilidad
a un metro cuadrado de techo por metro cuadrado de suelo.
Este último parámetro será, asimismo, de aplicación a los
usos industriales y terciarios. Cuando el uso característico sea
el turístico no se superará la edificabilidad de 0,3 metros cua-
drados de techo por metro cuadrado de suelo.

2.ª Las reservas para dotaciones, tales como parques y
jardines, centros docentes, sanitarios o asistenciales, equipa-
miento deportivo, comercial, cultural o social, y aparcamientos,
deberán localizarse de forma congruente con los criterios esta-
blecidos en el apartado E) del artículo 9 y establecerse con
características y proporciones adecuadas a las necesidades
colectivas del sector. Asimismo, deben cumplir como mínimo
los siguientes estándares:

a) En suelo con uso característico residencial, entre (...).
b) En suelo con uso característico industrial o terciario,

entre el catorce y el veinte por ciento de la superficie del
sector, debiendo destinarse como mínimo el diez por ciento
a parques y jardines; además, entre 0,5 y 1 plaza de apar-
camiento público por cada 100 metros cuadrados de techo
edificable.

c) En suelo con uso característico turístico, entre (...).

2. El cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior
podrá eximirse parcialmente en la ordenación de concretos
sectores de suelo urbano no consolidado, cuando las dimen-
siones de éstos o su grado de ocupación por edificación hagan
inviable dicho cumplimiento o éste resulte incompatible con
una ordenación coherente; todo ello en los términos que se
prevea reglamentariamente.

La exención prevista en el párrafo anterior será igualmente
aplicable a los sectores de suelo urbano no consolidado o
de suelo urbanizable en que se hayan llevado irregularmente
a cabo, total o parcialmente, actuaciones de urbanización y
edificación que el Plan General de Ordenación Urbanística
declare expresamente compatibles con el modelo urbanístico
territorial que adopte.

Las exenciones previstas en este apartado deberán jus-
tificarse suficiente y expresamente en el correspondiente ins-
trumento de ordenación y en los actos de aprobación del
mismo.

3. Los instrumentos de ordenación urbanística deberán,
en su caso, completar las reservas para dotaciones con los
pertinentes equipamientos de carácter privado y, en particular,
de aparcamientos, de forma que la asignación de éstos no
sea inferior a una plaza por cada 100 metros cuadrados de
techo edificable de cualquier uso.

4. A los efectos de lo establecido en los apartados ante-
riores, el Plan General de Ordenación Urbanística identificará
como sectores las superficies de suelo urbano no consolidado
que, sin perjuicio de esta clasificación, tengan una situación
periférica o aislada o constituyan vacíos relevantes y resulten
idóneas para su ordenación mediante Planes Parciales de
Ordenación conforme a las determinaciones establecidas en
esta Ley.

5. En las áreas de reforma interior, los Planes Generales
de Ordenación Urbanística (...)

6. En los terrenos afectados por Servidumbre de Protección
del Litoral que aún no se encuentren en curso de ejecución
(...).

7. Reglamentariamente se determinará:

a) La densidad y, en su caso, edificabilidad por usos
a que se refiere el apartado 1.1.ª de este artículo, en función
de las características territoriales y urbanísticas y las del sector.

b) Las características básicas, en particular en cuanto
a dimensiones, de las reservas destinadas a parques y jardines
y de las restantes dotaciones.
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c) La graduación y la distribución interna de las reservas
mínimas para dotaciones previstas en el apartado 1.2.º entre
los diferentes tipos de éstas, en función de la capacidad edi-
ficatoria total y los usos pormenorizados del sector, así como
la precisión de las condiciones y el alcance del incremento
de las reservas a que hace referencia el apartado 6.

(...).»

Si bien en el contenido del presente Plan de Sectorización
queda recogida la justificación del cumplimiento de lo esta-

blecido en el artículo 17 de la Ley 7/2002, a modo de resumen
citar:

a) Edificabilidad: La edificabilidad máxima, se limita en
base a la indicada en el PGOU de Bailén para el Sector
SUNP-5, que es de 0,80 m2 de techo por m2 de suelo bruto.
La edificabilidad sobre parcela neta de uso lucrativo, queda
fijada en el presente Plan de Sectorización en 1,08 m2 de
techo por m2 de suelo neto.

b) Reservas de suelo para dotaciones.

Las reservas de suelo para aparcamientos se harán parte
en la vía pública (reflejados en la documentación gráfica del
presente Plan de Sectorización, de las cuales se considerarán
un máximo de 106 plazas) y parte de carácter privado, vin-
culados a las edificaciones, en los términos que quedan reco-
gidos en las Ordenanzas Reguladoras del presente Plan de
Sectorización, las cuales fijan que toda la construcción dis-
pondrá de una plaza de aparcamiento por cada 120 m2 cons-
truidos en el interior de la parcela y/o edificación, ya que en
superficie (vial) se prevé la consecución de 106 plazas.

Con este estándar, conocida la superficie máxima edi-
ficable (53.809,92 m2), obtenemos un total de 448 plazas
de aparcamiento, que junto con las 106 en superficie (vial),
arroja un total de 554 plazas, lo que supone una plaza de
aparcamiento por cada 97,13 m2 de techo edificable.

1.4.9. Sistema de actuación y modo de ejecución de la
obras de urbanización.

1.4.9.1. Sistema de actuación.
La ejecución del presente Plan de Sectorización se rea-

lizará por el sistema de Compensación, por lo tanto serán
los propietarios de los terrenos los que aporten el suelo de
cesión obligatoria, y los que realicen a su costa la urbanización
de los terrenos del Sector SUNP-5, en los términos y con-
diciones recogidos en el presente Plan de Sectorización. Para
ello, los propietarios de los terrenos se constituyen en Junta
de Compensación (al existir varios titulares).

Siendo necesario en el ámbito de la única unidad de
ejecución delimitada en el presente Plan de Sectorización pro-
ceder a la justa distribución de beneficios y cargas derivadas
de la ordenación urbanística entre los propietarios compren-
didos en el mismo, a la regulación de sus fincas para adaptar
su configuración a las exigencias de planeamiento, así como
situar sobre parcelas determinadas y en zonas aptas para la
edificación del aprovechamiento que les corresponda según
el PGOU de Bailén y el presente Plan de Sectorización, y
del que en parte será propietario el Excmo. Ayuntamiento de
Bailén (cesión del 10% del aprovechamiento), el sistema de
Compensación exige proceder a la formulación del correspon-
diente Proyecto de Compensación del Sector SUNP-5.

El Proyecto de Compensación (y/o reparcelación) que se
redacte podrá tramitarse y aprobarse conjunta y/o simultá-
neamente con el presente Plan de Sectorización. A tal efecto,
el expediente de reparcelación se entenderá iniciado con el
acuerdo de aprobación inicial del presente Plan de Sectori-
zación. Sin embargo, no podrán concederse licencias de edi-

ficación hasta tanto sea firme en vía administrativa el acuerdo
aprobatorio de la reparcelación.

1.4.9.2. Modo de Ejecución de las Obras de Urbanización.
Los costes de urbanización serán a cargo de los propie-

tarios afectados, distribuyéndose entre ellos en proporción al
valor de las fincas que les sean adjudicadas en la Repar-
celación.

Si existe acuerdo entre la Administración y los propietarios
afectados, el pago de todos o parte de los gastos inherentes
al desarrollo del plan y de la urbanización, podrán realizarse
cediendo éstos a aquélla, gratuitamente y libres de cargas,
terrenos edificables en la proporción que se estime suficiente
para compensar tales gastos, cuyo importe quedará determi-
nado en el propio acuerdo.

Gastos de urbanización: En los gastos de urbanización
que deban ser sufragados por lo propietarios afectados se com-
prenden los siguientes conceptos:

a) El coste de las obras de viabilidad, saneamiento, sumi-
nistro de agua y energía eléctrica, alumbrado público, dis-
tribución de gas, arbolado y jardinería, que estén previstas
y proyectadas, y sean de interés para la unidad de ejecución,
sin perjuicio del derecho a reintegrarse de los gastos de ins-
talación de las redes de suministro de agua y energía eléctrica
con cargo a las empresas que prestaren los servicios, salvo
la parte que deban contribuir los usuarios según la reglamen-
tación de aquellos, y sin perjuicio de lo señalado al respecto
por la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

b) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de
construcciones, destrucción de plantaciones, obras e insta-
laciones que exijan la ejecución de los planes.

c) El coste del Plan de Sectorización y de los proyectos
de urbanización y gastos originados por la reparcelación.

Sistemas Generales: No existen sistemas generales inclui-
dos en el sector SUNP-5.

Recepción de las obras: Toda vez que los plazos tanto
para el inicio de las obras de urbanización como para la fina-
lización de las mismas se definen en el Plan de Etapas del
presente Plan de Sectorización, una vez finalizadas las obras
correspondientes a la totalidad o fases en su caso, el Ayun-
tamiento realizará la recepción provisional de las mismas, que
será llevada a cabo en el plazo máximo de 30 días a partir
de la solicitud. Dicha recepción provisional se llevará a cabo
en presencia del representante de los propietarios o similar,
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del Técnico Director de las Obras de Urbanización, y del Ayun-
tamiento; levantándose acta de la misma a los efectos
oportunos.

La recepción definitiva se llevará a cabo a los seis meses
de la recepción provisional, de la misma forma y manera que
aquella. Si durante el plazo habido entre ambas recepciones
aparecieran defectos imputables a la ejecución de la obra,
estos serán subsanados por la empresa urbanizadora, no así
en los derivados de la falta de vigilancia y conservación de
las mismas que serán a cargo del Ayuntamiento de Bailén
desde la fecha de recepción provisional. Desde el momento
de la recepción definitiva, será el Ayuntamiento de Bailén el
que se encargue del mantenimiento y conservación.

1.4.10. Justificación del cálculo de reservas y aprove-
chamiento, cesión de aprovechamiento medio.

1.4.10.1. Superficie.
Superficie Bruta del Sector SUNP-5: 67.613 m2.
1.4.10.2. Determinaciones del PGOU de Bailén.
Edificabilidad máxima: 0,80 m2/m2 (sobre suelo bruto).
Uso global característico: Productivo (industrial).
En función de estos parámetros, se calcularán las dota-

ciones y reservas.

1.4.10.3. Cálculo de dotaciones y reservas.
El cálculo referente a estas reservas se ha realizado tenien-

do en cuenta lo establecido en la Ley 7/2002, cumpliendo
con los mínimos de reserva para dotaciones en suelo industrial.

- Sistema de Espacios Libres de Uso y Dominio Público:
La reserva mínima será del 10% de la superficie ordenada,

en este caso de 6.761,30 m2 (10% s/67.613 m2). Se han
reservado 6.836 m2 de suelo (superior a 6.761,30 m2) para
zonas verdes. Esta superficie se ubica en dos zonas diferen-
ciadas, una de 3.412 m2 y otra de 3.424 m2 (cada una
de ellas mayor de 1.000 m2 y capaces de inscribir un círculo
de 30 m de diámetro). Están dispuestas de forma coherente
para la urbanización industrial además de estar soleadas, bien
comunicadas y ser aptas para la plantación de especies vege-
tales (en los márgenes del embovedado del arroyo a realizar).

- Servicios de Interés Público y Social:
Para parque deportivo, la reserva mínima es del 2% sobre

la superficie total ordenada, y que en este caso supone
1.352 m2.

Para equipamiento Social, la reserva mínima es del 1%
sobre la superficie total ordenada, y que en este caso supone
676 m2.

Para equipamiento Comercial, la reserva mínima es del
1% sobre la superficie total ordenada, y que en este caso
supone 676 m2.

Se han reservado un total de 2.704 m2 de suelo situado
en una zona llana, con aptitudes y forma idóneas, junto a
las zonas verdes, además de bien comunicada con el resto
de la urbanización, donde ubicar los usos de carácter deportivo,
social y comercial, y que por otra parte se ceden gratuitamente
al Ayuntamiento. En las Ordenanzas Reguladoras se fija la
edificabilidad correspondiente a cada uso.

- Aparcamientos:
El número mínimo de plazas de aparcamiento será de

una plaza por cada 100 m2 construidos, que en nuestro caso
es de 53.809,92 m2 (derivados de una edificabilidad de
1,08 m2 de techo por m2 de suelo neto, que en parcelas
de uso lucrativo tenemos un total de 49.824 m2 de suelo
neto), lo que implica un total de 538 plazas de aparcamiento.

Debido a que por las características propias del viario
previsto por el presente Plan de Sectorización, únicamente
se pueden considerar un total de 106 plazas de aparcamiento
en la vía pública (´50% s/538) con unas dimensiones de
cada una de ellas de 2,50 x 5,00 m., y de las cuales tres
son para usuarios minusválidos ()2% s/103), con unas
dimensiones de 3,50 x 5,00 m. El resto de las plazas de
aparcamiento hasta cubrir las 538 necesarias se ubicarán en
el interior de las parcelas, previendo un estándar de una plaza
por cada 120 m2 edificados.

Con este estándar junto con la edificabilidad del sector
(53.809,92 m2) obtenemos un total de 448 plazas de apar-
camiento, que junto con las 106 de las que podemos con-
siderar de las situadas en el viario, obtenemos un total de
554 plazas de aparcamiento.

1.4.10.4. Carácter de las cesiones.
Los terrenos destinados a viales y aparcamientos, zonas

verdes, espacios libres, equipamiento social, comercial y par-
que deportivo, se entenderán como cesiones gratuitas y
obligatorias.

1.4.10.5. Resumen de superficies.
- Superficie total Ordenada: 67.613,00 m2.
- Superficie red de comunicaciones (viario y aparcamien-

tos): 8.249,00 m2.
- Superficie en reservas (SELDUP y SIPS): 9.540,00 m2.
- Superficie edificable industrial: 53.809,92 m2.

1.4.10.6. Aprovechamientos.
En el Plan General de Ordenación Urbana de Bailén, para

el sector SUNP-5 se fija una edificabilidad máxima de 0,80
m2/m2 sobre suelo bruto.

De esta forma, el aprovechamiento objetivo total del sector
es: 67.613 m2 x 0,80 m2/m2 = 54.090,40 m2 edificables.

Este aprovechamiento nos arroja, conociendo la superficie
destinada a red de comunicaciones de este Plan de Secto-
rización (8.249 m2), de las cesiones para equipamientos
social, comercial y deportivo (2.704 m2) y de las zonas verdes
(6.836 m2) la siguiente edificabilidad sobre parcela neta para
los usos lucrativos del plan: 54.090,40 m2 techo / 49.824,00
m2 suelo neto = 1,0856 m2/m2, donde 49.824 m2 es la
superficie neta edificable para el conjunto de los usos lucra-
tivos, descontando por tanto los espacios y suelos cedidos
(viario, equipamientos y zonas verdes).

La edificabilidad sobre parcela neta de uso lucrativo, que-
da fijada en el presente Plan de Sectorización en 1,08 m2/m2.

Por tanto la edificabilidad total materializable (de uso
lucrativo) será de 53.809,92 m2, cifra que adoptaremos apro-
vechamiento objetivo total definitivo.

Así pues, todo lo anteriormente expuesto queda recogido
en el siguiente cuadro:
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1.4.10.7. Determinación del aprovechamiento medio.
De la Ley 7/2002:

«Artículo 60. Determinación del aprovechamiento medio.
El Plan General de Ordenación Urbanística y, en su caso,

el Plan de Ordenación Intermunicipal, así como el Plan de
Sectorización, determinarán, mediante coeficientes unitarios
del uso característico y, en su caso, de la tipología, el apro-
vechamiento medio correspondiente a cada área de reparto
que delimiten, realizando su cálculo en la forma siguiente:

a) En el Suelo Urbanizable sectorizado y ordenado, el
aprovechamiento medio de cada área de reparto se obtendrá
dividiendo el aprovechamiento objetivo total del sector o sec-
tores que formen parte del área, expresado en metros cua-
drados construibles del uso característico y, en su caso, de
la tipología, entre la superficie total de dicha área, incluida
la de los sistemas generales adscritos.

b) En el suelo urbano no consolidado (...).»

Así pues, y dado que el presente Plan de Sectorización
define un único Sector, con un solo área de Reparto, y con
una única tipología y un único uso (industrial), motivo por
el que el coeficiente según tipologías y usos será la unidad,
el aprovechamiento medio sería:

- Aprovechamiento objetivo total: 53.809,92 m2.
- Superficie bruta del sector: 67.613,00 m2.
- Superficie sistemas generales adscritos (S.G.-5):

5.170,00 m2.

Aprovechamiento Medio=53.809,92/(67.613,00+5.170,00).
Aprovechamiento Medio = 0,739319 m2 techo/m2 suelo.

1.4.10.8. Cesión del 10% del Aprovechamiento Medio.
Los propietarios del suelo afectos al presente Plan de Sec-

torización deben ceder obligatoria y gratuitamente al Excmo.
Ayuntamiento de Bailén el 10% del Aprovechamiento Medio
del Sector.

Como se ha calculado en el apartado anterior, el apro-
vechamiento medio del sector es de 0,739319 m2/m2. Por
tanto en concepto del 10% de cesión se prevé el
0,0739319 m2/m2, que se materializa en 5.380,56 m2 de
techo edificables. Ello implica una parcela neta de 4.982 m2

de suelo.
La localización y uso de esos terrenos será objeto de con-

senso con el Excmo. Ayuntamiento de Bailén, quedando loca-

lizados en el proyecto de Compensación (y/o reparcelación)
que se redacte, el cual recogerá lo aquí especificado.

1.5. Infraestructuras y servicios.
1.5.1. Sección del Viario.
La sección transversal de las calzadas presentará pen-

diente hacia los dos laterales construyendo la línea de aguas
de intersección de la calzada con el acerado o zona de
aparcamiento.

En el presente Plan de Sectorización se adoptan las
siguientes secciones tipo:

a) Sección Transversal C-D: Con un ancho total de 15
metros, se prevé una zona de calzada de 7,00 m de anchura
para dos carriles de tráfico rodado, a ambos lados de la calzada
una zona de 2,50 m para aparcamiento lateral en línea, a
al lado de éste un acerado para el tránsito peatonal, de 1,50 m
de ancho.

b) Sección Transversal E-F: Con un ancho total de 15
metros, se prevé una zona de calzada de 7,00 m de anchura
para dos carriles de tráfico rodado, a ambos lados de la calzada
una zona de 2,50 m para aparcamiento lateral en línea, a
al lado de éste un acerado para el tránsito peatonal, de 1,50 m
de ancho, el cual se encuentra rebajado al mismo nivel que
la zona de aparcamiento (máximo desnivel de 2,00 cm). Esta
sección será válida para zonas de paso de peatones (en las
que la zona de aparcamiento en línea pertenecerá al acerado)
y para la zona de aparcamiento de minusválidos.

En cuanto a la sección longitudinal, ésta se diseña para
conexionar el camino de Jabalquinto con la Carretera Nacional
323 (Bailén-Motril), todo ello buscando el conseguir una pen-
diente uniforme con el menor movimiento de tierras posible,
garantizando la seguridad en el tráfico y una correcta eva-
cuación de aguas pluviales.

En la documentación gráfica del presente Plan de Sec-
torización se adjuntan secciones longitudinal y transversales,
según lo recogido en párrafos anteriores. No obstante, en el
correspondiente Proyecto de Urbanización podrán realizarse
los ajustes y adaptaciones necesarias exigidas por condicio-
nantes del suelo y subsuelo, así como por el trazado definitivo
de las redes fundamentales (abastecimiento de agua y red
de saneamiento fundamentalmente).

1.5.2. Pavimentación.
Para el firme de la calzada, el Plan General de Ordenación

Urbana de Bailén, en su sección 4.ª (Condiciones de la Urba-
nización), propone como sección recomendada, en el caso
de vía industrial, la siguiente:
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«Las vías industriales contarán con una capa de rodadura
con una mezcla bituminosa de ocho (8) centímetros, sobre
una base de hormigón H-125 de veinte (20) centímetros,
sobre una sub-base de diez (10) centímetros. En cualquier
caso, la sección que se adopte deberá ser suficiente para sopor-
tar un tráfico pesado de cuarenta (40) ejes equivalente por
Ha. y día, considerando un período de proyecto de veinte
(20) años.»

En el presente Plan de Sectorización, se aconseja el
empleo de firme del tipo flexible, con capa de rodadura y
mezcla bituminosa en caliente. El dimensionado estructural
del pavimento de calzada se realizará teniendo en cuenta lo
dispuesto en la Instrucción de Carreteras (6.1 y 2 IC sobre
secciones de firme) para un tráfico tipo T-1 (pesado).

No obstante, y a título orientativo, se indica la disposición
de los siguientes materiales con sus espesores:

a) Calzada y Aparcamientos:

- Explanada mejorada (15 cm).
- Sub-base granular (25 cm).
- Base grava-cemento (20 cm).
- Aglomerado asfáltico en dos capas (12 cm).

b) Acerados:

- Sub-base granular (20 cm).
- Solera de hormigón en masa HM-20 (15 cm).

En el correspondiente Proyecto de Urbanización se podrán
justificar los cambios derivados por normas de calidad y/o
cantidad, siempre que se adapten a las normas municipales
y a las características del terreno.

1.5.3. Red de abastecimiento de agua.
La red de nueva ejecución prevista en el interior del Sector

SUNP-5 será abastecida por la red municipal, que según datos
aportados por la empresa suministradora, en lo que afecta
a la red de nueva ejecución, tenemos:

- En las cercanías del Hotel Bailén (Antiguo Parador),
siguiendo el trazado de la Carretera Nacional IV Madrid-Cádiz
(hoy travesía), existe una canalización de fundición, que es
la que puede suministrar la demanda prevista.

- En el Camino de Jabalquinto, tenemos una canalización
de PVC, de 90 mm de diámetro, a la cual se prevé conexionar
el ramal previsto en el interior del Sector SUNP-5, con la
finalidad de cerrar la red a modo de malla.

Para el dimensionamiento hidráulico de los diferentes ele-
mentos que integran el abastecimiento, se adoptará un mínimo
de 1,00 litro por segundo y hectárea bruta. El consumo máximo
para el cálculo se obtendrá multiplicando el consumo medio
diario por 2,4. Se asegurará una presión mínima en el punto
más desfavorable de la red de 1 atmósfera. En los espacios
libres (zonas verdes y viales) la dotación mínima será la corres-
pondiente para un consumo mínimo diario de 20 m3 por
hectárea.

La justificación de los cálculos de la red, que se aportará
en el Proyecto de Urbanización correspondiente, atenderá a
las determinaciones que establece en cada caso la Normativa
que le sea de aplicación.

Si la instalación industrial precisa mayor cantidad de agua
que la garantizada por los servicios de la empresa suminis-
tradora (Aguas Jaén), el exceso será asumido por la propiedad
mediante la correspondiente captación o sistema, que pre-
viamente deberá obtener la aprobación municipal y de la com-
pañía suministradora.

Las bocas de riego serán del tipo homologado por el Ayun-
tamiento de Bailén. La separación máxima entre ellas será
de 40 m en una misma acera, debiendo situarse en función

de la presión disponible, conectadas a la red general o a redes
independientes si fuera necesario, con sus correspondientes
llaves de paso.

Los hidrantes contraincendios serán de diámetro mínimo
80 mm, tipo empotrados y con una separación máxima de
200 m. Deberá disponerse un hidrante cada 5.000 m2 de
superficie edificable neta, para un caudal mínimo de 6.000
litros por minuto.

1.5.4. Red de Saneamiento.
Conforme a lo establecido en el artículo VI.3.19 de las

Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana
de Bailén, se diseña un sistema unitario, es decir, evacuando
aguas residuales y pluviales por una única red de saneamiento.

La red de nueva ejecución prevista en el interior del Sector
SUNP-5 será conectada a la red municipal, que según datos
aportados por la empresa suministradora, en lo que afecta
a la red de nueva ejecución, tenemos la existencia de un
colector de hormigón, de 600 mm de diámetro, el cual trans-
curre en paralelo, junto al trazado del arroyo.

Así pues, se prevé resolver la red de saneamiento con
una única tubería dispuesta en el centro de la calzada (en-
terrada), y con sus pendientes confluentes hacia el punto de
conexión con la red existente. Se prevé la disposición de pozos
de registro con una distancia máxima entre éstos, de 40 m,
y a los que se conectarán los correspondientes imbornales
de recogida de aguas pluviales.

A la red de aguas residuales se permitirán vertidos siempre
que se cumpla que:

a) No se produzcan daños a las tuberías, procesos de
tratamiento o equipos.

b) No tienen efectos adversos sobre las aguas receptoras.
c) No puedan poner en peligro la vida o la salud del

personal de mantenimiento de la red de saneamiento.
d) No constituyan molestias o pongan en peligro pro-

piedades públicas o privadas.

1.5.5. Abastecimiento de energía eléctrica.
La red de nueva ejecución prevista en el interior del Sector

SUNP-5 será abastecida por la red que posee la compañía
suministradora en las cercanías, que según datos aportados
por dicha empresa suministradora (Sevillana de Electricidad),
en lo que afecta a la red de nueva ejecución, tenemos:

En el interior de la Zona Verde, sobre el Arroyo, encon-
tramos una línea aérea de Alta Tensión (Línea Circunvalación,
Línea Alta 25).

- En el Camino de Jabalquinto, cerca de la confluencia
con el vial de nueva ejecución previsto en el presente Plan
de Sectorización, encontramos otra línea aérea de Alta Tensión
(Línea Subestación, Línea Alta 31).

El dimensionamiento de los diferentes elementos que inte-
gran el sistema de alimentación se realizará para una demanda
de potencia de 125 W/m2 para uso industrial, con un coe-
ficiente de simultaneidad de 0,7 (mínimo de 13 abonados
dentro del SUNP-5 de Bailén).

Así pues, la previsión de potencia para el cálculo de las
redes de Baja Tensión en la zona industrial desarrollada por
el presente Plan de Sectorización será de 3.201 KVA.

El suministro se realizará conectando dichas líneas aéreas
con los centros de transformación previstos (un total de tres
centros, cada uno con dos transformadores de 630 KVA).
Dichos centros de transformación, ubicados en lugar de fácil
acceso (ver documentación gráfica), serán cerrados sobre
superficie, de construcción tradicional o prefabricados.

Las condiciones de volumen y estéticas serán las que
fija el Plan General de Ordenación Urbana de Bailén, en su
artículo VI.3.21 (Normas Urbanísticas).
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La red de baja tensión será de tipo subterráneo con con-
ductores aislados (bajo tubo). Las acometidas particulares se
realizarán desde los límites de la parcela con una caja de
protección instalada para ello, y el propietario de la misma
instalará armario de acometida y ubicación de equipos de
medida. La instalación cumplirá lo dispuesto en el vigente
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, y las normativas
e instrucciones que estimen las instituciones o empresas a
las que se confíe su explotación.

1.5.6. Red de Alumbrado Público.
El cálculo luminotécnico de la instalación se realizará por

el método de las curvas isolux, para una iluminación media
que se expresa a continuación:

- Vías principales: 20 a 30 lux (uniformidad de 0,3).
- Vías secundarias e industriales: 15 a 25 lux (unifor-

midad de 0,25).
- Zonas Verdes: 15 lux (uniformidad de 0,25).

El dimensionamiento eléctrico de los diferentes elementos
que integran el sistema se realizará en el Proyecto de Urba-
nización correspondiente y según lo dispuesto en el Regla-
mento Electrotécnico de Baja Tensión y sus Instrucciones Com-
plementarias. Se prevé una disposición bilateral (a ambos lados
de la calzada) y al tresbolillo.

Los circuitos eléctricos estarán formados por cuatro con-
ductores unipolares de cobre aislado por una tensión de
0,6/1 KV. Sección mínima de 6 mm2 y alojados en tubería
ligera de PVC de 110 mm de diámetro, en instalación sub-
terránea bajo el acerado.

Las luminarias serán de aluminio con equipo de incendio
incorporado, de doble nivel y alto de potencia, cerradas, con
grado de estanqueidad del sistema óptico mínimo de IP-55.
Las lámparas serán de la potencia adecuada al grado de ilu-
minación a obtener.

Las restantes características de los elementos de la red,
así como su montaje e instalación se ajustará a lo previsto
en el vigente Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, Ins-
trucciones Complementarias y en la Instrucción de Alumbrado
Público del MOPU.

1.5.7. Red de telefonía.
La red de telefonía se dispondrá a partir de las redes

existentes en las cercanías del Sector SUNP-5, el cual, como
puede verse en la documentación gráfica, está rodeado y atra-
vesado por líneas aéreas de esta instalación. Esta instalación
se dimensionará de forma tal que sea ampliable, estimándose
necesario una demanda de dos acometidas por parcela, y
se calculará de forma exacta en el Proyecto de Urbanización
correspondiente. Se contemplarán en su trazado, distribución
y características definitivas los criterios y especificaciones de
la compañía suministradora del servicio y de la Norma
NP-PI-001 «Redes Telefónicas en Urbanizaciones y Polígonos
Industriales». La red prevista será enterrada, con canaliza-
ciones en tubería ligera de PVC. alojadas en zanjas y trazado
bajo el acerado (espacios públicos en todo su trazado). Los
armarios de interconexión y distribución de acometidas se dis-
pondrán en la línea de fachada de las parcelas. Las arquetas
de cruce, paso y derivación se dispondrán en el acerado.

1.5.8. Red de Abastecimiento de Gas Natural.
Dado que los terrenos objeto del presente Plan de Sec-

torización encontramos que están circundados por una cana-
lización de Gas Natural, se estima el realizar una red de dis-
tribución de dicho producto en el interior de los mismos. Para
ello, y dado que los terrenos que se desarrollan son de uso
industrial, la presión máxima de suministro será de 16 bar,
teniendo un tipo de red de Alta Presión A (APA).

La red de distribución se dimensionará en el Proyecto
de Urbanización correspondiente, de forma que las mismas

dispongan de capacidad suficiente para posibles incrementos,
para lo que la presión de dimensionado será sensiblemente
inferior a la de suministro.

La profundidad de la red de distribución de gas natural
se medirá desde la generatriz superior de la tubería y será
igual o mayor que 0,60 m, con relación a la rasante definitiva
del suelo en el caso de trazado por acera, y de 0,80 m cuando
discurra bajo calzadas o zona ajardinada. Se evitarán en lo
posible profundidades superiores a 1,50 m. Se fija como dis-
tancia óptima a las fachadas de 1,50 m.

En cuanto a las condiciones de diseño, materiales y eje-
cución de las obras se atendrá a la Normativa Técnica espe-
cífica de la compañía suministradora (Gas Andalucía).

2. Ordenanzas reguladoras.
2.1. Generalidades.
2.1.1. Ambito de aplicación.
A efectos de aplicación de estas Ordenanzas, se delimita

el sector ordenado por el presente Plan de Sectorización
SUNP-5 del término municipal de Bailén, en los planos
correspondientes.

Por tanto, las presentes Ordenanzas serán de aplicación
en todo tipo de actuaciones constructivas y edificatorias y al
uso de las edificaciones y espacios libres públicos y privados
dentro de los límites que el presente Plan de Sectorización
establece y cuyas distintas zonas se delimitan en el Plano
de Ordenación General, Zonificación y Alineaciones.

2.1.2. Objetivos de las Ordenanzas.
Las presentes Ordenanzas tienen por objetivos incluir la

reglamentación del uso de los terrenos y de la edificación
pública y privada para la ejecución del Plan.

Dado que el presente Plan de Sectorización se redacta
dentro y como consecuencia del PGOU de Bailén, las presentes
ordenanzas constituyen el desarrollo y ampliación de las Nor-
mas Urbanísticas contenidas en éstas, entendiéndose aquellas
como integrantes de esas Normas Urbanísticas en todas aque-
llas regulaciones de carácter general que le afecten.

2.1.3. Entrada en vigor.
Las presentes Ordenanzas entrarán en vigor una vez sea

aprobado definitivamente el Plan de Sectorización que nos
ocupa, y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

2.1.4. Terminología de conceptos.
En este caso seguiremos las definiciones explicitadas en

los apartados correspondientes de las Normas Urbanísticas
del Plan General de Ordenación Urbana de Bailén.

2.2. Régimen urbanístico del suelo.
2.2.1. Generalidades.
Tal y como se especifica en el Plan General de Ordenación

Urbana de Bailén, en lo referente a las Normas Particulares
para el Suelo Urbano, en los terrenos afectos al presente Plan
de Sectorización, una vez éste se tramite y consiga su apro-
bación definitiva, serán de aplicación dichas Normas previstas
para el Suelo Urbano del PGOU de Bailén, en lo no especificado
en las correspondientes del presente Plan de Sectorización.

Por tanto, en todo lo referente al Régimen Urbanístico
del Suelo, se seguirán las disposiciones allí establecidas.

2.3. Normas de urbanización.
2.3.1. Condiciones Generales de la Urbanización.
Las Normas contenidas en el presente capítulo se apli-

carán a todas las Obras de Urbanización que se realicen en
el ámbito del Plan de Sectorización, y en concreto a las que
se refieren a Red Viaria, Red de Abastecimiento de Agua, Red
de Saneamiento, Red Eléctrica, Red de Alumbrado Público,
Red de Telefonía y Red de distribución de Gas Natural.

Con carácter general, las obras incluidas en los Proyectos
de Urbanización se ajustarán a lo dispuesto en el Plan General
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de Ordenación Urbana de Bailén respecto a las condicione
técnicas de urbanización, en lo que no se especifique en el
presente Plan de Sectorización.

Las separaciones entre las distintas redes de infraestruc-
turas se ajustarán a la Normativa siguiente:

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
- Pliego de Prescripciones Técnicas para Abastecimiento

de Agua a Poblaciones.
- Pliego de Prescripciones Técnicas de Tuberías de Sanea-

miento a Poblaciones.
- Normas particulares de Telefónica.

En lo referente a Medidas o Determinaciones Medioam-
bientales relacionadas con las obras de urbanización a ejecutar
en desarrollo de las previsiones del presente Plan de Sec-
torización, se estará a lo dispuesto en el Decreto 283/1995,
de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Residuos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.3.2. Red viaria.
Las características de la red viaria, en cuanto al trazado

en planta y perfil, anchura total de la vía, aceras y calzada
de circulación, se ajustará a lo establecido en la documentación
gráfica del presente Plan de Sectorización (planos 06 y 07).

Para el firme de la calzada, el Plan General de Ordenación
Urbana de Bailén, en su sección 4.ª (Condiciones de la Urba-
nización), propone como sección recomendada, en el caso
de vía industrial, la siguiente:

«Las vías industriales contarán con una capa de rodadura
con una mezcla bituminosa de ocho (8) centímetros, sobre
una base de hormigón H-125 de veinte (20) centímetros,
sobre una sub-base de diez (10) centímetros. En cualquier
caso, la sección que se adopte deberá ser suficiente para sopor-
tar un tráfico pesado de cuarenta (40) ejes equivalente por
Ha. y día, considerando un período de proyecto de veinte
(20) años.»

En el presente Plan de Sectorización, se aconseja el
empleo de firme del tipo flexible, con capa de rodadura y
mezcla bituminosa en caliente. El dimensionado estructural
del pavimento de calzada, se realizará teniendo en cuenta
lo dispuesto en la Instrucción de Carreteras (6.1 y 2 IC sobre
secciones de firme) para un tráfico tipo T-1 (pesado).

La sección transversal de las calzadas presentará pen-
diente hacia los dos laterales construyendo la línea de aguas
de intersección de la calzada con el acerado o zona de apar-
camiento. Dicha línea de aguas se compondrá por una doble
línea de adoquines de hormigón prefabricado, tomado con
mortero de cemento, con un ancho mínimo de 25 cm. En
cuanto al pavimento de las zonas de aparcamiento, no se
aconseja el uso de pavimento asfáltico, recomendándose el
empleo de pavimento de hormigón ejecutado in situ.

El pavimento de las aceras estará constituido por: dis-
posición de solera de hormigón en masa (HM-20 de espesor
mínimo 15 cm) sobre el terreno consolidado, y terminación
con pavimento de hormigón in situ, o bien pavimento con
baldosa hidráulica recibida con mortero de cemento sobre
lecho de arena. Como elemento delimitador del acerado (res-
pecto de la calzada) se dispondrá bordillo prefabricado de hor-
migón achaflanado.

Los pasos de peatones se proyectarán teniendo en cuenta
lo establecido en el Decreto 72/1992 (Normas Técnicas para
la Accesibilidad y la Eliminación de Barreras Arquitectónicas,
Urbanísticas y en el Transporte en Andalucía), rebajando el
nivel de la línea de bordillo (altura máxima 2 cm en todo
el ancho del paso de peatones, y como mínimo 2,00 m) y
utilizando solería especial a cada costado de la zona rebajada
(con ancho total de 1,00 m y longitud igual al ancho del
acerado) así como en toda la línea rebajada.

2.3.3. Red de abastecimiento de agua.
El trazado en planta de la red, así como el sistema de

valvulería, bocas de riego e hidrantes contraincendios, se ajus-
tará a lo recogido en la documentación gráfica del presente
Plan de Sectorización (plano 08).

Para el dimensionamiento hidráulico de los diferentes ele-
mentos que integran el abastecimiento, se adoptará un mínimo
de 1,00 litro por segundo y hectárea bruta. El consumo máximo
para el cálculo se obtendrá multiplicando el consumo medio
diario por 2,4. Se asegurará una presión mínima en el punto
más desfavorable de la red de una atmósfera. En los espacios
libres (zonas verdes y viales) la dotación mínima será la corres-
pondiente para un consumo mínimo diario de 20 m3 por hec-
tárea. La justificación de los cálculos de la red, que se aportará
en el Proyecto de Urbanización correspondiente, atenderá a
las determinaciones que establece en cada caso la Normativa
que le sea de aplicación. La red se distanciará como mínimo
60 cm en planta y 50 cm en alzado (a cota superior la red
de abastecimiento) de la red de alcantarillado.

Si la instalación industrial precisa mayor cantidad de agua
que la garantizada por los servicios de la empresa suminis-
tradora (Aguas Jaén), el exceso será sumido por la propiedad
mediante la correspondiente captación o sistema, que pre-
viamente deberá obtener la aprobación municipal y de la com-
pañía suministradora.

En cuanto al material de las tuberías, podrán ser de polie-
tileno (diámetro mínimo de 90 mm. y máximo de 150 mm)
o de fundición dúctil (para diámetros mayores que 150 mm).
En cuanto a las piezas especiales serán de polietileno elec-
trosoldado para tuberías de polietileno, y de fundición para
canalizaciones de fundición. Las piezas especiales se anclarán
convenientemente mediante dados de hormigón.

Las canalizaciones de esta red se alojarán en zanja libre
de piedras o cascotes, y depositando capa de arena de 20
cm de espesor envolviendo la canalización. En cuanto a la
profundidad, se fija un mínimo de 50 cm bajo el nivel del
acerado terminado.

Las válvulas de cierre serán de compuerta con cuerpo
de fundición dúctil, mecanismo de acero inoxidable, irán alo-
jadas en arquetas de ladrillo de medio pié de espesor o de
hormigón, enfoscado con mortero de cemento y su corres-
pondiente tapa de fundición de cierre giratorio con un esfuerzo
a soportar de 30 T. La tapa estará señalizada con la respectiva
simbología.

Las bocas de riego serán del tipo homologado por el Ayun-
tamiento de Bailén. La separación máxima entre ellas será
de 40 m en una misma acera, debiendo situarse en función
de la presión disponible, conectadas a la red general o a redes
independientes si fuera necesario, con sus correspondientes
llaves de paso.

Los hidrantes contraincendios serán de diámetro mínimo
80 mm, tipo empotrados y con una separación máxima de
200 m Deberá disponerse un hidrante cada 5.000 m2 de
superficie edificable neta, para un caudal mínimo de 6.000
litros por minuto.

Las acometidas a parcelas se dispondrán de forma indi-
vidual para cada una de ellas y serán de diámetro de 3/4”
y 10 atmósferas de presión como mínimo. La conexión se
realizará con collarín de fundición, tornillos inoxidables y raco-
res de bronce. La válvula de acometida será de bronce de
cabeza de cuadradillo con tornillo loco.

Las restantes características de los elementos de la red,
así como su montaje e instalación se ajustará a lo previsto
en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tube-
rías de Abastecimiento de Aguas a poblaciones del MOPU,
así como las Normas Particulares de la Compañía Suminis-
tradora (Aguas Jaén).

2.3.4. Red de Saneamiento.
El trazado en planta de la red, así como el sistema de

pozos de registro e imbornales se ajustará a lo recogido en
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la documentación gráfica del presente Plan de Sectorización
(plano 09).

La red se realizará a una profundidad mínima de 1,20 m
sobre la rasante de la calzada. Se empleará canalización de
PVC (junta elástica tipo TEJA) con una rigidez mecánica de
6KN/m2 para diámetros de hasta 500 mm. Para diámetros
mayores a 500 mm se empleará tubería de hormigón cen-
trifugado. El diámetro mínimo de las canalizaciones de sanea-
miento se fija en 300 mm.

Los imbornales se dispondrán a ambos lados de la cal-
zada, con un mínimo de un imbornal cada 125 m2 de calzada
y en todas las esquinas, y con una separación máxima de
40 m en el resto de las vías. Las rejillas para los imbornales
estarán enrasadas con el pavimento, y serán de fundición dúctil
(clase D-250, resistencia 25 Tm.) provistas de marco arti-
culado antirrobo y formadas por barrotes de moldura en dia-
gonal, según modelo municipal.

Los pozos de registro se dispondrán en todos los cambios
de dirección y de pendiente, con una separación máxima entre
ellos de 40 m. Se construirán sobre solera de hormigón, estan-
do constituidos por anillos prefabricados de hormigón o bien
con fábrica de ladrillo perforado de un pié de espesor. Las
tapas de los pozos de registro estarán enrasadas con el pavi-
mento, y serán de fundición dúctil (clase D-400, resistencia
40 Tm) provistas de marco con junta de insonorización de
polietileno y cierre antirrobo.

Las acometidas a parcelas serán individuales, para un
sistema unitario, con tratamiento previo de vertido de grasas
o productos semisólidos si procediere. Se realizarán con tubería
de idénticas características a la de la red general y con un
diámetro mínimo de 160 mm para residuales.

Todas las acometidas se ejecutarán directamente a pozo
de registro, y contarán en el acerado de un registro exterior
no sifónico de unas dimensiones mínimas en planta de
40 x 40 cm.

Las restantes características de los elementos de la red,
así como su montaje se ajustará a lo previsto en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Generales para tubería de Sanea-
miento a Poblaciones del MOPU, así como las Normas Par-
ticulares de la Compañía Suministradora (Aguas Jaén).

2.3.5. Red de Energía Eléctrica.
El trazado en planta de la electricidad en alta tensión,

así como el sistema de centros de transformación y de red
de baja se ajustará al esquema recogido en la documentación
gráfica del presente Plan de Sectorización (plano 10).

El dimensionamiento de los diferentes elementos que inte-
gran el sistema de alimentación se realizará para una demanda
de potencia de 125 W/m2 para uso industrial, con un coe-
ficiente de simultaneidad de 0,7 (mínimo de 13 abonados
dentro del SUNP-5 de Bailén).

Así pues, la previsión de potencia para el cálculo de las
redes de Baja Tensión en la zona industrial desarrollada por
el presente Plan de Sectorización será:

125 W/m2 x 0,7 (coef. simultaneidad) = 87,50 W/m2.
(39.859 m2 edificables de techo + 2% s/39.859 m2)

x 87,50 W/m2 = 40.656 m2 x 87,50 W/m2 = 3.557.400
W = 3.557 KW.

3.557 KW x 0,90 KVA/KW = 3.201 KVA.
Potencia Activa del Transformador = 630 KVA.
Número Transformadores necesarios: 3.201 KVA/630

KVA = 5,08 Transformadores.

De acuerdo con los resultados anteriores, el sector
SUNP-5 se abastecerá con tres centros de transformación,
cada uno de los cuales contará con dos transformadores, en
previsión de la necesidad de mayores potencias en un futuro
(infraestructura con capacidad para 3.708 KVA).

No obstante la ubicación y número definitivo de equipos
de transformación estarán acordes con las Normas Técnicas
particulares de la compañía suministradora.

La red de distribución de baja tensión se ejecutará sub-
terránea, bajo el acerado, con conductor de aluminio unipolar
aislado, para una tensión de 0,6/1 KV., sección mínima de
50 mm2, y formando circuitos de cuatro conductores. Los
conductores se alojarán en zanjas y se protegerán mediante
tubos de PVC. con diámetro de 140 mm mínimo, disponién-
dose arquetas en los cambios de dirección con tapa de fun-
dición con la simbología «S» y con separación máxima de
40 m.

Las acometidas a las parcelas se ejecutarán desde la red
de distribución subterránea hasta la caja general de protección,
mediante la colocación de una arqueta de registro. Las cajas
generales de protección se colocarán en línea de parcela, alo-
jadas en nichos de obra de fábrica.

Las restantes características de la red de distribución de
energía eléctrica en baja tensión se ajustarán a lo previsto
en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instruc-
ciones Complementarias, Reglamento sobre Acometidas Eléc-
tricas, Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Regularidad
en el suministro de energía y Normas particulares de la com-
pañía suministradora (Sevillana de Electricidad).

2.3.6. Red de Alumbrado Público.
El trazado en planta de la Red de alumbrado público

y la disponibilidad de los puntos de luz se ajustará a lo recogido
en la documentación gráfica del presente Plan de Sectorización
(plano 11).

El cálculo luminotécnico de la instalación se realizará por
el método de las curvas isolux, para una iluminación media
que se expresa a continuación:

- Vías principales: 20 a 30 lux (uniformidad de 0,3).
- Vías secundarias e industriales: 15 a 25 lux (uniformidad

de 0,25).
- Zonas Verdes: 15 lux (uniformidad de 0,25).

El dimensionamiento eléctrico de los diferentes elementos
que integran el sistema se realizará en el Proyecto de Urba-
nización correspondiente y según lo dispuesto en el Regla-
mento Electrotécnico de Baja Tensión y sus Instrucciones
Complementarias.

Los circuitos eléctricos estarán formados por cuatro con-
ductores unipolares de cobre aislado por una tensión de
0,6/1 KV. Sección mínima de 6 mm2 y alojados en tubería
ligera de PVC de 110 mm de diámetro, en instalación sub-
terránea bajo el acerado.

Los báculos dispondrán de un sistema de puesta a tierra
a través de red equipotencial con conductor de cobre de sección
16 mm2 y para una tensión de 0,6/1 KV, realizando las
conexiones con soldadura luminotécnica, instalándose una
pica por cada cinco báculos.

Las luminarias serán de aluminio con equipo de incendio
incorporado, de doble nivel y alto de potencia, cerradas, con
grado de estanqueidad del sistema óptico mínimo de IP-55.
Las lámparas serán de la potencia adecuada al grado de ilu-
minación a obtener.

El cuadro de maniobra y protección se dispondrá junto
a la caseta de transformación siendo el sistema de incendio
y apagado manual y del tipo horario programable con reloj
automático.

Las restantes características de los elementos de la red,
así como su montaje e instalación se ajustará a lo previsto
en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, Instrucciones
Complementarias y en la Instrucción de Alumbrado Público
del MOPU.

2.3.7. Red de Telefonía.
El trazado en planta de la Red de Telefonía se ajustará

a lo recogido en la documentación gráfica del presente Plan
de Sectorización (plano 12).
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La red de telefonía se dimensionará de forma tal que
sea ampliable, estimándose necesario una demanda de dos
acometidas por parcela, y se calculará de forma exacta en
el Proyecto de Urbanización correspondiente.

Las canalizaciones serán en tubería ligera de PVC con
un diámetro mínimo de 63 mm alojadas en zanjas y trazado
bajo el acerado. Los armarios de interconexión y distribución
de acometidas se dispondrán en la línea de fachada de las
parcelas. Las arquetas de cruce, paso y derivación se dis-
pondrán en el acerado.

Las restantes características de los elementos de la red
de telefonía, así como su montaje e instalación, se ajustará
a lo previsto en las Normas Técnicas de la Compañía Sumi-
nistradora (Telefónica).

2.3.8. Red de Distribución de Gas Natural.
El trazado en planta de la Red de distribución de Gas

Natural se ajustará a lo recogido en la documentación gráfica
del presente Plan de Sectorización (plano 13).

En el Proyecto de Urbanización correspondiente, se jus-
tificarán y dimensionará toda la red de distribución de gas
natural, cumpliendo con el vigente Reglamento de Redes y
Acometidas de Combustibles Gaseosos, adaptándose igual-
mente a las Normas Técnicas específicas de la Compañía
Suministradora (Gas Andalucía).

Dado que los terrenos objeto del presente Plan de Sec-
torización son de uso industrial, la presión máxima de sumi-
nistro será de 16 bar, teniendo un tipo de red de Alta Presión
A (APA). La red de distribución se dimensionará en el Proyecto
de Urbanización correspondiente, de forma que las mismas
dispongan de capacidad suficiente para posibles incrementos,
para lo que la presión de dimensionado será sensiblemente
inferior a la de suministro. La presión mínima de garantía,
presión mínima en los puntos más desfavorables de la red
será para el tipo de red a dimensionar (APA) de 5 a 7 bar.

La profundidad de la red de distribución de gas natural
se medirá desde la generatriz superior de la tubería y será
igual o mayor que 0,60 m, con relación a la rasante definitiva
del suelo en el caso de trazado por acera, y de 0,80 m cuando
discurra bajo calzadas o zona ajardinada. Se evitarán en lo
posible profundidades superiores a 1,50 m. Se fija como dis-
tancia óptima a las fachadas de 1,50 m.

En cuanto a las condiciones de diseño, materiales y eje-
cución de las obras se atendrá a la Normativa Técnica espe-
cífica de la compañía suministradora (Gas Andalucía).

2.3.9. Espacios libres de uso público.
El Proyecto de Urbanización correspondiente, contendrá

un estudio específico de los espacios públicos destinados a
zonas verdes, así como zonas de protección de la red viaria.

Las zonas verdes deberán ordenarse de forma tal que
permitan su utilización como áreas de estancia y paseo, debi-
damente integradas en la ordenación a través de elementos
de articulación tales como itinerarios peatonales, líneas de
arbolado y otros análogos.

Las zonas de plantación de jardines y parques serán de
libre disposición en cuanto a su trazado, especies y tamaños
de las mismas, combinándose convenientemente las especies
resinosas con las de hoja caduca, los arbustos y las praderas
si las hubiere. Los itinerarios peatonales se tratarán adecua-
damente mediante su pavimentación o estabilización con are-
na y cal.

2.3.10. Residuos sólidos.
Para el cálculo de su volumen se tomará como promedio

aproximado la cantidad de 0,5 Kg x hab./día. Su recogida
corresponderá a los servicios municipales de Bailén en lo con-
cerniente a basura propia de oficinas, administraciones, vivien-
das de guarda, equipamientos comerciales o sociales; no a
los «residuos industriales», con los que se procederá según

fija la normativa ambiental al respecto. La recogida se efectuará
por medio de autocamiones.

2.4. Anexo para la justificación del Decreto 72/1992,
de 5 de mayo, por el que se aprueban las Normas Técnicas
para la accesibilidad y la eliminación de barreras arquitec-
tónicas, urbanísticas y en el transporte en Andalucía.

En la Ordenación, Ordenanzas Reguladoras y Normativa
del presente Plan de Sectorización se ha tenido en cuenta
el cumplimiento del referido Decreto, como lo demuestran las
innumerables llamadas a la supresión de barreras arquitec-
tónicas que se deduce de la lectura y comprensión del texto
escrito de este Plan de Sectorización.

2.5. Normas de edificación.
2.5.1. Condiciones Generales de la Edificación.
2.5.1.1. Generalidades.
Las condiciones a que han de sujetarse las edificaciones

son las específicas de la Ordenanza de cada zona, completadas
con las siguientes estipulaciones generales.

2.5.1.2. Alineaciones y rasantes.
Las alineaciones y nivelaciones-rasantes a que han de

sujetarse las construcciones son las que figuran en la docu-
mentación gráfica del presente Plan de Sectorización.

Las alineaciones y rasantes aprobadas son obligatorias
en todas las parcelas, a cuyo efecto no podrá llevarse a cabo
ninguna construcción sin que, sobre el terreno, hayan sido
previamente fijadas por los servicios técnicos municipales las
alineaciones y rasantes que le correspondan, los cuales podrán,
en caso necesario, realizar las correcciones y/o ajustes de deta-
lle como consecuencia de alguna imprecisión o error advertido
sobre el terreno.

El acceso a las parcelas que se obtengan dentro del sector
SUNP-5, se realizará por el vial de nueva apertura previsto
en el presente Plan de Sectorización; si bien se podrán prever
nuevos viales como complementación del previsto en el pre-
sente Plan de Sectorización con la finalidad de posibilitar la
realización de nuevas parcelaciones. Dichos viales, que ten-
drán la consideración de complementarios, serán de un ancho
mínimo de 10,00 m y se tramitarán por medio de Estudios
de Detalle.

2.5.2. Condiciones generales de uso.
2.5.2.1. Usos permitidos.
A efectos del presente Plan de Sectorización, se consideran

los siguientes usos permitidos, y que vienen determinados,
en general, por el Plan General de Ordenación Urbana de
Bailén y las condiciones de las presentes ordenanzas:

1. Industrial.
2. Terciario.
3. Deportivo.
4. Servicios de interés público y social.
5. Espacios libres de uso y dominio público.
6. Infraestructuras urbanas.
7. Aparcamientos privados: Con carácter exclusivo.
8. Dependencias habitables para vigilancia y control de

las instalaciones. Se entiende como uso complementario de
todos los demás.

Así mismo, los usos que se relacionan se ajustarán en
lo no previsto a las condiciones generales de las Normas Urba-
nísticas generales y a la normativa sectorial de la Adminis-
tración del Estado o de la Comunidad Autónoma que les pudie-
ra afectar.

2.5.2.2. Usos Prohibidos.
Uso Residencial.
2.5.3. Ordenanzas para la Zona Industrial.
2.5.3.1. Ambito y tipología.
Su ámbito de aplicación es la zona delimitada en el plano

de Ordenación General, Zonificación y Alineaciones del pre-
sente Plan de Sectorización.



BOJA núm. 88Sevilla, 11 de mayo 2006 Página núm. 61

Las edificaciones responderán a la tipología edificatoria
de la edificación entre medianeras, adosada o en edificio ais-
lado, comúnmente conocida como nave industrial o similares.

2.5.3.2. Condiciones de uso.
2.5.3.2.1. Usos característicos.
El uso característico se establece en:

- Industrial en categoría II y situación C o D (con las
determinaciones indicadas en el Plan General de Ordenación
Urbana de Bailén).

2.5.3.2.2. Usos compatibles.
Son usos compatibles los que se señalan a continuación

con las condiciones siguientes:

a) Productivo:

- Comercio, categorías I y II y del tipo no alimentario.
- Oficinas.

b) Equipamiento y Servicios Públicos:

- Deportivo.
- Servicios Urbanos.
- Servicios Infraestructurales.

2.5.3.3. Condiciones de la Edificación.
2.5.3.3.1. Condiciones de las Parcelas.
No cabrá efectuar parcelaciones, reparcelaciones o segre-

gaciones de las que resulten fincas que incumplan las con-
diciones siguientes:

a) Longitud mínima de lindero frontal: Veinte metros
(20 m).

b) Superficie mínima de parcela: Mil metros cuadrados
(1.000 m2).

c) La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma
un círculo de diámetro igual o superior a la dimensión mínima
establecida para el lindero frontal, es decir, de veinte metros
(20 m). Esta limitación no afectará a las parcelas en esquina.

2.5.3.3.2. Posición de la edificación.
a) La línea frontal de la edificación podrá coincidir o quedar

retranqueada en relación a la alineación exterior, siempre que,
en caso de quedar retranqueada, dicho retranqueo sea de
al menos 3,00 m.

b) La separación de la línea de la edificación al lindero
trasero deberá quedar retranqueada en relación a dicho lindero
al menos 5,00 m.

c) La separación de la línea de la edificación a los linderos
laterales podrá coincidir o quedar retranqueada en relación
a dichos linderos laterales, siempre que, en caso de quedar
retranqueada, dicho retranqueo será de al menos 3,00 m.

d) Como medida de seguridad, en caso de construcciones
adosadas, al menos se dispondrán en cubierta petos de obra
ciega como barrera contraincendios, cumpliendo una RF-120
y con una altura que sobrepase en 1,50 m la altura del cerra-
miento entre construcciones, evitando así el contacto entre
cubiertas contiguas.

2.5.3.3.3. Ocupación de la parcela.
Los coeficientes de ocupación de las plantas sobre y bajo

rasante son:

- Plantas sobre rasante:

Planta Baja: Ochenta por cien (80%).
Plantas 1.ª y 2.ª: Cuarenta por cien (40%).

- Plantas bajo rasante: Ochenta por cien (80%).

Los semisótanos cuya altura sobre la rasante de la calle
sea superior a uno con veinte metros (1,20 m) medido a
la cara inferior de su forjado de techo, se considerarán plantas
sobre rasante.

2.5.3.3.4. Coeficiente de edificabilidad.
El coeficiente de edificabilidad neta máxima por parcela

será de uno con cero ocho (1,08) metro cuadrado por cada
metro cuadrado de parcela (neta).

En este coeficiente de edificabilidad no computan los sóta-
nos y semisótanos siempre que cumplan la condición fijada
anteriormente en el punto 2.5.3.3.3.

2.5.3.3.5. Altura de la edificación.
a) La altura máxima de la edificación en número de plantas

será de tres (B+2) en la zona colindante con las travesías
(C.N.-323 y C.N.-IV), y dos (B+1) en el resto.

b) La altura máxima en metros de la línea de cornisa
de la edificación se establece en diez con cincuenta (10,50)
metros para zonas de tres plantas, y de siete con cincuenta
(7,50) metros para zonas de dos plantas.

c) La altura máxima total en metros se establece en trece
(13,00) metros para zonas de tres plantas, y de diez (10,00)
metros en zonas de dos plantas.

d) Estas limitaciones de alturas podrán ser superadas por
aquellas instalaciones necesarias para el desarrollo del proceso
productivo.

e) La altura mínima de piso de cualquier planta sobre
rasante será de tres (3) metros.

2.5.3.3.6. Salientes en la alineación oficial exterior.
No se admiten vuelos sobre la calle o espacios libres

públicos que sean distintos de los aleros, cornisas, marque-
sinas y anuncios, con sujeción a las condiciones generales
del Título VIII del Plan General de Ordenación Urbana de Bai-
lén, al cual nos remitimos por economía documental.

2.5.3.3.7. Aparcamientos.
Toda la construcción dispondrá de una plaza de apar-

camiento por cada 120 m2 construidos en el interior de la
parcela y/o edificación, ya que en superficie se prevé la con-
secución de 106 plazas (´50% de 538 plazas necesarias).

2.5.3.4. Condiciones estéticas y medioambientales.
2.5.3.4.1. Cerramiento de parcelas.
La altura total de la cerca será de dos (2) metros desde

la rasante de la acera.
En el caso de cercas a vía pública, éstas serán con peto

ciego en una altura máxima de un (1) metro, y a base de
rejería o elementos diáfanos estéticamente admisibles con el
entorno hasta completar su altura total, siempre que permita
el acceso a la construcción y a los aparcamientos interiores
delanteros que se dispongan en la banda de retranqueo.

Las cercas medianeras, que serán ciegas en toda su altura,
se construirán por la industria que primero se establezca,
debiendo abonar el colindante su parte proporcional, con precio
actualizado, en el momento de solicitar Licencia de Obras.

2.5.3.4.2. Medidas ambientales.
Las medidas correctoras a aplicar en función de los tipos

de industrias o actividades a desarrollar se recogerán al jus-
tificar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de
protección del medio ambiente.

A tal efecto se respetará lo previsto en la Ley de Protección
Ambiental, Anexos y Reglamentos de la misma, sin perjuicio
de las normas ambientales reflejadas en estas ordenanzas (ca-
pítulo 2.5.7).

2.5.4. Ordenanzas para la zona de equipamientos (co-
mercial, deportivo y social).

2.5.4.1. Ambito y tipología.
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Su ámbito de aplicación es la zona delimitada en el plano
de Ordenación General, Zonificación y Alineaciones del pre-
sente Plan de Sectorización.

La tipología de la edificación responderá al carácter sin-
gular del uso de que se trate, pudiéndose disponer adosada
o exenta en el interior de la parcela.

2.5.4.2. Condiciones de uso.
2.5.4.2.1. Usos característicos.
Serán usos característicos los de Comercial, Deportivo (D)

y Equipamiento Social (SC), según las condiciones recogidas
en el Plan General de Ordenación Urbana de Bailén.

2.5.4.2.2. Usos compatibles.
a) En las parcelas calificadas para uso de equipamiento,

además del uso característico señalado, podrá disponerse cual-
quier otro uso de equipamiento y servicios públicos que no
interfiera el desarrollo de las actividades propias del uso
característico.

b) En todas las parcelas calificadas para uso de equi-
pamiento se considera compatible la vivienda de quien guarde
la instalación.

2.5.4.3. Condiciones de la edificación.
2.5.4.3.1. Condiciones de las parcelas.
No cabrá efectuar parcelaciones, reparcelaciones o segre-

gaciones de las que resulten fincas que incumplan las con-
diciones siguientes:

a) Longitud mínima de lindero frontal: Diez metros (10 m).
b) Superficie mínima de parcela: Doscientos cincuenta

metros cuadrados (250 m2).
c) La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma

un círculo de diámetro igual o superior a la dimensión mínima
establecida para el lindero frontal, es decir, de diez metros
(10 m).

2.5.4.3.2. Posición de la edificación.
a) La línea frontal de la edificación podrá coincidir o quedar

retranqueada en relación a la alineación exterior, siempre que,
en caso de quedar retranqueada, dicho retranqueo sea de
al menos 3,00 m.

b) La separación de la línea de la edificación al lindero
trasero deberá quedar retranqueada en relación a dicho lindero
al menos 5,00 m.

c) La separación de la línea de la edificación a los linderos
laterales podrá coincidir o quedar retranqueada en relación
a dichos linderos laterales, siempre que, en caso de quedar
retranqueada, dicho retranqueo será de al menos 3,00 m.

d) Como medida de seguridad, en caso de construcciones
adosadas, al menos se dispondrán en cubierta petos de obra
ciega como barrera contraincendios, cumpliendo una RF-120
y con una altura que sobrepase en 1,50 m la altura del cerra-
miento entre construcciones, evitando así el contacto entre
cubiertas contiguas.

2.5.4.3.3. Ocupación de la parcela.
Los coeficientes de ocupación de las plantas sobre y bajo

rasante son:

Plantas sobre rasante:

- Planta Baja: Ochenta por cien (80%).
- Plantas 1.ª y 2.ª: Cuarenta por cien (40%).

Plantas bajo rasante: ochenta por cien (80%).

Los semisótanos cuya altura sobre la rasante de la calle
sea superior a uno con veinte metros (1,20 m) medido a
la cara inferior de su forjado de techo, se considerarán plantas
sobre rasante.

2.5.4.3.4. Coeficiente de edificabilidad.
El coeficiente de edificabilidad neta por parcela se regula

por la aplicación de los índices siguientes en función del uso
característico:

a) Equipamiento Deportivo: cero con seis (0,6) metros
cuadrados de techo por metro cuadrado de parcela.

b) Equipamiento Social: Uno con cinco (1,5) metros cua-
drados de techo por metro cuadrado de parcela.

c) Equipamiento Comercial: Un (1) metro cuadrado de
techo por metro cuadrado de parcela.

En estos coeficientes de edificabilidad no computan los
sótanos y semisótanos siempre que cumplan la condición fijada
anteriormente en el punto 2.5.4.3.3.

2.5.4.3.5. Altura de la edificación.
a) La altura máxima de la edificación en número de plantas

será de tres (B+2).
b) La altura máxima en metros de la línea de cornisa

de la edificación se establece en diez con cincuenta (10,50)
metros.

c) La altura máxima total en metros se establece en trece
(13,00) metros.

d) La altura mínima de piso de cualquier planta sobre
rasante será de tres (3) metros.

2.5.4.3.6.
Salientes en la Alineación Oficial Exterior.
No se admiten vuelos sobre la calle o espacios libres

públicos que sean distintos de los aleros, cornisas, marque-
sinas y anuncios, con sujeción a las condiciones generales
del Título VIII del Plan General de Ordenación Urbana de Bai-
lén, al cual nos remitimos por economía documental.

2.5.4.3.7. Aparcamientos.
Toda la construcción dispondrá de una plaza de apar-

camiento por cada 100 m2 construidos en el interior de la
parcela y/o edificación.

2.5.4.4. Condiciones estéticas.
2.5.4.4.1. Cerramiento de parcelas.
La altura total de la cerca será de dos (2) metros desde

la rasante de la acera.
En el caso de cercas a vía pública, éstas serán con peto

ciego en una altura máxima de un (1) metro, y a base de
rejería o elementos diáfanos estéticamente admisibles con el
entorno hasta completar su altura total, siempre que permita
el acceso a la construcción y a los aparcamientos interiores
delanteros que se dispongan en la banda de retranqueo.

2.5.5. Ordenanzas para la zona de espacios libres de
dominio y uso público (zonas verdes).

El uso fundamental de estas zonas es el esparcimiento
en contacto con el medio natural, para lo que tendrán una
superficie mínima de 1.000 m2 en las que podrá inscribirse
un círculo de diámetro mínimo de 30 m. Deberán equiparse
con arbolado y con los elementos adecuados al fin que desem-
peñan, con la finalidad de adecuarse a lo que el Plan General
de Ordenación Urbana de Bailén define como «Areas Ajar-
dinadas», al cual nos remitimos en su Capítulo 5, aparta-
do IX.5.4 (Condiciones de las Areas Ajardinadas).

Independientemente de los usos recogidos en el apartado
anteriormente citado, se permiten edificaciones provisionales
para el desarrollo de actividades culturales, recreativas y de
servicios.

Desde los espacios libres públicos se podrá realizar el
acceso a los edificios, siempre que para ello cuenten con una
franja pavimentada inmediata con una anchura mínima de
tres (3) metros que facilite el acceso de personas y de vehículos
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de servicio, y el portal o acceso más lejano no se encuentre
a más de cuarenta (40) metros de la calzada.

2.5.6. Ordenanzas para la zona de uso viario.
Comprende los espacios destinados a red viaria rodada,

peatonal o aparcamientos anejos. Queda expresa y totalmente
prohibida la utilización de esta superficie para acopio de mate-
riales o cualquier otro tipo de aprovechamiento, excepto de
forma circunstancial o transitoria, requiriendo en este caso
la previa autorización municipal en la que se fijarán las
condiciones.

2.5.7. Normas ambientales.
El diseño y construcción de las instalaciones de salida

del humo, desagües y maquinaria se realizarán de forma tal
que se garanticen a los usuarios del polígono de su entorno
la supresión de molestias, olores, humos y ruidos.

Las actividades productoras de humos, polvo, nieblas,
vapores o gases, en seco, en húmedo o por procedimiento
eléctrico.

En ningún caso las emanaciones de humos y gases serán
perceptibles a más de 20 m de la altura de coronación de
la edificación y los límites de emisión deberán estar com-
prendidos dentro de los fijados por la Ley de Protección
Ambiental y demás legislación vigente de aplicación.

Toda construcción con vertido de grasas, productos semi-
sólidos o cualesquiera otros que puedan entorpecer el normal
funcionamiento de la red general de alcantarillado, habrán
de proceder al tratamiento adecuado de sus vertidos previa-
mente a su conexión con la red general. A tal efecto y para
su justo cumplimiento, en los correspondientes proyectos de
obra o edificación deberá incluirse el diseño de los respectivos
sistemas de tratamiento de vertidos o preverlos disponiendo
su obligatoriedad de diseño en el proyecto de instalación y/o
actividad.

El sistema de depuración que se disponga, según se pres-
cribe en el párrafo anterior, requerirá la aprobación específica
municipal, bien sea conjuntamente con la licencia municipal
de obras o conjuntamente con la licencia de actividad y será
el órgano municipal quien disponga el momento de trámite
en función de la solicitud planteada a este.

En cualquier caso, las aguas residuales que se produzcan
no podrán sobrepasar los niveles de contaminación y toxicidad
fijados en la Ley de Protección Ambiental, Ley de Aguas y
Reglamentos que las desarrollen.

2.6. Normas Administrativas.
2.6.1. Generalidades.
Para todos los aspectos concernientes a este apartado

de Normas Administrativas, nos remitimos a lo estipulado en
el Plan General de Ordenación Urbana de Bailén ahora vigente.

2.7. Disposición Final.
En todo lo no previsto en las presentes Ordenanzas, será

de aplicación las disposiciones establecidas en las Normas
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Bailén,
aprobado definitivamente con fecha de 5 de junio de 1992,
y publicado el 28 de agosto de 1992 en el Boletín Oficial.

3. Plan de Etapas.
3.1. Generalidades.
Para realizar la ejecución de las determinaciones que el

presente Plan de Sectorización prevé se propone la ejecución
en una única etapa, debido a las dimensiones, configuración
y estructura de los terrenos ordenados.

Se halla grafiada en el plano de Plan de Etapas (Plano
14) de la documentación gráfica del presente Plan de
Sectorización.

En esta etapa que se propone, se refiere al período máximo
para el desarrollo del Plan de Sectorización, por lo que si,
a juicio de los promotores, se considerase de interés el reducir

los plazos previstos, podría procederse a un acortamiento de
los mismos.

Por otra parte, es aconsejable evitar la ampliación de tales
plazos, aunque son orientativos, al estar condicionado el pre-
sente Plan de Sectorización a su aprobación definitiva.

Durante el desarrollo de esta etapa, deberá procederse
a la ejecución de las obras que sean necesarias, así como
la dotación de los correspondientes servicios urbanísticos, de
forma que se permita el asentamiento progresivo de las edi-
ficaciones que van a ubicarse en estos terrenos.

3.2. Etapa única: Descripción, previsión y presupuesto.
Durante esta etapa se desarrollarán los servicios generales

y acometidas necesarias para la completa dotación de servicios
y el funcionamiento autónomo de los terrenos que la com-
ponen.

Por tanto se ejecutará el saneamiento general hasta su
conexión con la red general municipal, transformadores de
energía eléctrica, conexión con la red de agua potable, con
la red de telefonía y con la de gas natural.

Así mismo, se procederá a la entrega de las cesiones
obligatorias comprendidas en el presente Plan de Secto-
rización.

La previsión para la ejecución de las obras de urbanización
es de 18 meses desde la Aprobación Definitiva del Proyecto
de Urbanización correspondiente (que defina las obras a rea-
lizar) por el Excmo. Ayuntamiento de Bailén.

El Avance del Presupuesto de Licitación por Contrata de
esta etapa es de setecientos cuarenta y tres mil ochocientos
sesenta y tres euros con noventa y cinco céntimos
(743.863,95 euros).

4. Estudio económico y financiero.

4.1. Objeto y extensión del estudio.
Cumpliendo las prescripciones del articulado de la Ley

7/2002, el desarrollo de las determinaciones del presente Plan
de Sectorización, para la consecución de suelo urbanizable
ordenado, se realiza mediante un estudio económico y
financiero.

Tiene por objeto realizar una valoración de la totalidad
de las obras de urbanización e implantación de los servicios
para el acondicionamiento urbano del sector.

Esta valoración se realiza en base a unas hipótesis rea-
listas, apoyadas en un estado de mediciones estimadas sobre
las soluciones que se han previsto para la urbanización de
los terrenos que conforman el sector SUNP-5 de Bailén.

4.2. Costes.
La totalidad de los costes de las distintas unidades de

obra se han referido al nivel actual de precios.
Por otra parte se desconoce actualmente cuál será la varia-

ción de los índices de precios en el período en que se ejecutará
el Plan de Sectorización, las variaciones del índice general
de precios, deberán por tanto repercutir en su día en los módu-
los aplicables, para mantener el equilibrio que hoy se plantea
en este estudio económico.

4.3. Financiación de las obras.
La financiación de las obras, correrá a cargo de los pro-

pietarios afectados, distribuyéndose entre ellos en proporción
al valor de las fincas que les sean adjudicadas en la
Reparcelación.

Citar que el urbanizador (Junta de Compensación) cuenta
con los recursos suficientes o posibilidad de ejercitar otros
sistemas de gestión de los mismos para hacer frente a la finan-
ciación de las obras.

4.4. Valoración de las obras.
Siendo el área de actuación del presente Plan de Sec-

torización una zona de nuevo desarrollo urbano, el coste de
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la totalidad de las obras de urbanización, se evalúa econó-
micamente en los siguientes capítulos:

Capítulo I Movimiento de Tierras: 22.304,77 euros.
Capítulo II Red de Saneamiento: 61.338,11 euros.
Capítulo III Abastecimiento de Agua: 50.185,72 euros.
Capítulo IV Red de Alta Tensión (Transformadores): 47.397,63
euros.
Capítulo V Red de Baja Tensión: 100.371,45 euros.
Capítulo VI Alumbrado Público: 72.490,49 euros.
Capítulo VII Telefonía: 27.880,96 euros.
Capítulo VIII Pavimentos: 139.404,79 euros.
Capítulo IX Varios: 36.245,24 euros.
Total presupuesto ejecución material: 557.619,16 euros.
15 % Gastos Generales y beneficio industrial: 83.642,87 euros.
Suma parcial: 641.262,03 euros.
16% IVA: 102.601,92 euros.
Total Presupuesto Licitación Contrata: 743.863,95 euros.

Así pues, el Avance del Presupuesto de Licitación por
Contrata de las obras de urbanización a realizar en el Sector
SUNP-5 (a concretar en el Proyecto de Urbanización corres-
pondiente) asciende a la cantidad arriba indicada de sete-
cientos cuarenta y tres mil ochocientos sesenta y tres euros,
con noventa y cinco céntimos (743.863,85 euros).

Con dicha valoración obtenemos las siguientes reper-
cusiones:

Descripción: Total suelo a tratar (viario y espacios libres).
Superficie (m2): 15.085.
Repercusión (euros/m2): 49,31.

Descripción: Superficie parcelas netas uso industrial.
Superficie (m2): 49.824.
Repercusión (euros/m2): 14,93.

Descripción: Superficie bruta del sector SUNP-5.
Superficie (m2): 67.613.
Repercusión (euros/m2): 11,00.

Del cuadro anterior se recoge la repercusión de gastos
derivados de la ejecución de obras de urbanización por m2

de parcela neta edificable para uso industrial es de 14,93
euros, siendo la repercusión por m2 de suelo bruto para la
totalidad del sector, de 11,00 euros.

5. Documentación gráfica.

5.1. Indice de la documentación gráfica.
El presente Plan de Sectorización cuenta con la siguiente

documentación gráfica (en formato A1):.

Plano 01. Plano de Situación PGOU de Bailén [E:1/2.000].
Plano 02. Sectores PGOU de Bailén [E:1/1.000].
Plano 03. Plano Topográfico Estado Actual. Propietarios
[E:1/1.000].
Plano 04. Plano de Delimitación del Sector e Infraestructuras
Existentes [E:1/1.000].
Plano 05. Ordenación General. Zonificación y Alineaciones
[E:1/1.000].
Plano 06. Plano de Red Viaria y Secciones Transversales
[E:1/1.000].
Plano 07. Plano de Perfiles (Longitudinal).
Plano 08. Plano de Red Abastecimiento de Agua [E:1/1.000].
Plano 09. Plano de Red de Saneamiento y Evacuación Aguas
Pluviales [E:1/1.000].
Plano 10. Plano de Red de Baja Tensión [E:1/1.000].
Plano 11. Plano de Red de Alumbrado Público [E:1/1.000].
Plano 12. Plano de Red de Telefonía [E:1/1.000].
Plano 13. Plano de Red de Abastecimiento de Gas
[E:1/1.000].
Plano 14. Plano de Plan de Etapas [E:1/1.000].

ANEXO AL PLAN DE SECTORIZACION DEL SECTOR SUNP-5
DE BAILEN (JAEN)

1. Objeto del presente Anexo.
El objeto del presente Anexo es el aclarar y/o modificar

parte del contenido del Plan de Sectorización redactado con
fecha de junio de 2003, según las indicaciones realizadas
por parte del Arquitecto Municipal del Excmo. Ayuntamiento
de la M.N. y M.L. Ciudad de Bailén.

2. Contenido.
El presente Anexo se desarrolla mediante documentación

escrita y gráfica. La documentación escrita se compone de
un total de 7 páginas y la gráfica se compone por un plano.

2.1. Documentación gráfica.
Se adjunta Plano 03-R (sustituye al 03 del Plan de Sec-

torización): Plano de Topografía, Estado Actual y Propietarios,
en el que se recogen las superficies del Sector SUNP-5, tanto
superficies de parcelas como la adjudicación de propiedades
a cada propietario en el estado actual del mismo.

2.2. Documentación escrita.
Se adjunta a continuación una serie de apartados que

aclaran y/o modifican parte del contenido del Plan de Sec-
torización redactado con fecha de junio de 2003. En cada
uno de los apartado se indica (si procede) cuál de los con-
tenidos del Plan de Sectorización es el que se aclara y/o
modifica.

2.2.1. Justificación del Apartado 3.º del artículo 12 (Pla-
nes de Sectorización de la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía (Ley 7/2002).

De la Ley 7/2002:
«Artículo 12. Planes de Sectorización.
(...),

3. El Plan de Sectorización valorará la ordenación que
en él se contenga en razón de:

a) La coherencia de sus determinaciones con las estra-
tegias globales regionales y municipales para la utilización
racional y sostenible del suelo.

b) La viabilidad de la transformación de los terrenos según
su adecuación al modelo de crecimiento urbano y de las con-
diciones y previsiones para proceder a la sectorización.

c) La integración de la nueva propuesta respecto de la
ordenación estructural establecida por el Plan General de Orde-
nación Urbanística.

4. Sin perjuicio del desarrollo reglamentario de la presente
Ley (...).»

En cuanto a la coherencia de las determinaciones con
las estrategias globales, las cuales entendemos las del
P.G.O.U. de Bailén, para la utilización racional y sostenible
del suelo, citar que las determinaciones recogidas en el Plan
de Sectorización, no hacen más que desarrollar lo que ya
preveía el referido PGOU, el cual ya marcaba para el Sector
SUNP-5 el objetivo de posibilitar la urbanización de nuevo
suelo industrial.

En lo referente a la viabilidad de la transformación de
los terrenos, citar que se basa en la necesidad de crear suelo
apto para ser edificado en breve en el término municipal de
Bailén, ya que el suelo edificable productivo industrial actual-
mente no cubre la demanda que de él existe, en base a un
desarrollo económico estable, y cuyas expectativas de expan-
sión se mantienen, lo que ha provocado una tendencia de
consolidación y mejora de las posiciones empresariales o nue-
vas implantaciones.

Respecto a la integración de la nueva propuesta respecto
de la ordenación estructural establecida por el PGOU, citar
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que el Plan de Sectorización redactado se adecua en su con-
tenido y determinaciones a lo establecido en el Plan General
de Ordenación Urbana de Bailén, que constituye el marco
de referencia urbanístico y normativo de dicho documento.
Así pues, y como queda recogido en la documentación del
Plan de Sectorización, se respetan estrictamente todas las pre-
visiones del Plan General de Ordenación Urbana de Bailén,
determinante de la estructura urbana, dando cumplimiento
a sus determinaciones y ajustándose a los parámetros que
fija.

A grandes rasgos, y debido a las características dimen-
sionales de los terrenos pertenecientes al Sector SUNP-5, para
su comunicación interior se ha procedido a la disposición de
vial que atraviesa el mismo en su mayor dimensión (dirección
Este-Oeste); para así poder tener acceso al interior del SUNP-5
tanto desde la Carretera Nacional 323 (Bailén-Motril) como
desde el Camino de Jabalquinto, siendo estos dos puntos de
conexión la relación del vial previsto con los existentes en
la zona.

2.2.2. Infraestructuras del Estado Actual en redes aéreas
(Alta Tensión).

En el interior de la Zona Verde, sobre el arroyo, encon-
tramos una línea aérea de alta Tensión (Línea Circunvalación,
Línea Alta 25). El presente Anexo plantea la necesidad de
proceder al soterramiento de dicha línea de alta tensión.

(A incorporar en el contenido del apartado 2.3.5 de las
Ordenanzas Reguladoras del Plan de Sectorización).

2.2.3. Condiciones Generales de Uso.
A efectos del Plan de Sectorización redactado entendemos

que en los terrenos del Sector SUNP-5 de Bailén, se fija:

Uso Global: Productivo.
Uso pormenorizado: Industria.
Uso característico: Se establece en:

- Industrial en categoría II y situación C o D (con las
determinaciones indicadas en el Plan General de Ordenación
Urbana de Bailén).

Como usos compatibles:
Son usos compatibles los que se señalan a continuación

con las condiciones siguientes:

a) Productivo:
- Comercio, categorías I y II y del tipo no alimentario.
- Oficinas.

b) Equipamiento y Servicios Públicos:
- Deportivo.
- Servicios Urbanos.
- Servicios Infraestructurales.

Como usos prohibidos: Uso Residencial.

En las zonas de cesión para Sistemas de Interés Público
y Social:

- Equipamiento Social.
- Equipamiento Comercial.
- Equipamiento Deportivo.

(A sustituir por el contenido del apartado 2.5.2 de las
Ordenanzas Reguladoras del Plan de Sectorización).

2.2.4. Condiciones de la edificación: Altura Máxima.
2.2.4.1. Altura de la Edificación Zona Industrial.
a) La altura máxima de la edificación en número de plantas

será de tres (B+2) en la zona colindante con las travesías
(C.N.-323 y C.N.-IV), y dos (B+1) en el resto.

b) La altura máxima en metros de la línea de cornisa
de la edificación se establece en diez (10,00) metros para
zonas de tres plantas, y de siete con cincuenta (7,50) metros
para zonas de dos plantas.

c) La altura máxima total en metros se establece en catorce
(14,00) metros para zonas de tres plantas, y de diez (10,00)
metros en zonas de dos plantas.

d) Estas limitaciones de alturas podrán ser superadas por
aquellas instalaciones necesarias para el desarrollo del proceso
productivo.

e) La altura mínima de piso de cualquier planta sobre
rasante será de tres (3) metros.

(A sustituir por el contenido del apartado 2.5.3.3.5 de
las Ordenanzas Reguladoras del Plan de Sectorización).

2.2.4.2. Altura de la edificación zona de equipamientos.
a) La altura máxima de la edificación en número de plantas

será de tres (B+2).
b) La altura máxima en metros de la línea de cornisa

de la edificación se establece en diez (10,00) metros.
c) La altura máxima total en metros se establece en catorce

(14,00) metros.
d) La altura mínima de piso de cualquier planta sobre

rasante será de tres (3) metros.

(A sustituir por el contenido del apartado 2.5.4.3.5 de
las Ordenanzas Reguladoras del Plan de Sectorización).

2.2.5. Normas ambientales.
El diseño y construcción de las instalaciones de salida

del humo, desagües y maquinaria se realizarán de forma tal
que se garanticen a los usuarios del polígono de su entorno
la supresión de molestias, olores, humos y ruidos.

En ningún caso las emanaciones de humos y gases serán
perceptibles a más de 20 m de la altura de coronación de
la edificación y los límites de emisión deberán estar com-
prendidos dentro de los fijados por la Ley de Protección
Ambiental y demás legislación vigente de aplicación.

Toda construcción con vertido de grasas, productos semi-
sólidos o cualesquiera otros que puedan entorpecer el normal
funcionamiento de la red general de alcantarillado, habrán
de proceder al tratamiento adecuado de sus vertidos previa-
mente a su conexión con la red general. A tal efecto y para
su justo cumplimiento, en los correspondientes proyectos de
obra o edificación deberá incluirse el diseño de los respectivos
sistemas de tratamiento de vertidos o preverlos disponiendo
su obligatoriedad de diseño en el proyecto de instalación y/o
actividad.

El sistema de depuración que se disponga, según se pres-
cribe en el párrafo anterior, requerirá la aprobación específica
municipal, bien sea conjuntamente con la licencia municipal
de obras o conjuntamente con la licencia de actividad y será
el órgano municipal quien disponga el momento de trámite
en función de la solicitud planteada a este.

En cualquier caso, las aguas residuales que se produzcan
no podrán sobrepasar los niveles de contaminación y toxicidad
fijados en la Ley de Protección Ambiental, Ley de Aguas y
Reglamentos que las desarrollen.

(A sustituir por el contenido del apartado 2.5.7 de las
Ordenanzas Reguladoras del Plan de Sectorización).

2.2.6.
Estudio Económico Financiero.
En la valoración que se contenía en el Plan de Secto-

rización de junio de 2003 no se contemplaba el coste de
la ejecución de la Red de Distribución de Gas Natural en
los terrenos del Sector SUNP-5, ya que entendemos que su
coste dependerá del convenio que se realice con la compañía
suministradora. Citar que es el único capítulo pendiente de
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valoración, ya que el acondicionamiento de las Zonas Verdes
se encontraba previsto en la valoración que se realizó en su
día (estando su ejecución repartida en los correspondientes
capítulos de obra: movimiento de tierras, saneamiento, abas-
tecimiento de agua, etc.).

(A incorporar en el contenido del apartado 4.4 del Estudio
Económico y Financiero del Plan de Sectorización).

2.2.7. Modo de ejecución de las obras de urbanización.
Los costes de urbanización serán a cargo de los propie-

tarios afectados, distribuyéndose entre ellos en proporción al
valor de las fincas que les sean adjudicadas en la Repar-
celación.

Gastos de urbanización:
En los gastos de urbanización que deban ser sufragados

por lo propietarios afectados se comprenden los siguientes
conceptos:

a) El coste de las obras de viabilidad, saneamiento, sumi-
nistro de agua y energía eléctrica, alumbrado público, dis-
tribución de gas (pendiente de valoración que depende del
convenio que se realice con la compañía suministradora), arbo-
lado y jardinería, que estén previstas y proyectadas, y sean
de interés para la unidad de ejecución, sin perjuicio del derecho
a reintegrarse de los gastos de instalación de las redes de
suministro de agua y energía eléctrica con cargo a las empresas
que prestaren los servicios, salvo la parte que deban contribuir
los usuarios según la reglamentación de aquellos, y sin per-
juicio de lo señalado al respecto por la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

b) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de
construcciones, destrucción de plantaciones, obras e insta-
laciones que exijan la ejecución de los planes.

c) El coste del Plan de Sectorización y de los proyectos
de urbanización y gastos originados por la reparcelación.

Sistemas Generales:
No existen sistemas generales incluidos en el sector

SUNP-5.

Recepción de las obras:

1. Será requisito previo para la recepción provisional de
las obras de urbanización que se hayan formalizado por los
propietarios del sector a favor del Ayuntamiento gratuitamente
y libre de cargas, gravámenes y ocupantes la cesión de los
terrenos destinados a viales, zonas verdes, equipamientos
públicos y el 10 por 100 del aprovechamiento objetivo.

2. Una vez finalizadas las obras, el promotor solicitará
su recepción mediante instancia dirigida al Sr. Alcalde.

3. Si el promotor, en un plazo no superior a tres meses,
contado desde su terminación y entrega por la contrata, no
lo solicita, el Ayuntamiento de oficio podrá iniciar los trámites
para la recepción provisional.

4. Al escrito solicitando la recepción, se acompañará cer-
tificado final de obra del Director facultativo, planos de liqui-
dación, conformidad de las compañías suministradoras de los
distintos servicios y compromisos del promotor en cuanto a
cesión de terrenos y conservación de las obras.

5. Si se apreciasen defectos por mala ejecución de la
urbanización a propuesta de la Oficina Técnica Municipal,
el Concejal Delegado de Urbanismo requerirá al promotor para
que en el plazo de tres meses los corrija, advirtiéndole que
de no hacerlo en el indicado plazo se procederá sustituto-
riamente a subsanarlos por el Ayuntamiento, ejecutando las

garantías constituidas y acudiendo incluso a vía de apremio
si para el resarcimiento de los gastos fuera necesario.

6. Cuando la urbanización se encuentre en perfectas con-
diciones de funcionamiento se formulará informe propuesta
de recepción provisional. El informe irá suscrito por el técnico
competente y la propuesta por el Jefe de la Oficina Técnica
municipal que, a su vez, será conformada por el Alcalde.

7. La recepción provisional de la urbanización deberá rea-
lizarse en el plazo de tres meses a contar desde la solicitud
del promotor, si la misma se hubiera ejecutado de acuerdo
con el proyecto aprobado.

8. Una vez recibidas provisionalmente las obras, la Oficina
Técnica municipal convocará para la firma del acta de recep-
ción provisional. El acta irá suscrita por el Alcalde, el Secretario
Municipal, el Jefe de la Oficina Técnica Municipal y por el
promotor, entregándose copia de la misma a cada una de
las partes y a los distintos Servicios Municipales interesados.
Las actas deberán ser firmadas en el plazo máximo de treinta
días del siguiente del de la recepción provisional.

9. A partir de la firma del acta de recepción provisional,
el Ayuntamiento se hará cargo del mantenimiento y conser-
vación de las obras de urbanización y de las dotaciones e
instalaciones de los servicios públicos, salvo que dicha obli-
gación sea asumida por los propietarios, bien con carácter
voluntario u obligatorio por disposición expresa. En este caso
el acta de recepción provisional será firmada por un repre-
sentante cualificado de la Entidad Urbanística Colaboradora.

10. Durante el período de garantía de un año desde la
recepción provisional, el promotor será responsable de la repa-
ración de los defectos por vicios ocultos. Si requerido para
subsanarlos no atendiere a los requerimientos en los plazos
que, a su vez, se fijen, el Ayuntamiento procederá por ejecución
sustitutoria a corregirlos, ejecutando las garantías constituidas
y si no fueren suficientes acudiendo a la vía de apremio para
resarcirse de los gastos.

11. Transcurrido el período de garantía, el Ayuntamiento
promoverá de oficio la recepción definitiva, siempre que no
existan requerimientos al promotor que estén pendientes de
cumplimentar.

12. La Oficina Técnica Municipal, formulará propuesta
de recepción definitiva que al igual que la provisional irá sus-
crita por el Jefe de la Oficina y remitirá el expediente para
su aprobación al Pleno del Ayuntamiento.

13. Recibidas definitivamente las obras, se convocará
para la firma del acta, que irá suscrita por el Alcalde, el Secre-
tario Municipal, el Jefe de la Oficina Técnica y el promotor,
entregándose copia de la misma a cada una de las partes
y a los distintos Servicios municipales interesados. Las actas
deberán ser firmadas en el plazo máximo de treinta días del
siguiente al de la recepción definitiva.

(A sustituir por el contenido del apartado 1.4.9.2 de la
Memoria de Información y Ordenación del Plan de Sec-
torización).

2.2.8. Proyecto de Reparcelación.
En el presente apartado se quiere dejar constancia que

donde en el Plan de Sectorización se refiere a Proyecto de
Compensación, se refiere a Proyecto de Reparcelación, en los
términos recogidos en el artículo 136 de la Ley 7/2002.

(A incorporar en el contenido de los apartados 1.4.9.1
y 1.4.10.8 de la Memoria de Información y Ordenación del
Plan de Sectorización).

Jaén, 9 de marzo de 2006.- El Delegado, Manuel López
Jiménez.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Almería del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se acuerda hacer pública la relación
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Publica de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto hacer
pública la siguiente relación de ayudas al amparo de la Orden
de 25 de julio de 2005, por la que se desarrollan las ayudas
por contratación de personas para cuidado de persona con dis-
capacidad o enfermedad crónica al amparo de lo dispuesto en
el Decreto 137/2002, de 30 de abril, y con cargo a las siguientes
aplicaciones presupuestarias: 0.1.14310104.78100.32B.0. -
2003041436; 3.1.14310104.78100.32B.6.2006 -
2003041436 y 3.1.14310104.78100.32B.7.2007 -
2003041436.

Almería, 18 de abril de 2006.- El Director, Clemente
García Valera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la
ampliación de plazo de resolución y notificación corres-
pondiente a la convocatoria de ayudas para la organ-
ziación de actividades físico-deportivas y participación
en competiciones oficiales, según la Orden que se cita.

La Orden de 25 de enero de 2005 (BOJA número 31,
de 14 de febrero de 2005), en su artículo 8.6 establece que el
plazo de presentación de solicitudes será de 15 de enero al
15 de febrero, ambos inclusive, de cada año, sin necesidad
de convocatoria anual previa.

El artículo 10.3 de la citada Orden establece que el plazo
de resolución y notificación es de tres meses, contados a partir
de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el Registro
del órgano competente para su tramitación.

Teniendo en cuenta el número de solicitudes presentadas
y de entidades afectadas, pese a que se han habilitado todos
los medios disponibles, se hace inviable el cumplimiento del
plazo de resolución inicialmente previsto.

Por ello, y en virtud de lo que establece el artículo 42.6
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en uso de las competencias que me atribuye
la Orden de convocatoria, a propuesta del Servicio de Deporte
de esta Delegación Provincial,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo de resolución y notificación de las ayudas
convocadas por la citada Orden en tres meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el artícu-
lo 42.6 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no cabe recurso alguno.

Cádiz, 24 de abril de 2006.- El Delegado, Domingo
Sánchez Rizo.

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se amplía
el plazo de resolución y notificación de la convocatoria
de subvenciones para la dotación de infraestructuras
deportivas, correspondiente al ejercicio 2006, según
la Orden que se cita.

Por Resolución de 17 de enero de 2006, de la Dirección
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas, se efectúa
convocatoria pública para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructuras deportivas, a las Entidades Locales
de Andalucía, para el año 2006.

Según lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Orden de
28 de marzo de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte (BOJA núm. 67, de 7 abril), por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones en
el procedimiento de colaboración entre la Consejería y las Enti-
dades Locales de Andalucía para la dotación de infraestructuras
deportivas, Orden modificada por la de 10 de enero de 2006
(BOJA núm. 13, de 20 de enero), el plazo para resolver y
notificar la resolución, cuando resuelva el titular de la Dele-
gación Provincial, es decir, para la subvenciones contempladas
en su artículo 11.1.b) cuya cuantía no supere los 100.000
euros, en la modalidad de obra y 11.2.b) cuya cuantía no
supere los 60.000 E, en el supuesto de equipamiento depor-
tivo, será de 2 meses a partir de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Debido al número de solicitudes presentadas y, pese a
encontrarse habilitados los medios personales y materiales dis-
ponibles al efecto, se hace inviable el cumplimiento del plazo
de resolución inicialmente previsto.

Por ello, visto el art. 42.6 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en uso de
la competencia que me atribuye la orden de convocatoria,
a propuesta del Servicio de Deporte de esta Delegación
Provincial,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver y notificar las subvenciones
que en el procedimiento de colaboración entre la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte y las Entidades Locales de
Andalucía para la dotación de infraestructuras deportivas,
corresponde a esta Delegación Provincial, es decir, las que
no superen los 100.000 E en la modalidad de obra, y
60.000 E en el caso de equipamiento deportivo, por otro
período de 2 meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el art.
42.6 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no cabe recurso alguno.

Granada, 24 de abril de 2006.- La Delegada, M.ª Sandra
García Martín.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 3 de abril de 2006, por la que se
aprueba el deslinde parcial del monte público «Los
Baldíos», código MA-50007-CCAY, propiedad del
Ayuntamiento de Benalauría, y situado en el mismo
término municipal, provincia de Málaga.

Expte. núm. 365/02.
Visto el expediente núm. 365/02 del deslinde parcial del

monte público «Los Baldíos», Código de la Junta de Andalucía
MA-50007-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Benalauría
y ubicado en el mismo término municipal, instruido y tramitado
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Málaga, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde parcial del monte público
«Los Baldíos» surge ante la necesidad de determinar el perí-
metro y condominios del monte al objeto de su posterior
amojonamiento.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Ambien-
te de fecha 5 de junio de 2002 se acordó el inicio del deslinde
administrativo de dicho monte y, habiéndose acordado que
la operación de deslinde se realizase por el procedimiento
ordinario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal de
Andalucía, se publica en los tablones de anuncios de los Ayun-
tamientos de Benalauría, Benadalid y Cortes de la Frontera
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga número 30,
de fecha 13 de febrero de 2003, el anuncio de Resolución
de Inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previo a los anuncios, avisos y comunicaciones
reglamentarias, se iniciaron el día 1 de octubre de 2003,
notificándose dicha circunstancia a todos los afectados cono-
cidos, siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm. 128, de 7
de julio de 2003 y tablones de anuncios de los Ayuntamientos
de Benalauría, Benadalid y Cortes de la Frontera.

4. Durante los meses de octubre y noviembre de 2003,
se realizaron las operaciones materiales de deslinde colocando
en todo el perímetro un total de 49 piquetes y 21 piquetes
en el condominio.

En la correspondiente acta, redactada durante las ope-
raciones materiales de deslinde, se recogieron las alegaciones
efectuadas por: Don Antonio Rodríguez Barbarán y don Antonio
Moreno Cózar.

5. Anunciado el período de exposición pública y alega-
ciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y noti-
ficado a los interesados conocidos durante el plazo de 30
días, se recibieron reclamaciones por parte de don Francisco
Moreno Casas.

En cuanto a las reclamaciones presentadas durante las
operaciones materiales y el período de exposición pública, se
emite con fecha 24 de octubre de 2005, el preceptivo informe
por parte de los Servicios Jurídicos Provinciales de Málaga,
informándose lo que a continuación se expone:

- Don Antonio Rodríguez Barbarán se manifiesta discon-
forme con la ubicación de las estaquillas que delimitan el
condominio, superficies de terreno forestal reconocidas a favor
de los particulares en las que el suelo pertenece a los par-
ticulares y el vuelo es público, ya que considera que la super-
ficie reconocida, que son las 2 ha y 25 áreas inscritas en
el registro de la propiedad, no es el total que él reclama,
considerándose dueño de más superficie de la que ha sido
reconocida como de propiedad particular. Las fincas registrales
cuyo suelo ha sido reconocido a favor de la propiedad privada

y el vuelo como público son la finca 986, tomo 221, libro
16, folio 122 y finca 957, folio 34.

Se adoptó como criterio de reconocimiento la superficie
que tenía inscrita y no la que se encierra por los linderos,
dado que si se atiende a la superficie que encierran los linderos
que constan inscritos, la resultante es mayor que la inscrita.

En cuanto a los linderos a que se refieren los títulos,
con el monte, no ha de aceptarse necesariamente la cabida
que en aquellos figure, pues la pérdida de superficie que pudie-
ra alegarse por los propietarios, puede traer su causa por la
alteración de los linderos con otras fincas y no precisamente
por los del monte.

Dentro del monte público reclama otra suerte de tierra
como de su propiedad. Se trata de la número 988, inscrita
al tomo 221, libro 16 de Benalauría, a favor de doña Teresa
Díaz Berbén, que físicamente tampoco se puede cuadrar por-
que no consta inscrita la superficie.

En el deslinde se tienen en cuenta y estudian deteni-
damente los títulos de propiedad aportados por los interesados
en el expediente. La calificación de la eficacia jurídica de estos
ha sido, en reiteradas ocasiones, puesta de manifiesto por
nuestra jurisprudencia. Así, es de resaltar la referencia de Gon-
zález de Poveda en la sentencia de 6 de febrero de 1998:
El registro de la propiedad por si solo no lleva consigo ni
produce una verdadera y auténtica identificación real sobre
el terreno, teniendo en cuenta que dicho Registro tiene un
simple contenido jurídico, no garantizando, en consecuencia,
la realidad física y concreta situación sobre el terreno de la
finca inmatriculada, puesto que tal situación puede o no con-
cordar con la realidad existente.

Debemos hacer una observación en relación con el criterio
mantenido por el Ingeniero Operador, pues dar preferencia
a la superficie que consta inscrita es contrario a la doctrina
expuesta y mantenida por la Administración en otros expe-
dientes. En efecto, el objeto y la fe del registro se limita a
los contratos y los actos relativos al dominio y demás derechos
reales sobre bienes inmuebles, fe que no se extiende a los
datos de hecho.

Esta inscripción no hace fe sobre la extensión de las fincas.
No obstante, a pesar de existir una absoluta discordancia entre
lo que publican los asientos de Registro y la realidad extrarre-
gistral, debemos mantener como válido el criterio mantenido,
pues se trata de una finca que linda a los cuatro vientos con
monte público (enclavados), a lo que hay que añadir la cir-
cunstancia de que alguno de los linderos inscritos no se ajus-
taban a la realidad del terreno, siendo imposible localizar la
finca tomándolos como referencia. Por todo ello, está debi-
damente fundamentada la desestimación de la alegación for-
mulada por don Antonio Rodríguez Barbarán.

- Don Antonio Moreno Cózar mostró su conformidad con
la ubicación de los piquetes situados en el perímetro exterior
(piquetes 1 al 5). Esta conformidad se extiende sólo al vuelo
forestal que queda delimitado por los piquetes anteriormente
referenciados, no así al suelo que, a su juicio, es de su pro-
piedad. En este sentido, el Ingeniero estimó la inexistencia
de condominio en este tramo, por pertenecer suelo y vuelo
al Ayuntamiento titular del monte.

La propiedad que reclama don Antonio Moreno Cózar está
incluida en el polígono delimitado por un primer tramo formado
por los piquetes 1, 2, 3, 4 y 5 del presente deslinde y un
segundo tramo desde los hitos del 1 al 20, ambos inclusive,
del amojonamiento aprobado el 5 de julio de 2003.

Con fecha 20 de junio de 2003, don Antonio Moreno
Cózar presentó en la Delegación Provincial de Medio Ambiente
escritura de compraventa otorgada por don Juan Moreno Casas
y esposa a su favor. Además presentó certificaciones registrales
literales de la finca número 863, inscrita al tomo 176, libro
14, folio 249, alta 3 (en el Informe del Ingeniero Operador
hay una errata, donde dice finca número 868 debe de decir
finca número 863). Según el interesado dicha finca es la que
se encuentra afectada por el deslinde y cuya posesión
representa.
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En el expediente se ha respetado la linde del perímetro
exterior tal y como fue aprobado en el año 1918, ya que
no existen documentos que puedan servir como prueba demos-
trativa de que la suerte de tierra reclamada por don Antonio
Moreno Cózar sea de su propiedad, pues de la documentación
presentada por el reclamante no se deriva una descripción
suficientemente detallada que permita fijar in situ los linderos
que constan inscritos.

En el deslinde de 1918 se presentaron los mismos docu-
mentos en defensa de la titularidad pretendida de la finca
número 863. La respuesta que recibió quien, por entonces,
defendía su titularidad, fue la misma que ha recibido don
Antonio Moreno Cózar en el deslinde que se instruye actual-
mente y por los mismo motivos. Es decir, de la documentación
no se puede definir con claridad la linde del monte. Por estos
motivos no procede aceptar la reclamación presentada durante
el día del apeo.

Las dos primeras notificaciones realizadas en este expe-
diente, del inicio y apeo, se remitieron al difunto don Juan
Moreno Casas, por aparecer en el Catastro de Rústicas, pero
al acto de apeo asistió su hijo don Antonio Moreno Cózar.
Por este motivo le ha sido notificado el período de exposición
pública y alegaciones.

- Don Francisco Moreno Casas, durante el trámite de
exposición pública y alegaciones articuló la siguiente:

No habiendo asistido a ninguna de las sesiones en que
se desarrolló el apeo, presentó con fecha 7 de octubre del
2004 un escrito a la Delegación Provincial de Medio Ambiente.
En dicho escrito manifiesta que sus padres eran propietarios
de la parcela reclamada desde antes de 1918 y «nunca se
han manifestado en contra ni el Ayuntamiento de Benalauría,
ni la Guardería Forestal».

Junto a la alegación se acompañan documentos de la
finca registral número 1472, primera inscripción, constando
como titular don Antonio Moreno Cózar, parte interesada en
este expediente, del que nos hemos ocupado en el expositivo
anterior y por este motivo, nos remitimos a él.

Los documentos presentados por don Francisco Moreno
Casas y don Antonio Moreno Cózar, no dan una descripción
suficientemente detallada para poder fijar la situación de sus
linderos. Por todo ello, está debidamente fundamentada la
desestimación de las alegaciones.

A la vista de los antecedentes de hecho descritos en apar-
tados anteriores y habida consideración que el expediente fue
tramitado de acuerdo con lo preceptuado por la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, Decreto 208/1997,
de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
Forestal de Andalucía, Decreto 485/1962, de 22 de febrero,
que aprueba el Reglamento de Montes y Ley de Montes, de
21 de noviembre de 2003.

Que habiéndose seguido el procedimiento legalmente
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y demás legislación aplicable
al caso.

Y que el emplazamiento de cada uno de los piquetes
que determinan el perímetro del monte, se describe con pre-
cisión en las actas de apeo y quedan fielmente representados
en el plano, registros topográficos e Informe del Ingeniero Ope-
rador que obran en el expediente.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Ambiente

R E S U E L V E

1.º Que se apruebe el deslinde parcial del monte público
«Los Baldíos», Código de la Junta de Andalucía
MA-50007-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Benalauría

y ubicado en ese mismo término municipal, de acuerdo con
las actas, planos e informes técnicos y jurídicos que obran
en el expediente, y registro topográfico que se incorpora en
el Anexo de la presente Orden, siendo el perímetro exterior
y condominio deslindado los que se definen a continuación.

- Tramo de perímetro exterior comprendido del hito 1
al piquete 1, del piquete 1 al piquete 49 y del piquete 49
al hito 23.

- Condominio, superficie de 42.500 m2 cuyo suelo es
propiedad privada y vuelo público propiedad del Ayuntamiento
de Benalauría.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a
su amojonamiento.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguien-
tes datos registrales:

Los Baldíos.
Tomo: 232 de Benalauría.
Folio: 182.
Finca: 1215.
Inscripción: 1.ª

Una vez sea firme la Orden resolutoria del deslinde y
en virtud del artículo 133 del Decreto 485/1962, de 22 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Montes, se
inscriba en el Registro de la Propiedad con la descripción
de cada uno de los piquetes de deslinde que se detalla en
las correspondientes actas que obran en el expediente.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios,
sin que sea preciso apurar previamente la vía administrativa,
cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expediente
de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del monte,
o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 3 de abril de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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RESOLUCION de 11 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Vereda del Natao», en el término
municipal de Sorihuela del Guadalimar, provincia de
Jaén (VP 418/03).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Vereda del Natao», en el término municipal de Sorihuela
del Guadalimar, provincia de Jaén, se ponen de manifiesto
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda del Natao», en el término
municipal de Sorihuela del Guadalimar, provincia de Jaén,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 27 de noviembre
de 1963, publicada en el BOE de fecha 7 de diciembre de
1963, y BOP de 30 de diciembre de 1963.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 26 de noviembre de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Natao»,
en el término municipal de Sorihuela del Guadalimar, provincia
de Jaén, por conformar la citada vía pecuaria la Ruta para
uso ganadero «Veranadero-Sierras de Segura-Invernaderos
Comarca del Condado» en la provincia de Jaén.

Mediante Resolución de fecha 24 de abril de 2005, de
la Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación de
plazo para dictar resolución en el presente expediente de des-
linde durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 8 de junio de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 97, de
fecha 29 de abril de 2005.

En dicho acto de deslinde se formularon alegaciones por
parte de los asistentes al mismo, que serán convenientemente
informadas en los fundamentos de derecho de la presente
Resolución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 219, de fecha 21 de septiembre de 2005.

Quinto. Durante el período de exposición pública no se
han presentado alegaciones.

Sexto. Se concedió trámite de audiencia de diez días a
todos los afectados por el error cometido a la hora de la noti-
ficación de la exposición pública a los afectados e interesados,
habiéndose presentado en dicho plazo nuevas reclamaciones,
que han sido también recogidas y valoradas en los funda-
mentos de derecho de la presente Resolución.

Séptimo. Mediante Resolución de fecha 24 de febrero
de 2006, de la Secretaría General Técnica, se solicita informe
al Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo
establecido para instruir y resolver el presente procedimiento
de deslinde, plazo que se reanuda en la fecha de recepción
del informe mencionado.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 4 de abril de 2006.
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A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Natao»,
en el término municipal de Sorihuela del Guadalimar, provincia
de Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 27 de
noviembre de 1963, publicada en el BOE de fecha 7 de diciem-
bre de 1963, y BOP de 30 de diciembre de 1963, debiendo,
por tanto, el deslinde, como acto administrativo definitorio de
los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones formuladas en el acto
de apeo:

- Don Angel Luis Llavero Ruiz, en representación de su
madre, doña Elena Ruiz Avilés, alega no haber sido notificado
para el acto de apeo, respecto de lo cual se informa que los
datos sobre referencia catastral, propietarios y domicilio se
obtienen de la Gerencia Territorial de Catastro de Jaén, corres-
pondiendo al propietario actualizar dichos datos. Los datos
aportados por el alegante se incorporan a la base de datos
para posteriores notificaciones.

Quinto. Durante el trámite de audiencia se presentaron
alegaciones por parte de doña Elena Ruiz Avilés:

Respecto de lo cual informar que la «Vereda del Natao»,
en el término municipal de Sorihuela del Guadalimar, en la
provincia de Jaén, fue clasificada por la Orden Ministerial ya
mencionada, siendo un acto administrativo firme, no cabe
cuestionarse ahora con ocasión del deslinde. En cuanto al
Plano de delimitación de la finca «Natao», señalar que es
un documento de carácter privado, elaborado sin intervención
en su elaboración de la Administración actuante en materia
de vías pecuarias. En cuanto al Acta de la Asociación de Gana-
deros del Reino, decir que precisamente en ella se ratifica
que ha existido un paso de ganado (Cordel de carácter general,
por donde transita el ganado trashumante de Sierra de Segura
a Sierra Morena y viceversa), camino reflejado en los bosquejos
planimétricos presentados también por el alegante, que es
referencia clarísima de la vía pecuaria clasificada y ahora
deslindada.

Por otra parte, alega la titularidad registral de sus pro-
piedades, y la prescripción adquisitiva, en el caso que alguna
vez existiera una vía pecuaria que pasara por el camino de
herradura.

Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar en primer lugar que las Escrituras apor-
tadas son de fecha posterior a la clasificación, y a este respecto
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,

y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos, ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público. A este
respecto, la Sentencia del TS de 5 de enero de 1995, que
establece que el principio de legitimación, que presume la
existencia de los derechos inscritos tal y como constan en
el asiento y su posesión, no es aplicable cuanto intenta opo-
nerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es in-
atacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad,
puesto que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino
de la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales e
incluso frente a la posesión continuada.

Por otra parte, la Sentencia del TS de 27 de mayo de
1994 establece que la legitimación registral que el art. 38
otorga a favor del titular inscrito sólo confiere una presunción
iuris tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser
desvirtuado por prueba en contrario pues, sabido es que el
Registro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente,
ya que reposa sobre las simples declaraciones de los otor-
gantes, en cuanto a los datos de existencia, titularidad, exten-
sión, linderos, etc, relativos a la finca, circunstancias que con-
secuentemente caen fuera de la garantía de la fe pública.

En cuanto a la naturaleza jurídica de las vías pecuarias
como bienes de dominio público, señalar que tal naturaleza
aparecía ya recogida en legislación administrativa del siglo XIX,
entre otros en los Reales Decretos de 1892 y 1924, Decretos
de 1931 y 1944 y Ley de 1974, consagrándose en el artículo
8 de la vigente Ley 3/1995, de 23 de marzo, que en su
apartado 3.º establece: «El deslinde aprobado declara la pose-
sión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autó-
noma, dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscrip-
ciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente
a la naturaleza demanial de los bienes deslindados».

Por lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995
de Vías Pecuarias.

En cuanto al perjuicio económico que supondría el des-
linde para los numerosos titulares afectados por el deslinde,
manifestar que el deslinde no es más que la determinación
de los límites de la vía pecuaria en beneficio de todos. No
obstante, las consecuencias del mismo en cada caso podrían
ser susceptibles de estudio en un momento posterior.

Por último solicitan una modificación del trazado de la
vereda en la parte que afecta a las parcelas de su propiedad.
En este sentido, sostener que el deslinde tiene por objeto úni-
camente la definición de los límites de la vía pecuaria, siendo
la modificación de trazado un procedimiento distinto, que no
es objeto del presente expediente.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.
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Vistos la propuesta de deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 23 de febrero de 2006, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Natao»,
en el término municipal de Sorihuela del Guadalimar, provincia
de Jaén, conforme a los datos y descripción que siguen, y
a las coordenadas UTM que se anexan a la presente.

- Longitud deslindada: 2.576,27 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción: Finca rústica, de dominio público según esta-
blece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, situada en el término muni-
cipal de Sorihuela del Guadalimar, provincia de Jaén, de forma
alargada con una anchura de 20,89 metros, la longitud des-
lindada es de 2.576,271 metros, la superficie deslindada de
53.769,272 m2, que en adelante se conocerá como «Vereda
del Natao», que linda al:

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL NATAO», EN
EL TERMINO MUNICIPAL DE SORIHUELA DEL GUADALI-

MAR, PROVINCIA DE JAEN (VP 418/03)

COORDENADAS U.T.M. DE LA VEREDA DEL NATAO
(T.M. DE SORIHUELA DEL GUADALIMAR)
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RESOLUCION de 11 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba la des-
afectación parcial de la vía pecuaria «Vereda del
Naranjo», en el término municipal de Córdoba, pro-
vincia de Córdoba (VP 208/05).

Examinado el expediente de desafectación parcial de la
vía pecuaria «Vereda del Naranjo», en el tramo que discurre
por suelo urbano, en el término municipal de Córdoba, ins-
truido por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cór-
doba, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Cór-
doba fueron clasificadas por Orden Ministerial de 12 de julio
de 1967, siendo modificado el proyecto de clasificación por
Orden Ministerial de 3 de noviembre de 1973, en la que
se adiciona la vía pecuaria que nos ocupa, con una anchura
legal de 20,89 metros.

Segundo. Mediante Resolución del Delegado Provincial
de Medio Ambiente en Córdoba, de 29 de agosto de 2005,
se acordó iniciar el procedimiento administrativo de desafec-
tación parcial de la mencionada vía pecuaria.

Tercero. El tramo a desafectar discurre por suelo urbano.
La superficie total a desafectar es de 21.026,07 metros
cuadrados.

Cuarto. Instruido el procedimiento de desafectación de
conformidad con los trámites preceptivos por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, el mismo fue some-
tido al trámite de información pública, previamente anunciada
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 158,
de 19 de septiembre de 2005.

Quinto. A la propuesta de resolución se han presentado
alegaciones, que serán objeto de valoración en los fundamen-
tos de derecho de la presente Resolución.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Procedimiento de Desafectación en
virtud de lo establecido en el artículo 31.4.º del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
la disposición adicional segunda de la Ley 17/1999, de 28
de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y admi-
nistrativas, así como el Decreto 206/2004, de 11 de mayo,
por el que se aprueba la Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre, por la que se aprueban las Medidas
Fiscales y Administrativas rubricada «Desafectación de vías
pecuarias sujetas a planeamiento urbanístico», la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Admi-
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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. A las alegaciones presentadas en el período de
exposición pública procede su resolución en el sentido que
sigue:

1. Don Angel Martín Cano, en representación de la entidad
«Construcciones Marín-Hilinger, S.L.» formula en tiempo y
forma escrito contenedor de alegaciones; de su examen se
ha de concluir que la citada entidad no es propietaria colindante
con la vía pecuaria en el tramo de la misma objeto de la
presente desafectación al encontrarse la finca de su propiedad
ubicada fuera de dicho tramo, con lo que no procede la valo-
ración de las alegaciones.

2. Por su parte, la Gerencia de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Córdoba presenta en tiempo y forma escrito de
alegaciones considerando principalmente que la Orden Minis-
terial de 3 de noviembre de 1973 crea la Vereda del Naranjo
y que ésta discurre por zonas verdes y calles de propiedad
municipal, por propiedades de particulares resultantes de la
aprobación de un Plan Parcial promovido por la Administración
del Estado, e incluso por el cauce de un arroyo, ante lo que
cabe realizar las siguientes afirmaciones:

- La Orden Ministerial de 3 de noviembre de 1973 viene
precedida, de conformidad con la normativa vigente en la
fecha, de proyecto de modificación de clasificación de vías
pecuarias, cuya memoria técnica fue suscrita por Perito Agrí-
cola del Estado, por la que se propone y se aprueba la adición
a la Clasificación de 1967 de la Vereda del Naranjo.

- Esta Orden Ministerial de Modificación de la Clasifi-
cación de las Vías Pecuarias del término municipal de Córdoba
aprueba la clasificación de las vías pecuarias en ese término
municipal. Se trata de un acto administrativo declarativo de
la existencia de la vía pecuaria que no resultó impugnado
ni por el Ayuntamiento ni por los particulares que pudieran
verse afectados, con lo que es un acto firme y consentido;
y ello a pesar de que la fecha de la Orden Ministerial de
aprobación de la Clasificación es posterior a la del Plan Parcial
del Polígono Industrial Chinales mencionado por la Gerencia
de Urbanismo de Córdoba, Plan del que se le ha solicitado
información mediante escrito de 21 de febrero de 2006, con
objeto de que la Gerencia fundamentara documentalmente
sus alegaciones, sin que se haya obtenido contestación alguna
al respecto aun transcurrido sobradamente el plazo previsto
normativamente para ello, ni tampoco acreditación de la titu-
laridad municipal de las porciones de terreno afectadas por
la propuesta de desafectación.

Por lo expuesto cabe entender que no procede la esti-
mación de las alegaciones formuladas por la Gerencia de Urba-
nismo de Córdoba por cuanto se dirigen contra el acto admi-
nistrativo declarativo de la existencia misma de la vía pecuaria,
resultando éste un acto firme y consentido, sin aportar docu-
mentación alguna acreditativa de la titularidad municipal de
los terrenos afectados por la propuesta de resolución, y sin
que la Gerencia de Urbanismo de Córdoba haya atendido tam-
poco la solicitud de documentación realizada por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente sobre el Plan Parcial Polígono
Industrial Chinales, en el que la Gerencia fundamenta sus
alegaciones y que esta Consejería de Medio Ambiente des-
conoce.

Considerando que en la presente desafectación se ha
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías

Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás
normativa aplicable.

Vista la propuesta de desafectación, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en
Córdoba,

R E S U E L V O

Aprobar la desafectación parcial de la vía pecuaria «Vereda
del Naranjo», en el tramo que discurre por suelo urbano, con
una longitud total de 1.006,74 metros, a su paso por el término
municipal de Córdoba, provincia de Córdoba, conforme a las
coordenadas que se anexan.

Conforme a lo establecido en el artículo 31.8 del Decreto
155/98, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se dará traslado
de la presente Resolución a la Consejería de Economía y
Hacienda, para que por esta última se proceda a su incor-
poración como bien patrimonial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, realizándose la toma de razón del correspon-
diente bien en el Inventario General de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE
LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, DE FECHA 11 DE
ABRIL DE 2006, POR LA QUE SE APRUEBA LA DESAFEC-
TACION PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL
NARANJO», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CORDOBA,

PROVINCIA DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. VEREDA DEL NARANJO
(T.m. de Córdoba)
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RESOLUCION de 11 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Cordel de Guarromán», tramo I,
que va desde el casco urbano de Baños de la Encina
hasta el cruce con el camino del Cortijo de Salcedo,
lugar asociado «Descansadero de la Nava», en el tér-
mino municipal de Baños de la Encina, provincia de
Jaén (VP 485/02).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria «Cordel de Guarromán», tramo primero, que va desde
el casco urbano de Baños de la Encina hasta el cruce con
el camino del cortijo de Salcedo, y de su lugar asociado «Des-
cansadero de la Nava», en el término municipal de Baños
de la Encina, provincia de Jaén, se ponen de manifiesto los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cordel de Guarromán», en el
término municipal de Baños de la Encina, provincia de Jaén,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 24 de marzo
de 1972, y publicada en el BOE de fecha 18 de abril de
1972 y en el BOP de 24 de abril de 1972.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 16 de septiembre de 2002, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria «Cordel de
Guarromán», tramo primero, en el término municipal de Baños
de la Encina, en la provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 2 de diciembre de 2002, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 249, de
fecha 29 de octubre de 2002.

En dicho acto de deslinde se formulan alegaciones que
serán convenientemente informadas en los fundamentos de
derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 260, de fecha 12 de noviembre de 2003.

Quinto. A la proposición de deslinde se han presentado
alegaciones, que se informarán en los fundamentos de derecho
de la presente Resolución.

Sexto. Consecuencia de la estimación de alguna de las
alegaciones presentadas durante el período de exposición
pública, se concedió un trámite de audiencia de 10 días a
los interesados afectados por los cambios efectuados, habién-
dose presentado en dicho plazo nuevas alegaciones que serán

oportunamente informadas en los fundamentos de derecho
de la presente Resolución.

Octavo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 28 de diciembre de
2005.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cordel de Guarromán», en el
término municipal de Baños de la Encina, provincia de Jaén,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 24 de marzo
de 1972, y publicada en el BOE de fecha 18 de abril de
1972 y en el BOP de 24 de abril de 1972, por tanto, el
deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites
de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto
de Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones articuladas en el acto
de apeo por parte de don Bernardino Jiménez Mena, en repre-
sentación de Hermanos Jiménez Mena, C.B., en las que mani-
fiesta su disconformidad con la delimitación del Descansadero
de la Nava, respecto de lo cual sostener que el procedimiento
de deslinde tiene su fundamento en el acto de clasificación
de la vía pecuaria, acto administrativo ya firme, en el que se
determina la existencia, anchura, trazado y demás características
físicas generales de la vía pecuaria.

En este sentido, señalar que el deslinde se ha realizado
ajustándose a lo establecido en el acto de clasificación, y el
Proyecto de Deslinde se ha llevado a cabo de acuerdo a los
trámites legalmente establecidos, incluyéndose todos los datos
necesarios para el conocimiento del recorrido, características
y límites de la vía pecuaria, y no aportando el interesado docu-
mentación que acredite lo manifestado, no procede estimar
lo alegado.

Quinto. En el período de información pública se presentan
las alegaciones siguientes:

En primer término, don Bernardino Jiménez Mena man-
tiene su desacuerdo con la ubicación del Descansadero, pro-
poniendo una forma y su ubicación. A este respecto, habiendo
contrastado la documentación presentada por el alegante con
la documentación gráfica suministrada por la Gerencia Pro-
vincial de Catastro (actual y de mediados del siglo XX), y los
fotogramas correspondientes al vuelo americano de 1956, se
concluye que tanto la forma como la ubicación del Descan-
sadero de la Nava propuesto en el apeo coinciden con la
descripción que de éste se hace en el Proyecto de Clasificación
de las vías pecuarias de Baños de la Encina y con los linderos
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que lo definía ya en el Catastro de Rústica de mediados de
los sesenta, que aún se mantienen en el actual, por lo que
se desestima la alegación.

Por su parte, don Joaquín Garrido Ortega manifiesta des-
acuerdo con el trazado propuesto en el deslinde en los puntos
que le afectan a su propiedad. Se estima parcialmente su
alegación en lo que afecta al punto 23, por ajustarse a la
clasificación.

Doña Carmen Montes García manifiesta disconformidad
con el trazado, respecto de lo cual, tras el estudio de la docu-
mentación aportada por la alegante, se estima por ser acorde
con lo descrito en el acto de clasificación.

Sexto. En cuanto a las alegaciones producidas durante
el trámite de audiencia:

Don Joaquín Garrido Ortega, en primer lugar manifiesta
desacuerdo con las rectificaciones efectuadas en el proyecto de
deslinde, ratificándose en la modificación solicitada en su día,
respecto de lo cual, no aportando pruebas que desvirtúen el
trabajo de investigación llevado a cabo en el deslinde, no se
puede admitir lo alegado de contrario.

En segundo lugar manifiesta que se han dado por buenos
los planos de Catastro y no se han atendido ni las mani-
festaciones del Agente de Medio Ambiente, ni las del propio
alegante, ni la declaración jurada de don Antonio Blanco Moli-
na. A este respecto hay que decir que los planos de Catastro,
documentación gráfica suministrada por la Gerencia Provincial
de Catastro (actual y de mediados del s. XX), son uno de
los pilares del fondo documental objeto de estudio y de la
cartografía a realizar por ser una fuente oficial. Sin olvidar
el trabajo de investigación llevado a cabo por los técnicos
encargados de realizar el deslinde, que incluye el estudio, ade-
más de la propia Clasificación del término municipal y croquis
de sus vías pecuarias, de todo tipo de documentación gráfica
y literal tanto actual como histórica, obtenida ésta de los archi-
vos documentales obrantes en distintos organismos, tanto esta-
tales como autonómicos, provinciales y municipales. De todo
ello destacan los planos a escala 1/50.000 del Instituto Geo-
gráfico Nacional de primeros del siglo XX, fotogramas corres-
pondientes al vuelo americano de 1956, obteniendo de toda
esta documentación la información necesaria para determinar
el trazado de la vía pecuaria.

En tercer lugar alega caducidad del procedimiento, res-
pecto de lo cual decir que aun cuando se admitiera que la
resolución se dictara fuera del plazo previsto para la tramitación
del procedimiento, lo cierto que el art. 63.3 de la LPAC esta-
blece la validez de las actuaciones administrativas extempo-
ráneas, pues «la realización de actuaciones administrativas
fuera del tiempo establecido para ellas sólo implicará la anu-
labilidad del acto cuando así lo imponga la naturaleza del
término o plazo».

Como ha señalado el Tribunal Supremo en sus sentencias
de 12 de enero de 1990 y 18 de julio de 1991, lo decisivo
es la finalidad perseguida por la Ley al establecer el término
o plazo correspondiente. De este modo, en el supuesto de
que la norma pretenda, con la fijación de un plazo determinado
para la tramitación de un procedimiento, que la Administración
actúe con prontitud, se impone la validez de la resolución
extemporánea, pues la anulación de ésta supondría un mayor
retraso y sería contraría al principio de proporcionalidad.

En este sentido el preámbulo del Decreto 155/98, de
21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de vías pecua-
rias, dice que la potestad administrativa de clasificación y des-
linde se ha inspirado en los principios de celeridad y eficacia,
de lo que cabe deducir que la finalidad pretendida con la
fijación de un determinado plazo para la tramitación del pro-
cedimiento de deslinde es la de conseguir la mayor rapidez
o prontitud posibles en la actuación administrativa, como
medio de garantizar la defensa y protección de las vías pecua-

rias en cuanto patrimonio público idóneo para satisfacer los
intereses generales. Por tanto, la aplicación del art. 63.3 de
la LPAC permite reafirmar la validez del deslinde impugnado,
pues una anulación de éste fundada únicamente en su extem-
poraneidad tan sólo tendría como consecuencia una repetición
de los trámites procedimentales para, en definitiva, alcanzar
idéntico resultado, así como mayor retraso en la defensa y
protección del patrimonio público. Más aún si cabe, cuando
se han respetado todos los trámites previstos y exigidos por
la norma reguladora del procedimiento de deslinde y no se
le ha causado indefensión alguna al ahora recurrente.

Las características inherentes a las vías pecuarias en cuan-
to patrimonio público idóneo para satisfacer los intereses gene-
rales nos permite afirmar que no estamos en presencia de
un procedimiento que pueda calificarse, en estricta técnica
jurídica, delimitador o restrictivo de derechos, ya que junto
a los intereses de la parte actora se encuentran los intereses
generales inherentes a la delimitación del dominio público.
En este sentido se pronuncia el Tribunal Supremo en su sen-
tencia de 19 de mayo de 2004. En ella, el Tribunal Supremo
afirma, refiriéndose al procedimiento de deslinde, que se trata
de una «... actividad en la que destacan y sobresalen, por
encima de los concretos intereses de los particulares afectados
por tal constatación y declaración, los intereses generales deri-
vados de la materialización física en el que el deslinde se
concreta». De esta manera, y debido a la naturaleza del pro-
cedimiento de deslinde y a los intereses generales que éste
pretende defender, dicho procedimiento no encajaría dentro
del tipo de procedimientos previstos en el art 44.2 de la LPC
referido a procedimientos susceptibles de producir efectos des-
favorables o de gravamen. Asimismo, y aunque previsto para
procedimientos iniciados a instancia de interesado, el art 92.4
de la misma Ley contempla la posibilidad de no aplicar la
caducidad en el supuesto que la cuestión suscitada afecte
al interés general. En este sentido, se pronuncian también
las sentencias del Tribunal Supremo de 19 de mayo y 2 de
junio de 2004, de 24, 30 y 31 de diciembre de 2003, de
25 de enero de 2002.

Don Carlos Urrea López alega que puso una malla hace
14 años para evitar que su ganado hiciera daños en la finca
de don Joaquín Garrido Ortega, sin que dicha malla delimitase
las lindes de la finca de don Joaquín, por lo que no está
de acuerdo con el trazado de la malla como criterio de la
delimitación de la finca de don Joaquín. A este respecto hay
que decir que el presente expediente de deslinde se ocupa
únicamente de definir los límites de la vía pecuaria de acuerdo
con la clasificación, por tanto, no entra a delimitar propiedades
privadas.

Don Roque Rodríguez Quesada manifiesta desacuerdo con
el trazado propuesto, respecto de lo cual aclarar que los cam-
bios se hicieron como respuesta a las alegaciones presentadas
durante el período de exposición pública, en las que se apor-
taba documentación que fue examinada exhaustivamente por
los técnicos encargados del deslinde, junto con la que obra
dentro del expediente, comprobando que se ajustaba a la cla-
sificación, procediéndose a plasmar dichos cambios en la pro-
puesta de deslinde.

De lo anteriormente expuesto se concluye que el deslinde
se ha realizado de conformidad con lo establecido en el acto
de clasificación, en cumplimiento del artículo 7 de la Ley
3/1995 y del artículo 12 del Decreto 155/1998, por lo que
no puede admitirse lo alegado.

Doña Carmen Montes García manifiesta desacuerdo con
el trazado propuesto. La argumentación de esta alegación care-
ce de fundamento por cuanto ya ha sido tenida en cuenta
con anterioridad.

Don Antonio Villarejo Moreno manifiesta desacuerdo con
el nuevo trazado propuesto, reiterando lo informado a la ale-
gación de don Roque Rodríguez Quesada.
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En cuanto a que con anterioridad al trámite de audiencia
no ha sido notificado, por lo que no ha podido realizar ale-
gaciones, decir que las anteriores notificaciones se han hecho
a don Pedro Villarejo Quintanilla, padre del alegante, que es
el que figura como titular de las parcelas en la base de datos
de la Gerencia Territorial de Catastro de Jaén, con respecto
a los datos de los titulares de las parcelas colindantes a la
vía pecuaria.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1.992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la propuesta de deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 19 de octubre de 2005, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde parcial de la vía pecuaria «Cordel
de Guarromán», tramo primero, que va desde el casco urbano
de Baños de la Encina hasta el cruce con el camino del cortijo
de Salcedo, y de su lugar asociado «Descansadero de la Nava»,
en el término municipal de Baños de la Encina, provincia
de Jaén, conforme a los datos y descripción que siguen, y
a las coordenadas UTM que se anexan a la presente.

- Longitud deslindada: 6,914,18 metros.
- Anchura: 37,61 metros.

Descripción: Finca rústica, de dominio público según esta-
blece la Ley 3/95 de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, situada en el término muni-
cipal de Baños de la Encina, provincia de Jaén, de forma
alargada con una anchura de 37,61 metros, la longitud des-
lindada es de 6.914,18 metros, la superficie deslindada de
260.042,45 m2, que en adelante se conocerá como «Cordel
de Guarromán», tramo I: Desde el casco urbano de Baños
de la Encina hasta el cruce con el «Camino del Cortijo Salcedo»,
que linda:

Descansadero de la Nava: Finca rústica, en el término
municipal de Baños de la Encina, provincia de Jaén, con
16.525,027 metros cuadrados de superficie, conocida como
«Descansadero de la Nava», lugar asociado a la vía pecuaria
«Cordel de Guarromán», que linda:

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.



BOJA núm. 88Página núm. 78 Sevilla, 11 de mayo 2006

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE GUARROMAN»,
TRAMO I, QUE VA DESDE EL CASCO URBANO DE BAÑOS
DE LA ENCINA HASTA EL CRUCE CON EL CAMINO DEL
CORTIJO DE SALCEDO, LUGAR ASOCIADO «DESCANSADE-
RO DE LA NAVA», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE BAÑOS

DE LA ENCINA, PROVINCIA DE JAEN

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
«CORDEL DE GUARROMAN», T.M. BAÑOS DE LA ENCINA

(JAEN)
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RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Cañada Real de Albolote», en el
término municipal de Maracena (Granada) (VP
427/02).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Albolote», en su totalidad, en
el término municipal de Maracena, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada,
se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Mara-
cena, provincia de Granada, fueron clasificadas por Resolución
de 18 de abril de 2000, de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente, publicada en el BOJA
núm. 64, de fecha 3 de junio de 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 29 de julio de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria, actuación enmarcada
dentro del deslinde de diversas vías pecuarias para la formación
de un sistema de espacios libres en la aglomeración urbana
de Granada.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 30 de octubre de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 220, de 24 de septiembre de 2002.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 225, de fecha 30 de septiembre de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que son objeto de valoración en los Fundamentos
de Derecho de la Presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 13 de enero de 2005.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. Durante las operaciones materiales de deslinde
se recogieron en acta las siguientes manifestaciones:

- Don Juan Manuel Martínez Rodríguez, como concejal
de urbanismo, alega que en su día el Ayuntamiento de Mara-
cena efectuó las correspondientes alegaciones a la clasificación
de esta vía pecuaria, por lo que pide que nuevamente sean
consideradas.

El presente procedimiento tiene por objeto el acto admi-
nistrativo de Deslinde, no siendo el cauce adecuado para cues-
tionarse otro acto distinto como es la clasificación, por lo que
nos remitimos a lo contestado en su momento con ocasión
del procedimiento de Clasificación.

- Don Jesús Alonso López-Cantarero, como representante
de la Comunidad de Regantes del Canal de Albolote, alega
que en su momento la superficie que ocupa la acequia y
camino de servicio fue expropiada por el Ministerio de Obras
Públicas a favor de esta comunidad.

El presente procedimiento, no cuestiona la propiedad del
interesado, siendo su objeto, según establecen los artícu-
los 8 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y 17 del Decreto
155/1998, del Reglamento de Vías Pecuarias, definir los lími-
tes de las vías pecuarias, bienes de dominio público de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, incluyendo los abreva-
deros, descansaderos, majadas y demás lugares asociados
al tránsito ganadero. En cualquier caso, corresponde a la Juris-
dicción Ordinaria pronunciarse sobre las cuestiones de pro-
piedad que se susciten en los procedimientos de deslinde.

- Doña Inmaculada y doña Isabel López-Cantarero Balles-
teros, doña Carmen y don Elías Polo Martínez, don Francisco
Carvajal Fernández, en representación de doña Emilia Carmen
López Cantarero Ballesteros alegan que no están conformes
con la propuesta de deslinde de la vía pecuaria, porque la
misma carece de continuidad.

Desde esta Administración se considera que el deslinde
se ha realizado de acuerdo con el trazado, anchura y demás
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características recogidas en el proyecto de clasificación de las
vías pecuarias del término municipal de Albolote, en cum-
plimiento del artículo 7 de la Ley 3/1995 y del artículo 12
del Decreto 155/1998. La Cañada Real de Albolote tiene con-
tinuidad por el casco urbano de Maracena y posteriormente
por el casco urbano de Granada, por donde continúa hasta
unir con la Cañada Real de los Neveros dirección a Sierra
Nevada. Además, en el extremo Norte del tramo deslindado
en este expediente, se cruza casi perpendicularmente con la
Colada del Juncaril, clasificada, deslindada y amojonada en
el municipio de Albolote, como puede comprobarse en el inven-
tario de vías pecuarias. Desde el punto de cruce con la Colada
mencionada, el tránsito ganadero discurría hacia el casco urba-
no de Albolote, que atravesaba para unirse con la vía pecuaria
Colada de Pinos Puente, clasificada y deslindada en el muni-
cipio de Caparacena (hoy Atarfe), que a su vez se une con
la Realenga o colada de Caparacena en Pinos Puente, donde
toma dirección a Córdoba siguiendo casi paralela la N-432
con la que a veces coincide parcialmente.

A la vista de estos antecedentes, se considera que la vía
pecuaria tiene asegurada su continuidad, en contra de lo que
exponen los alegantes.

- Don Manuel López López, en representación de Pavi-
mentos Loymar, S.L., manifiesta que no procede el deslinde
por tratarse de una propiedad privada, adquirida y registrada
en el Registro de la Propiedad sin que en el mismo aparezcan
cargas de servidumbre de ningún tipo y por la que se abonó
el impuesto de transmisiones patrimoniales en su día y los
sucesivos anuales de bienes inmuebles.

La falta de constancia en el Registro o en los títulos de
propiedad no implica la inexistencia de la vía pecuaria, ya
que las vías pecuarias no representan servidumbre de paso
o carga alguna ni derecho limitativo de dominio. Su existencia
deviene de la propia clasificación, acto administrativo de carác-
ter declarativo en virtud del cual se determinan la existencia,
denominación, anchura, trazado y demás características físicas
generales de cada vía pecuaria (Sentencia del Tribunal Supre-
mo de fecha 14 de noviembre de 1995).

El art 8.3 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, establece
que el deslinde aprobado declara la posesión y la titularidad
demanial a favor de la Comunidad Autónoma, dando lugar
al amojonamiento y sin que las inscripciones en el Registro
de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados.

De este precepto se desprende que el Registro no opera
frente al deslinde, y por tanto, no juegan los principios de
legitimación y de fe pública registral, y sobre todo, el que
la usurpación haya tenido acceso al Registro como parte de
una finca registral, no constituye título para la prescripción
adquisitiva respecto de esa porción de terreno.

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. La legitimación registral
que el art. 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular
inscrito, por sí sola nada significa, al ser una presunción iuris
tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser des-
virtuado por prueba en contrario, ya que el Registro de la
Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, al basarse
en simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión, linderos, etc. rela-
tivos a la finca, que consecuentemente caen fuera de la garan-
tía de fe pública (SSTS de 27.5.1994, y 22.6.1995).

En cuanto a la segunda de las cuestiones planteadas,
señalar que el territorio se concibe como soporte físico para
el ejercicio de competencias a cargo de distintas Adminis-
traciones o incluso de distintos órganos de una misma Admi-
nistración. El abono de impuesto de transmisiones patrimo-
niales en su día y los sucesivos de bienes inmuebles, se realiza
exclusivamente en el ámbito de competencias de la Admi-

nistración Pública correspondiente, en este caso la municipal,
y siempre sin perjuicio de terceros de mejor derecho, o de
las competencias de otras Administraciones Públicas, en el
caso que nos ocupa, de la competencia exclusiva en materia
de vías pecuarias que de acuerdo con el artículo 13.7 del
Estatuto de Autonomía se atribuye a la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Además en ningún caso puede interpretarse
que los actos citados implican la negación del carácter de
dominio público de los terrenos en cuestión, y aún menos
la legitimación de la ocupación de los mismos.

- Don Pedro Ramírez Fernández, en representación de
don Juan Ramírez Huertas y doña Eulogia Fernández Martínez,
propietaria de la finca «El Lagarto» alega que la casa se cons-
truyó en 1912, que tiene árboles centenarios y un pozo que
tiene cien años, que está pagando el impuesto de bienes
inmuebles, y que no está de acuerdo con el deslinde.

El presente procedimiento, no cuestiona la propiedad del
interesado, siendo su objeto, según establecen los artículos 8
de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y 17 del Decreto
155/1998, del Reglamento de Vías Pecuarias, definir los lími-
tes de las vías pecuarias, incluyendo los abrevaderos, des-
cansaderos, majadas y demás lugares asociados al tránsito
ganadero, de acuerdo con la clasificación aprobada. Siendo
las vías pecuarias de acuerdo con los artículos 2 de la Ley
3/1995, y 3 del Decreto 155/1998 bienes de dominio público
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en consecuencia,
inalienables, imprescriptibles e inembargables.

En cuanto a la disconformidad con la propuesta de des-
linde y el abono de impuestos nos remitimos a las alegaciones
de doña Isabel López-Cantarero Ballesteros y don Manuel
López López.

Durante los trámites de Audiencia e Información Pública
se presentaron las siguientes alegaciones:

- La Diputación Provincial de Granada informa que la
Cañada Real de Albolote, en el término municipal de Maracena,
coincide con la carretera GR. NO-1 de Maracena a Albolote,
siendo esta carretera de titularidad provincial.

Nos encontramos ante una mutación demanial tácita con-
sistente en un cambio de uso vía pecuaria a uso carretera.
No obstante, la vía pecuaria, en cuanto bien de dominio público
de titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, debe
ser deslindada, sin perjuicio de la existencia de la carretera
mencionada, para depurar su situación física y jurídica, en
previsión de que se produzca el supuesto de hecho contem-
plado en la Disposición Adicional Segunda del Decreto
155/1998, que al referirse a las vías pecuarias afectadas por
obras públicas establece que «en caso de abandono o pérdida
de la funcionalidad de la obra pública, los terrenos que con
anterioridad hubiesen sido vías pecuarias revertirán a su situa-
ción inicial mediante la correspondiente mutación demanial
y, en su caso, cambio de titularidad de los mismos.»

- Don Julio Pérez Martín, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Maracena alega:

1. Imposibilidad del tránsito de ganado, solicitando por
tanto la desafectación de la vía pecuaria.

En cuanto a la primera cuestión, nos remitimos a lo con-
testado a doña Isabel López-Cantarero Ballesteros, en relación
con el contenido actual que la legislación vigente en la materia
otorga a las vías pecuarias, al margen del tránsito ganadero.

El objeto del procedimiento de deslinde es definir los lími-
tes de la vía pecuaria de conformidad con lo establecido en
el acto de clasificación, siendo la desafectación objeto de un
procedimiento distinto, regulado en el Capítulo III del Decreto
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y que podrá ser considerado en un momento posterior.
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2. Que se pretende obtener de esta vía suelo destinado
a espacio libre, sustrayéndolo de los procedimientos normales
de gestión del suelo, utilizando una potestad administrativa
para un fin distinto del legalmente previsto.

El artículo 8 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, se
refiere al deslinde como una de las potestades administrativas
de la Consejería de Medio Ambiente para la conservación y
defensa de las vías pecuarias cuyo itinerario discurre por el
territorio andaluz, las cuales son bienes de dominio público
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, en consecuencia,
inalienables, imprescriptibles e inembargables, en los términos
establecidos en el artículo 3 del Reglamento de vías pecuarias.

El presente procedimiento tiene por objeto definir los lími-
tes de la «Cañada Real de Albolote» de conformidad con lo
establecido en el acto de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Maracena, actuación que como que-
da expuesto en el Antecedente de Hecho Primero de la presente
Resolución, se enmarca dentro de la formación de un sistema
de espacios libres en la aglomeración urbana de Granada,
por lo que no cabe afirmar que se trata de sustraer suelo
destinado a espacio libre, ni que se esté utilizando una potestad
administrativa para una finalidad distinta a la prevista en el
artículo 12 del Decreto 155/1998.

- Doña Inmaculada y doña Isabel María López-Cantarero
Ballesteros alegan:

1. Que la vía pecuaria debe ser declarada innecesaria,
ya que no tiene utilidad para el tránsito ganadero ni para
las comunicaciones.

2. Su finca está inscrita en el Registro de la Propiedad,
y están protegidas por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria.

Nos remitimos a lo contestado en las manifestaciones
recogidas en el acta de las operaciones materiales de deslinde
a estas mismas alegantes y a don Manuel López López.

- Don Luis Tallón Rienda, doña Francisca Jiménez Girón,
don Elías, doña Isabel Cristina y doña María del Carmen Polo
Martínez, don Francisco Molina Guerrero y doña María Victoria
Pérez García alegan que:

1. Están en desacuerdo con que se le asigne a la Cañada
Real de Albolote la anchura máxima prevista por la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias, es decir, 75 metros, ya que optar por dicha
anchura no es un requisito indispensable, sino una posibilidad
que ocasionaría perjuicios económicos a los propietarios afec-
tados por el deslinde. Además los representantes del Ayun-
tamiento de Maracena firmaron el Acta de Clasificación con
la condición de que la anchura de la vía pecuaria fuera la
prescrita en las Normas Subsidiarias del planeamiento urba-
nístico de Maracena o las que en el futuro se aprueben.

El fin del actual procedimiento es establecer los límites
de la vía pecuaria de acuerdo con la clasificación aprobada,
siendo esta clasificación el acto declarativo en virtud del cual
se determinan la existencia, denominación, anchura, trazado
y demás características físicas generales de cada Vía Pecuaria
(art. 7 de la Ley 3/1995 de Vías Pecuarias y art. 12 del
Decreto 155/1998 por el que se aprueba el Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía).
La clasificación de las vías pecuarias del término municipal
de Maracena determinó una anchura de 75 metros para la
Cañada Real de Albolote, debiendo el deslinde comprender
la totalidad de la anchura y superficie con la que fue clasificada
la vía pecuaria, sin perjuicio del carácter de firme de que
goza éste acto de clasificación, resultando a todas luces extem-
poráneo, utilizar de forma encubierta el expediente de deslinde,
para cuestionarse otro distinto como es la Clasificación.

En cuanto al perjuicio económico y social que supondría
el deslinde para los propietarios afectados, manifestar que el
deslinde no es más que la determinación de los límites de
la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las con-

secuencias del mismo en cada caso podría ser susceptible
de estudio en un momento posterior.

Por último, la aceptación condicionada del trazado de
la vía pecuaria por parte de los representantes del Ayunta-
miento de Maracena, en el momento de la firma del Acta
de clasificación, carece de eficacia, en tanto la clasificación
es un acto administrativo que se dicta tras un procedimiento
sujeto a Derecho Administrativo, y no es susceptible de suje-
tarse a condición alguna.

2. Imposibilidad de que la Cañada Real sea destinada
a los usos previstos por la Ley, tanto el ganadero, como los
compatibles y complementarios, ya que carece de continuidad.

Nos remitimos a lo contestado en las alegaciones de doña
Inmaculada y doña Isabel María López-Cantarero Ballesteros
durante las operaciones materiales de deslinde.

3. Son titulares registrales legítimos, protegidos por la fe
pública registral y que adquirieron de titular inscrito, según
consta en las certificaciones literales de las fincas afectadas.

Nos remitimos a lo contestado a don Manuel López López
en relación con sus manifestaciones en las operaciones mate-
riales de deslinde.

- Don José Barranco Morcillo y don Germán Ballesteros
Pérez alegan que:

1. De los antecedentes históricos se deduce que en el
término municipal de Maracena existía una vía pecuaria que
se clasificó como vereda en 1880, que de acuerdo con la
legislación vigente debe tener una anchura de máxima de 20
metros y no de 75, como ahora se pretende clasificar. El pre-
sente expediente de deslinde consiste en la definición de los
límites de las vías pecuarias de acuerdo con la clasificación
aprobada, siendo en esta clasificación donde se determina
el trazado, anchura y demás características físicas de la vía
pecuaria (art. 7 de la Ley 3/1995 y art. 12 de Decreto
155/1998 por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecua-
rias de la Comunidad de Andalucía), sin perjuicio del carácter
de firme de que goza éste, ya que fue aprobado por Resolución
de la Secretaría Técnica de 18 de abril de 2000.

2. Adquisición por prescripción adquisitiva.
De acuerdo con el artículo 3 del Decreto 155/1998 por

el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
comunidad autónoma de Andalucía, éstas tienen la naturaleza
jurídica de bienes de dominio público de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y, en consecuencia, inalienables, impres-
criptibles e inembargables. En consecuencia, no son suscep-
tibles de enajenación, ni la posesión de los mismos durante
un lapso determinado de tiempo, da lugar a prescripción
adquisitiva.

- Además, don Germán Ballesteros Pérez alega que en
la notificación que se le ha practicado figura como desconocido,
y además fue enviada a Moraleda y no a Maracena, por lo
que se ha vulnerado el artículo 59 de la Ley 30/1992, oca-
sionándole indefensión. Por parte de la Administración se está
intentando arrebatar la legítima propiedad, lo que vulnera el
artículo 33 de la Constitución.

A tenor de la regulación que se contiene en el artículo
58.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la notificación surte efectos, incluso aunque sea irre-
gular, cuando el interesado realice actuaciones que supongan
el conocimiento del contenido de la resolución o acto objeto
de la notificación, cuestión que recoge la Sentencia 114/2001
de 31 de octubre del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

- Don Manuel López López, en representación de Pavi-
mentos Loymar, S.L., alega que:

1. En el Registro de la Propiedad no aparece mención
alguna a vía pecuaria.
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2. La pretendida vía pecuaria es en realidad carretera
provincial.

3. Es titular registral del inmueble cuyo dominio está ins-
crito a su favor.

Estas cuestiones han sido contestadas en las alegaciones
de don Manuel López López, en lo que se refiere a las ins-
cripciones registrales y a Diputación Provincial de Granada,
en lo referente a la carretera provincial.

- Don Pedro Ramírez Fernández, don Juan Ramírez Huer-
tas, don Antonio Poyatos Díaz, doña Concepción Rodríguez
Cañavete, alegan lo siguiente:

1. Desde hace muchos años no tiene paso de ganado,
y por tanto actualmente no es vía pecuaria. No tiene con-
tinuidad. No tiene futuro como esencial para el desarrollo gana-
dero o el esparcimiento en su hábitat. No tiene tampoco rela-
ción con uso compatible ni complementario.

Estas cuestiones han sido contestadas en las alegaciones
de doña Isabel López-Cantarero Ballesteros, durante las ope-
raciones materiales de deslinde.

2. Se rechaza que la vía pecuaria sea una Cañada Real
con una anchura de 75 metros.

La vía pecuaria «Cañada Real de Albolote» fue clasificada
por Resolución de 18 de abril de 2000, de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Medio Ambiente, en la que se
determinó una anchura de 75 metros. Es objeto del proce-
dimiento de deslinde definir los límites de la vía pecuaria de
acuerdo con la clasificación aprobada.

3. Son legítimos propietarios, sin que exista ningún tipo
de carga, gravamen o servidumbre.

Nos remitimos a lo contestado sobre esta cuestión a don
Manuel López López en relación con sus manifestaciones
durante las operaciones materiales de deslinde.

- Don Nicolás Gómez Rodríguez alega que la finca afectada
tiene los mismos linderos, superficie y cabida que figuran en
el Registro de la Propiedad.

Nos remitimos a lo contestado sobre esta cuestión a don
Manuel López López en relación con sus manifestaciones
durante las operaciones materiales de deslinde.

- Don José Manuel Aguayo Pozo en nombre de doña
María del Carmen, doña Bárbara Elena y don José Rodríguez
Medina alegan que en el procedimiento de deslinde deben
tenerse en cuenta las reglas civiles e hipotecarias relativas
a los títulos de propiedad o posesión, así como las normas
del reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales que
regulan el deslinde.

En cuanto a la referencia que hace el alegante sobre que
la acción de deslinde es un derecho regulado en el Reglamento
de Bienes de las Corporaciones Locales de 13 de junio de
1986, señalar que dicha regulación sólo afecta a dichas enti-
dades, ya que el art. 13.7 del Estatuto de Autonomía para
la Comunidad Autónoma de Andalucía atribuye competencia
exclusiva a la Comunidad Autónoma en materia de Vías Pecua-
rias. Consecuentemente es la Comunidad Autónoma la que
ostenta la máxima responsabilidad resolutoria en los expe-
dientes de deslinde de vías pecuarias. Siendo la Normativa
Básica aplicable a las vías pecuarias la recogida en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, y el Decreto 155/1998, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En segundo lugar, en cuanto a la referencia del alegante
sobre el Derecho de Propiedad como institución de Derecho
Civil, y por tanto la consideración en el ejercicio de deslinde
de ciertas reglas civiles, aclarar que el deslinde de las vías pecua-
rias no es en sí mismo un acto de adquisición de dominio,
sino de determinación de los límites del mismo. La Adminis-
tración no puede declarar ningún derecho civil cuando actúa
la potestad de deslinde, sino solamente la mera situación fáctica

de estar poseyendo con las características de extensión y linderos
que hayan quedado establecidas. Su fundamento se encuentra
en un derecho de propiedad preexistente y al que da virtualidad
práctica, pero en ningún caso lo crea ex novo, ni puede ser
considerado como una potestad exorbitante de la Administración
para la adquisición gratuita de los bienes.

El art. 8.3 de la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, establece
que el deslinde aprobado declara la posesión y la titularidad
demanial a favor de la Comunidad Autónoma, dando lugar
al amojonamiento y sin que las inscripciones en el Registro
de la Propiedad puedan prevalecer frente a la naturaleza dema-
nial de los bienes deslindados. El acto de deslinde consiste
en traducir sobre el terreno los límites de una porción demanial
cuya existencia ha quedado suficientemente acreditada con
el acto previo de clasificación.

De este precepto se desprende que el Registro no opera
frente al deslinde, y que por tanto, no juegan los principios
de legitimación y de fe pública registral, y sobre todo el que
la usurpación haya tenido acceso al Registro como parte de
una finca registral, no constituye título para la prescripción
adquisitiva, respecto de esa porción de terreno. Admitir lo con-
trario sería como hacer prevalecer lo que del Registro resulta
frente a la naturaleza demanial del bien.

La legitimación registral que el art. 38 de la LH otorga
a favor del titular inscrito, por sí sola nada significa, al ser
una presunción iuris tantum de la exactitud del asiento, sus-
ceptible de ser desvirtuado por prueba en contrario, ya que
el Registro de la Propiedad carece de una base fáctica feha-
ciente, al basarse en simples declaraciones de los otorgantes,
en cuanto a los datos de existencia, titularidad, extensión,
linderos, etc. relativos a la finca, que consecuentemente caen
fuera de la garantía de fe pública.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 31 de marzo de 2004, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido
con fecha 13 de enero de 2004.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Albolote», en su totalidad, en el término muni-
cipal de Maracena, instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Granada, a tenor de la
descripción que sigue, y en función de las coordenadas que
se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 466,9 m.
- Anchura: 75 m.

Descripción: Finca rústica de dominio público según esta-
blece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, que se encuentra en el
término municipal de Maracena. Discurre de Sur a Norte desde
el núcleo urbano de Maracena hasta el límite de términos con
Albolote en el Puente de la Juncollisa, donde se une a la Colada
del Juncaril. De 75 metros de anchura, una longitud total de
466.9 metros y una superficie deslindada de 3,521 ha.
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Sus linderos son:

Este: De sur a norte linda consecutivamente con:

Oeste: De sur a norte linda consecutivamente con:

Norte: Linda con el término municipal de Albolote y con
la Colada del Juncaril.

Sur: Linda con el núcleo urbano de Maracena.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico.: Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE ALBOLOTE»,
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MARACENA (GRANADA)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE ALMERIA

EDICTO de la Sección Tercera dimanante del rollo
de apelación núm. 154/2005. (PD. 1677/2006).

NIG: 0490242C20040000103.
Núm. Procedimiento: Ap. Civil 154/2005.
Asunto: 300390/2005.
Autos de: Ejec. Títulos no Judiciales (N) 49/2004.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. Tres de El Ejido.
Negociado:
Apelante: Doña Amelia Rodríguez Briones.
Procuradora: Contreras Navarro, M.ª Susana.
Abogado:
Apelado: BBVA.
Procurador: Alcoba López, José Juan.
Abogada: Caparrós Gómez, María Begoña.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Almería 3.
Recurso Ap. Civil 154/05.
Parte a notificar: Don Francisco de Paula Pérez Gómez.

En el recurso referenciado, se ha dictado el Auto del tenor
literal siguiente:

AUTO NUM. 74/05

Ilmos Sres.
Presidente:
Doña Társila Martínez Ruiz.
Magistrados:
Don Jesús Martínez Abad.
Doña Soledad Jiménez de Cisneros Cid.

En la ciudad de Almería, 28 de diciembre de 2005.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Sección Tercera de esta Audiencia Provincial,
ha visto en grado de apelación, rollo núm. 154/05, los autos
procedentes del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de
El Ejido, seguidos con el número 49/04, sobre Ejecución de
título no judicial, entre partes, de una, como ejecutante «Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.», y de otra, ejecutados don
Antonio Pérez Moreno, doña Amelia Rodríguez Briones y don
Francisco de Paula Pérez Gómez; representada la ejecutante
por la Procuradora doña Belén Sánchez Maldonado y dirigida
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por la Letrada doña Begoña Caparrós Gómez, y, en cuanto
a los ejecutados, el primero de ellos representado por el Pro-
curador don David Barón Carillo y dirigido por Letrado, la
segunda no personada en esta alzada, y el tercero declarado
en rebeldía en primera instancia.

Segundo. Por el Ilmo. Sr. Juez del Juzgado de Primera
Instancia núm. Tres de El Ejido, en los referidos autos se
dictó resolución con fecha 3 de noviembre de 2004, deses-
timando la oposición a la ejecución despachada por motivos
procesales, con imposición de costas a la parte ejecutada
opositora.

Tercero. Contra la referida resolución y por la represen-
tación procesal de los ejecutados personados, se interpuso,
en tiempo y forma, recurso de apelación, mediante escrito
en el que se solicitó se dicte nueva resolución, acogiendo
los motivos procesales esgrimidos, dejando sin efecto la eje-
cución despachada e imponiendo las costas causadas a la
parte ejecutante.

Cuarto. El recurso deducido fue admitido en ambos efec-
tos, dándose traslado del mismo a la parte apelada, quien
solicitó la confirmación de la mencionada resolución.

Quinto. A continuación, se elevaron las actuaciones a
este Tribunal donde, formado y registrado el correspondiente
Rollo, se turnó de ponencia, y no habiéndose solicitado la
práctica de prueba en esta alzada, ni habiéndose estimado
necesaria la celebración de vista, se señaló, para deliberación,
votación y resolución el pasado día 16 de diciembre de 2005.

Sexto. En esta alzada no se ha personado la apelante
doña Amelia Rodríguez Briones.

Séptimo. En la tramitación de esta instancia se han obser-
vado las prescripciones legales.

Ha sido Ponente la Ilma. Sra. Magistrado doña Társila
Martínez Ruiz.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Primero. Los motivos procesales que esgrimen los eje-
cutados personados en primera instancia, frente a la demanda
ejecutiva presentada, hacen todos ellos referencia a la nulidad
radical del despacho de ejecución por nulidad del título, al
no cumplir el documento presentado como tal los requisitos
exigidos para llevar aparejada ejecución, en esencia, por ili-
quidez de la deuda reclamada, y ello al amparo del art.
559.1.3.º de la LEC.

Al ser desestimada dicha causa de oposición, estricta-
mente procesal, en la resolución de primera instancia, insisten
dichos ejecutados, en su escrito de recurso, en la nulidad
del título y en la infracción por el Juzgador «a quo» de los
arts. 572.2 y 573 de la LEC.

Segundo. Como señala el auto recurrido, los defectos pro-
cesales que, ante el despacho de ejecución puede oponer el
ejecutado, son única y exclusivamente los señalados en los
tres ordinales del apartado 1 del citado art. 559 de la LEC;
y como ya hemos apuntado, el invocado, en concreto, por
los ejecutados es el contemplado en el núm. 3.º, esto es,
la nulidad del título por «no cumplir el documento presentado
los requisitos legales exigidos para llevar aparejada ejecución».

Pues bien, tratándose el referido documento de una póliza
de contrato mercantil de arrendamiento financiero de bienes
muebles, o leasing, para determinar los requisitos a los que
hace referencia el citado art. 559, hemos de acudir a lo dis-
puesto en los arts. 572 y 573 de la LEC, que, según la apelante,
han sido incorrectamente aplicados por el Juez de Primera
Instancia, en relación con el art. 517.5.º de la misma Ley.

A la vista del documento en virtud del cual se ha des-
pachado ejecución, hemos de compartir íntegramente el cri-
terio de la resolución recurrida. Así, por un lado, nos encon-
tramos con una póliza mercantil intervenida por corredor de
comercio (art. 571); por otro lado, se constata por fedatario
público que, según la póliza, la liquidación ha sido practicada
según las condiciones pactadas, apareciendo un saldo coin-
cidente con la liquidación efectuada por el acreedor, en este
caso, el arrendador financiero y ejecutante (art. 572.2); y,
por último, consta también la notificación al deudor y fiadores
de la cantidad exigible resultante de esa liquidación.

En definitiva, formalmente el documento en virtud del
cual se ha despachado ejecución cumple los requisitos pro-
cesales exigidos para ello.

La parte recurrente señala que la suma reclamada no
es exigible ni líquida, pues la liquidación llevada a efecto no
se ha realizado en la forma pactada -contrariamente a lo sos-
tenido por el fedatario público- y ello en base a que se han
incluido en la repetida liquidación cuotas prescritas, se ha
incluido en dicha liquidación la cantidad correspondiente al
valor residual del vehículo -establecido en la póliza sólo para
el supuesto de opción de compra-, y no se ha tenido en cuenta
tampoco, en la mencionada liquidación, un pago parcial de
4.300.000 ptas. -cuestión esta planteada «ex novo» en el
escrito del recurso-. En definitiva, todos estos motivos no hacen
sino poner de manifiesto que, según los ejecutados opositores,
se reclama una cantidad mayor que la realmente adeudada,
es decir, se esta invocando, más que un defecto del título
puramente formal, que no existe, como hemos visto, una plus-
petición (art. 557.1.3.ª, LEC), que es un motivo de fondo
y no procesal, al igual que la prescripción (art. 557.1.4.ª,
LEC) o el pago (art. 557.1.1.ª, LEC), también alegados por
los mencionados ejecutados.

Tercero. En consecuencia, debe rechazarse la apelación
deducida, confirmándose la resolución apelada e imponiendo
las costas a la parte recurrente (arts. 394, 398, LEC).

Cuarto. En cuanto a la apelación deducida por doña Ame-
lia Rodríguez Briones, puesto que no se ha personado en esta
alzada, debe declararse desierto su recurso, en aplicación de
la doctrina del Tribunal Supremo expuesta entre otros, en los
autos de 31 de mayo y 21 de junio de 2005, y del Tribunal
Constitucional, establecida en auto de 6 de julio de 2004.

Vistas las disposiciones citadas y demás de pertinente
y general aplicación.

La Sala acuerda: Que declarando desierto el recurso de
apelación deducido por la representación procesal de doña
Amelia Rodríguez Briones, y con desestimación del recurso
de apelación deducido y mantenido en esta alzada por la repre-
sentación procesal de don Antonio Pérez Moreno, contra el
Auto dictado con fecha 3 de noviembre de 2004 por el Ilmo.
Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de El
Ejido, en los autos sobre Ejecución de título no judicial de
los que deriva la presente alzada, debemos confirmar y con-
firmamos la expresada resolución, con imposición al recurrente
de las costas que se hubieren causado en esta segunda
instancia.

Devuélvanse los autos originales al Juzgado de proce-
dencia acompañados de certificación literal de la presente reso-
lución a efectos de ejecución y cumplimiento.

Así lo mandan y firman los Ilmos. Sres. Magistrados arriba
indicados.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte rebelde, el Tribunal, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del pre-
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sente edicto en el tablón de anuncios del Tribunal y en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para llevar a efecto
la diligencia de notificación de auto al demandado rebelde
don Francisco de Paula Pérez Gómez.

Almería, 21 de abril de 2006.- La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 215/2005.

NIG: 2104142C20050001403.
Procedimiento: Divorcio con mutuo acuerdo 215/2005. Nego-
ciado: E.
De: Doña Sioban Maire Ingram.
Procurador: Sr. Javier Hervás Tevar.
Letrado: Sr. Fernández González, Angel Jaime.
Contra: Don Diego del Campo Gonchardt.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio con mutuo acuer-
do 215/2005, seguido en el Juzgado de Primera Instancia
Núm. Cinco de Huelva a instancia de Sioban Maire Ingram
contra Diego del Campo Gonchardt sobre, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

S E N T E N C I A

Juez que la dicta: Don Antonio Francisco Moreno Bergareche.
Lugar: Huelva.
Fecha: Treinta de enero de dos mil seis.
Parte demandante: Sioban Maire Ingram.
Abogado: Fernández González, Angel Jaime.
Procurador: Javier Hervás Tevar.
Parte demandada: Diego del Campo Gonchardt.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por doña Sioban
Maire Ingram contra don Diego del Campo Gonchardt, debo
declarar disuelto por razón de divorcio el matrimonio cons-
tituido por doña Sioban Maire Ingram y don Diego del Campo
Gonchardt, aprobando el convenio regulador suscrito por
ambas partes en fecha diez de mayo de 2005, con la salvedad
establecida en los fundamentos de derecho de esta resolución.

No se hace condena en costas.
Una vez firme la presente, comuníquese de oficio al Regis-

tro Civil en que conste el asiento del matrimonio, remitiéndose
al efecto testimonio de la misma, para la anotación corres-
pondiente.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Huelva (artículo 455, LEC). El recur-
so se preparará por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2, LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Diego del Campo Gonchardt, extiendo y firmo la presente
en Huelva, a siete de abril de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE JEREZ DE LA FRONTERA (ANTIGUO MIXTO
NUM. SEIS)

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm 377/2006. (PD. 1649/2006).

NIG: 1102043C19921000008.
Procedimiento: Ejecutivos 377/2006.
Negociado: A.
Sobre: J. Ejecutivo 524/92 que se seguía en el antiguo Mixto
Núm. Uno.
De: UNICAJA.
Procuradora: Sra. Isabel Moreno Morejón.
Letrado: Sr. Jareño, José María.
Contra: Don Francisco Casado Fernández y doña Juana Ramí-
rez Nieto.

E D I C T O

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecutivos
377/2006 seguido en el J. Primera Instancia núm. Uno de
Jerez de la Frontera (Antiguo Mixto núm. Seis) a instancia
de UNICAJA contra don Francisco Casado Fernández y doña
Juana Ramírez Nieto, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Jerez de la Frontera, catorce de marzo de mil novecientos
noventa y siete.

La Ilma. Sra. doña Estrella Delgado de Arnaiz, Magis-
trado-Juez Accdtal. del Juzgado de Primera Instancia
núm. Uno de los de esta ciudad, ha visto los presentes autos
de Juicio Ejecutivo, promovidos por UNICAJA, representado
por la Procuradora doña Isabel Moreno Morejón y dirigido
por el Letrado don José M. Jareño Rodríguez-Sánchez, contra
don Francisco Casado Fernández y doña Juana Ramírez Nieto,
declarado en rebeldía.

F A L L O

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución
despachada , hasta hacer trance y remate de los bienes embar-
gados a don Francisco Casado Fernández y doña Juana Ramí-
rez Nieto y, con su producto, entero y cumplido pago a la
parte actora de las responsabilidades por que se despachó
la ejecución, la cantidad de dos millones trece mil ochocientas
setenta y cinco (2.013.875) pesetas, importe del principal,
comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y ade-
más, al pago de los intereses de demora también pactados
y las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expre-
samente a la parte demandada.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma legal
a los demandados don Francisco Casado Fernández y doña
Juana Ramírez Nieto, expido y firmo la presente en Jerez de
la Frontera, 22 de marzo de 2006.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal
núm. 638/2003. (PD. 1679/2006).

NIG: 4109100C20030015749.
Procedimiento: J. Verbal (N) 638/2003. Negociado: 2.º
Sobre: Juicio Verbal.
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De: Juegomatic, S.A.
Procurador: Sr. Juan José Barrios Sáchez48.
Contra: Don Andrés Mármol Ruiz.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 638/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Veinte de Sevilla a ins-
tancia de Juegomatic, S.A., contra Andrés Mármol Ruiz sobre
Juicio Verbal, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue.

SENTENCIA NUM.

En Sevilla, a ocho de marzo de dos mil seis.

El Sr. don Francisco Javier Sánchez Colinet, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia Núm. Veinte de
Sevilla y su partido, habiendo visto los presentes autos de
J. Verbal (N) 638/2003 seguidos ante este Juzgado, entre

partes, de una como demandante Juegomatic, S.A., con Pro-
curador don Juan José Barrios Sánchez; de otra como deman-
dado don Andrés Mármol Ruiz, sobre juicio verbal, y,

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda formulada por
el Procurador Don Juan José Barrios Sánchez en nombre y
representación de Juegomátic, S.A. contra don Andrés Mármol
Ruiz, debo condenar y condeno al demandado a abonar a
la parte actora la cantidad de 1.242,74 euros de principal,
más los intereses legales declarados y el abono de las costas
causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado, Andrés Mármol Ruiz, extiendo y firmo la presente en
Sevilla a veinte de abril de dos mil seis.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, haciendo pública la adju-
dicación del contrato de «Obras de reparación de los
balcones de la sede del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, ubicados en calle Manuel Agustín Here-
dia, núm. 16, de Málaga» (Expte. 02/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General, Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 02/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de obra.
b) Descripción del objeto: Obras de reparación de los bal-

cones de la sede del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
ubicados en calle Manuel Agustín Heredia, núm. 16, de
Málaga.

c) Lote: Unico.
d) Boletín y fecha de publicación de licitación: BOJA

núm. 234, de 30.11.05.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación: 116.079,24 E (IVA

e impuestos incluidos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.3.2006.
b) Contratista: Comoli, S.L.

c) Importe de adjudicación: Ciento nueve mil ciento cator-
ce euros con cuarenta y nueve céntimos (109.114,49 E),
(IVA e impuestos incluidos).

Málaga, 21 de abril de 2006.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, haciendo pública la adju-
dicación del contrato de «Arrendamiento de equipos
de reprografía homologados Xerox para los Organos
Judiciales, por cuatro años».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General-Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 08/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Arrendamiento de bienes homo-

logados.
b) Descripción del objeto: «Arrendamiento de equipos de

reprografía homologados Xerox para los Organos Judiciales,
por cuatro años».

c) Lote: Unico.
d) Boletín y fecha de publicación licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 500.469,28 E (IVA

e impuestos incluidos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.4.2006.
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b) Contratista: Xerox España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: Quinientos mil cuatrocientos

sesenta y nueve euros con veintiocho céntimos (500.469,28 E)
(IVA e impuestos incluidos).

Málaga, 24 de abril de 2006.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, haciendo pública la adju-
dicación del contrato de «Suministro de papel homo-
logado con destino a los Organos Judiciales».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General-Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 16/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro de papel homologado.
b) Descripción del objeto: «Suministro de papel homo-

logado con destino a los Organos Judiciales».
c) Lote: Unico.
d) Boletín y fecha de publicación licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 99.984,50 E (IVA e

impuestos incluidos).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.3.2006.
b) Contratista: Servicenca, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: Noventa y nueve mil novecientos

ochenta y cuatro euros con cincuenta céntimos (IVA e impues-
tos incluidos).

Málaga, 24 de abril de 2006.- La Delegada, Aurora
Santos García de León.

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, haciendo pública la adju-
dicación del contrato de «Arrendamiento de equipos
de reprografía homologados Minolta para los Organos
Judiciales, por cuatro años».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Málaga de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de
Andalucía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General, Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 09/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Arrendamiento de bienes homo-

logados.
b) Descripción del objeto: «Arrendamiento de equipos de

reprografía homologados Minolta para los Organos Judiciales,
por cuatro años».

c) Lote: Unico.
d) Boletín y fecha de publicación de licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: 242.676,72 E (IVA
e impuestos incluidos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 1.4.2006.
b) Contratista: Konica Minolta Business Solutions

Spain, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Doscientos cuarenta y dos

mil seiscientos setenta y seis euros con setenta y dos céntimos
(242.676,72 E), (IVA e impuestos incluidos).

Málaga, 24 de abril de 2006.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.

Expte.: 2005/3018 (7-GR-1485-0.0-0.0-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Señalización de varias carre-

teras de la provincia de Granada.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 237, de fecha

5.12.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

249.999,98 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de marzo de 2006.
b) Contratista: Proseñal, S.L.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 188.899,00 euros.

Expte.: 2005/3158 (3-GR-1480-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en carretera

de pago Milano a Montefrío.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 237, de fecha

5.12.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

499.961,98 euros.
5. Adjudicación. a) Fecha: 12 de abril de 2006.
b) Contratista: Urbom, Ingeniería y Construcciones, S.L.,

–Construcciones Volota, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 385.270,70 euros.

Granada, 28 de abril de 2006.- El Secretario General,
José Luis Torres García.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se publica adjudicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 14 del Decreto
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguiente adju-
dicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto en el
art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital U.

Virgen del Rocío. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Logística y Contratación.
c) Número de expediente: +–Q–C6W (2005/423727).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

«Monitorización, Registros Gráficos y Gammacámara».
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

199.365,60 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 7.2.06.
b) Contratista: Philips Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 199.365,60 E.
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a 60.101,21 E. Importe total.
7. Lotes declarados desiertos.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto para la contra-
tación del servicio que se indica. (PD. 1660/2006).

1. Entidad adjudicadora.
1.1. Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad

y Bienestar Social de Sevilla.
1.2. Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
1.3. Núm. Expte.: VIG 25/06.
2. Objeto del contrato.
2.1. Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social de Sevilla, en las sedes de las calles Luis Montoto,
89 y Pagés del Corro, 90, en sus zonas de recepción y atención
público.

2.2. División por lotes y números: No.

2.3. Lugar de ejecución: En las sedes de las calles Luis
Montoto, 89 y Pagés del Corro, 90.

2.4. Plazo de ejecución: Doce meses a partir firma del
contrato. Prorrogable.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
3.1. Tramitación: Urgente.
3.2. Procedimiento: Abierto.
3.3. Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo.
4.1. Cincuenta y siete mil ciento cincuenta y un euros

con dieciséis céntimos. (57.151,16 E).
4.2. Garantía provisional total: 2% del presupuesto total

del contrato: Mil ciento cuarenta y tres euros con dos céntimos.
(1.143,02 E).

4.3. Garantía definitiva: 4% del presupuesto de adju-
dicación.

5. Obtención de documentos e información.
5.1. Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social de Sevilla.
5.2. Domicilio: C/ Imagen, 12, 1.ª planta. 41003, Sevilla.
5.3. Teléfono: 955 004 900. Telefax: 955 004 916.
5.4. Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias.

6. Requisitos específicos del contratista.
6.1. Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría A.
6.2. Otros requisitos: Los indicados en los Pliegos de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas.
7.1. Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas

del octavo día natural a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio. Si coincidiera con sábado o festivo
se trasladaría al día siguiente hábil.

7.2. Documentación a presentar: Las especificadas en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

7.3. Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Sevilla de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, en C/ Imagen 12, 1.ª planta. 41003,
Sevilla.

7.4. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses desde de la apertura de las
proposiciones.

7.5. Admisión de variantes: Sí.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial en Sevilla de la Con-

sejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: C/ Imagen, núm. 12, 1.ª planta. 41003,

Sevilla.
c) Fecha y hora: El quinto día hábil siguiente a la fecha

de finalización de presentación de proposiciones. Si coincidiera
con sábado o festivo se trasladaría al siguiente día hábil. A
las 11.00 horas.

9. Gastos de anuncios: Por cuenta del/los adjudicatario/s.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de obra denominado: Tra-
tamientos selvícolas en monte «Los Puntales I», t.m.
de Obejo (Expte.: 179/06/M/00). (PD. 1654/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
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Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Tratamientos selvícolas en Monte «Los Puntales I»,

t.m. de Obejo.
b) Número de expediente: 179/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 25 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

438.114,26 (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien accediendo a la página web: www.juntadeanda-
lucia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar:
Atención al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K, subgrupo: 6, categoría: C.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación de contrato de obra denominado: Tra-
tamientos selvícolas preventivos en montes públicos
«La Resinera» y otros del centro y sur de la provincia
de Granada (Expte. 190/06/M/00). (PD. 1655/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P. 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Tratamientos selvícolas preventivos en montes

públicos «La Resinera» y otros del centro y sur de la provincia
de Granada.

b) Número de expediente: 190/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Plazo de ejecución: 36 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.886.517,92 (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien accediendo a la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo K, subgrupo 6, categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6).
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11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación del contrato de obra denominado: Tra-
tamientos selvícolas preventivos en montes consorcia-
dos y conveniados en Sierra María-Los Vélez (Expte.
173/06/M/00). (PD. 1658/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Tratamientos selvícolas preventivos en montes

consorciados y conveniados en Sierra María-Los Vélez.
b) Número de expediente: 173/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 50 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.974.483,77 (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4 % del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Fores-

tal, o bien accediendo a la página web: www.juntadeanda-
lucia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar:
Atención al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes de fin de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K, subgrupo: 6, categoría: D.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente de la Junta de Andalucía.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Conforme a lo

establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6).

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso por procedimiento abierto para
la adjudicación de contrato de obra (Expte.
176/06/M/00). (PD. 1657/2006).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: TT.SS. Preventivos en montes patrimoniales de

Gádor, Levante y Alhamilla, Almería.
b) Número de expediente: 176/06/M/00.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: 38 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

3.122.221,87 euros (Inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: Dispensada.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Restauración Forestal

o bien a través de la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente. Dentro de esta página consultar: Aten-
ción al ciudadano, contratación y consulta de licitaciones
públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: K. Subgrupo: 6. Categoría: e.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Claúsulas Adminis-

trativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a). (Si la fecha coincidiera con
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)
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10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

c) Publicidad e información: Ver Pliego de Claúsulas Admi-
nistrativas Particulares (punto 16.6.a).

11. Gastos de anuncios.
El importe de los anuncios, tanto oficiales como de prensa,

serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 20 de abril de 2006.- El Director General, José
Guirado Romero.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca subasta
de obras. (PD. 1650/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Núm. Expte.: 06/02801.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reforma y redistribución de

aulas de planta 1.ª del Edificio Rojo en Campus de Reina
Mercedes.

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 236.116,68 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla. Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y CP: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupos: Todos; Catego-

ría: C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliegos.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir

del siguiente a su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y CP: Sevilla, 41071.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla. Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día del plazo de presentación de

ofertas.
e) Hora: 9 horas.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: www.us.es/contratacion.

Sevilla, 19 de abril de 2005.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Sevilla, convocando concurso mobiliario
de laboratorio. (PD. 1653/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 06/02854.
2. objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario de

laboratorio de metalografía y metalurgia.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: EU Politécnica –Sevilla.
e) Plazo de entrega: 40 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

37.000,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla –Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y C.P.: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales

a partir de su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla-41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla –Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A los diez días de la finalización del plazo de

presentación de ofertas.
e) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: www.us.es/contratacion.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.
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RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Sevilla, convocando concurso mobiliario
de biblioteca. (PD. 1652/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 06/02866.
2. objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario de

biblioteca.
b) Número de unidades a entregar: Ver Pliego.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de entrega: ETS Ingeniería Informática –Sevilla.
e) Plazo de entrega: Ver Pliego.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

143.000,00 euros.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla –Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y C.P.: Sevilla-41071.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales

a partir de su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla-41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla –Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A los diez días de la finalización del plazo de

presentación de ofertas.
e) Hora: 10 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: www.us.es/contratacion.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 25 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se convoca subasta
de obras. (PD. 1651/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Sevilla.
b) Dependencia: Sección de Contratación.
c) Núm. Expte.: 06/03509.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reforma en planta 2.ª, módulo

L-1, para Laboratorio de Química. Edificio Blanco.
b) División por lotes y número: Lote único.

c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 136.041,17 euros.
5. Garantías provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Sevilla. Registro General.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
c) Localidad y C.P.: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 954 551 040.
e) Telefax: 954 551 013.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C. Subgrupos: Todos. Categoría: C.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliegos.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a partir

del siguiente a su publicación.
b) Documentación a presentar: Ver pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1. Entidad: Universidad de Sevilla.
2. Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
3. Localidad y C.P.: Sevilla, 41071.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Sevilla. Rectorado.
b) Domicilio: C/ San Fernando, núm. 4.
C) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Al décimo día del plazo de presentación de

ofertas.
e) Hora: 9 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOUE:
13. Portal informático de información y obtención de Plie-

gos: www.us.es/contratacion.

Sevilla, 25 de abril de 2006.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, por la que
se anuncia la contratación por el procedimiento abierto
mediante forma de concurso, por el sistema de lotes,
«Servicio de mantenimiento de la red de aguas y con-
traincendios en las instalaciones mineras de Aznalcóllar
(Sevilla) y Almagrera, en el término municipal de Cala-
ñas (Huelva)» (NET 100112). (PD. 1661/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Núm. Expte.: NET 100112.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de mantenimiento de la red de aguas

y contraincendios en las instalaciones mineras de Aznalcóllar
(Sevilla) y Almagrera en el término municipal de Calañas (Huel-
va). (Net 100112).

b) Lugar de ejecución:
Lote 1: Instalaciones mineras de Azanalcóllar (Sevilla).
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Lote 2: Instalaciones mineras de Almagrera, en el t.m.
de Calañas (Huelva).

c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base global de licitación (IVA excluido):

Cuatrocientos setenta y un mil quinientos veintisiete euros
(471.527,00 euros).

a) Presupuesto base de licitación Lote 1 (IVA excluido):
Doscientos siete mil trescientos trece euros con sesenta y tres
céntimos (207.313,63 euros).

b) Presupuesto base de licitación Lote 2 (IVA excluido):
Doscientos sesenta y cuatro mil doscientos catorce euros con
veinte céntimos (264.214,20 euros).

5. Garantía.
a) Provisional: Lote 1: Cuatro mil ciento cuarenta y seis

euros y veintisiete céntimos (4.146,27 E).
Provisional Lote 2: Cinco mil doscientos ochenta y cuatro

euros con veintiocho céntimos (5.284,28 E).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de licitación de cada

lote, IVA excluido. Mediante aval o seguro de caución.
6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra página web www.egmasa.es, Sección

Egmasa Contrata (perfil del comprador) con referencia al citado
número de expediente o en las señas indicadas en el punto 1
del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13.00 horas del día 25 de mayo de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Apertura pública técnica.
a) Fecha y hora: 1 de junio de 2006, a las 11.00 horas.
b) Lugar: Sala de Contratación de Egmasa.
10. Apertura pública económica: Se comunicará opor-

tunamente a los licitadores.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación

de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envio del anuncio de información previa

al Diario Oficial de la Unión Europea: 3 de septiembre de
2005.

13. Fecha de envio electrónico del anuncio de licitación
al Diario Oficial de la Unión Europea: 27 de abril de 2006.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, por la que
se anuncia la contratación de obras por el procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes, «Ejecución de las obras de evaluación del
efluente de la EDAR de Almuñécar, Granada» (NET
900401). (PD. 1662/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.
Dirección: Johann G. Gutenberg s/n, Isla de la Cartuja.

41092, Sevilla.
Tlfn.: 902 525 100. Fax: 955 044 610.
Página web: www.egmasa.es. E-mail: proveedores*

egmasa.es.
b) Número de expediente: NET 900401.
2. Objeto del contrato.
a) Título: «Ejecución de las obras de evaluación del afluen-

te de la EDAR de Almuñécar, Granada.

b) Lugar de ejecución: Término municipal de Almuñécar
(provincia de Granada).

c) Plazo de ejecución, 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación (IVA excluido): Tres-

cientos cinco mil ciento tres euros con veinticuatro céntimos
(305.103,24 E).

5. Garantía.
a) Provisional: 2% del presupuesto base de licitación,

IVA excluido.
b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA

Excluido. Mediante retención en el precio.
6. Obtención de documentos e información. En nuestra

página web www.egmasa.es, Sección Egmasa Contrata con
referencia al citado número de expediente o en las señas indi-
cadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista. Véase Pliego
Cláusulas Administrativas.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 16 de mayo de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Apertura pública económica.
a) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los

licitadores.
b) Lugar: Sala de contratación de Egmasa.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación

de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación.- Luis M.ª Jiménez Piñanes.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, por la que
se anuncia la contratación por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso, por el sistema de lotes,
del «Servicio de mantenimiento de los equipos elec-
tromecánicos en las instalaciones mineras de Aznal-
cóllar (Sevilla) y Almagrera en el término municipal
de Calañas (Huelva) . NET 100402». (PD.
1663/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A.
Dirección: Johann G. Gutenberg, s/n. Isla de la Cartuja,

41092-Sevilla. Tlfno: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Pági-
na web: www.egmasa.es .

b) Número de expediente: NET 100402.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Servicio de mantenimiento de los equipos elec-

tromecánicos en las instalaciones mineras de Aznalcóllar
(Sevilla) y Almagrera en el término municipal de Calañas
(Huelva).

b) Lugar de ejecución.
Lote 1: Instalaciones mineras de Azanalcóllar (Sevilla).
Lote 2: Instalaciones mineras de Almagrera, en el t.m.

de Calañas (Huelva).
c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base global de licitación (IVA excluido):

Trescientos doce mil euros (312.000,00 euros).
a) Presupuesto base de licitación Lote 1 (IVA excluido):

Ciento ochenta mil euros (180.000,00 euros).
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b) Presupuesto base de licitación Lote 2 (IVA excluido):
Ciento treinta y dos mil euros (132.000,00 euros).

5. Garantías.
a) Provisional.
Lote 1: Tres mil seiscientos euros (3.600,00 euros). Pro-

visional Lote 2: Dos mil seiscientos cuarenta euros (2.640,00
euros).

b) Definitiva: 4% del presupuesto de licitación de cada
lote, IVA excluido. Mediante aval o seguro de caución.

6. Obtención de documentos e información.
a) En nuestra la página web www.egmasa.es. Sección

Egmasa Contrata (perfil del comprador) con referencia al citado
número de expediente o en las señas indicadas en el punto 1
del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 25 de mayo de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. Apertura pública técnica.
a) Fecha y hora: 1 de junio de 2006, a las 11,30 horas.
b) Lugar: Sala de contratación de Egmasa.
10. Apertura pública económica: Se comunicará opor-

tunamente a los licitadores.
11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación

de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio de información previa

al Diario Oficial de la Unión Europea: 3 de septiembre de
2005.

13. Fecha de envío electrónico del anuncio de licitación
al Diario Oficial de la Unión Europea: 27 de abril de 2006.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis M.ª Jiménez Piñanes.

ENTE PUBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS
Y SERVICIOS EDUCATIVOS

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Coor-
dinación Provincial de Huelva, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato para la prestación del
servicio de apoyo y asistencia a la gestión académica
y económica de los centros públicos de educación
infantil y primaria de la Junta de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial del
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos
de la Consejería de Educación, en virtud de las competencias
que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos de dicho Ente, y
en uso de las competencias delegadas por la Consejería de
Educación en virtud de la Orden de 8 de febrero de 2006
publicada en el BOJA núm. 37, de 23 de febrero de 2006,
ha resuelto publicar la adjudicación del contrato que a con-
tinuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Huelva del Ente

Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de
la Consejería de Educación.

b) Domicilio: Alameda Sundheim, 8-1.º B.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
d) Teléfono: 959 650 204.
e) Fax: 959 650 214.
Expediente número 2/ISE/20067HUE.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del contrato: Servicio de apoyo y asistencia

a la gestión académica y económica de los centros públicos
de educación infantil y primaria de la Junta de Andalucía.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 46, de 9 de
marzo de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 428.189.50 E (cua-

trocientos veintiocho mil ciento ochenta y nueve con cincuenta
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de abril de 2006.
b) Contratista: Atlas Servicios Financieros, S.A.: Lotes

núms. 1, 2, 3 y 4.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: 417.590.75 E (cua-

trocientos diecisiete mil quinientos noventa con setenta y cinco
euros).

Huelva, 17 de abril de 2006.- El Coordinador Provincial
de Huelva, Manuel Arroyo Carrero.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de licitación para la contratación de
consultoría y asistencia para la realización de trabajos
técnicos para el desarrollo de actuaciones en la zona de
Rehabilitación Integral de Barriadas del Polígono Sur
de Sevilla. (PD. 1680/2006).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. «Trabajos técnicos para el desarro-

llo de actuaciones promovidas por la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía en la zona de Rehabilitación Integral de Barriadas
del Polígono Sur de Sevilla».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses (24 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Negociado.
b) Forma: Con Publicidad.
4. Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto

estimado de dos millones ochocientos ochenta mil doscientos
ochenta y dos euros con cuarenta y cinco céntimos de euro,
IVA incluido (2.880.282,45 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del Presupuesto estimado
de licitación (57.605,65 euros).

6. Obtención de documentación e información: Servicios
Centrales de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía.

a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58 (Edificio
Sponsor), 41012, Sevilla.

b) Teléfono: 955 030 300. Fax: 955 030 424.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 h del

día 26 de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La establecida en las bases

y el Pliego de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Servicios Centrales de la Empre-

sa Pública de Suelo de Andalucía.
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Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58 (Edificio Sponsor),
41012, Sevilla.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en
C/ Cardenal Bueno Monreal, 58, 41012, Sevilla.

Fecha: El día 6 de julio de 2006, a las 12,00 h.

9. Otras informaciones:

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Consejero Delegado de
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía para Areas de Reha-
bilitación y Parque Público de Viviendas.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
notificando Resolución del procedimiento sancionador
1/2006 contra «IPM Motor, S.L.», y Acuerdo de Ini-
ciación del procedimiento sancionador núm. 28/2006
contra don Nicolás Dorado Cardeno, en materia de
defensa del consumidor.

Vistas las actuaciones realizadas por el Servicio de Con-
sumo de la Delegación del Gobierno en Cádiz al objeto de
notificar la resolución y el acuerdo de iniciación de los expe-
dientes sancionadores que abajo se detallan, incoados por
infracción a la normativa general sobre defensa de los con-
sumidores, y usuarios en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, significándole que los mismos podrán
ser consultados en la Consejería de Gobernación, Delegación
del Gobierno en Cádiz, Sección de Procedimiento e Informes
Jurídicos, sito en la calle María Auxiliadora, núm. 2,
Tlfno. 956 010 863, concediéndoles a los interesados los
plazos de contestación y recursos que respecto al acto noti-
ficado a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, advir-
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta
de Resolución.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. Sra.
Consejera de Gobernación.

Expediente: 1/2006.
Interesada: I.P.M. Motor, S.L., con CIF núm. B-11580149.
Infracción: Una infracción leve.
Acta notificado: Resolución.

Expediente: 28/2006.
Interesado: Don Nicolás Dorado Cardeno, con NIF núm.
31203442-D.
Infracción: Dos infracciones leves.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del expediente.

Cádiz, 21 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José A. Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de juegos
y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se

notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Plaza
España, núm. 19, de Cádiz.

Interesado: Jonc Verd Ventura.
Expte.: CA-62/05-PA.
Infracción: Grave, al artículo 39.b) de la Ley 11/2003, de
24 de noviembre.
Fecha: 15.11.05.
Sanción: Multa de 501 E a 2.000 E, pudiendo corresponderle
una sanción de 501 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesada: Francisca Henry Pulido.
Expte.: CA-2/06-PA.
Infracción: Grave, al artículo 39.t) de la Ley 11/2003, de
24 de noviembre.
Fecha: 13.2.06.
Sanción: Multa de 501 E a 2.000 E, pudiendo corresponderle
una sanción de 501 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Antonio González García.
Expte.: CA-3/06-PA.
Infracción: Grave, al artículo 39.t) de la Ley 11/2003, de
24 de noviembre.
Fecha: 9.3.06.
Sanción: Multa de 501 E a 2.000 E, pudiendo corresponderle
una sanción de 600 E.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: José Ramírez Bermúdez.
Expte.: CA-18/06-EP.
Infracción: Grave, al artículo 20.1 de la Ley 13/1999, de
15 de diciembre.
Fecha: 15.2.06.
Sanción: Multa de 300,51 E a 30.050,61 E, pudiendo corres-
ponderle una sanción de mil doscientos euros (1.200 E).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de notificación de este Acuerdo.



BOJA núm. 88Página núm. 96 Sevilla, 11 de mayo 2006

Interesado: Juan Francisco Martínez Ruiz.
Expte.: CA-24/05-ET.
Infracción: Grave, al artículo 15.p) de la Ley 10/1991, de
4 de abril.
Fecha: 22.3.06.
Sanción: Multa de 150,25 E a 60.101,21 E, pudiendo corres-
ponderle una sanción de cuatrocientos sesenta euros (460 E).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Interesado: Joaquín Zambrano Mejías.
Expte.: CA-59/05-ET.
Infracción: Grave, al artículo 15.q) de la Ley 10/1991, de
4 de abril.
Fecha: 17.3.06.
Sanción: Multa de trescientos sesenta euros (360 E).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente
sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la noti-
ficación de la presente Propuesta.

Interesada: Antonia Soto Pérez.
Expte.: CA-77/05-EP.
Infracción: Grave, al artículo 20.3) de la Ley 13/1999, de
15 de diciembre.
Fecha: 20.2.06.
Sanción: Multa de trescientos cinco euros (305 E).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente
sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la noti-
ficación de la presente Propuesta.

Interesada: Toros Giraldillo, S.L.
Expte.: CA-89/05-ET.
Infracción: Grave, al artículo 15.a) y s) de la Ley 10/1991,
de 4 de abril.
Fecha: 28.3.06.
Sanción: Multa de mil quinientos euros (1.500 E).
Acto notificado: Propuesta de Resolución de expediente
sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde la noti-
ficación de la presente Propuesta.

Interesado: Fernando Herrera Camacho.
Expte.: CA-53/05-PA.
Infracción: Grave, al artículo 39.h) de la Ley 11/2003, de
24 de noviembre.
Fecha: 13.2.06.
Sanción: Multa de seiscientos euros (600 E).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te a aquel en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesada: Deresa, S.A.
Expte.: CA-107/05-SJ.
Infracción: Dos, leves, al artículo 30.4 de la Ley 2/1986,
de 19 de abril.
Fecha: 20.2.06.
Sanción: Multa de ciento cincuenta euros (150 E).
Acto notificado: Propuesta de Resolución y Resolución de expe-
diente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te a aquel en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesado: José Luis Feria Fernández.
Expte.: CA-31/05-ET.
Infracción: Grave, al artículo 15.g) de la Ley 10/1991, de
4 de abril.
Fecha: 21.3.06.
Sanción: Multa de trescientos euros (300 E).
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te a aquel en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesada: Antonia Soto Pérez.
Expte.: CA-62/05-ET.
Fecha: 22.3.06.
Acto notificado: Resolución de Archivo de actuaciones.
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te a aquel en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesada: Florida Bingo, S.L.
Expte.: CA-27/05-AJ.
Fecha: 21.12.05.
Acto notificado: Extinción de la autorización de explotación
de la máquina tipo A (CA-014009).
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te a aquel en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Interesado: Antonio Gallardo Martínez.
Expte.: CA-468/05-AJ.
Fecha: 10.10.05.
Acto notificado: Extinción de la autorización de explotación
de la máquina tipo A (núm. guía: 5003224).
Plazo recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguien-
te a aquel en que se practique la notificación de la presente
Resolución.

Cádiz, 25 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publica acto administrativo relativo
a expediente solicitud aforo y horario.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, e inten-
tada sin efectos la notificación de trámite de audiencia del
procedimiento iniciado a solicitud del interesado para la expe-
dición del Documento de titularidad, aforo y horario, del esta-
blecimiento público denominado «Kapitel», sito en Avda. del
Decano Español, local, 13, de Huelva, de titularidad de Con-
sorcio Pirata, S.L., se advierte que se le concede trámite de
audiencia, para que en el plazo de diez días, a contar desde
la presente publicación pueda alegar y presentar cuantos docu-
mentos y justificaciones estime pertinentes en defensa de sus
intereses, de conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de
la mencionada Ley 30/92.

Interesado: Consorcio Pirata, S.L.
CIF: B-21380316.
Expediente: 166/05 AF.
Acto notificado: Trámite de audiencia de expediente.

Huelva, 26 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, por
el que se notifica a los reseñados el requerimiento efec-
tuado por la misma respecto a la aportación de docu-
mentos necesarios para ser beneficiarios del derecho
al que alude el art. 6 de la Ley 1/96, de 10 de enero.

Por medio del presente y dado que por los cauces pro-
cedimentales oportunos no ha sido posible la notificación a
la que alude el art. 14 de la Ley 1/96, de 10 de enero, de
Asistencia Jurídica Gratuita, la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita acuerda conceder un plazo de diez
días para la presentación de los documentos necesarios para
completar el expediente a los solicitantes que se relacionan
a continuación, con detalle del número de expediente, loca-
lidad de residencia, extracto de la notificación y fecha de la
Comisión en la que se resolvió el acuerdo.

Expediente: 06/2005/2288.
Nombre: Alfonso Gil Alfonso.
Localidad: Punta Umbría (Huelva).
Comisión: 23.3.2006.
Extracto de la notificación: Se le insta para que colabore con
el Letrado/a o, por el contrario, presente escrito de renuncia
ante esta Comisión.

Expediente: 06/2005/5723.
Nombre: Jesús Limón Gómez.
Localidad: Lepe (Huelva).
Comisión: 27.1.2006.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que aporte la
documentación acreditativa de su situación laboral.

Expediente: 06/2005/6507.
Nombre: Antonia Domínguez Arbón.
Localidad: La Palma del Condado (Huelva).
Comisión: 13.1.2006.
Extracto de la notificación: Se le requiere para que aporte ante
la Comisión documentación respecto a los ingresos económicos
por la pensión que percibe, así como especifique la prentensión
que desea ejercer ante los Tribunales.

Huelva, 25 de abril de 2006.- El Delegado, Gabriel Cruz
Santana.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de información pública en el expediente de expropia-
ción forzosa de terrenos sitos en el término municipal
de Abla.

El Chameo, S.L., mercantil con CIF B-18366112 es el
titular de la Concesión Minera Nieves núm. 40.294 y en su
virtud, amparándose en el artículo 105 de la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, y representado por doña Antonia
Cascales Olivares, con DNI 23.613.204-R, ha solicitado que
se instruya expediente de expropiación forzosa de determi-
nados terrenos situados en el término municipal de Abla.

En virtud de los artículos 18 y 19 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, y 17 y 18 del
Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación
Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa ha acordado abrir
información pública durante un plazo de quince días hábiles,

contados a partir de la última de las publicaciones que se
efectuarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en
el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento de Macael y en el diario de la
provincia «La Voz de Almería», para que cualquier persona
pueda aportar por escrito los datos oportunos para rectificar
posibles errores de la relación publicada u oponerse, por razo-
nes de fondo o forma, a la necesidad de la ocupación.

DATOS DE LOS TERRENOS CUYA EXPROPIACION SE SOLICITA

Término municipal: Abla.
Paraje: Fuente Mendoza.
Polígono: 9.
Parcela: Núm. 12.
Superficie: 25,2875 ha, de la que se solicita la expropiación
de 80.238,9 m2.
Calificación catastral: Rústica.
Propietario: Don Antonio Bono Moya.

Término municipal: Abla.
Paraje: Majada Vieja.
Polígono: 9.
Parcela: Núm. 78.
Superficie: 1,4854 ha, de la que se solicita la expropiación
de 12.566,55 m2.
Calificación catastral: Rústica.
Propietaria: María Carmen Moya Cuevas.

Total de superficie a expropiar: 92.804,64 m2.

Almería, 24 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de propuesta de resolución de expediente sancionador
04/06 Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos
propuesta de resolución de expediente sancionador simplifi-
cado, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio, al venir así establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Interesado: Don Mario Archilla Fernández.
Ultimo domicilio conocido: Cortijo del Humo. Níjar (Almería).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución de expediente
sancionador.
Precepto vulnerado: Artículo 121 de la Ley 22/1973, de 21
de julio, de Minas, en relación con el artículo 108 del R.D.
863/1985, de 2 de abril.
Cuantía de la sanción: Tres mil (3.000) euros.
Plazo de audiencia: 15 días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación de este acto.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Sanciones y Reclamaciones, de la Delegación Provincial
en Almería de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
C/ Hermanos Machado núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de
tener conocimiento íntegro del mencionado escrito de inicio
de expediente sancionador y de los documentos que constan
en el expediente.

Almería, 25 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
de Resolución del Procedimiento Sancionador
096/2005 MINAS.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
la Resolución del Procedimiento Sancionador núm. 096/2005
MINAS, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del
presente anuncio, al venir así establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Expediente: 096/2005 MINAS.
Interesado: Don Manuel Ojeda Escánez.
Ultimo domicilio conocido: C/ San Gabriel, núm. 5, Roquetas
de Mar (Almería).
Acto que se notifica: Resolución de Procedimiento Sancio-
nador.
Interposición de recursos: Recurso de reposición ante la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla, o ante la de la circunscripción donde aquel tenga su
domicilio, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados ambos a partir del día siguiente
a la publicación de este acto.

Según el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra
en el Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento
de Minas, de la Delegación Provincial en Almería de la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos
Machado, núm. 4, 2.ª planta, a los efectos de tener cono-
cimiento íntegro de la mencionada Resolución y de los docu-
mentos que constan en el expediente.

Almería, 25 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier de las Nieves López.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se notifican los actos administrativos que se
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
en el domicilio que consta en cada expediente, por el presente
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran
en el Anexo los actos administrativos que se indican.

Sevilla, 28 de abril de 2006.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

A N E X O

1. Interesado: Don Juan Pérez Fernández/ 24880259-D.
Procedimiento/Núm. de expte.: Recurso de alzada, expe-

diente núm. DR-4597/03.
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden del Con-

sejero de Agricultura y Pesca de 1 de julio de 2005, por
la que se resuelve recurso de alzada.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra esa Orden, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
de la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto íntegro
en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, sito en
C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

2. Interesado: Don Domingo García Fernández/
29966653-E.

Procedimiento/Núm. de expte.: Recurso de alzada, expe-
diente núm. DR-4977/04.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden del Con-
sejero de Agricultura y Pesca de 18 de noviembre de 2006,
por la que se resuelve recurso de alzada.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra esa Orden, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
de la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto íntegro
en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, sito en
C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

3. Interesado: Don José Herrera Sánchez.
Procedimiento: Recurso de alzada, expediente

núm. E.P.GR-196/03 (DS-5202/04).
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden del Con-

sejero de Agricultura y Pesca de 29 de diciembre de 2005,
por la que se resuelve recurso de alzada.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra esa Orden, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
de la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto íntegro
en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de
la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
en Granada, sita en C/ Gran Vía, núm. 48, Granada.

4. Interesado: Don Andrés Jesús Callejas López.
Procedimiento: Recurso de alzada, expediente

núm. C.A.GR-22/04 (DS-5193/04).
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden del Con-

sejero de Agricultura y Pesca de 29 de diciembre de 2005,
por la que se resuelve recurso de alzada.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra esa Orden, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este
orden, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
de la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto íntegro
en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de
la Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
en Granada, sita en C/ Gran Vía, núm. 48, Granada.

5. Interesado: Don Isidoro Azaústre Barranco.
Procedimiento: Sancionador en materia de comercializa-

ción de los productos de la pesca P-330/05.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de

la Dirección General de Pesca y Acuicultura por la que se
resuelve el expte.

Recursos o plazo de alegaciones: Contra la presente Reso-
lución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agri-
cultura y Pesca en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio.

Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto íntegro
en la Sección de Recursos y Régimen Sancionador de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en
Jaén, sita en Avda. de Jaén, núm. 19, Jaén.
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6. Interesada: Indureson, S.L.
Procedimiento: Expediente sancionador.
Fecha e identificación del acto a notificar: Notificación

de mayor gravedad.
Recursos o plazo de alegaciones: Quince días contados

desde el día siguiente de la publicación de este anuncio.
Acceso al texto íntegro: Podrá tener acceso al texto íntegro

en el Servicio de Legislación y Recursos de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Agricultura y Pesca, sito en
C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
los actos administrativos que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Subsanación incidencias: Plazos que se especifican en
el Anexo.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Francisco Pineda Robles,
25.064.465-P.
Procedimiento/núm. expte: 05/01/29/700489, de Ayudas a
la agricultura y a la ganadería, prima láctea, indemnización
compensatoria en zonas desfavorecidas y declaración de super-
ficies agroambientales y de determinados cultivos, campaña
2005/2006.
Identificación del acto a notificar: Subsanación de incidencias.
Extracto del acto: Irregularidades en la documentación apor-
tada y/o solicitud de ayudas a la agricultura y a la ganadería,
prima láctea, indemnización compensatoria en zonas desfa-
vorecidas y declaración de superficies agroambientales y de
determinados cultivos, campaña 2005/2006.
Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas inci-
dencias, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio.
Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002, Mála-
ga. Delegación de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Frank Junkereit Hermann,
X-02.298.439-A.
Procedimiento/núm. expte: 01/29/079/01750/2004, de Ayu-
das al régimen de utilización de métodos de producción com-
patibles con el medio ambiente, Medida Agroambiental M3,
Agricultura Ecológica, campaña 2004.
Identificación del acto a notificar: Subsanación de incidencias.
Extracto del acto: Irregularidades en la documentación apor-
tada y/o solicitud de ayudas a la agricultura y a la ganadería,
prima láctea, indemnización compensatoria en zonas desfa-
vorecidas y declaración de superficies agroambientales y de
determinados cultivos, campaña 2005/2006.

Plazo: Plazo de diez días para la subsanación de dichas inci-
dencias, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio.
Acceso al texto íntegro: Avda. de la Aurora, 47, 29002, Mála-
ga. Delegación de Agricultura y Pesca.

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
el resultado de los controles sobre el terreno de las
superficies declaradas en la solicitud única en la cam-
paña 2005/2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos que
se indican, haciéndose constar que para el conocimiento ínte-
gro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Informe del resultado de los controles sobre el terreno
de las superficies declaradas en la solicitud única en la cam-
paña 2005/2006: 15 días para efectuar alegaciones, a contar
desde el día siguiente al de la publicación en el BOJA del
presente anuncio.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Almería (Servicio de Ayu-
das), sita en C/ Hermanos Machado, s/n.

Núm. Expte. Interesado/a NIF/CIF

100898 José Navarro Reche 52518966-F

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Cádiz (Servicio de Ayudas),
sita en Plaza de la Constitución, núm. 3.

Núm. Expte. Interesado/a NIF/CIF

204422 Juan García Castaño 75850076-D

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba (Servicio de Ayu-
das), sita en C/ Tomás de Aquino, núm. 1.

Núm. Expte. Interesado/a NIF/CIF

306739 María Mercedes Arévalo Santos 30467629-N
308577 Aurelia Pérez Castro 29943448-R

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Granada (Servicio de Ayu-
das), sita en Avda. Gran Vía de Colón, núm. 48.

Núm. Expte. Interesado/a NIF/CIF

401848 María Azor Fernández 74608126-J
408681 José Antonio Toribio Cabrerizo 24181772-D
408816 Piedad Mesas Mancebo 74556689-G
410949 S.A.T. San Roque núm. 1565 F-18026740
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Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga (Servicio de Ayu-
das), sita en Avda. de la Aurora, núm. 47.

Núm. Expte. Interesado/a NIF/CIF

702392 José López Aguilar 74772346-J
704663 Manuel Campos Bueno 25089234-Y
705926 Miguel Hoyos Ternero 25321390-T
705957 Juan Domínguez Carreras 25258637-Z
705994 Manuel Molina Avilés 25279142-A

Acceso al texto íntegro y documentación aneja: Delegación
Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla (Servicio de Ayu-
das), sita en C/ Seda, s/n, Polígono Industrial Hytasa.

Núm. Expte. Interesado/a NIF/CIF

801663 Blas Trujillo Gómez 27737704-A
803003 Joaquín Márquez Jiménez 28453569-Q
807165 Alberto González Vega 28689934-X
809531 Francisco Antonio López Lara 28546476-A
812881 Agrícola González Ríos, S.L. B-91339887
814306 Cabher-96, S.L. B-81687253
814982 Agro La Tenienta, S.L. B-41933870
816129 M.ª Concepción Puelles Puelles 31094662-L
816293 M.ª Reyes González Rodríguez 28300533-E
817171 Luis David Andrades Mateos 31147914-A

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifican
los actos administrativos que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, intentada sin efecto la notificación per-
sonal en el domicilio que consta en el respectivo expediente,
por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas
que figuran en el Anexo adjunto, los actos administrativos
que se indican, haciéndose constar que para el conocimiento
íntegro del acto podrán comparecer en el lugar que se señala,
concediéndose los plazos que, según el acto que se notifica,
se indican a continuación:

- Acuerdo de inicio de procedimiento de recuperación de
pago indebido: 15 días hábiles para efectuar alegaciones, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio.

- Resolución: Plazos y recursos que se especifican en
el Anexo.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, Félix
Martínez Aljama.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF/CIF: FRES-RAMOS SCA, F
11735362.
Procedimiento/núm. expte: Ayuda agroambiental a la agricul-
tura ecológica, campañas 2001, núm. expte. 01/11/
010/00456/2001.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAE de recuperación de pago indebido de 1.3.2006.
Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200500557.
Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación de este acto, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía.

Acceso al texto íntegro: C/ Isabel la Católica, 8. CP. 11071.
Cádiz. Delegación de Agricultura y Pesca.

2. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Lindez Martínez María,
74593493 P.
Procedimiento/núm. expte.: Ayuda agroambiental al girasol
secano, campaña 2000, núm. expte.: 01/18/087/
00050/2000.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAE de recuperación de pago indebido de 1.3.2006.
Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200500216.
Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación de este acto, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía.
Acceso al texto íntegro: C/ Gran Vía de Colón, 48, 6.ª pta.
CP. 18010. Granada. Delegación de Agricultura y Pesca.

3. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Rodríguez Peinado Ricardo,
23695525 M.
Procedimiento/núm. expte.: Ayuda agroambiental a la caña
de azúcar, campaña 2001, núm. expte.: 01/18/140/
2416/2001-02.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAE de recuperación de pago indebido de 1.3.2006.
Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200600086.
Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación de este acto ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía.
Acceso al texto íntegro: C/ Gran Vía de Colón, 48, 6.ª pta.
CP. 18010. Granada. Delegación de Agricultura y Pesca.

4. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Guirado Fuentes Salvador,
75666737 A.
Procedimiento/núm. expte.: Ayuda agroambiental al girasol
secano, campaña 2000, núm. expte.: 14/021/00060/00.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAE de recuperación de pago indebido de 1.3.2006.
Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200500362.
Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación de este acto, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 1.ª y
5.ª pta. CP. 14004. Córdoba. Delegación de Agricultura y
Pesca.

5. Nombre y apellidos, NIF/CIF: Pulgarín Pequeño José,
30200540 E.
Procedimiento/núm. expte.: Ayuda agroambiental al barbecho
tradicional, campaña 2001, núm. expte.: 01/14/09/
1839/2001.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA-
GA/SAE de recuperación de pago indebido de 1.3.2006.
Extracto del acto: Resolución del procedimiento de recupe-
ración de pago indebido, código 200500260.
Recurso: Recurso de alzada en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de la publicación de este acto, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía.
Acceso al texto íntegro: C/ Santo Tomás de Aquino, s/n, 1.ª
y 5.ª pta. CP. 14004. Córdoba. Delegación de Agricultura y
Pesca.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
liquidaciones de órganos externos por prestaciones a
pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su
caso, a los terceros obligados al pago, de conformidad
con el R.D. 63/1995, tramitados por la Dirección Eco-
nómico-Administrativa del Hospital de Antequera.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
taria a pacientes sin derecho a asistencia sanitaria o, en su
caso, a los terceros obligados al pago, de conformidad con
el R.D. 63/1995, tramitados por la Dirección Económico-
Administrativa del Hospital de Antequera.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán diri-
girse al Hospital de Antequera, Unidad de Gestión de Cargos,
sito en Avenida Poeta Muñoz Rojas, s/n, de Antequera, con-
cediéndose los plazos de alegación y recurso que a conti-
nuación se indican:

- Notificación de liquidación: 15 días, desde la publicación
de la presente notificación podrá interponer recurso potestativo
de reposición previo a la reclamación económico-administrativa
ante el Director Económico-Administrativo del Hospital, o en
su caso, ante la Delegación Provincial de Hacienda, dependiente
de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en C/ Compositor
Lehmberg Ruiz, núm. 22, de Málaga.

Núm. Expte.: 047229 0993655.
Interesada: Doña Ana Solano Vázquez.
DNI: 45.031.204-X.
Ultimo domicilio: C/ Nueva, 17. 29200, Antequera.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 107,26 E.

Sevilla, 20 de abril de 2006.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de Resoluciones
de Actos Administrativos relativos a procedimientos de
reintegros tramitados por la Subdirección de Tesorería
del Servicio Andaluz de Salud.

Resoluciones de Actos Administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Teso-
rería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección
de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. Constitución,
núm. 18, de Sevilla, concediéndose los plazos de contestación

y recurso que, respecto al acto notificado, a continuación se
indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirec-
ción de Tesorería, en el que se hará constar expresamente
que no ha impugnado el mismo acto en vía contencioso-
administrativa (art. 2.3 del Real Decreto 2244/79, de 7 de
septiembre) o reclamación económico-administrativa ante la
Junta Superior de Hacienda, ambos en el plazo de quince
días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación
del presente acto.

Núm. Expte.: 034/05.
Interesado: Don Miguel Angel Perán Mármol.
DNI: 24.112.985-L.
Ultimo domicilio: C/ Antonio Martínez, 1 (04800-Albox-Almería).
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebidamente
por importe de 4.811,77 euros.

Sevilla, 20 de abril de 2006.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
reintegros tramitados por la Subdirección de Tesorería
del Servicio Andaluz de Salud.

Notificaciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de
Tesorería del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a la inte-
resada que a continuación se relaciona los actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección
de Tesorería, Servicio de Ingresos, sita en Avda. Constitución,
núm. 18, de Sevilla, concediéndose los plazos de contestación
y recurso que, respecto al acto notificado a continuación se
indican:

Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de
documentos y justificaciones ante el Subdirector de Tesorería.

Núm. Expte.: 005/06.
Interesada: Doña Concepción Barrero Puerto.
DNI: 28.466.684-K.
Ultimo domicilio: C/ Cazalla de la Sierra, 13-2 (41009, Sevilla).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidad percibida indebidamente por
importe de 255,66 E.

Sevilla, 20 de abril de 2006.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
liquidaciones de órganos externos por prestaciones de
asistencia sanitaria a terceros, tramitados por la Direc-
ción Económico-Administrativa del Hospital San Agus-
tín de Linares.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos ges-
tores externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sani-
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taria a terceros, tramitados por la Dirección Económico-
Administrativa del Hospital San Agustín.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para cono-
cimiento íntegro del acto y constancia del mismo, podrán diri-
girse al Hospital «San Agustín», de Linares, Departamento
de Facturación, sito en Avenida San Cristóbal, s/n, de Linares,
concediéndose los plazos de alegación y recurso que a con-
tinuación se indican:

- Notificación de Liquidación: 15 días, desde la publi-
cación de la presente notificación podrá interponer recurso
potestativo de reposición previo a la reclamación económico-
administrativa ante el Director Gerente del Hospital, o en su
caso, ante la Delegación Provincial de Hacienda, dependiente
de la Consejería de Economía y Hacienda, sita en Paseo de
la Estación, 19 -1.º Jaén.

Núm. expte.: 0472230565275.
Interesada: Francisca Sánchez Reina.
DNI: 24982591 Z.
Ultimo domicilio: C/ Labrador, 9-BJ EX.
Acto Administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Liquidación modelo 047, por pres-
tación de asistencia sanitaria, por importe de 102,54 E.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
liquidación de precios públicos por asistencia sanitaria
en los supuestos del artículo 83 de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad, tramitada por el
Distrito Sanitario Aljarafe, del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan, los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Distrito Sanitario Aljarafe, Administración
del Distrito, sito en Avenida Príncipe de España, s/n, de San-
lúcar la Mayor, en Sevilla, concediéndose los plazos de pago
voluntario y recurso que, respecto al acto notificado, a con-
tinuación se indican:

- Plazo de pago: Liquidaciones notificadas entre los días
1 y 15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o
inmediato hábil posterior. Liquidaciones notificadas entre el
día 16 y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

Transcurrido dicho período sin producirse la cancelación
de la deuda, se procederá a su exacción mediante la vía de
apremio, remitiendo el expediente a la correspondiente Dele-
gación de Economía y Hacienda para su gestión de cobro.

- Resoluciones: Recurso previo y potestativo de reposición
ante la Administración de Distrito Sanitario Aljarafe, o en su
caso reclamación económico-administrativa ante la Junta Pro-
vincial de Hacienda, ambos en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente al de la notificación del presente
acto. Ambos recursos no podrán simultanearse, ni supondrán,
salvo cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo

11 del R.D. 2244/1979, de 7 de septiembre (presentación
de garantía), la suspensión de la ejecución del acto impugnado.

Núm. de liquidación: 0472410941773.
Interesada: María José Pichardo Rodríguez.
DNI/CIF: 53271039A.
Ultimo domicilio: C/ Chiclana, núm. 6, 3.º C. 41920 San
Juan de Aznalfarache. Sevilla.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Asistencia sanitaria particulares y otros
de fecha 25 de julio de 2005. Consulta con cuidados de
enfermería por valor de 50,12 E.

Núm. de liquidación: 0472410941794.
Interesado: Antonio Recio Gómez.
DNI/CIF: 27844917J.
Ultimo domicilio: FN Manpela, núm. 12. 41927 Mairena del
Aljarafe. Sevilla.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Asistencia sanitaria particulares y otros
de fecha 25 de enero de 2004. Consulta básica por valor
de 39,94 E.

Núm. de liquidación: 0472410959115.
Interesada: Sara Fernández Fornelino.
DNI/CIF: 53277022Y.
Ultimo domicilio: Monte Aljarafe, 88, 8.º 41927 Mairena del
Aljarafe. Sevilla.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Asistencia sanitaria particulares y otros.
Consulta con cuidados de enfermería de fecha 22.10.2005.
50,12 E.

Núm. de liquidación: 0472410941756.
Interesado: Joaquín Ruiz Velázquez.
DNI/CIF: 5814462Q.
Ultimo domicilio: Aracena, 3. 41010 Sevilla.
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Asistencia sanitaria colect. Prot. mutua.
Consulta con cuidados de enfermería de fecha 22.1.2005.
22 km de transporte sanitario. 76,08 E.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Director General, Francisco
Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Dirección General de Gestión Eco-
nómica del Servicio Andaluz de Salud, de notificaciones
de actos administrativos relativos a procedimientos de
reintegros tramitados por la Subdirección de Personal
del Hospital Clínico San Cecilio de Granada.

Notificaciones de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de
Personal del Hospital Clínico San Cecilio de Granada.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a la inte-
resada que a continuación se relaciona los actos adminis-
trativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Hospital Clínico San Cecilio, Subdirección
de Personal, sito en Avenida Doctor Olóriz, 16, de Granada,
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto al acto notificado, a continuación se indican:

Notificaciones: 15 días, alegaciones y presentación de
documentos y justificaciones ante el Subdirector de Personal
del Hospital Clínico «San Cecilio».
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Núm. Expte.: 4921/22/2006.
Interesada: Doña Encarnación Carmona Huertas.
DNI: 24.195.226-P.
Ultimo domicilio: Cataluña, 10. 18339, Cijuela (Granada).
Acto administrativo: Notificación.
Extracto del contenido: Cantidad abonada indebidamente con
motivo de haber causado baja en este Centro con fecha
15.12.2005 y haber percibido el pasado mes de diciembre
las retribuciones correspondientes a 30 días de haberes con
cargo a este Hospital.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Director General,
Francisco Fontenla Ruiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 48/05, en materia de
salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expte. sancionador
núm. 48/05, incoado a doña Pilar Frías Guisado, con domicilio
último conocido en C/ Virgen de los Desamparados, núm. 13,
de Marchena (Sevilla), se advierte que tiene un plazo de treinta
días naturales desde la presente publicación para hacer el
pago de la misma, debiendo solicitar o retirar dicha liquidación
en esta Delegación Provincial de Salud, sita en calle Luis Mon-
toto, 87 (Sección de Gestión Económica, planta baja).

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre notificación de la liquidación correspondiente al
expediente sancionador núm. 86/05, en materia de
salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efectos la notificación
para el pago de la tasa correspondiente al expediente san-
cionador núm. 86/05, incoado a Dolapuntur, S.C., con domi-
cilio último conocido en C/ Tientos, núm. 17, de Carmona
(Sevilla), se advierte que tiene un plazo de treinta días naturales
desde la presente publicación para hacer el pago de la misma,
debiendo solicitar o retirar dicha liquidación en esta Delegación
Provincial de Salud, sita en calle Luis Montoto, 87 (Sección
de Gestión Económica, planta baja).

Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Delegado, Francisco
Javier Cuberta Galdós.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública la solicitud presentada por
don José Manuel Buzón González (NIF 28589129-Z),
para autorizar la instalación que se cita.

Don José Manuel Buzón González ha presentado en la
Delegación Provincial de Salud la solicitud de autorización
de instalación, para toda la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, del vehículo de atención sanitaria (podología), cuyas
características son:

Núm. de bastidor: ZFA23000005655372.
Marca: Fiat.
Modelo: MAT V0794 DUCATO.
Matrícula: V-0794-GM.

Según lo establecido en el Decreto 16/1994, de 25 de
enero, sobre autorización y registro de centros y estableci-
mientos sanitarios en su artículo 6.4, se abre un período de
información pública, por término de 20 días para que las
Entidades, Organismos o cualquiera que de algún modo se
consideren afectados, pueden formular cuantas observaciones
estimen oportunas, remitiéndolas a la Delegación Provincial
de Salud, calle Luis Montoto, núm. 87, de Sevilla.

Sevilla, 26 de abril de 2006.- El Delegado, Fco. Javier
Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que da trámite de audien-
cia pública, en la elaboración del proyecto de Orden
por la que se regulan las pruebas de diagnóstico y
el procedimiento de aplicación en los centros docentes
de Andalucía sostenidos con fondos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por
la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública para general conocimiento, en plazo de siete días hábi-
les, dado que el proyecto mencionado se tramita por el pro-
cedimiento de urgencia.

Se comunica que el citado proyecto de Orden se puede
consultar en la página web de la Consejería de Educación,
o en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos
y Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secre-
taría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón s/n, Edificio
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad
a los que no ha sido posible notificar diferentes Reso-
luciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.



BOJA núm. 88Página núm. 104 Sevilla, 11 de mayo 2006

Cádiz, 20 de abril de 2006.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica,
por medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados
que contra este acuerdo no cabe recurso alguno, según dispone
el apartado 6 del art. 42 de la señalada Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Expte.: 223/05. Que con fecha 5 de abril de 2006, se
ha dictado Acuerdo de interrupción del plazo de resolución
del procedimiento de acogimiento familiar permanente, res-
pecto del menor J.C.d.l.F.P., nacido el día 18 de julio de
2005, hijo de Juan Carlos de la Fuente Bullón.

Granada, 24 de abril de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 26 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 158/05. Que con fecha 21 de abril de 2006 se
ha dictado Resolución de Caducidad del Procedimiento de
Desamparo, respecto del/la menor M.ª J.G.L., nacido/a el día
4 de abril de 1993, hijo/a de Juan Ginés Morales, pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-
Familia de esta capital.

Granada, 26 de abril de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 26 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 138/01. Que con fecha 26 de abril de 2006 se
ha dictado resolución de archivo por reunificación familiar con
la madre, respecto del menor M.P.D., nacido el día 8 de enero
de 1989, hijo de José Manuel Pérez Martín, pudiendo formular
reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 26 de abril de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 27 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 206/05. Que con fecha 26 de abril de 2006 se
ha dictado Resolución de Ratificación de Desamparo y Aco-
gimiento Residencial, respecto del/la menor J.G.R., nacido/a
el día 11 de julio de 2004, hijo/a de Alfredo Grijalva Candial,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Expte.: 206/05. Que con fecha 26 de abril de 2006 se
ha dictado Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Acogimiento
Familiar, respecto del/la menor J.G.R., nacido/a el día 11 de
julio de 2004, hijo/a de Alfredo Grijalva Candial, pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-Fa-
milia de esta capital.

Granada, 27 de abril de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución de conclusión y archivo por
mayoría de edad, del expediente de protección de los
menores núm. 352/1994/21/00007.

De conformidad con los arts. 42.3 y 59.4. de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y
el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse el paradero de la
madre doña Nazaret Gómez Ferreira, se publica este anuncio,
por el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial de
Medidas de Protección de fecha 19.3.06, adoptada en el expe-
diente de protección núm. 352/1994/21/00007, relativo al
menor R.D.S.G., por el que se acuerda:

1. Dejar sin efecto la medida de protección acordada con
fecha 28 de julio de 1997, por la que esta entidad pública
acordó la declaración legal de desamparo del menor R.D.S.G.,
y a su vez, cesar el acogimiento residencial del menor en
el Centro de Protección de Menores «Virgen de Belén», de
Huelva.

2. Proceder a la conclusión y archivo del referido expe-
diente de protección 352/1994/21/00007 al haber alcanzado
R.D.S.G., la mayoría de edad.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC, sin que sea
necesario formular reclamación previa en vía administrativa,
de conformidad con lo establecido en el art. 780 de la citada
Ley Procesal.

Huelva, 19 de marzo de 2006.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución de conclusión y archivo, adoptada
en el expediente de desamparo núm. 2002/21/0121.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 29
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido
posible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 5.4.06, adop-
tada en el expediente de desamparo núm. 2002-21-0121
al padre, don José Antonio Ruiz Castellano, de la menor
M.R.P., por el que se acuerda:

- Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente, dejando sin efecto las medidas de protección adoptadas
al haber cumplido M.R.P. la mayoría de edad.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 5 de abril de 2006.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de Resolución de Acogimiento Judicial, adoptada en
el expediente de desamparo núm. 352-2004-21-0063.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse sus paraderos,
se publica este anuncio, por el que se notifica, Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección, de fecha

12.4.06, adoptada en el expediente de desamparo núm.
352-2004-21-0063, a los padres don Constantin Nitu y doña
Tanta Nitu relativo a la menor N.N., por el que se acuerda:

1. Formular propuesta al Juzgado para constitución del
Acogimiento Familiar Modalidad Permanente de la menor
N.N., con las personas seleccionadas a tal fin.

2. Constituir, hasta tanto se produzca resolución judicial,
un acogimiento provisional de acuerdo con el Acta de Con-
diciones firmado al efecto.

3. Cesar el acogimiento residencial de la menor en el
Centro Unidad Familiar núm. 1 de Ayamonte (Huelva).

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que contra la presente resolución podrá formularse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin prejuicio de poder for-
mular, con carácter potestativo, reclamación previa ante la
Excma. Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
de conformidad con lo que establecen los artículos 120 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en relación con el artículo 49,
apartado 4, de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Huelva, 12 de abril de 2006.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de Menores, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución adoptada en el procedimiento
de declaración de no existencia de desamparo
núm. 353-2005-21-000192.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 44 del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de aco-
gimiento familiar y adopción, y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
12.4.06, adoptada en el procedimiento de declaración de
desamparo núm. 353-2005-21-000192, relativo a la menor
D.G.M., a la madre de la misma doña Manuela Muñoz Martín
por el que se ACUERDA:

1. Declarar la no existencia de desamparo de la menor
D.G.M.

2. Derivación del expediente de la menor a los Servicios
Sociales de la zona para la realización del seguimiento
correspondiente.

Contra la presente Resolución podrá formular oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los art. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Huelva, 12 de abril de 2006.- El Presidente de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de Menores, José Martín
Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba
del acuerdo de inicio de expediente de reintegro de
10 de enero de 2006, a doña Rosario Blancas Pavón.

Esta Delegación Provincial de Asuntos Sociales de Cór-
doba, al amparo de la Orden de 2 de enero de 2004 de
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la Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regulan y
convocan subvenciones en el ámbito de la Consejería para
el año 2002 concedida a doña Rosario Blancas Pavón una
subvención de 280 E para una ayuda individual para personas
mayores (prótesis dental).

Se ha tenido conocimiento que no se ha justificado el
100% de la subvención en el plazo establecido, según lo
previsto en la citada Orden.

Por razón de lo expuesto, y al amparo de lo dispuesto
en el art. 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, el art. 21 del Decreto 254/2001, dispone que procederá
el reintegro de la subvención en el caso de que el beneficiario
incumpla la obligación de justificar, expresándose en los mis-
mos términos el art. 25.c) de la Orden de la Consejería de
Asuntos Sociales de 2 de enero de 2004 y el art. 69 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

A C U E R D A

Iniciar procedimiento administrativo de reintegro, con el
fin de declarar su procedencia y determinar la cantidad que
en consecuencia deba reintegrarse, debiendo observarse en
la tramitación del procedimiento las formalidades y garantías
contenidas en la legislación vigente.

El presente acuerdo será notificado al interesado en virtud
del art. 58 de la Ley 30/1992 anteriormente citada, enten-
diéndose por interesado lo establecido en los arts. 31 y 34
de la citada Ley.

Córdoba, 19 de abril de 2006.- La Delegada, M.ª Victoria
Fernández Domínguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando acuerdo de inicio del Expte. sancionador
AL/2006/86/AG.MA/PA.

Núm. Expte.: AL/2006/86/AG.MA/PA.
Interesado: José Corral Carreño.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada del acuerdo de inicio del expediente sancionador
AL/2006/86/AG.MA/PA por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Almería, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2006/86/AG.MA/PA.
Intereasado: Don José Corral Carreño.
DNI: 27167687-H.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Infracción: Tipificada en el artículo 76.1 de la Ley de Protección
Ambiental (el incumplimiento de la Normativa Ambiental que
sea de aplicación al proyecto o actividad), siendo calificable
como grave según el artículo 80 de esa Ley.
Sanción: Multa de 6.010,13 euros hasta 60.101,21 euros.

Plazo de alegaciones: 15 días hábiles desde el día de su
publicación.

Almería, 17 de abril de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de los expedientes
sancionadores HU/2005/1187/G.C./PES, HU/2005/
227/G.C./CAZ, HU/2005/892/G.C./CAZ, HU/2005/
858/G.C./EP.

Núms. Exptes.: HU/2005/1187/G.C./PES, HU/2005/
227/G.C./CAZ, HU/2005/892/G.C./CAZ, HU/2005/
858/G.C./EP.

Interesados: Don Luis Miguel Velasco Lucena
(28662814-F), don Manuel Vivas Ramos (48925742-G), don
Francisco Bayo Palomino (29688026-V), don Isidro Beltrán
Portillo (48819698-J).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes
sancionadores HU/2005/1187/G.C./PES, HU/2005/227/
G.C./CAZ, HU/2005/892/G.C./CAZ, HU/2005/858/G.C./EP
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva,
este organismo considera procede efectuar dicha notificación
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 7 de abril de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
de notificación de inicio del deslinde parcial, Expte.
núm. MO/00025/2005, del monte «Dunas de Isla Cris-
tina», con Código HU-10016-JA.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y al no haber sido posible la notificación
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo
de Inicio de Deslinde:



BOJA núm. 88Sevilla, 11 de mayo 2006 Página núm. 107



BOJA núm. 88Página núm. 108 Sevilla, 11 de mayo 2006

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimien-
to a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, y los artículos 59 y 63 del

Reglamento Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso
de las competencias que le vienen atribuidas por el Decreto
206/2004, de 21 de mayo, que establece la estructura orgá-
nica básica de la Consejería de Medio Ambiente, mediante
Resolución de fecha 7 de febrero de 2006, ha acordado el
inicio del deslinde, Expte. núm. MO/00025/2005, del monte
público «Dunas de Isla Cristina» cuya parte dispositiva es la
siguiente:

1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial, del monte
Dunas de Isla Cristina, Código de la Junta de Andalucía
HU-10016-JA, propiedad de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y sito en el término municipal de Isla Cristina, pro-
vincia de Huelva, relativo a la parte correspondiente al perí-
metro exterior del monte y colindante con terrenos particulares.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, al Departamento correspondiente.

El plazo normativamente establecido para la resolución
y notificación de este expediente es de dos años, transcurrido
el cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones
por silencio administrativo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicada a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Lo que se hace público para general conocimiento y efec-
tos oportunos.

Huelva, 10 de abril de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva, noti-
ficando Resolución definitiva de expedientes sancionadores
HU/2005/256/G.C./CAZ, HU/2005/257/G.C./CAZ.

Números expedientes: HU/2005/256/G.C./CAZ,
HU/2005/257/G.C./CAZ.

Interesados: Don Ignacio Sánchez de Ibargüen Benjumea
(27921526-D), don Rafael Sánchez Esquivias (29702091-T).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución definitiva de los expedientes san-
cionadores HU/2005/256/G.C./CAZ, HU/2005/257/G.C./CAZ
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva,
este organismo considera procede efectuar dicha notificación
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts.
59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será
firme, procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar
voluntariamente la cuantía de las obligaciones económicas
impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
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núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 10 de abril de 2006.- La Delegada, Isabel Rodrí-
guez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador HU/2005/1083/P.A./INC.

Núm. Expte.: HU/2005/1083/P.A./INC.

Interesada: Doña Olga Caro Robles.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes
sancionadores HU/2005/1083/P.A./INC por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/1992, podrá aducir alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes en el plazo de 15
días a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndole saber a la interesada que puede comparecer en
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Medio
Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 24 de abril de 2006.- La Delegada, Isabel Rodrí-
guez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Resolución Definitiva de expediente san-
cionador HU/2005/785/G.C./INC.

Núm. Expte.: HU/2005/785/G.C./INC.

Interesado: Don Manuel Leonardo Maraver.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2005/785/G.C./INC por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de la
Orden del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el
plazo de un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la
recepción de la presente Resolución, pasado este plazo, la
misma será firme.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,

núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 24 de abril de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador HU/2005/476/AG.MA/COS.

Núm. Expte.: HU/2005/476/AG.MA/COS.
Interesado: Don Manuel Gómez Cores.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador HU/2005/476/AG.MA/COS por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 25 de abril de 2006.- El Delegado, Isabel Rodríguez
Robles.

AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE

ANUNCIO de modificación de bases.

En relación a las Bases publicadas en el BOJA, núm. 55,
de 22.3.06, de la convocatoria que ha de regir la provisión en
propiedad, mediante concurso oposición libre, de una plaza
de Peón Servicios Varios del Excmo. Ayuntamiento de Alcau-
dete (Jaén).

Por Decreto del Concejal Delegado de Personal don Vale-
riano Martín Cano, de fecha 27 de abril de 2006, fueron
aprobadas las siguientes modificaciones:

Donde dice:

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 8 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 4 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 3 puntos.

Debe decir:

8. Calificación de los ejercicios.
8.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

forma siguiente:
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a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 6 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 3 puntos.

b) Entrevista: Se calificará de 0 a 5 puntos.

Alcaudete, 28 de abril de 2006.- El Concejal Delegado
de Personal.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a Antonio Mezzo
Muñoz, Pliego de Cargos en expediente de desahucio
administrativo DAD-JA-06/13 sobre la Vivienda de Pro-
tección Oficial de Promoción Pública JA-0977, finca
45000, sita en Linares (Jaén).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación personal
en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de Anto-
nio Mezzo Muñoz, cuyo último domicilio conocido estuvo en
Linares (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra Antonio
Mezzo Muñoz, DAD-JA-06/13, sobre la vivienda perteneciente
al grupo JA-0977, finca 45000, sita en Linares (Jaén), y
dictado Pliego de Cargos de 18.2.2006 donde se le imputa la
causa de resolución contractual y desahucio conforme a la
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente
si haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra A) de
la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

- Cesión total o parcial de la vivienda bajo cualquier título,
causa de desahucio administrativo prevista en el artículo 15,
apartado 2, letra D) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez trans-
currido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas

de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
así como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: JA-0977.
Finca: 45000.
Municipio (Provincia): Linares (Jaén).
Dirección vivienda: C/ Tirso de Molina, núm. 2 - 9.º A.
Apellidos y nombre del ocupante: Mezzo Muñoz, Antonio.

Sevilla, 20 de abril de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan propuesta de resolución recaí-
da en expedientes de desahucio administrativo sobre
viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública
del Grupo SE-0902, fincas 52014 a 52088, en el
Polígono Sur de Sevilla.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desa-
hucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivien-
da que igualmente se detalla, se ha dictado propuesta de reso-
lución, de 24.4.2006, en la que se propone la resolución
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de
Viviendas de Protección Oficial vigente en Andalucía.

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y perma-
nente sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello,
causa prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005,
de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C).

La propuesta de resolución se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.

Durante el plazo de 15 días hábiles, a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio, los interesados
podrán formular alegaciones contra la propuesta de resolución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el
trámite legal que corresponda.
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Sevilla, 24 de abril de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz.

ANUNCIO por el que se notifica a doña Manuela
Martínez Martínez Propuesta de Resolución en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-JA-05/169
sobre la Vivienda de Protección Oficial de Promoción
Pública JA-0977, finca 45.208, sita en calle Vicente
Espinel, 4, Bajo izq., Linares (Jaén).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de doña Manuela Martínez
Martínez, cuyo último domicilio conocido estuvo en Linares
(Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra doña Manuela
Martínez Martínez, DAD-JA-05/169, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo JA-0977, finca 45.208, sita en Vicente
Espinel, 4 bajo izq., de Linares (Jaén), se ha dictado Propuesta

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

de Resolución de 26.4.2006 en la que se le imputa una
causa de resolución contractual y desahucio conforme a la
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar
la vivienda a domicilio habitual y permanente. Artículo 15,
apartado 2, letra c), de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales,
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor,
4.ª planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Pro-
vincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

Sevilla, 26 de abril de 2006.- El Instructor, Juan J. Escalza
Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

ANUNCIO de bases.

Por Resolución Presidencial núm. 825, de fecha 29 de 
marzo de 2006, se han aprobado las siguientes bases para 
la provisión de dos plazas de funcionarios/as de carrera, 
pertenecientes al Grupo C, Escala Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Auxiliar, Denominación Delineante 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2004 y 
2005, mediante concurso-oposición libre.

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante 

concurso-oposición libre de dos plazas de funcionarios/as de 
carrera, pertenecientes al Grupo C, Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, Clase Auxiliar, Denominación 
Delineante, vacantes en la plantilla de Funcionarios de la 
Diputación Provincial de Jaén, correspondientes a las Ofertas 
de Empleo Público de los años 2004 y 2005.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/la o nacional de los demás Estados miem-

bros de la Unión Europea.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Formación Profesional 

de Segundo Grado rama Delineación o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le 
impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) Estar en posesión del permiso que reglamentariamente 
habilite para conducir vehículos automóviles cuya masa máxi-
ma autorizada no exceda de 3.500 Kilogramos y cuyo número 
de asientos, incluido el del conductor, no exceda de nueve.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se 

dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial y 
se efectuarán en el modelo anexo incluido en las presentes 
bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad deberán 
indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de tiempo 
y medios para la realización de las pruebas. Los aspirantes con 
minusvalía, en el caso de obtener plaza, deberán acompañar 
certificado de discapacidad expedido por la Administración 
competente, donde deberá expresar que la misma no le inca-
pacita para el desempeño del puesto de trabajo de Delineante 
(artículo 19 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso de personal 
al servicio de la Administración General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se 
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los 
apartados d) y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar 
que se cumplen los requisitos señalados en los apartado a), 
b), c) y f) serán los siguientes:

1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

2. Fotocopia compulsada del título académico o del res-
guardo de haber abonado los derechos para su expedición.

3. Fotocopia compulsada del Permiso de Conducir.
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de 

expiración del plazo de presentación de instancias y mante-
nerse hasta la fecha de toma de posesión.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal 
calificador tuviera conocimiento de que algún candidato no 
reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá 
proponer su exclusión a la autoridad convocante.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones 
y documentos justificativos de los méritos alegados por los 
interesados/as conforme se determina en la base séptima. 
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni 
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Re-

gistro General de la Diputación Provincial de Jaén o por los 
medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro 
del plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente en 
que aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer 
día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil. En 
el supuesto de presentación de instancias en Administración 
distinta, deberá comunicarse por telegrama al Area de Orga-
nización y Recursos Humanos de la Diputación Provincial de 
Jaén en el plazo de 5 días naturales desde que terminó el plazo 
de presentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen y exenciones.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 12,02 

euros en la cuenta número 2092 0010 191100000013 abierta 
a nombre de la Diputación Provincial de Jaén en la Caja Pro-
vincial de Ahorros de Jaén.

Estarán exentos del pago de tasa de examen los discapa-
citados con discapacidad igual o superior al 33%, la cual habrá 
de acreditarse expresamente mediante certificación de la Admi-
nistración competente, sin la cual, se desestimará la alegación 
efectuada debiendo abonar los derechos de examen.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud 
de los interesados/as, exclusivamente en los supuestos previs-
tos en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del 
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Ilmo. Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada 
la lista de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha 
Resolución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provin-
cia, se indicará el plazo de subsanación, que en los términos 
del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se concederá a los 
aspirantes excluidos.
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La fecha de publicación de la indicada Resolución será 
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de 
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo el Ilmo. Sr. Presidente procederá al nombramiento 
del Tribunal que se hará público junto con la referida lista en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de recusación pre-
vistos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y otra 

de oposición. La fase de Concurso será previa a la de Oposi-
ción. Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 
a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos 
de establecer los aspirantes seleccionados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar la fase de oposición.

1. Fase de Concurso.
A) Méritos Profesionales:

Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido 
al que se opta, 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar 
contenido al que se opta, 0,050 puntos.

Puntuación máxima por este apartado 10 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubie-

ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

B) Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con las fun-

ciones a desarrollar y hayan sido organizados, bien por una 
Administración Pública o Universidad, bien por una Institución 
Pública o Privada en colaboración con la Administración 
Pública y Organizaciones Sindicales con representación en la 
Corporación Provincial.

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,30 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,40 

puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,60 

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 0,80 

puntos.
- De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días: 

1,00 punto.
- De más de 200 horas o más de 40 días: 2,00 puntos.

Los Cursos, Seminarios, Congresos o Jornadas y dirección, 
coordinación o ponencia en los que no se exprese duración 
alguna serán valorados con la puntuación mínima a que se 
refieren las anteriores escalas.

Puntuación total por este apartado 3 puntos.

C) Por cada uno de los ejercicios aprobados en procesos 
selectivos de Administración Local: 0,25 puntos. 

Puntuación máxima por este apartado 2 puntos.

Justificación de los méritos alegados.
A) Experiencia profesional.
Certificación expedida por la Administración correspon-

diente, en la que se acrediten los servicios prestados.

B) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse 

certificación o diploma expedido por la entidad organizadora, 
cuando la organización hubiese estado a cargo de entidad 
privada en colaboración con las Administraciones Públicas, 
deberá constar expresamente tal condición.

C) Ejercicios aprobados en procesos selectivos de Admi-
nistración Local.

Certificación expedida por la Administración Local corres-
pondiente, en la que se acrediten los ejercicios aprobados.

2. Fase de Oposición.
Consistirá en la realización de una prueba que constará 

de dos ejercicios, uno práctico y otro teórico.

A) Ejercicio práctico. Consistirá en la realización de 
uno o dos supuestos prácticos propuestos por el Tribunal y 
relacionados con las Materias Especificas del Programa y las 
funciones encomendadas a la plaza a la que se opta. El tiempo 
máximo de realización para los dos supuestos será de una o 
dos horas dependiendo del número de supuestos propuestos 
por el Tribunal.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 
puntos, siendo eliminados los que no alcancen un mínimo 
de 10 puntos.

B) Ejercicio teórico. Consistirá en la realización de una 
batería de preguntas tipo test sobre Materias Comunes del 
Programa, el tiempo de duración será determinado por el 
Tribunal. Será valorado hasta un máximo de 10 puntos y el 
ejercicio no tendrá carácter eliminatorio.

Para superar la fase de oposición será preciso que los 
aspirantes obtengan una puntuación mínima de 15 puntos, 
sumadas las puntuaciones de ambos ejercicios, quedando 
eliminados del proceso selectivo, quienes no obtengan dicha 
puntuación.

El Tribunal pondrá en conocimiento de los aspirantes el sis-
tema de corrección, antes de la realización de las pruebas. 

Cuando el Tribunal acuerde que la lectura de los ejercicios 
se efectúe por los propios aspirantes, dicha lectura será pú-
blica y la no comparecencia del aspirante se entenderá como 
retirada, determinando la eliminación del mismo.

Octava. Desarrollo de los Ejercicios.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as se determinará el lugar, día y hora 
de constitución del Tribunal para la baremación de los méritos 
alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo 
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación y 
en el lugar en que se hubieren celebrado las anteriores fases. 
Entre las distintas fases del proceso selectivo deberá transcurrir 
un mínimo de 72 horas. La duración máxima entre los ejercicios 
de la fase de oposición no podrá superar los 45 días.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición 
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de 
concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan. 

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El de la Diputación Provincial o Diputado/a 

en quien delegue.
Vocales:

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por el Ilmo. 
Sr. Presidente.
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- Un/a funcionario/a público/a de carrera designado/a 
por la Junta de Andalucía.

- Un/a funcionario/a público/a, de carrera designado/a por 
el Ilmo. Sr. Presidente a propuesta de la Junta de Personal. 

Secretario: Funcionario de carrera del Area de Organiza-
ción y Recursos Humanos de la Diputación Provincial designado 
por el Ilmo. Sr. Presidente, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la 
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de al menos la mitad mas uno de los miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente.

Los Vocales deberán estar en posesión de un nivel de 
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las 
plazas convocadas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones 
de asesores especialistas, para todas o algunas de las prue-
bas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, 
actuando por tanto con voz pero sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de 
documentación y nombramiento de funcionario.

La lista de los méritos de cada opositor, así como las pun-
tuaciones en cada ejercicio se publicarán en los locales donde 
se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones de 
edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de los 
ejercicios, el Tribunal publicará el nombre de los/as aspirantes 
que hayan obtenido la mayor puntuación en función de la suma 
de las puntuaciones obtenidas en las fases de Concurso y Opo-
sición, que se elevará al Ilmo. Sr. Presidente para que proceda 
al nombramiento de funcionarios/as de carrera. En ningún 
caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas.

En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere 
obtenido mayor puntuación, según el siguiente orden:

1.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en el 
primer ejercicio de la fase de oposición.

2.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición.

3.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en la 
fase de concurso.

Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el Area de 
Organización y Recursos Humanos de la Diputación Provincial, 
en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente 
a que se haga pública la propuesta, los documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza 
mayor, el/a aspirante propuesto/a no presentase la documen-
tación, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera y 
perderá todos los derechos, sin perjuicio de las responsabili-
dades en que hubieren podido incurrir.

Los/as aspirantes seleccionados/as deberán someterse, 
previamente a la obtención de la condición de funcionario, a 
un reconocimiento médico por los servicios que se le designen 
por la Diputación Provincial a fin de comprobar que los/as 
mismos/as no padecen enfermedad o defecto físico alguno 
que le impida el desempeño de las funciones correspondientes 
a la plaza para la que ha sido propuesto/a.

Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a 
estará exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento o designación, 
salvo el de reconocimiento médico previo, debiendo presentar 
únicamente certificado del Ministerio, Organismo o Corpora-
ción de quien dependan, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten 

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo de 
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará 
a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; 
Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, en lo 
no previsto anteriormente el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado y 
demás disposiciones legales que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de éstas, podrán ser impugnados 
por los interesados, en los casos y formas establecidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes, 
Características y Estructura. Principios Generales. 

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes del 

Estado. 
4. La Administración Pública Española. La Administración 

General del Estado.
5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-

tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y 
disposiciones generales. Idea general sobre las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El Régimen Local Español.
7. El personal al servicio de la Administración Local.
8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración 

y aprobación. Ejecución presupuestaria.
9. El procedimiento administrativo local.
10. Funcionamiento de los órganos colegiados.
11. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases 

de Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El 
Reglamento y otras disposiciones generales.

12. El Servicio Público Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Escalas, construcción, comprobación y uso de Escalas 
y Círculos Graduados. Transformaciones de Escalas, compro-
bación, rectificación y manejo de reglas y plantillas.

2. Generalidades sobre Normalización DIN ASA, ISO, UNE 
y Militar. Formatos.

3. Acotaciones. Nociones Generales. Cotas de Dimensión y 
de Situación, selección, correlación y colocación de Cotas. Acota-
ción en el espacio limitado. Tolerancias acumulativas por simetría 
de concentridad y de ejes. Tolerancias para Cotas Angulares.
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4. Tangentes. Construcción de Circunferencias Tangentes 
entre sí. Enlace de Curvas. Construcción de Rectas y Circunfe-
rencias Tangentes. Enlaces de Rectas y Curvas.

5. Perspectiva Cónica. Generalidades y fundamento de la 
Perspectiva Cónica. Puntos de vista y línea del horizonte. Punto 
de concurso o de fuga. Puntos métricos o de distancia. Puntos 
inaccesibles. Casos en que unos de los puntos de concurso se 
encuentre fuera del cuadro.

6. Circunferencias y círculos. Posiciones respecto a Rec-
ta. Cuerdas y Arcos. Medidas de Angulos y Arcos. Angulos 
Centrales, Inscritos, Seminscritos, Interiores y Exteriores. 
Arco Capaz.

7. Arcos. Clasificación y construcción.
8. Polígonos. Definición, clases, elementos y construcción.
9. Perímetro y Area de los Polígonos. Teorema de Pitá-

goras. Longitud de la Circunferencia y Area del Círculo. Area 
del Sector, Segmento y Corona Circular. Medida de Areas, 
Unidades Agrarias y Usa.

10. Construcción de Ovalos, Ovoides y Elipses. Diferen-
tes casos.

11. Perspectiva Axonométrica, Isométrica, Dimétrica y 
Trimétrica. Perspectiva Caballera.

12. Formas del terreno. Cima o Cota, Vertiente o Ladera, Divi-
sión, Línea de Cumbres, Valle o Vaguada, Collado, Escarpe, Puerto, 
Rellano, Ruptura de Pendiente, Cubeta, Meseta, Colina, etc.

13. Planos Acotados y planos con Curva de Nivel. Interpo-
lación y trazado de Curvas de Nivel. Perfiles y Secciones.

14. Cartografía de uso de diferentes Organismos en los Servicios 
Técnicos de Planificación, Infraestructuras y Equipamientos.

15. Edificación. Plantas, Alzados, Secciones y Cubierta. 
Interpretación y correlación. Detalles constructivos específicos 

de los Servicios Técnicos de Infraestructura de Carreteras, In-
fraestructura Urbana, Infraestructura Industrial, e Instalaciones 
Municipales y Deportivas.

16. Escaleras. Trazados y Construcción. Tipologías.
17. Levantamiento de Edificios y Terrenos. Toma de Datos 

de Campo y Construcción. Triangulación, Nivelación y Acota-
ción. Superficiación y Medición de Volúmenes.

18. Generalidades sobre Muros, Aparejos (Ladrillos, Muros, 
etc.). Gruesos. El Muro como elemento de cerramiento y como 
elemento estructural.

19. Cerramiento de los Edificios, Parcelas, Complejos, 
etc. Distintos sistemas: Tradiciones y Patentes. Detalles cons-
tructivos.

20. Instalaciones de las Edificaciones. Simbologías: 
Electricidad, Fontanería, Sanitaria, Calefacción. Normativa de 
aplicación. Sistemas de representación.

21. Clasificación Urbanística del Suelo.
22. Proyecto de Urbanización. Estudio de Detalle.
23. Diseño asistido por ordenador. Coordenadas y Refe-

rencias. La visión del papel.
24. Ordenes de Dibujo. Ordenes de Edición.
25. Las capas. Concepto, creación y modificaciones.
26. Sombreado. Patrones.
27. Acotación.
28. Bloques. Definición, inserción, almacenamiento y 

atributos. Trazado de Planos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 30 de marzo de 2006.- El Diputado Delegado de 
Organización y Recursos Humanos, Miguel Toral González.
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ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN.
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ANUNCIO de bases.

Por Resolución Presidencial núm. 823, de fecha 29 de 
marzo de 2006, se han aprobado las siguientes bases para la 
provisión de una plaza de funcionario/a de carrera, pertene-
ciente al Grupo C, Escala Administración Especial, Subescala 
Técnica, Clase Auxiliar, Denominación Técnico Auxiliar en Dise-
ño Gráfico, mediante concurso-oposición libre, correspondiente 
a la Oferta de Empleo Público de 2004. 

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante 

concurso-oposición libre de una plaza de funcionario/a de 
carrera, perteneciente al Grupo C, Escala de Administración 
Especial, Subescala Técnica, Clase Auxiliar, Denominación 
Técnico Auxiliar en Diseño Gráfico, vacante en la plantilla de 
Funcionarios de la Diputación Provincial de Jaén, correspon-
diente a la Oferta de Empleo de 2004.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes.
a) Ser español/a o nacional de los demás Estados miem-

bros de la Unión Europea.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Bachiller o de Formación 

Profesional de segundo grado o equivalente, o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presen-
tación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le 
impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se 

dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial y 
se efectuarán en el modelo anexo incluido en las presentes 
bases, debiendo manifestar que cumplen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos en la convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad deberán 
indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de tiempo 
y medios para la realización de las pruebas. Los aspirantes con 
minusvalía, en el caso de obtener plaza, deberán acompañar cer-
tificado de discapacidad expedido por la Administración compe-
tente, donde deberá expresar que la misma no le incapacita para 
el desempeño del puesto de trabajo Técnico Auxiliar en Diseño 
Gráfico (artículo 19 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso de personal 
al servicio de la Administración General del Estado).

Se deberán adjuntar, fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se 
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los 
apartados d) y e) que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar 
que se cumplen los requisitos señalados en los apartado a), 
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

2. Fotocopia compulsada del título académico o del res-
guardo de haber abonado los derechos para su expedición.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de instancias y mante-
nerse hasta la fecha de toma de posesión.

En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal 
Calificador tuviera conocimiento de que algún candidato no 
reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá 
proponer su exclusión a la autoridad convocante.

A las instancias deberán acompañarse las certifica-
ciones y documentos justificativos de los méritos alegados 
por los interesados/as conforme se determina en la base 
séptima. No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no 
justificados ni presentados dentro del plazo de presentación 
de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Re-

gistro General de la Diputación Provincial de Jaén o por los 
medios previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro 
del plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente en 
que aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer 
día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil. En 
el supuesto de presentación de instancias en Administración 
distinta, deberá comunicarse por telegrama al Area de Orga-
nización y Recursos Humanos de la Diputación Provincial de 
Jaén en el plazo de 5 días naturales desde que terminó el plazo 
de presentación de instancias.

Quinta. Derechos de examen y exenciones.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 12,02 

euros en la cuenta número 2092 0010 191100000013 abierta 
a nombre de la Diputación Provincial de Jaén en la Caja Pro-
vincial de Ahorros de Jaén.

Estarán exentos del pago de tasa de examen los disca-
pacitados con discapacidad igual o superior al 33%, la cual 
habrá de acreditarse expresamente mediante certificación 
de la Administración competente, sin la cual, se desestima-
rá la alegación efectuada debiendo abonar los derechos de 
examen.

Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud 
de los interesados/as, exclusivamente en los supuestos previs-
tos en la Ordenanza Fiscal reguladora de las Tasas.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del 
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el 

Ilmo. Sr. Presidente dictará Resolución declarando aprobada 
la lista de admitidos/as y excluidos/as, en su caso. En dicha 
Resolución, que se publicará en Boletín Oficial de la Provin-
cia, se indicará el plazo de subsanación, que en los términos 
del artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se concederá a los 
aspirantes excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será 
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de 
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo el Ilmo. Sr. Presidente procederá al nombramiento 
del Tribunal que se hará público junto con la referida lista en el 
Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de recusación pre-
vistos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de concurso y 

otra de oposición. La fase de Concurso será previa a la de 
Oposición. Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se 
sumarán a la puntuación obtenida en la fase de oposición 
a los efectos de establecer los aspirantes seleccionados. 
Estos puntos no podrán ser aplicados para superar la fase 
de oposición.
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1. Fase de Concurso.
A) Méritos Profesionales:

Servicios prestados:

- Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local en plaza o puesto de igual o similar contenido 
al que se opta: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas, en plaza o puesto de igual o similar 
contenido al que se opta: 0,050 puntos.

Puntuación máxima por este apartado 10 puntos.
A estos efectos no se computarán servicios que hubie-

ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

B) Cursos y Seminarios, Congresos y Jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con las fun-

ciones a desarrollar y hayan sido organizados, bien por una 
Administración Pública o Universidad, bien por una Institución 
Pública o Privada en colaboración con la Administración 
Pública y Organizaciones Sindicales con representación en la 
Corporación Provincial.

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,30 puntos.
- De 15 a 40 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,40 

puntos.
- De 41 a 70 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,60 

puntos.
- De 71 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días: 0,80 

puntos.
- De 101 a 199 horas o de duración de 21 a 40 días: 

1,00 punto.
- De más de 200 horas o más de 40 días: 2,00 puntos.

Los Cursos, Seminarios, Congresos o Jornadas y dirección, 
coordinación o ponencia en los que no se exprese duración 
alguna serán valorados con la puntuación mínima a que se 
refieren las anteriores escalas.

Puntuación total por este apartado 3 puntos.

C) Por cada uno de los ejercicios aprobados en procesos 
selectivos de Administración Local: 0,25 puntos. 

Puntuación máxima por este apartado 2 puntos.

Justificación de los méritos alegados.
A) Experiencia profesional.
Certificación expedida por la Administración correspon-

diente, en la que se acrediten los servicios prestados.
B) Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse 

certificación o diploma expedido por la entidad organizadora, 
cuando la organización hubiese estado a cargo de entidad 
privada en colaboración con las Administraciones Públicas, 
deberá constar expresamente tal condición.

C) Ejercicios aprobados en procesos selectivos de Admi-
nistración Local.

Certificación expedida por la Administración Local corres-
pondiente, en la que se acrediten los ejercicios aprobados.

2. Fase de Oposición.
Consistirá en la realización de una prueba que constará 

de dos ejercicios, uno práctico y otro teórico.

A) Ejercicio práctico. Consistirá en la realización de 
uno o dos supuestos prácticos propuestos por el Tribunal y 

relacionados con las Materias Especificas del Programa y las 
funciones encomendadas a la plaza a la que se opta. El tiempo 
máximo de realización para los dos supuestos será de una o 
dos horas dependiendo del número de supuestos propuestos 
por el Tribunal.

Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 20 
puntos, siendo eliminados los que no alcancen un mínimo 
de 10 puntos.

B) Ejercicio teórico. Consistirá en la realización de una 
batería de preguntas tipo test sobre Materias Comunes del 
Programa, el tiempo de duración será determinado por el 
Tribunal. Será valorado hasta un máximo de 10 puntos y el 
ejercicio no tendrá carácter eliminatorio.

Para superar la fase de oposición será preciso que los 
aspirantes obtengan una puntuación mínima de 15 puntos, 
sumadas las puntuaciones de ambos ejercicios, quedando 
eliminados del proceso selectivo, quienes no obtengan dicha 
puntuación.

El Tribunal pondrá en conocimiento de los aspirantes el sis-
tema de corrección, antes de la realización de las pruebas. 

Cuando el Tribunal acuerde que la lectura de los ejercicios 
se efectúe por los propios aspirantes, dicha lectura será pú-
blica y la no comparecencia del aspirante se entenderá como 
retirada, determinando la eliminación del mismo.

Octava. Desarrollo de los ejercicios.
En la resolución en la que se apruebe la lista de aspirantes 

admitidos/as y excluidos/as se determinará el lugar, día y hora 
de constitución del Tribunal para la baremación de los méritos 
alegados por los aspirantes.

Los anuncios de las siguientes fases del proceso selectivo 
se harán públicos en el tablón de edictos de la Corporación y 
en el lugar en que se hubieren celebrado las anteriores fases. 
Entre las distintas fases del proceso selectivo deberá transcurrir 
un mínimo de 72 horas. La duración máxima entre los ejercicios 
de la fase de oposición no podrá superar los 45 días.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

Hasta la fecha de terminación de la fase de oposición 
los opositores podrán pedir al Tribunal que revise la fase de 
concurso.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan. 

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El de la Diputación Provincial o Diputado/a 

en quien delegue.
Vocales:

- Un/a funcionario/a de carrera, designado/a por el Ilmo. 
Sr. Presidente.

- Un/a funcionario/a público/a de carrera designado/a 
por la Junta de Andalucía.

- Un/a funcionario/a público/a, de carrera designado/a por 
el Ilmo. Sr. Presidente a propuesta de la Junta de Personal. 

Secretario: Funcionario de carrera del Area de Organiza-
ción y Recursos Humanos de la Diputación Provincial designado 
por el Ilmo. Sr. Presidente, con voz y voto.

La designación de los miembros del Tribunal, incluirá la 
de sus respectivos suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 
de al menos la mitad más uno de los miembros, titulares o 
suplentes, indistintamente.

Los Vocales deberán estar en posesión de un nivel de 
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las 
plazas convocadas.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones 
de asesores especialistas, para todas o algunas de las prue-
bas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección 
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, 
actuando por tanto con voz pero sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar 
parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de 
documentación y nombramiento de funcionario.

La lista de los méritos de cada opositor, así como las pun-
tuaciones en cada ejercicio se publicarán en los locales donde 
se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones de 
edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de los 
ejercicios, el Tribunal publicará el nombre de los/as aspirantes 
que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma 
de las puntuaciones obtenidas en las fases de Concurso y Opo-
sición, que se elevará al Ilmo. Sr. Presidente para que proceda 
al nombramiento de funcionarios/as de carrera. En ningún 
caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor número de 
aspirantes que el de plazas convocadas.

En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere 
obtenido mayor puntuación, según el siguiente orden:

1.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en el 
primer ejercicio de la fase de oposición.

2.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición.

3.º De quien hubiere obtenido mayor puntuación en la 
fase de concurso.

Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el Area de 
Organización y Recursos Humanos de la Diputación Provincial, 
en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente 
a que se haga pública la propuesta, los documentos acredi-
tativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza 
mayor, el/a aspirante propuesto/a no presentase la documen-
tación, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera y 
perderá todos los derechos, sin perjuicio de las responsabili-
dades en que hubieren podido incurrir.

Los/as aspirantes seleccionados/as deberán someterse, 
previamente a la obtención de la condición de funcionario, a 
un reconocimiento médico por los servicios que se le designen 
por la Diputación Provincial a fin de comprobar que los/as 
mismos/as no padecen enfermedad o defecto físico alguno 
que le impida el desempeño de las funciones correspondientes 
a la plaza para la que han sido propuesto/a.

Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a 
estará exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento o designación, 
salvo el de reconocimiento médico previo, debiendo presentar 
únicamente certificado del Ministerio, Organismo o Corpora-
ción de quien dependan, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten 

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del 
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará 
a lo establecido en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; 

Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, en lo 
no previsto anteriormente el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado y 
demás disposiciones legales que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de éstas, podrán ser impugnados 
por los interesados, en los casos y formas establecidos en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes, 
Características y Estructura. Principios Generales. 

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Nociones generales sobre la Corona y los Poderes del 

Estado. 
4. La Administración Pública Española. La Administración 

General del Estado.
5. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-

tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura y 
disposiciones generales. Idea general sobre las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El Régimen Local Español.
7. El personal al servicio de la Administración Local.
8. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración 

y aprobación. Ejecución presupuestaria.
9. El procedimiento administrativo local.
10. Funcionamiento de los órganos colegiados.
11. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley. Clases 

de Leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El 
Reglamento y otras disposiciones generales.

12. El Servicio Público Local.

MATERIAS ESPECIFICAS

1. Diseño gráfico y comunicación visual. Antecedentes, 
evolución y estado actual.

2. Descripción de las fases de elaboración de un producto 
gráfico. Concepto, diseño y realización. Pruebas y Maquetas.

3. Hardware: Concepto. La CPU. El disco duro. Memoria 
RAM. Dispositivos de entrada y salida

4. Redes: Intranet e Internet : Conceptos básicos. El correo 
electrónico. 

5. El software gráfico. Procesadores de texto, programas 
de maquetación, diseño, edición y retoque de imágenes. Uti-
llidades. El sistema operativo Windows XP.

6. Tipografía. Fuentes, tipos y estilos. Variables tipográfi-
cas. Medida tipográfica. Composición.

7. El programa de presentaciones Power Point. Creación 
de una presentación. Utilidades.

8. Diseño editorial. La preparación de un original. Indica-
ciones. Tipos de corrección: Normas gramaticales, ortográficas 
y ortotipográficas. Signos de corrección de pruebas.

9. La autoedición. Prestaciones y características de los pro-
gramas de tratamiento de textos. Interrelación entre programas 
informáticos. Posibilidad de integrar texto e imágenes.

10. Gestión y conservación de archivos de imágenes. 
Impresión de copias índice. Almacenamiento. Soportes mag-
néticos. Soportes ópticos.

11. Dotación técnica para el estudio de diseño. Herramien-
tas e instrumentos. Muestrarios tipográficos y de color. 
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12. Aplicación de Corel Draw en diseño gráfico. Ajuste de 
preferencias de usuario. Ilustración. Páginas maestras. Reali-
zación de originales para reproducción. Arte final.

13. La aplicación Adobe Photoshop. Preferencias del 
programa. Modos de color. Creación de imágenes. Retoque y 
optimización de fotografías.

14. El signo gráfico. Noción de signo. El lenguaje de los 
signos: La escritura. El pictograma.

15. Maquetación con Page Maker. Páginas maestras. 
Rejilla base. La tipografía y el color. Importación de imágenes. 
Tecnología PDF.

16. Imagen digital y fotografía. Conceptos básicos. Tra-
tamiento y gestión de imágenes. Trama y línea. Resolución. 
Formatos.

17. Fases del trabajo en la imprenta. Preimpresión. Fil-
mación de originales, montaje y procesado de planchas para 
impresión por offset. Características y funcionamiento de la 
maquinaria que interviene en este proceso.

18. Manipulación de un producto impreso: Corte, plegado, 
encolado, etc.

19. La impresión digital. Características específicas en 
relación con la impresión convencional. Ventajas y limita-
ciones.

20. Diseño de identidad corporativa. La marca, el logotipo, 
el símbolo. Memorización de la marca. Metodología.

21. Diseño publicitario. Tendencias. Publicidad directa, 
exterior, móvil, etc.

22. La imagen y la identidad visual gráfica de la Diputación 
Provincial de Jaén.

23. Diseño de la información. El proceso de la comuni-
cación. La infografía.

24. La Señalética. Pictogramas.
25. La edición electrónica. Características. Realidad y 

funcionalidad actual. Perspectivas prácticas de desarrollo. 
Diseño gráfico para páginas web. Usabilidad. 

26. Escáneres: Concepto y características. Escaneado 
de originales. Modos de color. Resolución. Destino de las 
imágenes digitalizadas.

27. El color. Significado del color. Círculo cromático. Carac-
terísticas de la luz. Sistemas de color. Armonías del color.

28. Interiorismo y arquitectura. Aplicaciones corporativas. 
Estands de ferias.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén 30 de marzo de 2006.- El Diputado Delegado de 
Organización y Recursos Humanos, Miguel Toral González.
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ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN.
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AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

1.º Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de Oposición libre, de una plaza 
de Licenciado en Derecho vacante en la plantilla de personal 
funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, y que figura en el 
anexo que acompaña a estas Bases.

La plaza objeto de esta convocatoria está dotada econó-
micamente con las retribuciones básicas correspondientes al 
Grupo de clasificación en que se incluye, según determina el 
art. 25 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y demás retribuciones 
complementarias que correspondan al puesto de trabajo.

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las Disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de funcionarios de Administración 
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Comunidad Autónoma y por cualquiera otras 
disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitantes 

deberán reunir, los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano español, de acuerdo con las Leyes vigen-
tes o tener la nacionalidad de cualquiera de los Estados miem-
bros de la Unión Europea o de aquellos Estados, que en virtud 
de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, en conformidad con la Ley 17/1993.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad. 
c) No padecer ni estar afectado por limitación fisica o 

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las co-
rrespondientes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado en Derecho 
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes.

Los requisitos establecidos en estas bases deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación 
de instancias y mantener los mismos durante todo el proceso 
selectivo.

4.º Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en la selección deberán 

hacerlo constar en instancia con los requisitos del art. 18 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, debiendo constar en la misma 
la denominación de la vacante, el sistema selectivo exigido y 
la denominación expresa de que reúne todos y cada uno de 
los requisitos de la convocatoria.

Las solicitudes se dirigirán a Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, y se entregarán en el 
registro de entrada del Excmo. Ayuntamiento o en cualquiera 
de las formas contempladas en el art. 38 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

5.º Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente dictará resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos y excluidos en su caso. En dicha resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará 
la causa de la exclusión, concediéndose un plazo de 10 días 
hábiles para la presentación de reclamaciones y subsanación 
de errores por los interesados legítimos, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 30/1992.

6.º Tribunales.
El Tribunal que calificará las pruebas selectivas estará 

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía, dos 
Técnicos designados por la Presidencia de la Corporación. Un 
funcionario nombrado por la Alcaldía-Presidencia a propuesta 
de la Junta de Personal.

La designación del Tribunal incluirá la de sus respectivos 
suplentes.

Podrán asistir a las actuaciones del Tribunal Calificador en 
calidad de observadores, un representante de cada uno de los 
Grupos Políticos con representación municipal.

Los Vocales poseerán igual o superior titulación o especia-
lización a las exigidas para el acceso a la plaza convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran 
las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistencia 
de más de la mitad de sus miembros titulares o suplentes, 
indistintamente.

7.º Comienzo y desarrollo de los ejercicios.
En la misma resolución que aprueba las listas de admitidos 

y excluidos, se indicará composición nominal del Tribunal, hora 
y día de comienzo de las pruebas y el lugar de celebración de 
las mismas. Los sucesivos anuncios para la celebración de las 
restantes pruebas se harán públicos en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento con doce horas de antelación del comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta 
y ocho horas si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

En cualquier momento del proceso selectivo, si los tribuna-
les tuvieran conocimiento de que alguno de los aspirantes no 
posee la totalidad de los requisitos exigidos por la convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
al Presidente del Tribunal.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio, en 
llamamiento único. Salvo casos de fuerza mayor, invocados 
con anterioridad, debidamente justificados y apreciados por 
el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de 
un aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de 
ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de 
su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesi-
vos, quedando excluidos en consecuencia del procedimiento 
selectivo.
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8.º Procedimiento de selección. 
Oposición.
Consistirá en dos ejercicios, uno teórico y otro práctico.

Primer ejercicio. Consistirá en desarrollar por escrito dos 
temas del programa, preguntas sueltas sobre el temario o 
preguntas tipo test, atendiendo a la decisión del Tribunal. La 
duración máxima de este ejercicio será de dos horas.

Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de un 
supuesto práctico que planteará el Tribunal inmediatamente 
antes de su comienzo, disponiendo los aspirantes de un tiempo 
máximo de dos horas para su realización.

9.º Sistema de calificación.
9.1. Se calificará cada ejercicio de la oposición de 0 a 10 

puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos como 
mínimo en cada uno de ellos. La calificación de esta fase será 
la suma de los dos ejercicios dividida entre dos.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener 
alguna de las plazas convocadas, será necesario superar los 
ejercicios de la Fase de Oposición, y encontrarse en un número 
de orden no superior al número de plazas convocadas.

9.2. El orden de colocación de los aspirantes en la lista 
definitiva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los 
aspirantes se produjesen empates, éstos se resolverán aten-
diendo al siguiente criterio: Mayor puntuación en el ejercicio 
práctico.

10.º Propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios de la Corporación la relación de aprobados por 
orden de puntuación, proponiendo para su nombramiento a 
tantos aspirantes como plazas convocadas, y elevará dicha 
relación al Organo Municipal competente.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo 
anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

11.º Presentación de documentos.
11.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos 

deberán aportar al Departamento de Personal de este Excmo. 
Ayuntamiento, sin perjuicio de su presentación en el Registro 
General del Ayuntamiento, los siguientes documentos, acredita-
tivos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en esta Convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (acompañada de original 
para su compulsa) del título académico exigido, o justificantes 
de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer 
enfermedad o defecto fisico que imposibilite el normal ejercicio 
de la función.

d) Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

e) Tres fotografias tamaño carné.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente 
al exigido, habrá de acompañarse certificado expedido por el 
organismo competente que acredite la citada equivalencia. Si 
este documento estuviese expedido después de la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias, deberá justificar 
el momento en que concluyeron los estudios, que deberá ser 
anterior en cualquier caso a la fecha en que finalizó el plazo 
de presentación de instancias.

11.2. Plazo. El aspirante propuesto deberá aportar la 
documentación exigida, al Departamento de Personal de 
este Excmo. Ayuntamiento, en el plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista 
de aprobados en el tablón de anuncios del Departamento de 
Personal, sito en calle San Antonio (Edificio Escuela).

11.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a 
lo dispuesto en el art. 23 del RD 364/1995, del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
General del Estado, quien dentro del plazo indicado, y salvo 
caso de fuerza mayor, no presentase su documentación o 
no reuniera los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en 
la instancia por solicitar la admisión a las pruebas selectivas.

12.º Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Nombramiento y toma de posesión. Una vez pre-

sentada la documentación, el órgano Municipal competente, 
nombrará como funcionario en propiedad al candidato selec-
cionado, debiendo tomar posesión de su cargo, en el plazo 
de treinta días naturales, a contar del siguiente en que se les 
notifique el nombramiento. Quien sin causa justificada, no 
tomara posesión en el plazo indicado, perderá todos los dere-
chos derivados de las pruebas selectivas y del nombramiento 
conferido.

12.2. Formalidades. Para la toma de posesión, los intere-
sados comparecerán en el Ayuntamiento el día y la hora que 
a tal fin se les comunique, en cuyo momento y como requisito 
deberán prestar el juramento o promesa que prescribe la 
legislación vigente.

12.3. Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes sin 
causa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo causa 
de fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se señale, se 
entenderá que renuncian a todos los derechos derivados de la 
convocatoria y del subsiguiente nombramiento.

13.º Incidencias.
El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las 

dudas e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos ne-
cesarios para el correcto desarrollo de los procesos selectivos.

14.° Base final.
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos 

administrativos se deriven de aquélla y de las actuaciones del 
Tribunal, podrán ser impugnadas en el plazo y forma estable-
cidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

Número de plazas convocadas: Una.
Escala: Administración Especial. 
Subescala: Técnica. 
Denominación: Licenciado en Derecho. 
Grupo: A. 
Sistema de selección: Oposición Libre. 
Titulación exigida: Licenciado en Derecho. 
Fase de oposición: La descrita en la Base 8 de las Bases 
Generales, ateniéndose al siguiente:

P R O G R A M A

Tema 1. La Constitución Española. Los principios cons-
titucionales: El Estado Social y Democrático de Derecho. Los 
valores superiores en la Constitución Española. Unidad, dere-
cho a la autonomía y solidaridad territorial. Partidos Políticos, 
sindicatos de trabajadores, asociaciones de empresarios y 
Fuerzas Armadas en la Constitución. Las declaraciones del 
artículo noveno.
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Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales, las liberta-
des públicas y los principios rectores de la política social y econó-
mica en la Constitución española y en su legislación reguladora. 
La protección y suspensión de los derechos fundamentales. La 
protección jurisdiccional de los derechos fundamentales de la 
persona. El recurso de amparo. El defensor del Pueblo.

Tema 3.La Administración Pública en la Constitución. La regu-
lación de la Administración Pública en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Las relaciones interadministrativas y sus principios.

Tema 4. El Poder Judicial. Regulación Constitucional de la 
Justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. El Consejo General 
del Poder Judicial: Designación, organización y funciones.

Tema 5. La Administración General del Estado. La Ley de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado y su normativa de desarrollo. La estructura departa-
mental y los órganos superiores. La Administración periférica. 
Organos Consultivos.

Tema 6. La Administración Institucional en los ámbitos 
estatal, autonómico y local. Origen, tipología y régimen 
jurídico.

Tema 7. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Las Competencias de las Comunidades Autóno-
mas. El modelo constitucional de distribución de competencias 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Competencias 
exclusivas, compartidas y concurrentes. La delegación y 
transferencia de competencias estatales. Los conflictos de 
competencias.

Tema 8. Los Estatutos de Autonomía: Su significado y 
naturaleza jurídica. Las formas de acceso a la autonomía en 
la Constitución Española. La organización política y adminis-
trativa de las Comunidades Autónomas. La financiación de las 
Comunidades Autónomas. La Ley de Fondo de Compensación 
interterritorial.

Tema 9. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y principios fundamentales. Aprobación y reforma. Competen-
cias de la Comunidad Autónoma Andaluza. Especial considera-
ción a las competencias en materia de régimen local.

Tema 10. La Junta de Andalucía. Composición, cons-
titución y funciones. Potestad reglamentaria de la Junta de 
Andalucía. Impulso y control de la acción de gobierno.

Tema 11. Las Instituciones Comunitarias. El Consejo 
Europeo. El Consejo de Ministros. El Parlamento Europeo. La 
Comisión. El Tribunal de Justicia. El Tribunal de Cuentas.

Tema 12. Las fuentes del derecho Comunitario Europeo. 
Derecho originario. Derecho derivado: Reglamentos, directivas 
y decisiones. Las relaciones entre el Derecho comunitario y 
el ordenamiento jurídico español. Las políticas comunes. La 
moneda única. La dimensión europea de la enseñanza superior. 
La declaración de Bolonia. Programas de movilidad. Fondos 
estructurales FEDER y Fondos de Cohesión.

Tema 13. Las Fuentes del Derecho Administrativo. Ley. 
Concepto y caracteres. Las Leyes estatales: Leyes ordina-
rias y Leyes orgánicas. Normas del gobierno con fuerza de 
Ley. Los Tratados Internacionales como norma de derecho 
interno.

Tema 14. El Administrado. Concepto y clases. Capacidad 
del administrado y sus causas modificativas. Las situaciones 
jurídicas del administrado; derechos subjetivos e intereses 
legítimos. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con 
la Administración Pública.

Tema 15. El acto administrativo. Concepto y clases. Ele-
mentos del acto administrativo. Eficacia y validez de los actos 
administrativos.

Tema 16. El silencio administrativo. Recepción y registro 
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 17. Las fases del procedimiento administrativo general. 
Especial referencia al procedimiento administrativo local.

Tema 18. La Responsabilidad de la Administración Pública: 
Caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños 

resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en 
materia de responsabilidad.

Tema 19. Los recursos administrativos. Concepto. Princi-
pios generales y clases.

Tema 20. Organización y competencias municipales y 
provinciales. Diferenciación entre las dos entidades.

Tema 21. Ordenanzas y reglamentos de las entidades 
locales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 22. El Servicio público local: Concepto. Formas de 
gestión directa. Formas de gestión indirecta.

Tema 23. Funcionarios Públicos al servicio de las entida-
des locales. Clases. Situaciones administrativas. Provisión de 
puestos de trabajos. Derechos y deberes.

Tema 24. Régimen jurídico de los contratos de las Ad-
ministraciones Públicas: Administrativos típicos, especiales 
y privados. Características de los contratos de obras, de 
servicios públicos, de suministro y de consultoría, asistencia 
y servicio.

Tema 25. Singularidades del procedimiento administrati-
vo de las Entidades Locales. La revisión y revocación de los 
actos de los entes locales. Tramitación de expedientes. Los 
interesados. Abstenciones y recusaciones. Recursos adminis-
trativos y jurisdiccionales contra los actos locales.

Tema 26. Evolución histórica de la legislación urbanística 
española. La Ley del Suelo de 1956 y sus reformas. El marco 
constitucional del urbanismo. La Sentencia 61/97 del Tribunal 
Constitucional. Competencias del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales. Legislación aplicable 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Tema 27. Objeto y aspectos básicos de la Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía. Principios generales de la 
actividad urbanística.

Tema 28. Los planes de ordenación del territorio. El Plan 
de Ordenación del territorio de Andalucía. Especial referencia 
al Plan General de Ordenación Urbana de Algeciras.

Tema 29. La Ley de Costas y su incidencia en el Urba-
nismo. Especial mención a la situación de Algeciras como 
municipio costero.

Tema 30. El Planeamiento general. Planes generales de 
Ordenación Urbana, planes de ordenación intermunicipal 
y planes de sectorización. Encuadre general con el Plan de 
Ordenación del Territorio de Andalucía.

Tema 31. Formulación, tramitación y aprobación de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico. Publicidad y publi-
cación de los planes urbanísticos. Efecto, vigencia e innovación 
de los planes urbanísticos.

Tema 32. La definición del estatuto legal de la propiedad 
del suelo: El suelo urbano y urbanizable.

Tema 33. El régimen jurídico del suelo urbano y urbani-
zable LOUA.

Tema 34. El régimen jurídico del suelo no urbanizable 
en la LOUA.

Tema 35. Normas de aplicación directa en suelo no urba-
nizable. Parcelaciones y segregaciones.

Tema 36. Los planes parciales de ordenación: Ambito, 
objeto, determinaciones, contenido y documentación.

Tema 37. Los Planes especiales. Significado, naturaleza 
y características. Clases. Contenido y documentación. La 
formación y aprobación de los planes especiales.

Tema 38. Los estudios de Detalle. Objeto y fines. Concep-
to. Naturaleza Jurídica. Características. Función. Contenido. 
Tipos. Límites.

Tema 39. Los instrumentos de intervención en el mercado 
del suelo. Los patrimonios públicos del suelo. Concepto y na-
turaleza jurídica de los bienes integrantes de los patrimonios 
públicos. Constitución y bienes que lo integran. Destino y 
gestión.

Tema 40. Sistemas de actuación. Clases, elección y 
cambio de sistema de actuación. Bienes de dominio público. 
Gastos de urbanización.
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Tema 41. La actuación por unidades de ejecución. Criterios 
para su delimitación. Clases de unidades de ejecución. Proce-
dimiento y efectos de delimitación de unidades de ejecución.

Tema 42. Las áreas de reparto. Definición y delimitación, 
El aprovechamiento urbanístico. El aprovechamiento medio. 
Las transferencias de aprovechamiento urbanístico.

Tema 43. Las sociedades urbanísticas como instrumentos 
de gestión y promoción de suelo y vivienda. Marco jurídico de 
las empresas públicas. Las empresas urbanísticas: Concepto, 
normativa, caracteres, finalidades y régimen jurídico.

Tema 44. La expropiación forzosa por razón de urbanis-
mo. Antecedentes. Supuestos expropiatorios. Procedimientos 
expropiatorios. La Comisión Provincial de Valoraciones.

Tema 45. El régimen jurídico de las licencias urbanísticas 
en la LOUA. Concepto, naturaleza jurídica y características de 
las licencias. Alcance objetivo y subjetivo del deber de obtener 
licencia. Competencia y procedimiento.

Tema 46. Las órdenes de ejecución en la LOUA. Régimen 
jurídico. Ambito objetivo y subjetivo. Procedimiento y efectos. 
Reacción ante su incumplimiento. La inspección periódica de 
construcciones y edificaciones. Los delitos contra la Ordena-
ción del Territorio.

Tema 47. Vías pecuarias y urbanismo. Modificaciones 
del trazado y desafectación de vías pecuarias con motivo de 
instrumentos de ordenación del territorio y del planeamiento 
urbanístico general.

Tema 48. Concepto y características del Derecho Adminis-
trativo Ambiental. Los antecedentes en la legislación española. 
La dimensión internacional del proceso. La constitucionaliza-
ción del derecho al medio Ambiente y su relación con otros 
Derechos Constitucionales. La integración de España en la 
Unión Europea.

Tema 49. La Constitución Española en Materia medio-
ambiental. Evolución jurisprudencial del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos en materia medioambiental. Los delitos 
contra el medio ambiente.

Tema 50. El Medio Ambiente como título competencial: su 
delimitación por la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional. 
Competencias del Estado: Legislación básica sobre protección 
del Medio Ambiente.

Tema 51. Competencias de las Comunidades Autónomas: 
Legislación de desarrollo y gestión de la protección Medioam-
biental. Las Competencias de las Administraciones Locales. 
Los modelos de organización administrativa al servicio de la 
protección del Medio ambiente.

Tema 52. El régimen general de las técnicas de prevención 
ambiental, el sistema de evaluación de Impacto Ambiental. 
El sistema de Informe Ambiental. El Sistema de calificación 
ambiental.

Tema 53. El régimen jurídico de los Espacios naturales. 
Protección de la fauna y la flora. La legislación forestal de 
Andalucía. Los incendios forestales. Actividades cinegéticas: 
Caza y Pesca.

Tema 54. El ruido: Especial referencia a la contaminación 
sonora y la ordenanza municipal de Algeciras de acuerdo con 
el contexto normativo aplicable.

Tema 55. La Ley de Costas y de Puertos: Su incidencia 
medioambiental. Régimen jurídico de los vertidos y adminis-
tración local.

Tema 56. La Ley de residuos. Normas generales. Obli-
gaciones de la puesta en mercado de productos generadores 
de residuos. Producción, posesión y gestión de residuos. Ins-
pección y vigilancia. Responsabilidad administrativa y régimen 
sancionador.

Tema 57. Espacios naturales protegidos: Parques naciona-
les, reservas y Parajes naturales. Los parques naturales.

Tema 58. La Ley forestal de Andalucía y su reglamen-
to. Régimen general de los montes públicos. Gestión de 
montes. Uso y aprovechamiento del monte. Infracciones y 
sanciones.

Tema 59. La Ley de Flora y fauna silvestre de Andalucía. 
Protección de la flora y fauna silvestre y sus hábitats. Su apro-
vechamiento. Infracciones y sanciones.

Tema 60. El Instituto Municipal para la Conservación de 
la Naturaleza del Ayuntamiento de Algeciras: Concepto de 
Organismo Autónomo municipal. Sus estatutos. Organos de 
Gobierno y sus competencias.

Tema 61. La legislación mercantil. La empresa mercantil. 
El patrimonio de la empresa y su protección jurídica.

Tema 62. Las sociedades mercantiles en general. Clases 
de sociedades. Especial referencia a la sociedad anónima.

Tema 63. Teoría de los títulos de valores. La letra de 
cambio. El cheque.

Tema 64. Las obligaciones mercantiles. Los contratos 
mercantiles y sus clases.

Tema 65. Los estados de anormalidad en la vida de la 
empresa. Suspensión de pagos y quiebra.

Tema 66. Los convenios colectivos. El derecho de huelga 
y su ejercicio. La adopción de medidas de conflicto colectivo. 
La representación de los trabajadores en la empresa.

Tema 67. La Seguridad Social. Entidad gestora y servicios 
comunes. Régimen general y regímenes especiales. Acción 
protectora del régimen general.

Tema 68. La jurisdicción laboral. Organización y compe-
tencias.

Tema 69. Los delitos cometidos por funcionarios públicos.
Tema 70. El municipio. Historia. Clases de entes munici-

pales en el Derecho español.
Tema 71. La autonomía municipal.
Tema 72. El término municipal. La población municipal. 

Consideración especial del vecino. El empadronamiento 
municipal.

Tema 73. Elecciones locales. Sistema de elección de los 
miembros de Ayuntamientos y Diputaciones.

Tema 74. Régimen de sesiones y acuerdo de órganos 
colegiados locales.

Tema 75. Mancomunidades. Agrupaciones. Otras estruc-
turas supramunicipales.

Tema 76. Asistencia y cooperación en las Diputaciones 
Provinciales a los Municipios. Regulación en la Comunidad 
Autónoma Andaluza.

Tema 77. El recurso económico administrativo.
Tema 78. Administración y Jurisdicción. El Juez ordinario y 

la legalidad administrativa. Las reclamaciones administrativas 
previas a las vías civil y laboral.

Tema 79. El Recurso contencioso-administrativo. Las par-
tes. Actos impugnables. Procedimiento general. La Sentencia 
y su ejecución. Procedimientos especiales.

Tema 80. La posición jurídica de la Administración Local 
en el proceso contencioso-administrativo.

Tema 81. Defensa y representación de las Corporaciones 
Locales.

Tema 82. Los recursos de las Haciendas Locales en el 
marco del RDL 2/2004 de 5 de marzo: De los municipios, 
provincias y otras entidades locales. La imposición y ordenación 
de tributos y establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 83. La gestión y liquidación de recursos. La revisión 
en vía administrativa de los actos de gestión dictados en materia 
de Haciendas Locales. La devolución de ingresos indebidos.

Tema 84. La inspección de tributos. Funciones y faculta-
des. Actuaciones inspectoras. Infracciones y sanciones tribu-
tarias. Procedimiento de inspección tributaria. La inspección 
de los recursos no tributarios.

Tema 85. El Impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. 
Hecho Imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonificaciones. 
Base imponible: El valor catastral. Base liquidable. Cuota, 
devengo y período impositivo. Gestión catastral y gestión 
tributaria.

Tema 86. El Impuesto sobre actividades económicas. Na-
turaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: 
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Las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y 
gestión tributaria. El recargo provincial.

Tema 87. El impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica. El impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 
El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana.

Tema 88. Las tasas. Los precios públicos. Las contribu-
ciones especiales.

Tema 89. El crédito local. Naturaleza jurídica. Finalidad y 
duración. Competencia. Límites y requisitos para la concerta-
ción de operaciones de crédito.

Tema 90. El presupuesto General de las Entidades Lo-
cales. Estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación: 
especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. 
La prórroga del presupuesto.

Tema 91. Las modificaciones de crédito: Concepto, clase 
y tramitación.

Tema 92. Las fases de ejecución del presupuesto. La 
liquidación del presupuesto: Confección y aprobación, los 
remanentes de crédito, el resultado presupuestario y el rema-
nente de tesorería.

Tema 93. La contabilidad de las Entidades Locales y sus 
entes dependientes. Las instrucciones de contabilidad para 
Administración Local. La cuenta general.

Tema 94. El control interno de la actividad económica finan-
ciera de las entidades locales y sus entes dependientes. La función 
interventora: Ambito subjetivo, ámbito objetivo, modalidades y re-
paros. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia: Ambito 
subjetivo, ámbito objetivo, procedimiento e informes.

Tema 95 El control externo de la actividad económico 
financiera de las entidades locales y sus entes dependientes. 
El Tribunal de Cuentas y los Organos de control externo de 
las Comunidades Autónomas. Las funciones fiscalizadora y 
jurisdiccional. 

Algeciras, 18 de abril de 2006.- El Alcalde, Tomás Herrera 
Hormigo.

AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR DEL RIO

ANUNCIO de bases.

El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 22 de marzo de 2006, ha aprobado las Bases 
que regirán el Concurso-Oposición Libre. 

Bases que regirán el Concurso-Oposición Libre, para 
cubrir una plaza de Subinspector de Policía Local, vacante en 
la Plantilla de Funcionarios de este Ayuntamiento.

El texto de las referidas Bases, se publica también como 
anexo del presente Anuncio. 

En Almodóvar del Río, 17 de abril de 2006.- La Alcaldesa-
Presidenta, María Sierra Luque Calvillo.

B A S E S

BASES PARA ACCEDER POR CONCURSO-OPOSICION POR 
TURNO LIBRE A UNA PLAZA DE LA CATEGORIA DE SUBINS-
PECTOR DE LA POLICIA LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de con-
curso-oposición de una plaza vacante en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Subinspector del Cuerpo de la Poli-

cía Local, de conformidad con el Acuerdo del Pleno de este 
Ayuntamiento de fecha 22 de marzo de 2006.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, confor-
me determina el artículo 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se 
encuadra en el grupo B del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2003.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y faltar más de diez 

años, para el pase a la situación de segunda actividad por 
razón de edad.

c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico, Diplo-
mado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional 
de tercer grado o equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.
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Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Se-
guridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en 
la prueba de examen médico. No obstante, los requisitos 
citados en los apartados a), b), e) y g) de esta Base habrán 
de acreditarse junto con la solicitud para formar parte del 
proceso selectivo.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE del extracto de la 
presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos. 

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 21,18 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha Resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
de igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase. Concurso. 
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 



Sevilla, 11 de mayo 2006 BOJA núm. 88 Página núm. 131

de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.

8.2. Segunda fase. Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.2.1 Primera prueba. Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo II de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Se calificará como apto o como no apto.

8.2.2. Segunda prueba. Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo III de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.2.3. Tercera prueba. Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendimientos 
iguales o superiores a los normales en la población general, según 
la baremación oficial de cada una de las pruebas utilizadas, en 
función del nivel académico exigible para la categoría a la que 
se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interperso-
nales, control adecuado de la impulsividad, ajuste personal 
y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de 
afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. En 
los puestos que impliquen mando, se explorarán además las 
capacidades de liderazgo, organización, planificación y toma 
de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

Se calificará como apto o como no apto.
 
8.2.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de dos temas a 

desarrollar del temario, propuestos por el Tribunal para cada 
materia de las que figuren en el temario de la convocatoria que 
se determina en el Anexo IV a esta convocatoria, y la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestacio-
nes y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, 
será la suma de ambos dividida por 2. Para su realización se 
dispondrá de 3 horas.

8.3. Tercera fase. Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición. 

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-
so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las ca-
lificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación 
o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 
correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos (si bien 
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no se presentarán aquellos documentos que anteriormente se 
acreditaron con la presentación de la solicitud):

a) Fotocopia compulsada del DNI. 
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido. 

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo. 

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales. 

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

 
10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 

de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no presenta-
ran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no 
podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará 
funcionarios en prácticas, o en su caso, alumnos, para la realiza-
ción del curso de capacitación, a los aspirantes propuestos por el 
Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el 
abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excep-
cionales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas 
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta Final, Nombramiento y Toma de Posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 

Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de capacitación, les hallará la nota media entre las 
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el 
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los 
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas o los alumnos serán 
nombrados funcionarios de carrera en la categoría a la que se 
aspira, los cuales deberán tomar posesión en el plazo de un mes, 
a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento, 
debiendo previamente prestar juramento o promesa de confor-
midad con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril, regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de 
concurso oposición, y curso de capacitación.

 
13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el 
de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, 
o bien interponer directamente recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde el 
día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de confor-
midad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 /1992, de 
30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado 
en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados 
podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente 
en defensa de sus derechos e intereses.

A N E X O I

BAREMOS PARA LA FASE DE CONCURSO

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-

tecto Técnico, Diplomado superior en Criminología o experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico Superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1: 4 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la ca-
tegoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
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como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicio, o fracción superior a seis 
meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Anda-
lucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior 
a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicio, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,10 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.2: 4 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación. Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 
de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia. La impartición de cursos de formación 
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valorarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

 
Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

La prueba de aptitud física tendrá la calificación de «apto» 
o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será nece-
sario no rebasar las marcas establecidas como máximas para 
las pruebas B.1, B.4 y B.5, y alcanzar o superar los mínimos 
de las pruebas B.2 y B.3. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años, de 30 a 34 años, 
de 35 a 39 años, de 40 a 44 años y de 45 a 49 años. El opositor 
estará incluido en el grupo de edad correspondiente, teniendo 
en cuenta la edad de los aspirantes el día de la celebración 
de las pruebas, salvo que superase los 49 años, en cuyo caso 
estará incluido en el grupo de 45 a 49 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

B.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 8 seg. y 8 seg. y 9 seg. 9 seg. y 10 seg. y 10 seg. y
 50 cent. 90 cent. 30 cent.  70 cent. 10 cent. 50 cent.

Mujeres 9 seg. y 10 seg. 10 seg. y 11 seg. 11 seg. y 12 seg. 
 50 cent.  50 cent.  50 cent. 
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B.2. Prueba de potencia de tren superior. Lanzamiento 
de balón medicinal de 5 kilogramos para los hombres y de 3 
kilogramos para las mujeres.

Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 
que permita la medida exacta de la caída del balón.

Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la zona 
de lanzamiento. El aspirante se colocará frente a ésta sin pisarla, 
con los pies separados, paralelos entre sí y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 5,30 5,00 4,75 4,50 4,25  4,00
Mujeres 5,25 4,75 4,25 3,75 3,25  2,75

B.3. Prueba de potencia de tren inferior. Salto horizontal 
con pies juntos.

Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 
horizontal. 

El aspirante se colocará frente a una línea marcada en 
el suelo, de un metro de larga y 5 centímetros de ancha, que 
será paralela a la zona de salto.

Desde la posición inicial, sin pisar la línea de salto, con 
los dos pies completamente apoyados en el suelo y los talones 
juntos, flexionará y extenderá rápidamente el tren inferior, proyec-
tando el cuerpo hacia delante para caer en la zona de salto.

El salto debe realizarse con un solo impulso.
La medición se realizará desde el borde de la línea más 

alejada de la zona de salto, hasta la huella más próxima a dicha 
línea, que deje cualquier parte del cuerpo del aspirante.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

 
GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 2,00 1,90 1,80 1,70 1,60  1,50
Mujeres 1,70 1,56 1,42 1,28 1,14  1,00

B.4. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34 35 a 39 40 a 44 45 a 49

Hombres 4 min. 4 min. 4 min. 4 min.  4 min. 4 min.
 y 5 seg.  y 15 seg. y 25 seg.  y 35 seg. y 45 seg. y 55 seg.

Mujeres 4 min. 4 min. 5 min. 5 min.  5 min. 5 min.
 y 35 seg.  y 50 seg. y 5 seg.  y 20 seg. y 35 seg. y 50 seg.

ANEXO III

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con 

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los facul-
tativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo. 

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.
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9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO IV

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Constitución. 
Concepto y clases. El poder constituyente. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de se-

guridad. Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El estatuto de autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y Reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera 
local.

17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas 
a Licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad de 
las Policías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas 
de fuego.

26. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y 
establecimientos públicos.
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28. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La pro-
tección ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos 
y disciplina ambiental. 

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación Policial. 

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroac-
tividad y sus excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

33. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
Graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

44. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las 
comunicaciones telefónicas. Intervención de las comunicaciones 
postales. Uso de la información obtenida por estos medios.

46. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Derecho 
del detenido. Responsabilidades penales en las que puede incu-
rrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento 
de «habeas corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

51. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

52. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente. La ins-
pección técnica de vehículos. Transporte escolar: Normativa 
vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Dirección de 
equipos de trabajo. Concepto y características del mando: 
Funciones, estilos, metodología; relación con los subordinados; 
técnicas de dirección y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: Proceso, deberes hacia la orga-
nización; poder y autoridad.

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. In-
tegridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección 
de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación oficial desde la perspectiva deontológica.

AYUNTAMIENTO DE BRENES

ANUNCIO de bases.

El Alcalde Presidente de este Ayuntamiento, mediante 
Resolución adoptada el día 10 de abril de 2006, bajo el núm. 
605/06, adoptó acuerdo de aprobación de la convocatoria 
relativa a las plazas de personal funcionario que más adelante 
se detallan, integrantes de la Oferta de Empleo de esta Corpo-
ración correspondiente al ejercicio 2005, y acordó para regir 
dicha convocatoria las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PRO-
PIEDAD DE DOS PLAZAS DE POLICIAS LOCALES

1. Normas generales.
1.1. Ambito de aplicación. La realización de las pruebas 

selectivas convocadas para proveer las plazas de Policía Local, 
vacantes en la Plantilla de Funcionarios, incluidas en la Oferta 
de Empleo Público del año 2005, se ajustarán a lo establecido 
en las presentes Bases.

1.2. Legislación aplicable. Las presentes Bases se regirán 
por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre d Co-
ordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
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de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de elección 
de los funcionarios de Administración Local.

1.3. Objeto de la Convocatoria. Es objeto de la presen-
te convocatoria la provisión como funcionario de carrera, 
mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del 
procedimiento de selección de oposición, de dos plazas va-
cantes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Sub-
escala de Servicios Especiales, Categoría de Policía.

1.4. Características de las plazas.

Escala: Básica.
Categoría: Policía.
Grupo: C.
Nivel: 14.

Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.5. Sistema de selección. El procedimiento de selección 
de los aspirantes constará de las siguientes fases: a) Oposición 
libre. b) Curso selectivo de ingreso.

1.6. Régimen de incompatibilidades. Los aspirantes que 
resulten nombrados para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de posesión, al régimen de 
incompatibilidades vigente, siendo la pertenencia a los Cuerpos 
de la Policía Local incompatible con el ejercicio de otra actividad 
pública o privada, salvo aquellas actividades exceptuadas de 
la legislación sobre incompatibilidades.

1.7. Las presentes bases vincularán a la Administración y 
al Tribunal de Selección que ha de juzgar las pruebas selectivas 
y a quienes participen en las mismas.

1.8. Las presentes bases sólo podrán ser modificadas 
con sujeción estricta a las normas de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los 

35 en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias.

A los efectos de determinación de la expresión «haber 
cumplido» deberá entenderse que no podrán tomar parte en 
el proceso selectivo aquellos aspirantes que cumplan 35 años 
el día de la fecha de terminación del plazo de presentación 
de instancias.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Técnico Superior 
de Formación Profesional o equivalente.

d) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, ni de 
la Administración Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas. No obstante, será 
aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con las 
normas penales y administrativas, si el/la interesado/a lo 
justifica.

e) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

f) Estar en posesión de los permisos de conducir de las 
clases A y clase B con la autorización para conducir vehículos 
prioritarios (BTP), o equivalentes.

g) Compromiso de portar armas y de utilizarlas en los 
casos previstos en la Ley.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.

2.2. Plazo. Todos los requisitos enumerados anteriormente 
deberán ser reunidos por el aspirante el día en que finalice el 
plazo para la presentación de instancias de la correspondiente 
convocatoria y deberán acreditarse documentalmente antes 
de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

3. Solicitudes.
3.1. Las instancias solicitando tomar parte en la oposición 

deberán contener los datos personales de los solicitantes así 
como la manifestación de que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la Base Segunda de la convocatoria, 
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de pre-
sentación de instancias. Estas se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Brenes.

3.2. Plazo de presentación de instancias. El plazo de 
presentación de instancias será de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3. Lugar de presentación. El impreso de solicitud, 
debidamente cumplimentado, se presentará con el recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen en 
el Registro General del Ayuntamiento de Brenes, en horas de 
nueve a trece, de lunes a viernes, dentro del plazo indicado 
en el apartado 3.2.

También podrán presentarse las solicitudes en cualquiera 
de las formas previstas en el art. 38 de la vigente Ley de Pro-
cedimiento Administrativo.

3.4. Derechos de examen. Los derechos de examen serán 
de 10,25 euros, cuyo importe se hará efectivo en la Tesorería 
de Fondos Municipales, en horas de oficina de lunes a viernes, 
o mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
«Excmo. Ayuntamiento de Brenes. Tesorería. Pruebas selecti-
vas de Policía Local. Plaza Primero de Mayo. 41310 Brenes.» 
En uno u otro caso, deberá figurar como remitente del giro el 
propio opositor, quien hará constar en el espacio de la solicitud 
destinado para ello la clase de giro, su fecha y número.

De conformidad con lo establecido en el art. 12 de la Ley 
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, procederá 
la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no 
se realice su hecho imponible por causas no imputables al 
sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución alguna de 
los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las 
pruebas selectivas por causas imputables al interesado, por 
lo que el supuesto exclusión por no cumplir lo requisitos o no 
aportar los documentos exigibles en la convocatoria no dará 
lugar a la devolución de lo derechos de examen. 

3.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan 
hecho constar en su solicitud, pudiendo únicamente solicitar su 
modificación mediante escrito motivado dentro del plazo señala-
do en el apartado 2 de esta Base. Transcurrido este plazo no se 
admitirá petición de esta naturaleza, salvo causa de excepción 
sobrevenida, justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

4. Admisión de los aspirantes.
4.1. Requisitos. Para ser admitido a la prácticas de las 

pruebas selectivas bastará con que los aspirantes manifiesten en 



Página núm. 138 BOJA núm. 88 Sevilla, 11 de mayo 2006

sus instancias que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base Segunda, referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias, 
y que conste acreditado el abono de los derechos de examen.

4.2. Lista de Admitidos y Excluidos. Expirado el plazo 
de presentación de instancias, el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y contendrá, como Anexo 
único la relación nominal de aspirantes admitidos y excluidos, 
con su correspondiente Documento Nacional de Identidad, e 
indicación, en su caso, de las causas de su exclusión. El plazo 
de subsanación de los defectos, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
será de diez días, a contar desde el siguiente a la fecha de 
publicación de la mencionada Resolución.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la 
autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados 
los listados definitivos de aspirantes admitidos que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia, determinando el lugar y la 
fecha de comienzo de los ejercicios.

4.3. Reclamaciones, errores y rectificaciones. La publicación 
de la Resolución por la que se declara aprobada la lista definitiva 
de admitidos en el Boletín Oficial de la Provincia será determinante 
de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado, de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales, 
se hubiese de modificar la fecha o la hora de celebración del 
primer ejercicio, se hará público a través del Boletín Oficial 
de la Provincia.

4.4. Admisión excepcional a las pruebas. Si algún aspirante 
no hubiese figurado en la lista de excluidos y tampoco constase 
en la lista de admitidos, el Tribunal lo admitirá provisionalmente 
a la realización de los ejercicios, siempre que acredite docu-
mentalmente, ante él, la presentación de la solicitud mediante 
copia de la misma sellada por la oficina receptora y justificante 
del abono de los derechos de examen.

A dicho fin, el Tribunal constituido en el tiempo y lugar 
en que hubiere de realizarse el primer ejercicio resolverá pro-
visionalmente, sin más trámite, las peticiones que, mediante 
comparecencia, puedan presentarse por los aspirantes que se 
encuentren en las circunstancias mencionadas.

El acta correspondiente a esta sesión se remitirá, en el más 
breve plazo posible, a la Alcaldía, quien resolverá definitivamen-
te sobre la admisión o exclusión, comunicándolo al Tribunal 
para su conocimiento y efectos, y, en su caso, notificándoselo 
a los interesados.

5. Organos de selección.
5.1. Composición: El Tribunal Calificador de las pruebas 

selectivas designado conforme a lo dispuesto en el artículo 4 
del Real Decreto 896/91 de 2 de junio, artículo 8 del Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, mo-
vilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la 
Policía Local de Andalucía y artículo 39 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, 
estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Brenes o Concejal en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación, o donde no existan, del sindicato 

más representativo entre los funcionarios de los municipios de 
la Comunidad Autónoma.

3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especia-
lización igual o superior a la exigida para la categoría de la 
plaza convocada.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes 
respectivos, que habrán de designarse simultáneamente con 
los titulares.

5.2. Asesores Especialistas. Cuando el procedimiento 
selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo acon-
sejase, el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer 
la incorporación al mismo, con carácter temporal, de otro 
personal municipal, de otras Administraciones Públicas o del 
sector privado que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas en el desarrollo de los procesos 
de selección y bajo la dirección del citado Tribunal.

5.3. Actuación y constitución del Tribunal Calificador. 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, 
como mínimo, del Presidente y del Secretario o de quienes 
les sustituyan, y de dos Vocales, titulares o suplentes, con 
derecho a voto.

En caso de ausencia, tanto del Presidente titular como 
del Suplente, el primero nombrará de entre los Vocales con 
derecho a voto, un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en 
que el Presidente titular no designe a nadie, su sustitución se 
hará por el Vocal de mayor edad con derecho a voto.

El Tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la apli-
cación de las normas contenidas en estas bases y determinará 
la actuación procedente en los casos no previstos en ellas. 
Estas decisiones se adoptarán por mayoría, mediante votación 
nominal. En caso de empate, se repetirá la votación una se-
gunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el 
Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden 
establecido en la resolución de nombramiento de los miembros 
del Tribunal, votando en último lugar el Presidente.

Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por 
los interesados en los supuestos y en la forma establecida en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan 
las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar 
el procedimiento selectivo.

5.4. Abstención. Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en 
ellos circunstancias de las previstas en el art. 28 de la Ley 
de Régimen Jurídicos de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o en el art. 13.2. del 
Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

5.5. Recusación. Los aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal cuando juzguen que concurren en 
ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en la 
precedente base 5.4, siguiéndose para ello el procedimiento 
establecido en el art. 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5.6. Revisión de las resoluciones del Tribunal Calificador. 
Las Resoluciones del Tribunal Calificador vinculan a la Adminis-
tración Municipal aunque ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los arts. 102 y siguientes de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso habrán 
de practicarse de nuevo las pruebas o trámite afectados por 
las irregularidades.
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5.7. Clasificación del Tribunal Calificador. El Tribunal Cali-
ficador que actúe en estas pruebas selectivas tendrá categoría 
tercera, conforme a lo preceptuado en el art. 30.1 del Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
6.1. Calendario de realización de las pruebas. La fecha, 

hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas 
selectivas se dará a conocer, junto a la publicación de la lista 
definitiva de admitidos, en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. Junto a la misma 
se publicará la composición del Tribunal Calificador.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas la publicación 
de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes 
pruebas se realizará en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to con doce horas al menos de antelación al comienzo de la 
prueba si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.

6.2. Identificación de los aspirantes. El Tribunal podrá 
requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten 
su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del Documento 
Nacional de Identidad.

6.3. Llamamiento. Orden de actuación de los aspirantes. 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, 
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y 
libremente apreciada por el Tribunal. El orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que no se pue-
dan realizar conjuntamente se iniciará alfabéticamente dando 
comienzo por el opositor cuyo primer apellido comience por la 
letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública, a que se refiere el 
art. 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. Plazo desde la conclusión de un ejercicio hasta el 
comienzo del siguiente. Desde la total conclusión de un ejercicio 
o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir 
un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de 45 días 
hábiles.

6.5. Anonimato de los aspirantes. En la realización de los 
ejercicios escritos se garantizará, siempre que sea posible, el 
anonimato de los aspirantes

6.6. Los ejercicios serán cuatro, todos ellos de carácter 
obligatorio y eliminatorio:

Primero. Pruebas de aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas fisicas que se 

describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de la 
Consejería de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la 
presente convocatoria, y en el orden que están relacionados, 
siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará 
de apto o no apto. Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar o superar los mínimos 
de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondien-
te, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la 
celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará, incluido en el grupo de 30 a 34 años. 
Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

Para la realización de las pruebas de aptitud fisica, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse 
el reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que 

se haga constar que el aspirante reúne las condiciones fisicas 
precisas para realizar las pruebas deportivas. Dicho certificado 
médico, o fotocopia del mismo aportada por el aspirante y 
compulsada por el Secretario del Tribunal, quedará en poder 
del Tribunal Calificador, solamente será válido si no han trans-
currido tres meses desde la fecha de su expedición.

Si alguna de las aspirantes, en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas, se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comuni-
car inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso, se podrá ampliar dicho 
plazo otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Si algún aspirante, el día que le corresponda realizar las 
pruebas físicas, aportase ante el Tribunal certificado médico 
por enfermedad o lesión que acredite la imposibilidad de rea-
lizar las pruebas, se le aplazará la ejecución de las mismas al 
último día en que se realicen éstas, quedando eliminado caso 
de no poder efectuarlas.

Segundo. Pruebas psicotécnicas.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

1. Valoración de aptitudes. Se realizará una valoración del 
nivel intelectual y de otras aptitudes específicas, exigiéndose 
en todos los casos rendimientos iguales o superiores a los 
normales en la población general, según la baremación oficial 
de cada una de las pruebas utilizadas, en función del nivel 
académico exigible a la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

2. Valoración de actitudes y personalidad. Las pruebas de 
personalidad se orientarán a evaluar los rasgos de la perso-
nalidad más significativos y relevantes para el desempeño de 
la función policial, así como el grado de adaptación personal 
y social de los aspirantes. Asimismo, deberá descartarse la 
existencia de síntomas, o trastornos psicopatológicos y/o de 
la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación de re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconflanza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interperso-
nales, control adecuado de la impulsividad; ajuste personal 
y social, capacidad de adaptación a normas, capacidad de 
afrontamiento al estrés y motivación por el trabajo policial. En 
los puestos que impliquen mando, se explorarán además las 
capacidades de liderazgo, organización, planificación y toma 
de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
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anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

Tercero. De carácter teórico.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas 

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren en 
el temario de la Convocatoria que se determina en el Anexo III 
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido, estará relacionado con el temario. Para su realización 
se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Cuarto. Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que se 

determinan en la Orden de 22 de diciembre de 2003 (BOJA 
núm. 2, de 5 de enero de 2004), ya citada, que figura en el 
Anexo II Para este ejercicio, el Tribunal contará con el aseso-
ramiento de personal especializado.

7. Calificación.
Las pruebas de los ejercicios primero, segundo y cuarto 

serán calificadas de apto/no apto.
El tercer ejercicio (de conocimientos) será calificado de 0 a 

10 puntos. Para su calificación, cada miembro del Tribunal po-
drá otorgar un número de puntos de cero a diez a cada una de 
las pruebas en que el ejercicio consiste, siendo necesario para 
superarlo, obtener 5 puntos como mínimo en cada una de las 
citadas pruebas. A estos efectos será eliminada la puntuación 
máxima y mínima concedida en cada prueba cuando exista 
una desviación de dos puntos sobre la media aritmética, o en 
su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales.

La calificación final de este ejercicio será el resultado de 
dividir la media aritmética de la suma de las puntuaciones 
otorgadas por cada uno de los miembros del Tribunal asis-
tentes a la reunión por el número de pruebas de que conste 
el ejercicio.

La calificación definitiva y el orden de puntuación de los 
aspirantes, propuestos por el Tribunal, estará determinada por 
la puntuación obtenida en el tercer ejercicio.

La calificación de los ejercicios se hará pública en el tablón 
de anuncios de la Corporación.

8. Relación de aprobados y propuesta de nombramiento.
El Tribunal sólo podrá declarar aprobados a todos aquellos 

aspirantes que, habiendo obtenido la calificación de apto en 
los ejercicios de naturaleza no puntuable, hubieran obtenido 
las mayores puntuaciones en el tercer ejercicio hasta el límite 
del número de plazas convocadas. Por tanto no se podrá 
considerar que han superado la oposición, obtenido plaza o 
quedado en situación de expectativa de destino los aspirantes 
que hubieren aprobado el último ejercicio si no figuran incluidos 
en la relación propuesta por el Tribunal.

Esta relación se publicará en el tablón de anuncios de 
la Corporación y se elevará al llmo. Sr. Alcalde para su nom-
bramiento como funcionarios en prácticas.

9. Presentación de documentos.
9.1. Documentos exigibles. Los aspirantes propuestos apor-

tarán, en el Negociado de Personal del Excmo. Ayuntamiento 
de Brenes, los siguientes documentos acreditativos de que 
poseen las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberán presen-
tarse acompañada de original, para su compulsa) del título 

académico referido en la base 2.c., o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. En el supuesto de 
haber invocado el título equivalente a los exigidos, habrá de 
citarse la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia 
o acompañarse un certificado expedido por órgano competente 
que acredite la citada equivalencia. Si estos documentos estu-
viesen expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo 
de presentación de instancias, deberá justificar el momento 
en que concluyeron los estudios.

c) Certificado expedido por el Registro Central de Penados 
y Rebeldes en el que se acredite no haber sido condenado por 
delito doloso. Este certificado deberá estar expedido dentro 
de los tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de 
presentación de documentos.

d) Declaración jurada en la que figure expresamente el 
compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos 
previstos en la Ley.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducir 
de las clases A y B, y la autorización para conducir vehículos 
prioritarios (BTP).

f) Declaración jurada en la que figure expresamente el 
compromiso de conducir vehículos policiales.

g) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Publica ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

h) Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos, 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación de la Administración Pública 
de que dependan, acreditando la condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Los requisitos 
no acreditados deberán justificarse en la forma prevista en los 
apartados anteriores.

9.2. Plazo. El plazo de presentación de documentos será 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la lista de aprobados en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

9.3. Falta de presentación de documentos. Conforme a lo 
dispuesto en el art. 23.3 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
quienes dentro del plazo indicado salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o de la misma se 
dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

En el supuesto de que algún aspirante fuera excluido por-
no presentación o falsedad en la documentación, el Tribunal 
Calificador queda facultado para proponer adicionalmente la 
inclusión, en el mismo número de los excluidos, de aquellos 
aspirantes que habiendo superado todas las pruebas estén 
fuera del cupo de plazas convocadas.

10. Curso selectivo de ingreso.
10.1. Será requisito indispensable, en cuanto a la segun-

da fase del proceso selectivo, superar un Curso Selectivo de 
Ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía u 
otras habilitadas para ello.

Durante el período en que se desarrolle el citado Curso 
los aspirantes propuestos tendrán la consideración de funcio-
narios en prácticas y percibirán las retribuciones equivalentes 
al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al Grupo 
en que están clasificadas las plazas a que se refieren las 
presentes Bases.

Los nombrados funcionarios en prácticas que ya estén 
prestando servicios remunerados en la Administración como 
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funcionarios de carrera o interinos o como personal laboral 
deberán optar antes del inicio del Curso Selectivo de Forma-
ción, entre:

a) Las retribuciones correspondientes al puesto que estén 
desempeñando hasta el momento de su nombramiento como 
funcionarios en prácticas, además de los trienios que tuvieran 
reconocidos.

b) La que proceda conforme a las normas señaladas en 
las presentes Bases, además de los trienios reconocidos.

10.2. A los aspirantes que resulten nombrados funciona-
rios en prácticas se les comunicará la fecha en que deberán 
presentarse en la Academia correspondiente para dar comienzo 
del Curso Selectivo de Ingreso, momento desde el que empe-
zarán a percibir la retribución económica establecida. En caso 
de no incorporarse en la fecha indicada, se les considerará de-
caídos en su derecho salvo causas involuntarias que lo impidan 
debidamente justificadas y apreciadas por la Alcaldía.

10.3. Para poder ser nombrados funcionarios de carrera, 
los aspirantes deberán superar favorablemente el curso de 
ingreso. Quienes no lo superen podrán incorporarse al inme-
diatamente posterior, estando, durante el período de tiempo 
que medie entre la finalización del primer curso y el comienzo 
del siguiente, sin derecho a percibir emolumentos por parte de 
esta Corporación. De no superar el segundo curso de ingreso 
perderán todos sus derechos.

10.4. Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso o 
de capacitación quienes ya hubieran superado el correspon-
diente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas concertadas. 
Esta exención tendrá una duración de cinco años, a contar 
desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de 
terminación de la fase de Oposición, Concurso-Oposición o 
Concurso.

10.5. Finalizado el Curso selectivo de ingreso, la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía (o Centro autorizado) 
enviará un informe al Ayuntamiento sobre las aptitudes del 
alumno. Dicho informe será valorado por el Tribunal en la 
resolución definitiva del proceso selectivo. Tras la propuesta 
final, el funcionario en prácticas será nombrado funcionario de 
carrera, debiendo tomar posesión en el plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. 
Previamente, deberá prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979 de 5 de abril.

11. Calificación definitiva del proceso de selección.
La calificación definitiva del proceso de selección vendrá 

dada por la media entre la calificación obtenida en la fase de opo-
sición y la correspondiente al Curso Selectivo de Formación.

Para resolver los empates que puedan surgir en las ca-
lificaciones definitivas y determinar un orden de preferencia 
entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la mayor puntua-
ción obtenida en el Curso Selectivo de Ingreso; en caso de 
persistir el empate, se atenderá a la puntuación conseguida 
en las pruebas fisicas; de persistir el empate, éste se resol-
verá atendiendo a la puntuación obtenida en las pruebas de 
conocimiento.

12. Propuesta final de nombramiento.
Concluida por el Tribunal la calificación definitiva de los 

aspirantes se publicará en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento la relación de aprobados por orden de puntuación 
y se elevará dicha relación al Ilmo. Sr. Alcalde para su nom-
bramiento como Policías del Cuerpo de la Policía Local del 
Ayuntamiento de Brenes.

Desde la finalización del período de prácticas hasta la toma 
de posesión como funcionarios de carrera se interrumpirá la 
relación jurídica entre los aspirantes propuestos y el Excmo. 
Ayuntamiento.

13. Toma de posesión.
13.1. Plazo. Una vez aprobada la propuesta de nombramiento, 

los opositores incluidos en la misma deberán tomar posesión 
de su cargo en el plazo de treinta días a contar desde su 
nombramiento, prestando juramento o promesa de cumplir 
fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y 
guardar y hacer guardar la Constitución como norma fun-
damental del Estado.

13.2. Efectos de la falta de toma de posesión: Quienes, 
sin causa justificada, no tomaran posesión dentro del plazo 
señalado, perderán todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

14. Impugnación.
Contra el presente acuerdo/resolución, que es definitivo 

y pone fm a la vía administrativa (art. 109.c de la Ley 30/92 y 
52 de la Ley 7/85, de 2 de abril) podrá, si lo estima oportuno, 
interponer recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes (art. 117 de la Ley 30/92), a contar desde el día siguiente 
al de la notificación o publicación del acto (art. 48 de la Ley 
30/92), y ante el mismo órgano que dictó el acuerdo/resolución 
(art. 116 de la Ley 30/92).

En caso de no desear interponer recurso de reposición 
potestativo podrá el interesado interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso 
Administrativo o con sede en Sevilla (art. 116 de la Ley 30/92), 
en el plazo de 2 meses contados desde el día siguiente de la 
notificación o publicación del presente acto (art. 46.1 de la 
Ley 29/98, de 13 de julio).

El plazo para la interposición del recurso es improrrogable. 
No obstante, durante el mes de agosto no correrá el plazo para 
interponer recurso contencioso-administrativo (art. 128.2 de 
la Ley 29/98).

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan 
ejercitar cualquier otro recurso que estimen pertinente.

A N E X O

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspension pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura. Se realizará 
en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-
do la barra con las palmas de las manos desnudas al frente y 
con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.
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Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edades: 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caida lel balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.  
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado, 

sin calzado y con lo pies colocados en los lugares correspon-
dientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la linea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará de pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación de dividir el 
peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado de la 
talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25, y 29,9 ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.
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5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los inspectores médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona: Las Cortes Generales. Estructura y compe-
tencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del Sistema Judicial Español. El Tribunal 
Constitucional. 

7. Organización territorial del Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La 
validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Noti-
ficación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Recursos 
administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraordinario 
de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.
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13. El municipio. Concepto y elementos Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario. Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias. en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia. 

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentess de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 

Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas pública de igualdad de género. Violencia contra las 
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las victimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Brenes, 10 de abril de 2006.- El Alcalde Presidente, 
Marcelino Contreras Rodríguez. 

AYUNTAMIENTO DE CASARICHE

ANUNCIO de bases.

Eladio Lozano Jurado, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Casariche (Sevilla), 

Hace saber: Que por Resolución de esta Alcaldía número 
251 de 19 de abril de 2006, se ha acordado la aprobación, tal 
como figuran transcritas, de las bases generales de la convo-
catoria para cubrir en propiedad una plaza de funcionario de 
este Ayuntamiento perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría Policía 
Local del Cuerpo de la Policía Local, por el sistema de oposi-
ción. Las bases son las que se insertan a continuación:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, 
MEDIANTE OPOSICION LIBRE UNA PLAZA DE POLICIA LOCAL 
CATEGORIA POLICIA DEL AYUNTAMIENTO DE CASARICHE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de una plaza vacante en la plantilla perteneciente 
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la Resolución del Sr. Alcalde-Presidente 
núm. 251 de 19 de abril de 2006.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra, en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotada con 
las retribuciones correspondientes, y resultante de la Oferta 
de Empleo Público del año 2002.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
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legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente. 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes 
de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporaciones Locales, salvo 
el de estatura, que lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse:

A) Resguardo acreditativo de haber satisfecho el impor-
te de los derechos de examen que ascienden a cien euros 

(100,00 euros), cantidad que podrá ser abonada en la Teso-
rería Municipal en metálico, en cualquiera de las entidades 
bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por 
giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo 
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aún cuando 
sea impuesto por persona distinta.

B) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

C) Compromiso de conducir vehículos policiales.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de Aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados 

de Personal de la Corporación. 
3. El Concejal Delegado de Personal o miembro de la 

Corporación en quien delegue.
4. Un Funcionario de la Corporación.

Secretario: El que lo sea de la Corporación, actuando en 
su sustitución el Vicesecretario de la misma o, en su defecto, 
funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-
tencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le co-
rresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo 
del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los 
baremos correspondientes.
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6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará, antes del inicio de la primera prueba. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase. Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 

el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

 
8.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, del cuestionario 

de preguntas con respuestas alternativas propuestos por el 
Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario de 
la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta convoca-
toria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará 
relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos 
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La 
calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para 
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.
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Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 

tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Mu-
nicipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las califica-
ciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso 
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los as-
pirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1 y A.5, y alcanzar o superar los mínimos 
de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 
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Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la de 
resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva si 
así lo considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una 
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:
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  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.

7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.
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2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. 
Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Re-
laciones del Gobierno con las Cortes Generales. Funciones 
del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.
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40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Lo que se hace público para general conocimiento en 
Casariche, 19 de abril de 2006.- El Alcalde, Eladio Lozano 
Jurado. 

AYUNTAMIENTO DE CASTILLEJA DE LA CUESTA

ANUNCIO de bases.

I. Mediante Resolución de la Alcaldía núm. 166/2006, 
de 13 de septiembre, se aprueban las «bases de la convo-
catoria para la provisión de dos plazas de Policía Local del 
Ayuntamiento de Castilleja de la Cuesta por el sistema de 
turno libre (oposición)» que al respecto se adjuntan con el 
siguiente tenor literal:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION DE DOS 
PLAZAS DE POLICIA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CAS-
TILLEJA DE LA CUESTA POR EL SISTEMA DE TURNO LIBRE 

(OPOSICION)

1. Objeto de la Convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad de dos (2) plazas vacantes de «Policía Local» 
de este Ayuntamiento mediante el sistema de «Turno Libre» 
y por el procedimiento de «Oposición», pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, así como aquellas otras que, en su caso y por 
causa legal, se produjeran o pudieran resultar vacantes 
durante el actual año y ejercicio presupuestario, o hasta la 
finalización del proceso seleccionador (fase de oposición) de 
la presente convocatoria.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determinan los artículos 18 y 19 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran 
en el Grupo «C» del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación Aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en las 

siguientes normas legales:

- Ley 13/2001 de 11 de diciembre, de Coordinación de 
las Policías Locales de Andalucía.

- Decreto 201/2003 de 8 de julio, de la Consejería de 
Gobernación de la Junta de Andalucía sobre Ingreso, Promo-
ción Interna, Movilidad y Formación de los Funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local.

- Orden de 22 de diciembre de 2003, de la citada Con-
sejería de Gobernación, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, temarios y baremos de méritos para el acceso a 
las distintas categorías de los Cuerpos de Policía Local de 
Andalucía.

- Orden de 4 de marzo de 2004, de la referida Consejería, 
por la que se regulan determinados aspectos del Curso de 
Ingreso para los funcionarios en prácticas de los Cuerpos de 
la Policía Local.

- En lo no previsto en las normas precedentes, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 

Estado; y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local.

3. Requisitos de los Aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Los Aspirantes que ya sean Funcionarios 
de Carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, 
estarán exentos de cumplir este requisito, de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Su-
perior de Formación Profesional o equivalente (Grupo «C» del 
art. 25 de la Ley 30/1984).

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

i) Abonar los derechos de examen establecidos para la 
convocatoria, que se determinan en la cantidad de 93,33 
euros.

Estos requisitos deberán quedar acreditados documen-
talmente antes de iniciar el curso de Ingreso en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, salvo el estipulado en la letra 
«i», que se aportará junto con la solicitud dentro del plazo de 
admisión de las mismas.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
del extracto de la presente convocatoria, quienes deseen tomar 
parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida a 
la Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento, manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, junto con 
fotocopia del DNI así como del justificante de ingreso de los 
derechos de examen.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, con 
los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, ya citada.

4.4. De esta convocatoria, conforme a lo previsto en el 
artículo 5 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de la Consejería 
de Gobernación, se dará publicidad íntegra mediante su publi-
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cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín 
Oficial de la Provincia de Sevilla y en el tablón de anuncios de 
este Ayuntamiento.

5. Admisión de Aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la 

autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo 
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos, y las causas de exclusión.

Dicha resolución, que deberá publicarse en el «Boletín 
Oficial de la Provincia», indicará, en el caso de que no se 
exprese la relación de todos los solicitantes, los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para subsanación.

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la 
autoridad convocante dictará resolución declarando aprobados 
los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinando 
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: La Alcaldía-Presidencia de la Corporación o 
Concejal/a de la misma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o el funcionario que se 
designe como sustituto, con voz pero sin voto.

Vocales:

1. Un representante de la Junta de Andalucía nombrado 
por la Consejería de Gobernación.

2. Un representante de los Delegados del Personal Fun-
cionario.

3. El Teniente de Alcalde-Delegado Municipal de Seguridad 
Ciudadana o Concejal en quien delegue.

4. El Delegado Municipal de Recursos Humanos o Concejal 
en quien delegue.

6.2. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos, a designar en su momento 
por la Alcaldía con anterioridad a la publicación de la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos.

6.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto.

6.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
de la Presidencia, el Secretario y dos Vocales.

6.5. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas 
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar 
los baremos correspondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover su recusación en 
los casos previstos en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, y disposiciones complementarias, 
el Tribunal se clasifica en «Categoría Tercera» (art. 30).

7. Inicio de Convocatoria y Celebración de Pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético, mediante sorteo público a celebrar a tal efecto.
7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único, siendo excluido quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal 
en el Tablón de Anuncios de la Corporación o en los locales 
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores con doce 
horas, al menos, de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se 
trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días 
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

8. Proceso Selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

A) Primera fase. Oposición.

a) Prueba 1.ª Aptitud física.
Tendente a comprobar entre otros aspectos, las condi-

ciones de fuerza, agilidad, flexibilidad, velocidad y resistencia 
del opositor.

Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos, legal y ofi-
cialmente aprobados, que se tipifican y describen en la orden 
de 22 de diciembre de 2003 de la Consejeria de Gobernación 
(BOJA, núm. 2, de 5 de enero de 2004, Anexo II, pág. 149 y 
150), a la que esta convocatoria se remite en su integridad, 
y en el orden que se establecen, siendo cada uno de ellos de 
carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no apto.

Del mismo modo y en relación con lo anterior, se determina 
también como obligatoria la prueba opcional mencionada en 
aquélla (natación 25 metros estilo libre; pág. 150).

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse el 
reconocimiento facultativo, un certificado médico, en el que 
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas 
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirante en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto 
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de 
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase 
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas 
de aptitud física, en la fecha en que el Tribunal determine al 
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento.

Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persiste las cau-
sas, en cullo caso se podrá aplazar otros seis meses. 

b) Prueba 2.ª De conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas 

(40) o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 
propuestos por el Tribunal para cada materia de las que figu-
ren en el Temario oficial de la convocatoria que se determina 
igualmente en la Orden y BOJA antes dicha a la que se hace 
expresa remisión, y la Resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 puntos en la resolución del caso práctico. La califi-
cación final, será la suma dividida por dos. Para la realización 
de la prueba en su conjunto, contestaciones y caso práctico, 
se dispondrá de tres horas, como mínimo.

c) Prueba 3.ª Psicotécnica.
Se incluirá una entrevista de carácter psicotécnico y 

personal así como test dirigida a determinar las aptitudes y 
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actitudes del aspirante y el perfil psicológico adecuado para 
el desempeño del puesto y función policial a la que aspiran. 
Se calificará de apto o no apto.

El examen psicotécnico constará de una «Valoración de 
Aptitudes» y de una «Valoración de actitudes y personalidad», 
y se efectuará con arreglo a los términos y determinaciones 
contenidas al efecto en la Orden antes mencionada (Anexo 
IV, pág. 152), a la que del mismo modo cabe remitirse en su 
integridad.

d) Prueba 4.ª Examen médico.
Se efectuará con sujeción al «cuadro oficial de exclusio-

nes médicas» establecidas en la ya referida Orden de 22 de 
diciembre de 2003 y BOJA antes señalado (Anexo III, pág. 
151 y 152), y a la que igualmente se hace íntegra remisión 
normativa. Se calificará de apto o no apto.

B) Segunda fase curso de ingreso.
Quienes aprueben la oposición, tendrán que superar el 

correspondiente Curso de Ingreso para la categoría de Policía 
Local en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Supe-
rado el curso, se efectuará el nombramiento de Funcionario 
de Carrera con la categoría que corresponda.

Estarán exentos, de realizar el citado curso de ingreso 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la mis-
ma categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, en las Escuelas Concertadas o en las 
Escuelas Municipales de Policía Local que cuenten con la 
homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía, en los términos previstos en el art. 12 del Decreto 
201/2003.

9. Relación de Aprobados de la Fase de Oposición.
Una vez terminada la Fase de Oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas.

10. Presentación de Documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la Primera 

Fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir 
del siguiente a la publicación de la relación de aprobados, los 
siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la Titulación Académica a 

que se refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. 
Los opositores que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, 
en su caso, aportar certificación del órgano competente en 
tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administra-
ción Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio 
de lo que el Decreto 201/2003 de 8 de julio, prevé en cuanto 
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo 
con las normas penales y administrativas, si el interesado lo 
justifica.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de Prácticas y Formación.
11.1. La Alcaldía, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, y en 
desarrollo y consonancia de lo establecido sobre el particular 
en el artículo 43 de la Ley 13/2001 y artículo 10 del Decreto 
201/2003, nombrará «Funcionarios en Prácticas» para la 
realización del curso de Ingreso, a los aspirantes propuestos 
por el Tribunal, con los deberes y derechos inherentes a los 
mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como Funcionario 
de Carrera, será necesario superar el curso de Ingreso para 
los Cuerpos de Policía Local y que será el establecido por la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación a los cursos de Ingreso o el 
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas 
involuntarias que lo impidan, debidamente justificadas y apre-
ciadas por la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causas que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta Final, Nombramiento y Toma de Posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía enviará un informe al Ayun-
tamiento, sobre las aptitudes de los alumnos. Dicho informe 
será valorado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las 
pruebas de ingreso.

El Tribunal, a los aspirantes que superen el pertinente 
curso selectivo, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en las pruebas selectivas, y el curso selectivo, fijando 
el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la 
propuesta final a la Alcaldía, para su nombramiento como 
Funcionario de Carrera.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en 
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso selectivo realizado.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases Generales y su convocatoria, 

que ponen fin a la vía administrativa (sin perjuicio de las alega-
ciones que se puedan formular durante el plazo de exposición 
pública), podrá interponerse por los interesados con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía, en plazo 
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de un mes, o directamente recurso contenciosoadministrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente 
de los de Sevilla, en plazo de dos meses, en ambos casos a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Todo lo cual se hace saber para general conocimiento.
Castilleja de la Cuesta.- Fdo.: La Alcaldesa.

II. Las presentes Bases y Convocatoria se exponen 
al público por plazo de quince días durante los cuales los 
interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
pertinentes.

Todo lo cual se hace saber para general conocimiento.

Castilleja de la Cuesta, 12 de abril de 2006.- La Alcaldesa, 
Carmen Tovar Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE LEPE

ANUNCIO de bases.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 7 de abril del presente 
año 2006, y al objeto de cubrir varias plazas de funcionarios, 
se han aprobado las siguientes Bases:

BASES PARA LA PROVISION DE CUATRO PLAZAS DE POLICIA 
LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEPE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante los sistemas de acceso 
a turno libre y a través del procedimiento de selección de opo-
sición, de cuatro plazas, todas ellas vacantes en la Plantilla y 
relación de puestos de trabajo de este Excmo. Ayuntamiento, 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo 
de la Policía Local, de conformidad con la Resolución de fecha 
12.4.05 dictada por el llmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento de Lepe (Huelva).

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
se encuadran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultante 
de la Oferta de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable.
Las presente Bases de regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/20021, de 11 de diciembre de Coordinación de las Poli-
cías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003 de 8 de julio, 
de Ingreso, Promoción Interna, Movilidad y Formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establece las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de mérito para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de mérito para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos 
de la Policía Local, y en lo no previsto en la legislación, les será 
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el 
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las Reglas Básicas y programas para la selección 
de Funcionario de la Administración Local y Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 14 de enero.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo por turno 

libre, los aspirantes deberán reunir, antes de que termine 
el último día de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco años.
c) Estatura mínima de 1,70 metros para los hombres y 

1,65 las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de 
carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, esta-
rán exentos de cumplir este requisito, de conformidad con el 
artículo 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Téc-
nico Superior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Local 
o Institucional ni hallarse inhabilitado.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

No obstante y, de conformidad con el artículo 18.2 
del Decreto 201/2003 los aspirantes deberán presentar 
junto a la solicitud descrita en el Anexo IV, los siguientes 
documentos:

- Fotocopias acreditativas de estar en posesión de los 
requisitos descritos en los apartados e) y g), del presente 
apartado (3.1).

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de Lepe (Huelva), manifestando que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a los dispuesto en el art. 38.4 
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a 9,24 euros, cantidad que podrá ser abonada, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras del 
Ayuntamiento de Lepe (Huelva) o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en 
este giro el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.4. Los aspirantes que opten a la movilidad, con la indi-
cada solicitud, presentarán la documentación que acredite los 
méritos a valorar en el concurso de méritos, según el contenido 
del baremo que posteriormente se describe.

4.5. Si algunas de las solicitudes adolece de algún 
defecto, se requerirá al interesado para que el plazo de diez 
días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los 
documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución 
que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido 
en el art. 42.1 de la Ley 30/1 992, de 26 de noviembre, ya 
citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de la exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el BOP, en el caso de que no exprese la 
relación de todos los solicitantes, se indicará los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un 
plazo de diez días hábiles para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, 
determinado el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación y/o Concejal/a en quien 
delegue. 

Vocales: 

a) Un miembro titular y otro suplente propuestos por 
la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, en 
representación de ésta.

b) Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Personal en representación de ésta.

c) Dos vocales titulares y otros dos suplentes designados 
por el Alcalde, predominantemente técnicos.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue con voz pero sin voto.

6.2. Todos los Vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a la exigida para la categoría de la 
plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de Asesores Técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 

dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los barémos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por Razón 
del Servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de las pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se realizará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
la celebración de las respectivas pruebas en el BOP. Estos 
anuncios deberán hacerse público por el Tribunal en el Tablón 
de Anuncios de la Corporación o en los Locales donde se 
hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al 
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata 
del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
hábiles.

8. Procesos selectivos.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase. Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

8.1.1. Primera prueba. Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el barémo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establecen, siendo cada una de ellas de carácter eliminatoria. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física los aspi-
rantes, deberán entregar al Tribunal calificador, un Certificado 
Médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de los aspirantes en la fecha de la celebración 
de las pruebas físicas se encuentra en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron 
el aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los 
seis meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
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persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar otros 
seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba. Examen Médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

ticen la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas en 
la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figuran 
en el Anexo II de la presente convocatoria. Se calificará apto 
o no apto.

8.1.3. Tercera prueba. Psicotécnicas.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
compresión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de aptitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativa y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacionan: 
Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática e 
interés por los demás, habilidades interpersonales, control ade-
cuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capacidad de 
adaptación a las normas, capacidad de afrontamiento al estrés 
y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: Existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas de 
salud; consumo excesivo de riesgo de alcohol y otros tóxicos 
y grado de medicación; expectativas respecto de la función 
policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba. Conocimiento.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas 

o cuestionarios de preguntas con respuestas alternativas, 
propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
figuren en el temario de la convocatoria que se determina en 
el Anexo Ill de esta convocatoria, y la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. 
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para apro-
bar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros cinco en la resolución práctica. La calificación final, 

será la suma de ambos dividida por 2. Para su realización 
se dispondrá de 3 horas como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda Fase. Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspira en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales 
de Policía Local; en el caso de las Escuelas Municipales de 
Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supe-
ración del curso realizado, hasta la fecha de terminación de 
la fase de oposición.

9. Relación de aprobados.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo.

No será necesaria la realización de curso selectivo cuando 
se opte, por movilidad, a la misma categoría a la que se perte-
nece, estándose a lo establecido en la base décima.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamien-
to, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Declaración de compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen emisores de luces o señales acús-
ticas especiales BTP.

10.2. Quienes ostenten la condición de funcionario públi-
co, estarán exento de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Organismo de que de-
penda acreditando su condición y demás circunstancias que 
conste en su expediente personal.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentasen la documentación o no reunieran los requisitos 
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obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

tos requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escueta Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas las 
circunstancias: En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se 
realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se consideren injustificadas e imputables al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas selectivas en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Es-
cuelas Municipales de Policía Local o Escuela Concertada, 
enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del 
alumno, para su valoración en la resolución definitiva de la 
convocatoria. El Tribunal, a los aspirantes que superen el co-
rrespondiente curso de ingreso, se hallará la nota media entre 
las calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición 
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo 
de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la 
Alcaldía, para su nombramiento como funcionario de carrera 
de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionario de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el 
plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo, previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para tomar 
posesión de cargo o funciones públicas.

En cuanto a los aspirantes que estén exentos de la supe-
ración del curso selectivo de ingreso, le será de aplicación los 
mismos plazos antes indicado para la toma de posesión del 
cargo atendiendo, a lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril, antes mentado.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

1. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 

en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 14 
de enero y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar 
a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser 
atendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para poder obtener la calificación de «apto» 
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los 
mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupo de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 
a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad 
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirante 
el día de la celebración de las pruebas salvo que superase 
los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
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Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-
do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas. Se contarán solamente las flexiones completas 
y realizadas correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro 

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón. 
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 
zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 

adecuada para efectuar la medición de las marcas. El aspirante 
se colocará de lado junto a una pared vertical, y con el brazo 
más cercano a la misma totalmente extendido hacia arriba. 
Desde esta posición inicial el aspirante marcará la altura que 
alcanza. Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la 
marca hecha desde la posición inicial y la conseguida con el 
salto. Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará 
en la pista en el lugar indicado. La salida se realizará en pie. 
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante la 
carrera. Las marcas máximas exigidas para la superación de 
la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

1.Talla: Estatura mínima de 1,70 m, los hombres y 1,65 m, 
las mujeres.

2. Obesidad-delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de masa corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni superior 
a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura ombligo. Este perímetro no será 
superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres o 
a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los 2/3 de la 

visión normal en ambos ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimetricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y Audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Asimismo, no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.
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5. Aparato digestivo. Ulcera gastro-duodenal y cualquier 
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos, 
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

5.1. Cirrosis Hepáticas.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas posquirúrgica que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg, en presión sistólica, y los 90 mm/Hg, 
en presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4 Otros procesos del aparato respiratorio que a juicio de 

los facultativos médicos dificulten el desarrollo de la función 
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que reduzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad. 
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad. 
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas. 

13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO Ill

TEMARIO PLAZAS POLICIA

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y 
competencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes. 
Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Re-
laciones de Gobierno con las Cortes Generales. Funciones 
del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del Sistema Judicial Español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administra-
ción del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea 
general de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
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Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: Concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

BASES PARA REGIR LA PROVISION DE DOS PLAZAS DE OFI-
CIAL DE LA POLICIA LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LEPE (HUELVA)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de concurso-oposición de dos plazas vacantes en la 
plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamien-
to, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del 
Cuerpo de la Policía Local, de conformidad con la Resolución 
de fecha 12 de abril de 2005 del Excmo. Ayuntamiento de 
Lepe (Huelva).

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
se encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción 
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en 
lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
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General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos 
de la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la 
que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en 
que haya permanecido en la situación de segunda actividad 
por causa de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales. No obstante y, de conformidad con 
el artículo 18.2 del Decreto 201/2003 los aspirantes deberán 
presentar junto a la solicitud descrita en el Anexo VII, los 
siguientes documentos:

- Certificaciones o Fotocopias acreditativas de estar en 
posesión de los requisitos descritos en los apartados a), b) y 
c), del presente apartado (3).

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen que ascienden a 9,24 euros, cantidad que podrá 
ser abonada en cualquiera de las entidades bancarias co-
laboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o 
telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en 
estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún 
defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de 
diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe 
los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que se dictará al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará Resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue. 

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de Asesores Técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
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de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:
8.1. Primera fase. Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un 

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los 
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional, 
los cursos de formación realizados, los títulos y diplomas con-
seguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta 
fase previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de 
los méritos podrá ser superior al 45% de la puntuación máxima 
prevista en la fase de oposición, no tendrá carácter eliminatorio, 
ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación 
de los participantes en el concurso según la puntuación que 
corresponda en aplicación del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y que se detalla en el Anexo IV de las presentes Bases.

8.2. Segunda fase. Oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que 
consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas propuestos 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo V a 
esta convocatoria; y la segunda, que consistirá en la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será 
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase. Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición.

9. Relación de aprobados de las fases del concurso- 
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al concur-
so-oposición, el Tribunal hará pública la relación de aprobados 
por orden de puntuación, con la suma y desglose de las ca-
lificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación 
o lugar de celebración de las pruebas, elevando al órgano 

correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes 
que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspiran-
tes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no presen-
taran la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, 
no podrán ser nombrados alumnos para la realización del curso 
de capacitación, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la 
promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de capacitación, 
les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden de 
prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final 
al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como funcionario 
de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de ca-
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rrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le 
sea notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar 
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fases de 
concurso oposición, y curso de capacitación.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO V

TEMARIO PLAZA OFICIAL

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: Concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comisión 
de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios. Situaciones administrativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espec-
táculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones 
y sanciones. La protección ambiental: Prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo. 

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. 

14. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito. 

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. Concepto y estructura.

23. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
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políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología policial. 
Normas que la establecen.

ANEXO IV

BAREMO DE PUNTUACIONES

En este supuesto, el Tribunal, a la vista de los méritos 
alegado y justificados por los aspirantes, determinará la pun-
tuación que corresponda, según el siguiente baremo:

8.B.11. Titulaciones académicas:

- Doctor: 2 puntos.
- Licenciado, arquitecto, ingeniero o equivalente: 1,5 

puntos.
- Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto 

Técnico, Diplomado Superior en Criminología, o experto en 
Criminología o equivalente: 1 punto.

- Bachiller, Técnico superior en Formación Profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se valorará la titulación requerida para la categoría a 
la que se aspira, salvo que se posea más de una, tampoco se 
tendrá en cuenta a efectos de valoración, la titulaciones nece-
sarias por las que se hubieran empleado como vía de acceso 
para la obtención de una titulación superior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos. 

8.B.2. Antigüedad:

8.B.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

8.B.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

8.B.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguri-
dad: 0,10 puntos.

8.B.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

8.B.3. Formación y docencia:

6.6.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las Uni-
versidades, Administraciones Públicas o a través de los Planes 

de Formación Continua, según su duración, serán valorados, 
cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

6.B 3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
6.B.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
6.B.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
6.B.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
6.B.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los cursos 
obligatorios que formen parte del proceso de selección para el 
acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos y Fuer-
zas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese 
producido un cambio sustancial del contenido o hubiese trans-
currido un período superior a cinco años desde la finalización 
del primer curso y los cursos necesarios para la obtención de 
las titulaciones del apartado 6.B.1 de la presente convocatoria, 
ni la superación de asignaturas de los mismos.

8.B.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación 
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se 
valorará a razón de: 

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas 
lectivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

8.B.3.3. Ponencias y Publicaciones. Las publicaciones y po-
nencias se valorarán en función del interés policial y por su carácter 
científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto. 

8.B.4. Otros méritos: 

8.B.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía: 

- Categoría de oro: 3 puntos. 
- Categoría de plata: 1 punto. 

8.B.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al 
Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la 
Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

8.B.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con 
distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos. 

8.B.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

El orden de prelación de los aspirantes se establecerá, 
en razón a la puntuación total del concurso, sin limitación de 
puntuación. En el supuesto de que los aspirantes obtuvieran 
igual puntuación total, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes 
apartados:

1.º Formación.
2.º Antigüedad.
3.º Otros méritos.
4.º Titulaciones Academicas.

Lepe, 7 de abril de 2006.- El Alcalde-Presidente, Manuel A. 
González Rivera.
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SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LEPE.
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AYUNTAMIENTO DE LORA DEL RIO

ANUNCIO de bases.

Primera. Objeto de la Convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión como 

personal laboral, mediante el sistema de acceso de turno libre y 
a través del procedimiento de selección de concurso-oposición 
de diez plazas vacantes en la plantilla y relación de puestos 
de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río, pertene-
cientes a la Categoría Profesional de Limpiador/a (Grupo 10) 
y Grupo de Convenio V, de conformidad con la Resolución de 
Alcaldía de 1 de diciembre de 2005.

Estas plazas están dotadas de los haberes correspondien-
tes al Grupo que se especifica.

Segunda. Legislación Aplicable.
La realización de las pruebas se regirá por lo previsto en 

las presentes bases y anexos correspondientes, y en su defecto, 
se estará a lo establecido en el RD Legislativo 781/86, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Dis-
posiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, Ley 
30/84, de 2 de agosto; y RD 364/95, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal 
al servicio de la Administración del Estado; RD 896/91, de 7 
de junio, Ley 17/93, de 23 de diciembre, sobre el acceso a 
determinados sectores de la función pública de los nacionales 
de los demás Estados miembros de la Comunidad Europea, 
RD 800/95, de 19 de mayo.

Tercera. Requisitos de los Aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano/a de algún país miembro de la 
Unión Europea en los términos recogidos en la Ley 17/93, de 
23 de diciembre, y Real Decreto 800/95, de 19 de mayo.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de funciones propias de la plaza.
d) No haber sido separado, ante expediente disciplinario, 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Cer-
tificado de Escolaridad, Formación Profesional Elemental o 
equivalente, en fecha en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes.

f) Haber abonado los derechos de examen a que se refiere 
la base cuarta de la convocatoria.

Cuarta. Solicitud.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado 
de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en 
las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular 
de la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Lora 
del Río, manifestando que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos.

4.2. Los solicitantes deberán adjuntar a sus instancias 
los documentos que acreditan los méritos alegados para ha-
cerlos valer en el concurso, mediante originales o fotocopias 
compulsadas. Los méritos se valorarán con referencia a la 
fecha de cierre del plazo de presentación de instancias. En 
el proceso de valoración podrá solicitarse formalmente a los 
interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación 
adicional que se estime necesaria para la aclaración de los 
méritos alegados.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río o conforme a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

La solicitud se acompañará de los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica indicada 

en la Base 3 apartado e) de la presente convocatoria, y otros 
méritos alegados, según Anexo I. Los opositores que aleguen 
estudios equivalentes a los específicamente señalados en dicha 
Base habrán de citar la disposición legal en que se reconozca 
tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del órgano 
competente en tal sentido.

c) Informe de Vida Laboral, para la acreditación de la 
experiencia profesional. (Sólo se valorará los trabajos realiza-
dos en grupo 10 o superior en plaza igual o similar a la plaza 
a cubrir).

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, o 
no es acompañada por la documentación exigida, se concederá 
el plazo de diez días naturales para que el interesado subsane 
la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, 
indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

4.5. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos 
de examen, según la normativa municipal aplicable. Esta 
cantidad podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en 
metálico, en cualquiera de las entidades bancarias colabo-
radoras del Excmo. Ayuntamiento de Lora del Río o remitida 
por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo 
consignar en éstos el nombre del aspirante, aún cuando sea 
impuesto por persona distinta.

Quinta. Admisión de Aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Excmo. Ayuntamiento de Lora del 
Río dictará resolución declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el caso de que no exprese la relación de todos 
los solicitantes, se indicarán los lugares en que se encuentran 
expuestas al público las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días 
naturales para su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales: 

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante del Comité de Empresa de la entidad.
- Un trabajador/a de igual o superior categoría a plaza 

a cubrir.
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6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación 
en los casos del artículo 28.2 de la Ley 30/1992 ya men-
cionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

Séptima. Inicio de Convocatoria y Celebración de Pruebas.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con 24 horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de 48 horas, si se 
trata de un nuevo ejercicio.

7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de 72 horas y uno máximo de 48 días naturales.

Octava. Proceso Selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase. Concurso. 
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un 

baremo para calificar los méritos alegados y justificados por los 
aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial profesional 
(a través de la vida laboral), los cursos de formación realizados, 
los títulos y diplomas conseguidos referidos al puesto a cubrir, 
según Anexo I. Siendo esta fase previa a la de oposición y la 
valoración de los méritos será como máximo de cuatro puntos, 
no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, 
es el previsto en el Anexo I de las presentes Bases Generales 
de Convocatoria para la Contratación.

8.2. Segunda fase. Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad de 
la selección y teniendo carácter eliminatorio.

8.2.1. Primera prueba. Examen tipo Test. 
Consistirá en desarrollar en el tiempo que el Tribunal esti-

me necesario, un examen tipo test, acerca del temario que se 
adjunta en el Anexo II de las presentes Bases. Será necesario 
alcanzar una puntuación de 2 puntos para poder pasar a la 
siguiente prueba.

  
8.2.2. Segunda prueba. Resolución de Problemas. 
Consistirá en resolver problemas sobre suma, resta, 

multiplicación y división, por un tiempo que el Tribunal estime 
necesario.

Novena. Lista de Aprobados de Fases Concurso-Oposición.
Concluida las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de edictos de la Corporación la relación de aspirantes por 
orden de puntación, precisándose que el número de selec-
cionados no podrá rebasar el número de plazas convocadas. 
Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación junto al 
acta de la última sesión, que deberá hacer concreta refe-
rencia a los aspirantes seleccionados, a la Presidencia de la 
Corporación, quien, a su vez, formulará el correspondiente 
nombramiento.

 

Décima. Presentación de Documentos y Nombramientos.
Los aspirantes propuestos deberán aportar, dentro del 

plazo de veinte días naturales desde que se hagan públicas las 
relaciones de aprobados, los documentos acreditativos exigidos 
en las Bases de la convocatoria, y que se exijan, en su caso, 
en cada uno de los Anexos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causas de 
fuerza mayor, no presentaran la documentación, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad de sus instancias. En aquellos casos en que el 
aspirante no tomara posesión en el plazo indicado, no reuniese 
los requisitos para ocupar plaza, se formulará nueva propuesta 
en la forma prevista a favor del aspirante, que habiendo supe-
rado todos los ejercicios, figure en el puesto inmediatamente 
inferior en el orden de calificación.

Para la formalización del contrato, será necesario que 
el aspirante aprobado, supere un reconocimiento médico 
para acreditar la posesión de la capacidad necesaria para el 
desarrollo de las correspondientes funciones.

Undécima. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de las mismas y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados/as 
en los casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de 
Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común. En concreto las propuestas del Tribunal 
Calificador de las distintas pruebas, podrán ser recurridas ante 
el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, a través de un recurso de 
alzada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 
de la Ley 4/99, que modifica la Ley 30/92 del Procedimiento 
Administrativo Común. La resolución definitiva que ponga fin 
al proceso administrativo que será adoptado por el Excmo. 
Sr. Alcalde-Presidente, podrá ser recurrida en reposición, ante 
dicho órgano o ante los Juzgados Contencioso-Administrativo 
en virtud de los dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/98, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Ad-
ministrativa.

ANEXO I

Plaza: Limpiador/a.
Número de plazas: Diez (Personal Laboral).
Categoría Profesional: Limpiador/a.



Página núm. 168 BOJA núm. 88 Sevilla, 11 de mayo 2006

Grupo de Convenio: V.
Grupo Cotización: 10.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación Exigida: Certificado de Escolaridad, FPE o equi-
valente.
Derechos de Examen: Según normativa municipal aplicable.

BAREMO PARA EL CONCURSO DE MERITOS
 
A) Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas.
Se tendrán en consideración siempre que:

1. Se encuentren relacionados con la plaza a cubrir.
2. Estén certificados y homologados por algún organismo 

público.

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,15 puntos.
- De 15 a 40 horas o 3 a 7 días: 0,20 puntos.
- De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,30 puntos.
- De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,40 puntos.
- De 101 a 199 horas o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
- De más de 200 horas de más de 40 días: 1,00 punto.

En esta fase de valoración la puntuación máxima será 
2 puntos.

B) Méritos profesionales. Servicios Prestados.

- Por cada mes completo, a jornada completa, de servicios 
prestados en la Administración Local en plaza de igual o similar 
contenido al que se opta: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo, a jornada completa, de servicios 
prestados en otras Administraciones Públicas en plaza de igual 
o similar contenido al que se opta: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo, a jornada completa, de servicios 
prestados en empresas privadas en plaza de igual o similar 
contenido al que se opta: 0,05 puntos.

En esta fase de valoración la puntación máxima será 2 
puntos.

C) Fase de Prueba.

- Primera prueba: Examen tipo Test, con valoración máxi-
ma de 5 puntos (80 preguntas).

- Segunda prueba: Resolución de problemas, con valora-
ción máxima de 1 punto (4 ejercicios).

En esta fase de valoración la puntuación máxima será 
6 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y 
contenido. Derechos y deberes fundamentales de los españo-
les. El Defensor del Pueblo.

Tema 2. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Au-
tonomía de Andalucía. El Municipio y la Provincia. Organización 
y competencias municipales.

Tema 3. Normas de seguridad y salud laboral. Higiene pos-
tural, vestuario, uso y almacenaje de productos de limpieza.

Tema 4. Limpieza de ventanas y de cristales. Limpieza de 
techos y de diferentes clases de paredes.

Tema 5. Limpieza de diferentes clases de suelo. Especial 
referencia mármol, terrazo, loseta hidráulica y pavimentos 
de gres.

Tema 6. Limpieza de cuartos de baño. Desinfección 
y ambientación. Especialmente a la limpieza de los aseos 
públicos.

Tema 7. Limpieza de mobiliario. Técnicas de limpieza. 
Limpieza y mantenimiento de moquetas y alfombras.

Tema 8. Productos de limpieza para tratamiento de locales 
húmedos, vestuarios, gimnasios y piscinas.

Tema 9. Aspectos ecológicos en la limpieza. Eliminación 
de los residuos de la limpieza.

Tema 10. Utiles y maquinarias de limpieza.

Lora del Río, marzo de 2006.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE LUCENA

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionarios de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selección 
de concurso-oposición de dos plazas vacantes en la plantilla 
y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perte-
necientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la 
Policía Local.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de di-
ciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, 
se encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, 
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:



Sevilla, 11 de mayo 2006 BOJA núm. 88 Página núm. 169

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de ser-
vicio activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la 
Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.

b) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

 c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación 
justificativa de los méritos alegados, a valorar en la fase de 
concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredita-
tivo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 
que ascienden a 30,00 euros (treinta euros), cantidad que po-
drá ser abonada mediante ingreso o transferencia a la Entidad 
Caja General de Granada núm. 2031 0379 35 0100002121, 
colaboradora de este Ayuntamiento, o remitido por giro postal 
o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en 
estos giros el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto 
por persona distinta.

4.5. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado 
anterior, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspirantes 
admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:  

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal.
3. La Concejala Delegada de Seguridad Ciudadana, 

Tráfico y Protección Civil. Será sustituto el Concejal Delegado 
de Personal.

4. Un funcionario de este Excmo. Ayuntamiento nombrado 
por el Sr. Alcalde.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación 
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la 
exigida para el ingreso en la plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/1992 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o 

aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, 
de conformidad con el resultado del sorteo efectuado en la 
Casa Consistorial el día 21.2.06, se iniciará por aquél cuyo 
apellido comience con la letra «L», siguiéndose sucesivamente 
de manera alfabética.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación y en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:
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8.1. Primera fase. Concurso.
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y 
diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüe-
dad, siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún 
caso, la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% 
de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición, estableciéndose 
finalmente el orden de prelación de los participantes en el 
concurso según la puntuación que corresponda en aplicación 
del baremo establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el previsto en el Anexo a la Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuer-
pos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases. 

8.2. Segunda fase. Oposición.  
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que 
consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o cues-
tionario de preguntas con respuestas alternativas propuestos 
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo II de 
esta convocatoria; y la segunda, que consistirá en la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será 
la suma dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 
horas, como mínimo.

8.3. Tercera fase. Curso de capacitación.
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación 

en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Concertadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación 
quienes ya hubieran superado el correspondiente a la misma 
categoría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Públi-
ca de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las 
Escuelas Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán 
la homologación de la Escuela de Seguridad Pública de An-
dalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a 
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha 
de terminación de las fases del concurso-oposición. 

9. Relación de aprobados de las fases del concurso-
oposición.

Una vez terminadas las fases correspondientes al 
concurso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de 
aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose 
de las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su 
caso, del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la 
Corporación y lugar de celebración de las pruebas, elevando 
al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de 
los aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso 
selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamien-
to, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, los siguientes 
documentos:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los aspirantes 

que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que 
acredite la antigüedad y carencia de faltas graves o muy graves 
en su expediente personal.

10.2. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos obtenidos, no podrán ser nombrados alumnos para la 
realización del curso de capacitación, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud 
inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará alumnos para la realización del curso de capacitación, 
a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de capacitación o 
el abandono del mismo, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales o involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo los intere-
sados incorporarse al primer curso que se celebre, una vez 
desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efec-
tivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, por 
causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando los alumnos no hayan superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirán el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes de los alumnos, 
para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de capacitación, les hallará la nota media entre las cali-
ficaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso 
selectivo, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento como funcionarios de carrera de las 
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener 
un número de aspirantes aprobados superior al número de 
plazas convocadas, los alumnos serán nombrados funciona-
rios de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales 
deberán tomar posesión en el plazo de un mes, a contar del 
siguiente al que les sea notificado el nombramiento, debiendo 
previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en las fases de 
concurso, oposición y curso de capacitación.
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13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso-contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, 
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 
de la Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En 
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá 
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pue-
da ser entendido como desestimado en virtud de silencio. 
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar 
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa 
de sus derechos e intereses.

ANEXO I

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MERITOS 

A. Baremo para la fase de concurso.
La fase de concurso se regirá por el siguiente baremo 

de méritos:

A.1. Titulaciones académicas: 

A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.
A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 

1,50 puntos.
A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arqui-

tecto técnico, Diplomado superior en criminología o Experto 
en criminología o equivalente: 1,00 punto.

A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.1.: 4,00 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso 
a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea más 
de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada. 

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

A.2. Antigüedad:

A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 
Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o 
superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a 
seis meses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de 

Andalucía en categorías inferiores en más de un grado a la 
que se aspira: 0,10 puntos.

A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 
0,10 puntos.

A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis 
meses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

 
Puntuación máxima del apartado A.2.: 4,00 puntos.

A.3. Formación y docencia:

A.3.1. Formación: Los cursos superados en los centros 
docentes policiales, los cursos que tengan la condición de 
concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
y los cursos de manifiesto interés policial, superados en las 
Universidades, Administraciones Públicas o a través de los 
Planes de Formación Continua, según su duración, serán 
valorados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

A.3.1.1. Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,18 puntos.
A.3.1.2. Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,24 puntos.
A.3.1.3. Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,36 puntos.
A.3.1.4. Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,51 puntos.
A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,75 puntos.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Orden, con duración entre 10 
y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,10 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: Los 
cursos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuerpos 
y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se 
hubiese producido un cambio sustancial del contenido o hu-
biese transcurrido un período superior a cinco años desde la 
finalización del primer curso y los cursos necesarios para la 
obtención de las titulaciones del apartado A.1, ni la superación 
de asignaturas de los mismos.

A.3.2. Docencia: La impartición de cursos de formación 
dirigido al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
se valorará a razón de:

- Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, 
con independencia del número de horas del curso: 0,10 
puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lec-
tivas hasta alcanzar dicho número, si se han impartidos en 
cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

A.3.3. Ponencias y Publicaciones:

- Las publicaciones y ponencias se valoraran en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado A.3: 4,00 puntos.

A.4. Otros méritos:

A.4.1. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local de Andalucía:
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- Categoría de oro: 3,00 puntos.
- Categoría de plata: 1,00 punto.

A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz 
con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 
puntos.

A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el 
Ayuntamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 
0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado A.4.: 4,00 puntos.

ANEXO II

T E M A R I O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho a 
la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a 
la participación en los asuntos públicos y al acceso a 
funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la 
prohibición de indefensión. La imposición de condena o 
sanción del artículo 25 de la Constitución, sentido de las 
penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de 
honor. El derecho a la educación y la libertad de enseñanza. 
Derecho a la sindicación y a la huelga, especial referencia 
a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El munici-
pio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La 
provincia: Concepto, elementos y competencias. La organi-
zación y funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. 
La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. Espec-
táculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infracciones 

y sanciones. La protección ambiental: Prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

14. Personas responsables: Autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 

con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: Privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la 
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de 
averiguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

34. El mando: Concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democráti-
ca. Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología 
policial. Normas que la establecen.

Lucena, 11 de abril de 2006.- El Alcalde, José Luis 
Bergillos López.
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AYUNTAMIENTO DE MOCLINEJO

ANUNCIO de bases.

Bases que regirán la convocatoria para la provisión en 
propiedad de dos plazas de policía local de la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento por el sistema de oposi-
ción libre.

B A S E S

Primera. Objeto de la convocatoria.
1. De acuerdo con la oferta de empleo público, corres-

pondiente al ejercicio de 2005, aprobada por Resolución de 
Alcaldía de 25 de enero de 2006, por la que se convoca prue-
bas selectivas para proveer por el sistema de oposición libre, 
dos plazas de policía local, encuadrada dentro de la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
clase Policía Local, correspondiente al Grupo C.

2. El Tribunal responsable de la selección no podrá 
ni aprobar ni declarar que han superado las pruebas se-
lectivas un número de aspirantes superior al de las plazas 
convocadas.

3. Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003 de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985 de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 30/1984 de 2 de agosto, de 
medidas para la Reforma de la Función Públicas Decreto 
2/2002 de 9 de enero, Real Decreto 364/1995 de 10 de 
marzo, reglamento general de ingreso del personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991 de 7 de junio por el que se establecen 
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de la Administración Local.

Segunda. Condiciones o requisitos que deben reunir o 
cumplir los aspirantes.

Para ser admitidos a las pruebas selectivas de acceso a 
las plazas meritadas será necesario:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco al plazo de presentación de instancias.
c) Estar en posesión o en condiciones de obtenerlo en la 

fecha en que termine el plazo de presentación de instancias, 
del título de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profe-
sional o equivalente. 

d) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

e) Tener una altura mínima de 1,65 metros las mujeres, 
1,70 metros los hombres. Estarán exentos del requisito de la 
estatura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera 
de algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir de las clases 
A, B y BTP.

g) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado f).

Los presentes requisitos, se acreditarán a la presentación 
de solicitudes, con la presentación de los documentos origi-
nales y fotocopia, que serán compulsados por el organismo 
receptor (art. 18.2 del Decreto 201/2003).

Tercera. Presentación de solicitudes.
1. Las Instancias solicitando tomar parte en la oposición, 

en las que los aspirantes deberán manifestar y justificar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias, y que se comprometen a prestar 
juramento o promesa en la forma legalmente establecida, se 
dirigirán al Alcalde-Presidente de la Corporación y se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento de Moclinejo, 
los días laborables de 9.00 a 14.00 horas.

2. El plazo de presentación será de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado. Las instancias también 
podrán presentarse en la forma que determina el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Los derechos de examen, que se fijan en la cantidad de 
30 euros (treinta euros), serán satisfecho por los aspirantes, y 
el resguardo de haberse hecho el ingreso en la cuenta corriente 
del Ayuntamiento (Caja Rural Intermediaria 3058-0855-23-
2732100025), haciendo constar nombre y concepto derechos 
de examen Policía Local.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias el Alcalde 

dictará resolución en el plazo máximo de un mes declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha resolución 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón 
de anuncios, se indicará el nombre y apellidos y DNI de los 
admitidos y excluidos, e indicando las causas de la exclusión y 
concediendo un plazo de 10 días para subsanación de defectos, 
en su causa, a tenor de lo establecido en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Transcurrido el plazo señalado la autoridad convocante 
dictará resolución declarando los listados definitivos de aspi-
rantes admitidos, determinando el lugar y la fecha de comienzo 
de los ejercicios. 

Quinta. Pruebas selectivas.
5.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará, por el Tribunal.

5.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos los que no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el tribunal. 

5.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

5.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio y de veinticuatro horas 
si se trata de un nuevo ejercicio.

5.5. Desde la total conclusión de una prueba hasta el comien-
zo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días 
hábiles y un máximo de cuarenta y cinco días hábiles. 

La oposición estará formada por las pruebas que a con-
tinuación se indican.
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Serán eliminatorias cada una de ellas y obligatorias para 
todos los aspirantes.

Primera fase. Oposición.

6.1.1. Primera prueba. Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que 
superase todas las demás, condicionada a la superación 
de las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal 
determine al efecto, una vez desaparecidas las causas que 
motivaron el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar 
los 6 meses de duración, desde el comienzo de las pruebas 
selectivas, salvo que se acredite con certificación médica que 
persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho 
plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

6.1.2. Segunda prueba. Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

6.1.3. Tercera prueba. Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible 
para la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 

deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se re-
lacionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad 
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser 
objeto de constatación o refutación mediante la realización 
de una entrevista personal en la que, además de lo anterior, 
se valorará también el estado psicológico actual de los 
candidatos. De este modo, aparte de las características de 
personalidad señaladas anteriormente, se explorarán también 
los siguientes aspectos: Existencia de niveles disfuncionales 
de estrés o de trastornos del estado de ánimo; problemas 
de salud; consumo excesivo o de riesgo de alcohol u otros 
tóxicos y grado de medicación; expectativas respecto de la 
función policial, u otros.

6.1.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cues-

tionario de preguntas con respuestas alternativas, tipo test, 
cincuenta preguntas y de las materias que figuran en el 
temario de la convocatoria que se determina en el Anexo III 
a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo 
contenido estará relacionado con el temario. Se calificará de 
0 a 10 puntos, valiendo cada respuestas de las del test 0,20, 
y no descontando las contestadas mal; siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será la 
suma de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá 
de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

6.2. Segunda fase. Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

7. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes deberán de presentar los siguientes 

documentos en el momento de presentar la instancia de 
solicitud:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base de la presente convocatoria. Los opositores que 
aleguen estudios equivalentes a los específicamente señalados 
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en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación 
del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

g) Certificado de ingreso de las tasas correspondientes.
h) Certificado médico en el momento de las pruebas 

físicas.

8.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

8.3. Si algún opositor no acredite los requisitos no les será 
admitida la instancia.

9. Período de práctica y formación.
9.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en la Base de la convocatoria, nombrará 
funcionarios en prácticas para la realización del curso de 
ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

9.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

9.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
o involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

9.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

9.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

10. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
10.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las califica-
ciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso 

selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los as-
pirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, 
para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

10.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

10.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

11. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

12. Tribunal Calificador.
12.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

Vocales:

1.º Un representante de la Consejería de Gobernación.
2.º Concejal de Sanidad.
3.º Jefe de Seguridad del Ayuntamiento. 
4.º Funcionario de Administración Local, con habilitación 

de carácter nacional.

12.2. Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior a la exigida para el ingreso 
en las plazas convocadas.

12.3. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

12.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

12.5. A los efectos de lo establecido en el RD 462/2002 
de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio y 
disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la 
categoría segunda.
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12.6. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

12.7. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el 
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y 
grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de 
edad correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los 
aspirantes el día de la celebración de las pruebas, salvo que 
superase los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el 
grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad. Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior. Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 

A.3. Prueba de flexibilidad. Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior. Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.
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Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general. Carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.

5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 
con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardiovascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardiovascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función 
policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.
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14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. Moclinejo. Población, núcleos urbanos de la demarca-
ción, carreteras y estructuras (este tema será facilitado por el 
Ayuntamiento a los opositores que así lo soliciten).

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y 
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de de-
tención. Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. 
Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido. Respon-
sabilidades penales en las que puede incurrir el funcionario que 
efectúa una detención. El procedimiento de «Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
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social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres 
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; 
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra 
las mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención 
coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO IV

COMPROMISO DE PORTAR ARMAS Y DE CONDUCIR
VEHICULOS POLICIALES

Don ………………………………………………………………......., 
con DNI núm. ……………………………., declara bajo juramento o 
promete, a efectos de su participación en el proceso selectivo 
para ingresar como Policía en el Cuerpo de Policía Local del 
Ayuntamiento de Colmenar, que se compromete, en caso de 
ser nombrado Policía, a portar el arma reglamentaria y, en 
su caso, a llegar a utilizarla y, así mismo, se compromete a 
conducir vehículos policiales.

Fecha y firma del solicitante,

................................................................................................
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ANEXO V

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

1. Plaza a que aspira: 
2. Convocatoria BOE fecha: 

Datos personales:

Apellidos y nombre: 

Fecha de nacimiento: 

Lugar:

DNI: 

Domicilio a efectos de notificaciones: 

Municipio: 

Provincia: 

Código Postal: 

Teléfono: 

3. Titulación académica: 

Documentación que aporta: 

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos 
todos y cada uno de los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en la convocatoria.

En ………………………, a …… de ……………………….. de 2006

Firma

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Moclinejo

Lo que se hace público para general conocimiento.

Moclinejo, 30 de marzo de 2006.- El Alcalde, Antonio López Blanco. 
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AYUNTAMIENTO DE PALOMARES DEL RIO

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Peñuela Landero, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Palomares del Río.

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Municipal, en sesión 
celebrada el dia 27 de marzo de 2006, aprobó las Bases de la 
Convocatoria para cubrir dos vacantes de Policía Local en la 
plantilla de Personal Funcionario de este Ayuntamiento, cuyo 
texto íntegro es el que sigue:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA CUBRIR MEDIANTE 
OPOSICION LIBRE DOS VACANTES DE POLICIA EN LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE 

AYUNTAMIENTO

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

en propiedad, mediante oposición libre, de 2 plazas vacan-
tes en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento 
correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los 
ejercicios 2004 y 2005, pertenecientes a la Escala de Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Categoría Policía.

1.2. El puesto de trabajo citado, adscrito a la Escala Básica 
del Cuerpo de la Policía Local de Palomares del Río, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, está 
clasificada en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
según determina el artículo 19 de la mencionada Ley de la 
Comunidad Autónoma Andaluza.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 
de diciembre de 2003, de la Consejería de Gobernación, por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Poli-
cía Local, y en lo previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios 

de carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, 
estarán exentos de cumplir este requisito, de conformidad con 
el artículo 42.5 de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio de las Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas. No obstante, 
será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de acuerdo 
con las normas penales y administrativas, si el interesado lo 
justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso, salvo el de estatura que 
lo será en la prueba de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Palomares del Río, adjuntando fotocopia 
del DNI y declarando que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos, en el modelo oficial que se aprueba junto 
a esta convocatoria.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, siempre en modelo oficial.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de la «Tasa por docu-
mentos que expida o de que entienda la Administración o las 
Autoridades Municipales a instancia de parte», en su art. 7, 
Epígrafe cuarto. 3. Derechos de Examen (Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla núm. 300, de 30 de diciembre de 2005), 
ascendente a 39 euros, cantidad que podrá ser abonada 
bien en la Tesorería Municipal en metálico, bien en la cuenta 
corriente núm. 3187 0112 21 1091827921 de la Caja Rural 
del Sur, Sucursal de Palomares del Río, o bien mediante giro 
postal o telegráfico a favor del Ayuntamiento de Palomares 
del Río, con domicilio en Palomares del Río (Sevilla), Plaza 
de Andalucía, núm. 1, C.P. 41928; consignando, en cualquier 
caso el nombre del aspirante.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, en 
la forma y con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, en el 

plazo máximo de un mes desde su conclusión, y mediante Reso-
lución de Alcaldía, se declarará aprobada la lista de admitidos y 
excluidos, indicando la causa de su exclusión. Dicha resolución, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, otor-
gará el plazo de 10 días hábiles para subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
mediante Resolución de Alcaldía, se declarará el listado defi-
nitivo de los aspirantes admitidos, determinando el lugar y la 
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fecha de comienzo de los ejercicios, así como la composición 
del Tribunal calificador. 

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o concejal de la misma 
en quien delegue.

Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.

2. Un representante de la Junta o Delegado de Personal 
del Ayuntamiento.

3. A designar por la Alcaldía.
4. A designar por la Alcaldía.

Secretario: El de la Corporación o funcionario que se 
designe como sustituto, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización igual o superior a la exigida para la categoría 
de la plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, el Secretario y dos vocales. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos establecidos en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de marzo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará antes de la iniciación del primer ejercicio.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios para la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días 
hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

7.6. El proceso de celebración de los ejercicios no podrá exceder 
de tres meses, salvo concurrencia de la situación de aplazamiento 
por embarazo, parto o puerperio de alguna de las aspirantes pre-
vista en el artículo 6, letra i), del Decreto 201/2003.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas 

y fases:

1. Primera fase: oposición.
Cada una de las pruebas que integran esta fase tendrá 

carácter eliminatorio.

8.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas físicas que se des-

criben en la Orden de 22 de diciembre de 2003 de la Conse-
jería de Gobernación, detalladas en el Anexo I de la presente 
convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo cada 
uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o 
no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, será re-
quisito indispensable que cada aspirante entregue al Tribunal un 
certificado médico, en el que se haga constar que el aspirante 
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas 
deportivas. Para la realización de esta prueba, los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de 
pruebas, quedando la calificación, en el caso de que superase 
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas 
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto, 
una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento, 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

8.2. Segunda prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestionario 

de preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el Tri-
bunal para cada materia de las que figuran en el temario que se 
determina en el Anexo III a esta convocatoria, y en la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con dicho 
temario. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones 
y otros 5 en la resolución práctica. La calificación final, será la 
suma de ambas dividida por 2. Para la realización de la prueba 
en su conjunto, contestaciones y caso práctico, los aspirantes 
dispondrán de 3 horas, pudiendo el Tribunal ampliar el tiempo 
pasa su desarrollo en media hora más, si así se estimara preciso 
por la complejidad de la prueba.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnicas.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

8.3.a) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superior a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas 
utilizadas, en función del nivel académico que se exige.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.
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8.3.b) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de las personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 
de constatación o refutación mediante la realización de una en-
trevista personal, en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto a la función policial, u otros.

La prueba, en su conjunto, se calificará de apto o no 
apto.

8.4. Cuarta prueba: Examen médico. 
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que 

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que 
figura en el Anexo II.

Se calificará de apto o no apto.

2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local, según se 
determine.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a 
la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía 
o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de Oposición, el Tribunal 

hará pública la relación de aprobados, por orden de puntua-
ción, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento o lugar de 
celebración de las pruebas.

9.2. Al propio tiempo, el Tribunal elevará a la Alcaldía 
propuesta del aspirante que deba realizar el curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles a partir 
del de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes 
documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1.e) de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 

certificación acreditativa de su equivalencia, expedida por el 
órgano administrativo competente.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas 
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir 
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Los aspirantes que no presenten la documentación 
relacionada, dentro del plazo estipulado, o no reúnan los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios 
en prácticas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

11. Período de prácticas y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en la Base 3 de la Convocatoria, nombrará 
funcionario en prácticas al aspirante propuesto por el Tribunal, 
con los deberes y derechos inherentes a dicha consideración, 
durante la realización del curso de ingreso.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso a que se refiere la Base 8a.

11.3. La no incorporación a los cursos de ingreso o el 
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias, debidamente justificadas y 
apreciadas por el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en la oposición, y la necesidad, en su caso, 
de superar nuevamente las pruebas de selección en futuras 
convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela de 

Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, al 
aspirante que hubiere superado el correspondiente curso 
selectivo, le hallará la nota media entre las calificaciones ob-
tenidas en las pruebas selectivas y el curso selectivo, elevando 
la propuesta final al Alcalde, para su nombramiento como 
funcionario de carrera.
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12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, debiendo tomar posesión en el plazo 
de treinta días, a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento. En el acto de toma de posesión, el funcionario 
nombrado deberá prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse en el plazo 

de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, conforme a lo dispuesto en los artículos 109.c) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Para obtener la calificación de «apto» será necesario no reba-
sar las marcas establecidas como máximas para las pruebas A1 y 
A5 y alcanzar o superar los mínimos de las pruebas A2, A3 y A4. 
Los ejercicios se realizarán por el orden en que están relacionados 
y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 
años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el 
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los 
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 
años. Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo la 
de resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva 
si así lo considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de una 
sola posibilidad de ejecución; en el resto, se permitirá una 
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido 
la calificación de «apto».

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspen-

sión pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 
3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimiento 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
 

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: tres de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución, el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.
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El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial, el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1, 70 metros los hombres, 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5, ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del 
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetros 
no será superior, en ningún caso, a 102 centímetros en los 
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-

ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el 

desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio 
de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto de tra-
bajo: patología ósea de extremidades, retracciones o limitaciones 
funcionales de causa muscular o articular, defectos de columna 
vertebral y otros procesos óseos, musculares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias, a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.



Página núm. 186 BOJA núm. 88 Sevilla, 11 de mayo 2006

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistemáticas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado social y Democrático 
de derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y el acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de Tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El defensor del pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: es-
tructura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. 
Presidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El derecho administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 

Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La Provincia: conceptos, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos 
municipales. 

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función pública local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local. 

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el Patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructura y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transportes de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.
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33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: 
demograf ía, economía, servicios públicos, sociedad 
civil, nuevas tecnologías, patrimonio ecológico, social y 
cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Anda-
lucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas públicas 
de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: descripción, 
planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato constitu-
cional. Valores que propugna la sociedad democrática. La dignidad 
de la persona. Sentido ético de la prevención y la represión.

40. Deontología Policial. Normas que la establecen.
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SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR, MEDIANTE OPOSICION LIBRE, DOS VACANTES DE 
POLICIA LOCAL

Datos del aspirante.

Enterado de la convocatoria para cubrir una plaza en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Palomares del Río (Sevilla), 

perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría Policía, Grupo de Clasificación C, 

y cuyas bases fueron publicadas en el BOP núm. .............................. de fecha ....................... de ............................... de 200........., y 

BOJA núm. ........................................ de fecha ..................... de ........................................ de 200...............

S O L I C I T A

Sea admitida a trámite la presente, a cuyos efectos declaro bajo mi responsabilidad estar en posesión de cuantos requisitos 

se establecen en las citadas Bases, referidos siempre a la fecha de la expiración del plazo de presentación de instancias, con la 

finalidad de participar en las oportunas pruebas selectivas.

A tal efecto, se acompaña la siguiente documentación:

 Fotocopia compulsada del DNI.

 Justificante de haber realizado el ingreso de la Tasa por Derechos de Examen (39 euros).

En Palomares del Río, a ................. de ................................... de 200.......

Fdo. ............................................................

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PALOMARES DEL RIO (SEVILLA)

Palomares del Río, 27 de marzo de 2006.- El Alcalde, Antonio Peñuela Landero.
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AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE

EDICTO de 1 de marzo de 2006, sobre bases.

Don José Emilio Ruiz Rodríguez, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada),

HACE SABER

Que por resolución de esta Alcaldía núm. 34/2006 de 
fecha 1 marzo 2006, se han aprobado las Bases que han de 
regir la provisión en propiedad por promoción interna y me-
diante el procedimiento de concurso-oposición, de tres plazas 
de Administrativo, vacante en la Plantilla de Funcionarios de 
este Excmo. Ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 21.1g) (tras la reforma de la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno 
Local), de modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley de 
Bases de Régimen Local, cuyo texto definitivo de las mismas 
se transcribe a continuación: 

BASES PARA LA PROVISION, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION POR PROMOCION INTERNA, DE TRES PLAZAS DE 
ADMINISTRATIVO, PERTENECIENTES AL GRUPO C, DE LA ESCALA 
DE ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE (GRANADA), E INCLUIDA 
EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA EL AÑO 2004 (BOE 

NUM. 165 DE 12 DE JULIO DE 2005)

I. NORMAS GENERALES

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
promoción interna mediante el sistema de concurso-oposición, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 
30/84, de 2 de agosto, 74 y 75 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, de tres plazas de funcionario/a de carrera, 
de Administrativo de Administración General, pertenecientes 
al Grupo C, Escala de Administración General, Subescala Ad-
ministrativa, vacantes en la plantilla de personal funcionario 
del Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada), e incluidas en 
la Oferta de Empleo Público del año 2004.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley Reguladora de las Bases 
del Régimen Local 7/1985, de 2 de abril (modificada por la Ley 
11/99, de 21 de abril y 57/2003 de 16 de diciembre); RDLeg 
781/1986, de 7 de junio; RD 364/1995, de 10 de marzo, así 
como las presentes Bases con el Anexo que las acompaña.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

2.1. Para tomar parte en las pruebas selectivas, los/as 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Pinos 
Puente (Granada), perteneciente a la escala de Administración 
General, Subescala Auxiliar, Grupo D, en la situación de servicio 
activo. Y contar con dos años de servicios en la Subescala ci-
tada. A los efectos del cómputo de los dos años se tendrán en 
cuenta los servicios prestados en dicha subescala en cualquier 
otra Administración Local, siempre que hayan sido reconocidos 
por el Ayuntamiento de Pinos Puente.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes el título 
de Bachiller, FP II, o equivalente, o tener una antigüedad de 
10 años en un Cuerpo o Escala del Grupo D, ó 5 años y la 
superación de un curso específico de formación al que se haya 
accedido por criterios objetivos.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le 
impida el desempeño de las funciones correspondientes.

d) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

2.2. Los requisitos exigidos deberán reunirse por los in-
teresados, como norma general, con referencia a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instan-
cias, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

III. PROCEDIMIENTO DE SELECCION DE LOS/AS ASPIRANTES

3.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de Concurso-Oposición, por promoción interna.

3.2. Fase de concurso.
La fase de concurso, que será previa a la de oposición, 

no tendrá carácter eliminatorio y en ningún caso la puntuación 
obtenida podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

Una vez constituido el Tribunal, éste se reunirá antes de la 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, y procederá 
a valorar los méritos alegados por los/as aspirantes. Del resultado 
se expedirá la correspondiente acta suscrita por el/la Secretaria del 
Tribunal, y se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Pinos Puente, a los efectos de dar cumplimiento al artículo 71 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La valoración de los méritos previamente alegados, se 
puntuará con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados, como 
funcionario, en cualquiera de las Administraciones Públicas, 
en plaza o puesto de Auxiliar Administrativo o como Grupo D: 
0,015 puntos.

- Si los servicios a que se refiere el apartado anterior han 
sido prestados en el Ayuntamiento de Pinos Puente, como 
funcionario del Grupo D, la valoración de cada mes será de 
0,025 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en em-
presas privadas en plaza o puesto de igual o similar contenido, 
0,005 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será 
de 10 puntos.

b) Formación:

- Formación académica: Por la titulación exigida para el 
acceso a la plaza convocada, 1 punto.

- Formación extraacadémica recibida: se considerará en 
este apartado la formación recibida acreditada en cursos, 
masters, seminarios, prácticas, congresos o jornadas imparti-
dos por organismos públicos y/o oficiales, y centros privados 
homologados, relacionados con el puesto a desempeñar, 
valorándose de la siguiente forma:

- Por cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,05 puntos.
- Por cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
- Por cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,15 puntos.
- Por cursos de más de 100 horas de duración: 0,20 puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán 
valorados con la puntuación mínima. En la acreditación de 
seminarios permanentes que duren un curso lectivo deberán 
especificarse el número de horas, en caso contrario se valo-
rarán con la puntuación mínima.
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La puntuación máxima a obtener en este apartado será 
de 10 puntos.

3.2. Fase de oposición.
Constará de los dos ejercicios que a continuación se 

especifican:

Primer ejercicio: Será de carácter teórico, obligatorio y 
eliminatorio. Consistirá en contestar por escrito, en un plazo 
máximo de 60 minutos, un cuestionario de 25 preguntas tipo 
test, con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas 
la correcta, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de 
su realización en relación al programa de materias que figura 
en el anexo de estas Bases.

Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para superarlo alcanzar una puntuación mínima 
de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Será de carácter igualmente obli-
gatorio y eliminatorio. Consistirá en un supuesto práctico 
relacionado con el puesto de trabajo y las funciones a desa-
rrollar, y versará sobre las materias contenidas en el Anexo 
a las presentes Bases. Los aspirantes podrán hacer uso de 
textos legales para la resolución del supuesto. Se valorará la 
sistemática, adecuada interpretación de la normativa aplica-
ble y la capacidad práctica para emitir informes y propuesta 
de resolución. Para ello se dispondrá de un período máximo 
de 90 minutos.

Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para superarlo alcanzar una puntuación mínima 
de 5 puntos.

IV. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

4.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra «U». En el supuesto 
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido co-
mience con la letra «U», el orden de actuación se iniciará por 
aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así 
sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública de 25 de enero de 2006 (BOE de 8 de febrero 
de 2006).

4.2. En la Resolución en la que se apruebe la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Pinos Puente, se determinará el lugar, día y 
hora de constitución del Tribunal para la baremación de los 
méritos alegados por los aspirantes en la fase de concurso de 
las pruebas selectivas.

El anuncio de los ejercicios de la fase de oposición se hará 
público en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Pinos Puente.

4.3. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad.

4.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único y público, siendo excluidos del proceso 
selectivo quienes no comparezcan.

4.5. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitud o falsedades deberá dar cuenta de 
ello a los órganos municipales competentes, a los efectos que 
procedan.

4.6. El Tribunal deberá adoptar siempre que sea posible, 
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios 
escritos sean corregidos y valorados sin que se conozca la 
identidad de los aspirantes.

4.7. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario 
del mismo levantará acta donde se harán constar las califica-
ciones de la evaluación individualizada de los méritos de cada 
aspirante en la fase de concurso, de las calificaciones de los 

ejercicios de cada aspirante en la fase de oposición, y de las 
incidencias que, en su caso, se produzcan.

Las actas numeradas y rubricadas, constituirán el expe-
diente de las pruebas selectivas realizadas. Juntamente con 
las actas, se unirán al expediente las hojas de los exámenes 
o ejercicios realizados por los aspirantes.

V. CALIFICACION FINAL

5.1. Los ejercicios se calificarán de 0 a 10 puntos, de-
biendo obtenerse un mínimo de 5 puntos para superar los 
ejercicios.

5.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 
Fase de Concurso y en la Fase de Oposición.

5.3. En el caso de empate en las puntuaciones de los 
aspirantes, el orden se establecerá atendiendo a las mejores 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la Fase de Opo-
sición, en su defecto quien tenga más puntuación en méritos 
profesionales.

VI. PRESENTACION DE SOLICITUDES

6.1. Las solicitudes de participación en las pruebas selec-
tivas objeto de la presente convocatoria, se dirigirán al Excmo. 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pinos Puente 
(Granada), debiendo manifestar los aspirantes que cumplen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Segunda 
de la presente convocatoria, referidos siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación.

6.2. La autoridad convocante, por sí o a propuesta del 
Presidente del Tribunal, deberá dar cuenta a los órganos 
componentes de las inexactitudes o falsedades en que hu-
bieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos oportunos, 
concediendo a los interesados plazo de días para subsanación 
de errores.

6.3. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Pinos Puente, se presentarán en el 
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, previa publicación íntegra de las presentes 
Bases y Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Podrán presentarse:

- En el Registro General de Documentos del Excmo. Ayun-
tamiento de Pinos Puente.

- A través de las oficinas de Correos, y deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho 
organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o con-
sulares correspondientes, las suscritas por españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el artículo 38.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

6.4. Los aspirantes deberán acompañar a sus solicitudes 
los documentos acreditativos de los méritos y/o servicios alega-
dos conforme a la Base Tercera, además de enumerarlos en la 
solicitud. Los documentos habrán de ser originales, o en caso 
de presentarse fotocopia, lo serán debidamente compulsados 
por órgano competente, previa exhibición del original, o previo 
trámite establecido en el artículo 38.5 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

6.5. Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Pinos 
Puente, se acreditarán de oficio mediante certificación expedida 
por la Secretaría General.

6.6. A los efectos antedichos, únicamente se valorarán 
los méritos y servicios reseñados en la solicitud que se justifi-
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quen con los documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas, y referidos a la fecha en que expire el plazo de 
presentación de aquéllas.

6.7. En cumplimiento de lo establecido en su normativa 
específica y a tenor de lo dispuesto en el artículo 19 del RD 
364/1992, de 26 de marzo, se establecerán para los aspirantes 
con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posibles de 
tiempo y medios para su realización. Asimismo, los interesados 
deberán formular la correspondiente petición concreta en la 
solicitud de participación. A tal efecto los Tribunales podrán 
requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos 
técnicos de la Administración Laboral, sanitaria o de los órganos 
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales.

6.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición 
del interesado.

6.9. En aplicación de la normativa vigente, los funciona-
rios que accedan a las pruebas selectivas convocadas, están 
exentos de pagar la tasa por derechos de examen.

VII. ADMISION DE ASPIRANTES

7.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, 
el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos así como la 
de excluidos, en su caso, en el proceso selectivo. En dicha 
Resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Pinos 
Puente, se indicarán las causas y plazos de subsanación, 
indicando los lugares en que se encuentran expuestas las 
listas completas de aspirantes admitidos y excluidos, así 
como la fecha de celebración del primer ejercicio de la Fase 
de Oposición.

7.2. Asimismo, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente en dicha 
Resolución procederá al nombramiento nominal del Tribunal, 
a los efectos de recusación contenidos en el artículo 29 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7.3. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

VIII. TRIBUNALES

8.1. El Tribunal al que corresponderá el desarrollo y califi-
cación de las pruebas selectivas de la presente convocatoria, 
tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Anexo IV del 
RD 236/88, de 4 marzo, y estará integrado por los siguientes 
miembros:

Presidente: El de la Corporación, y suplente.
Vocales:

1. Tres Concejales nombrados por el Sr. Alcalde-Presi-
dente, y suplentes.

2. Un funcionario público designado por la Junta de 
Andalucía, y suplente.

3. El Delegado de Personal Funcionario o persona en quien 
delegue y suplente funcionario.

Secretaria: La Secretaria General del Ayuntamiento de 
Pinos Puente, o persona en quien delegue y suplente, con 
voz y sin voto.

8.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, 
siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y de la 
Secretaria. Las dudas o reclamaciones que pudieran originar-
se sobre la interpretación en la aplicación de las bases de 
la presente convocatoria, así como la que deba hacerse en 

los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal, cuya 
decisión pondrá fin a la vía administrativa.

8.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, cuando 
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, o si hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas de acceso a la función pública en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria, de conformidad con el 
artículo 13.2 del RD 364/95, de 10 de marzo.

8.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causas de abstención en las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las anteriores circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

La abstención y la recusación de los miembros del Tribunal 
será de conformidad con el artículo 28 y 29 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8.5. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria 
para la valoración de la fase de concurso y para la publicación 
de sus resultados.

Los miembros del Tribunal, velarán por el cumplimiento 
de la duración máxima del proceso selectivo. Desde la total 
conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y un plazo máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8.6. Todos los miembros del Tribunal calificador que 
actúen en el mismo, tendrán derecho a la percepción de 
dietas por asistencia en la forma y cuantía que establece el 
RD 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio. A estos efectos el Tribunal se clasifica en 
segunda categoría.

8.7. El Tribunal, en ningún caso, podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas selectivas un número superior 
al de la plaza convocada. Las propuestas de aprobados que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

IX. RELACION DE APROBADOS, PRESENTACION DE 
DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS

9.1. Una vez finalizados los ejercicios de la Fase de 
Oposición, y terminada la calificación de los aspirantes, el 
Tribunal hará público el anuncio con la relación de aspiran-
tes aprobados, que no podrá exceder del número de plazas 
convocadas, con especificación de la puntuación total 
obtenida por los mismos sumadas las fases de concurso 
y oposición, y por orden de puntuación, en los locales en 
donde se haya celebrado la última prueba así como en el 
Tablón de anuncios del Ayuntamiento. Los actos del órgano 
de selección que pongan fin al procedimiento selectivo 
deberán ser motivados.

Dicha relación de aprobados será elevada al Sr. Alcalde-
Presidente, con propuesta del candidato para su nombramiento 
como funcionario, y referida a la plaza objeto de la presente 
convocatoria.

9.2. La Resolución definitiva de las pruebas selectivas y 
el correspondiente nombramiento, deberá efectuarse por el 
Presidente de la Corporación Municipal de acuerdo con la pro-
puesta del Tribunal, que tendrá carácter vinculante, sin que en 
ningún caso, pueda aprobarse ni declararse que ha superado 
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de 
plazas convocadas.

Los aspirantes que no se hallen incluidos en el Anuncio 
anterior tendrán la consideración de no aptos, manteniéndose 
en la plaza y categoría administrativa que ostentaban antes de 
participar en el proceso selectivo.
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Al tratarse de convocatoria por promoción interna y osten-
tar en consecuencia los aspirantes, la condición de funcionarios 
públicos, se acreditarán de oficio mediante certificación de la 
Secretaría General de la Corporación Municipal, las condiciones 
y requisitos establecidos en la Base Segunda.

X. NORMA FINAL

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de las mismas, agotan la vía administrativa, 
pudiendo interponer los interesados recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. No obstante, puede interponerse recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada 
publicación, o cualquier otro recurso que estime procedente.

A N E X O

P R O G R A M A

Grupo I

1. La Constitución Española de 1978. Principios Generales. 
Estructura.

2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.
3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico 

español. Tipología de los Entes Públicos: Las Administraciones 
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. La Organización Territorial del Estado. La Administración 
Autonómica: Principios informadores y organización.

5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Competencias y organización de la 
Comunidad Autónoma Andaluza.

6. Las Comunidades Europeas y sus Tratados. Anteceden-
tes y evolución histórica. Los miembros originarios y de nuevo 
ingreso. El Tratado de Maastritch, la Unión política y la Unión 
económica y monetaria.

7. Principios de actuación de la Administración Pública:
Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 
coordinación.

8. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Público. La Ley: Sus clases. El Reglamen-
to. Otras fuentes del Derecho Administrativo.

9. Régimen Local español. Entidades que lo integran. 
Principios constitucionales y regulación jurídica.

10. La provincia en el Régimen Local. Organización pro-
vincial. Competencias.

11. El Municipio. Organización municipal. Competencias.
12. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes 

Administraciones Territoriales. La autonomía municipal y el 
control de legalidad.

13. Elementos del Municipio: El término municipal. La 
población. El empadronamiento.

14. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de los 
ingresos. Ordenanzas Fiscales, Tasas. Precios públicos y con-
tribuciones especiales.

15. El presupuesto local. Concepto. Principios presupues-
tarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del 
presupuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

16. La expropiación forzosa. Concepto y elemento. Proce-
dimiento general de expropiación: Fases.

17. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

18. Personal al servicio de la Entidad Local. La Función 
Pública Local, organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

19. Derechos y deberes del personal al servicio de los 
Entes Locales. Responsabilidad. Régimen Disciplinario. El 

sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

20. Los contratos de la Administración Local. Criterios de 
distinción. Organismos competentes para la contratación local. 
La doctrina de los actos separables. Contenido y efectos de los 
contratos administrativos: Prerrogativas de la Administración 
y equilibrio financiero.

21. Las formas de actividad de las Entidades Locales. 
La intervención administrativa en la actividad privada. Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias.

22. El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

23. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen de 
utilización de los de dominio público.

24. La responsabilidad de la Administración Pública. 
Evolución histórica y régimen actual.

25. Régimen jurídico del gasto público local.

Grupo II

26. La relación jurídica administrativa. Las personas jurídi-
cas públicas: Clases y capacidad. El administrado: Concepto y 
clases. La capacidad de los administrados y sus causas modi-
ficativas. Las situaciones jurídicas del administrado: Derechos 
subjetivos e intereses legítimos.

27. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Eficacia y validez de los actos administrativos. Su motivación 
y notificación: Revisión, anulación y revocación. El principio de 
legalidad en la actuación administrativa.

28. El procedimiento administrativo como garantía formal: La 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Ambito de aplicación, relaciones interadministrativas y órganos de 
la Administración. La reforma de la Ley 4/99, de 13 de enero.

29. El Procedimiento Administrativo (I): Sujetos, la Admi-
nistración y los interesados. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

30. El Procedimiento Administrativo (II): Los registros 
administrativos. Término y plazos: Cómputo, ampliación y 
tramitación de urgencia.

31. El Procedimiento Administrativo (III): Iniciación. De-
sarrollo: A) Ordenación. B) Instrucción: Intervención de los 
interesados, prueba e informes.

32. El Procedimiento Administrativo (IV): Terminación. La 
obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa. La 
terminación convencional. La falta de resolución expresa: El régi-
men de silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. 
La caducidad.

33. Los recursos administrativos: Principios generales. 
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas generales 
de tramitación de los recursos administrativos. Procedimientos 
sustitutivos de los recursos administrativos.

34. Requisitos de la presentación de documentos. El 
Registro de Entrada y Salida.

35. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. 
Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

36. La administración de los archivos. Clases de archivos. 
Organización del trabajo de archivo.

37. El análisis de tareas. Análisis de funciones. Las mejoras 
en los procedimientos.

38. Los informes administrativos. Categoría y clases. 
Regulación jurídica de los mismos.

39. Informática básica. El ordenador. Tipos y componentes.
40. La Ofimática: En especial el tratamiento de textos y la 

base de datos. Paquete integrado Lotus Smartsuite 97. Word 
2000. Excel 2000.

Pinos Puente, 1 de marzo de 2006.- El Alcalde.
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EDICTO de 1 de marzo de 2006, sobre bases.

Don José Emilio Ruiz Rodríguez, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada),

HACE SABER

Que por resolución de esta Alcaldía núm. 35/2006, de 1 
marzo 2006, se han aprobado las bases que han de regir la 
provisión en propiedad mediante el concurso-oposición de una 
plaza de Técnico Medio de Gestión, vacante en la plantilla de 
personal funcionario de este Ayuntamiento, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 21.1g) (tras la reforma de la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del Gobierno Local), de modificación de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril , Ley de Bases de Régimen Local, siendo el texto 
definitivo de la misma el que se transcribe a continuación: 

BASES PARA LA PROVISION, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION POR PROMOCION INTERNA, DE UNA PLAZA DE 
TECNICO MEDIO DE GESTION, PERTENECIENTE AL GRUPO B, 
ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL, SUBESCALA TECNICA, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE (GRANADA), E INCLUIDA 
EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA EL AÑO 2004 (BOE 

NUM. 165 DE 12 DE JULIO DE 2005)

I. NORMAS GENERALES

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
promoción interna mediante el sistema de concurso-oposición, 
de acuerdo con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 
30/84, de 2 de agosto, 74 y 75 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, de una plaza de funcionario/a de carrera, de 
Técnico Medio de Gestión, perteneciente al Grupo B, Escala 
de Administración General, Subescala Técnica, adscrita a 
Secretaría e Intervención, vacante en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Pinos Puente (Granada), e 
incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2004.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local 7/1985, de 2 de abril (modificada 
por la Ley 11/99, de 21 de abril y 57/2003 de 16 de diciem-
bre); RDLeg 781/1986, de 7 de junio; RD 364/1995, de 10 
de marzo, así como las presentes Bases con el Anexo que las 
acompaña.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

2.1. Para tomar parte en las pruebas selectivas, los/as 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Pinos 
Puente (Granada), perteneciente a la escala de Administración 
General, Subescala Administrativa, Grupo C y tener una anti-
güedad de al menos dos años en la misma.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la 
fecha de finalización de presentación de solicitudes del título 
de Diplomado Universitario o equivalente.

c) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le 
impida el desempeño de las funciones correspondientes.

d) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

2.2. Los requisitos exigidos deberán reunirse por los in-
teresados, como norma general, con referencia a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instan-
cias, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

III. PROCEDIMIENTO DE SELECCION DE LOS/AS ASPIRANTES

3.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de Concurso-Oposición, por promoción interna.

3.2. Fase de concurso.
La fase de concurso, que será previa a la de oposición, 

no tendrá carácter eliminatorio y en ningún caso la puntuación 
obtenida podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

Una vez constituido el Tribunal, éste se reunirá antes de 
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición, y 
procederá a valorar los méritos alegados por los/as aspirantes. 
Del resultado se expedirá la correspondiente acta suscrita 
por el/la Secretaria del Tribunal, y se publicará en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Pinos Puente, a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

La valoración de los méritos previamente alegados, se 
puntuará con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados, como 
funcionario, en cualquiera de las Administraciones Públicas, en 
plaza o puesto de Administrativo de Administración General: 
0,015 puntos.

- Si los servicios a que se refiere el apartado anterior han 
sido prestados en el Ayuntamiento de Pinos Puente, como fun-
cionario, la valoración de cada mes será de 0,025 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en el 
Ayuntamiento de Pinos Puente, en plaza de auxiliar Adminis-
trativo, 0,010 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en em-
presas privadas en plaza o puesto de igual o similar contenido, 
0,005 puntos.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será 
de 10 puntos.

b) Formación:

- Formación académica: Por la titulación exigida para el 
acceso a la plaza convocada, 1 punto.

- Formación extraacadémica recibida: se considerará en 
este apartado la formación recibida acreditada en cursos, 
masters, seminarios, prácticas, congresos o jornadas imparti-
dos por organismos públicos y/o oficiales, y centros privados 
homologados, relacionados con el puesto a desempeñar, 
valorándose de la siguiente forma:

- Por cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,05 puntos.
- Por cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
- Por cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,15 puntos.
- Por cursos de más de 100 horas de duración: 0,20 

puntos.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán 
valorados con la puntuación mínima.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será 
de 10 puntos.

3.2. Fase de oposición.
Constará de los dos ejercicios que a continuación se 

especifican:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 
consistirá en contestar por escrito, en un plazo máximo de 60 
minutos, un cuestionario de 40 preguntas tipo test, con tres 
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, 
que versarán sobre el programa de materias que figura en el 
Anexo de las presentes Bases.
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Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para superarlo alcanzar una puntuación mínima 
de 5 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y 
eliminatorio, consistirá en un supuesto práctico relacionado 
con el puesto de trabajo y las funciones a desarrollar, y versará 
sobre las materias contenidas en el Anexo a las presentes Ba-
ses. Los aspirantes podrán hacer uso de textos legales para la 
resolución del supuesto. Se valorará la sistemática, adecuada 
interpretación de la normativa aplicable y la capacidad práctica 
para emitir informes y propuesta de resolución. Para ello se 
dispondrá de un período máximo de 90 minutos.

Este ejercicio se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para superarlo alcanzar una puntuación mínima 
de 5 puntos.

IV. DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

4.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra «U». En el supuesto 
de que no exista ningún aspirante, cuyo primer apellido co-
mience con la letra «U», el orden de actuación se iniciará por 
aquéllos cuyo primer apellido comience por la letra «V», y así 
sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido 
en la Resolución de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública de 25 de enero de 2006 (BOE de 8 de febrero 
de 2006).

4.2. En la Resolución en la que se apruebe la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos, que será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Pinos Puente, se determinará el lugar, día y 
hora de constitución del Tribunal para la baremación de los 
méritos alegados por los aspirantes en la fase de concurso de 
las pruebas selectivas.

El anuncio de los ejercicios de la fase de oposición se hará 
público en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Pinos Puente.

4.3. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los aspirantes para que acrediten su personalidad.

4.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único y público, siendo excluidos del proceso 
selectivo quienes no comparezcan.

4.5. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitud o falsedades deberá dar cuenta de 
ello a los órganos municipales competentes, a los efectos que 
procedan.

4.6. El Tribunal deberá adoptar siempre que sea posible, 
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios 
escritos sean corregidos y valorados sin que se conozca la 
identidad de los aspirantes.

4.7. De cada sesión que celebre el Tribunal, el Secretario 
del mismo levantará acta donde se hará constar las califica-
ciones de la evaluación individualizada de los méritos de cada 
aspirante en la fase de concurso, de las calificaciones de los 
ejercicios de cada aspirante en la fase de oposición, y de las 
incidencias que, en su caso, se produzcan.

Las actas numeradas y rubricadas, constituirán el expe-
diente de las pruebas selectivas realizadas. Juntamente con 
las actas, se unirán al expediente las hojas de los exámenes 
o ejercicios realizados por los aspirantes.

4.8. Se eximirá a los candidatos/as de aquellas materias 
cuyo conocimiento hayan acreditado suficientemente en las 
pruebas de ingreso en los Cuerpos o Escalas de origen. 

V. CALIFICACION FINAL

5.1. Los ejercicios se calificarán de 0 a 10 puntos, de-
biendo obtenerse un mínimo de 5 puntos para superar los 
ejercicios.

5.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 
Fase de Concurso y en la Fase de Oposición.

5.3. En el caso de empate en las puntuaciones de los 
aspirantes, el orden se establecerá atendiendo a las mejores 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la Fase de Opo-
sición.

VI. PRESENTACION DE SOLICITUDES

6.1. Las solicitudes de participación en las pruebas selec-
tivas objeto de la presente convocatoria, se dirigirán al Excmo. 
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pinos Puente 
(Granada), debiendo manifestar los aspirantes que cumplen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Segunda 
de la presente convocatoria, referidos siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación.

6.2. La autoridad convocante, por sí o a propuesta del 
Presidente del Tribunal, deberá dar cuenta a los órganos com-
ponentes de las inexactitudes o falsedades en que hubieran 
podido incurrir los aspirantes, a los efectos oportunos.

6.3. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Pinos Puente, se presentarán en el 
plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado, previa publicación íntegra de las presentes 
Bases y Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Podrán presentarse:

- En el Registro General de Documentos del Excmo. Ayun-
tamiento de Pinos Puente.

- A través de las oficinas de Correos, y deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de dicho 
organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consulares 
correspondientes, las suscritas por españoles en el extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el artículo 38.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

6.4. Los aspirantes deberán acompañar a sus solicitudes 
los documentos acreditativos de los méritos y/o servicios alega-
dos conforme a la Base Tercera, además de enumerarlos en la 
solicitud. Los documentos habrán de ser originales, o en caso 
de presentarse fotocopia, lo serán debidamente compulsados 
por órgano competente, previa exhibición del original, o previo 
trámite establecido en el artículo 38.5 de la Ley 30/92 de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

6.5. Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Pinos 
Puente, se acreditarán de oficio mediante certificación expedida 
por la Secretaría General.

6.6. A los efectos antedichos, únicamente se valorarán 
los méritos y servicios reseñados en la solicitud que se justifi-
quen con los documentos originales o fotocopias debidamente 
compulsadas, y referidos a la fecha en que expire el plazo de 
presentación de aquéllas.

6.7. En cumplimiento de lo establecido en su normativa 
específica y a tenor de lo dispuesto en el artículo 19 del RD 
364/1992, de 26 de marzo, se establecerán para los aspirantes 
con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posibles de 
tiempo y medios para su realización. Asimismo, los interesados 
deberán formular la correspondiente petición concreta en la 
solicitud de participación. A tal efecto los Tribunales podrán 
requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos 
técnicos de la Administración Laboral, sanitaria o de los órganos 
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales.

6.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición 
del interesado.
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6.9. En aplicación de la normativa vigente, los funciona-
rios que accedan a las pruebas selectivas convocadas, están 
exentos de pagar la tasa por derechos de examen.

VII. ADMISION DE ASPIRANTES

7.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 
Excmo. Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos así como la de 
excluidos, en su caso, en el proceso selectivo. En dicha Reso-
lución que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Pinos Puente, 
se indicarán las causas de exclusión, concediendo plazo de 10 
días a los solicitantes para subsanación de errores, indicando 
los lugares en que se encuentran expuestas las listas comple-
tas de aspirantes admitidos y excluidos, así como la fecha de 
celebración del primer ejercicio de la Fase de Oposición.

7.2. Asimismo, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente en dicha 
Resolución procederá al nombramiento nominal del Tribunal, 
a los efectos de recusación contenidos en el artículo 29 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7.3. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la Resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

VIII. TRIBUNALES

8.1. El Tribunal al que corresponderá el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas de la presente convocatoria, tendrá la 
categoría primera de las recogidas en el Anexo IV del RD 236/88, 
de 4 marzo, y estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación, y suplente.
Vocales:

1. Tres Vocales nombrados por el Sr. Alcalde-Presidente, 
y suplentes.

2. Un funcionario público designado por la Junta de 
Andalucía, y suplente.

3. El Delegado de Personal Funcionario o persona en quien 
delegue y suplente funcionario.

Secretaria: La Secretaria General del Ayuntamiento de 
Pinos Puente, o persona en quien delegue y suplente y suplente, 
con voz y sin voto.

8.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros, 
siendo siempre necesaria la presencia del Presidente y de la 
Secretaria. Las dudas o reclamaciones que pudieran originar-
se sobre la interpretación en la aplicación de las bases de 
la presente convocatoria, así como la que deba hacerse en 
los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal, cuya 
decisión pondrá fin a la vía administrativa.

8.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente, cuando 
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, o si hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selecti-
vas de acceso a la función pública en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria, de conformidad con el 
artículo 13.2 del RD 364/95, de 10 de marzo.

8.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causas de abstención en las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las anteriores circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

La abstención y la recusación de los miembros del Tribunal 
será de conformidad con el artículo 28 y 29 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8.5. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria 
para la valoración de la fase de concurso y para la publicación 
de sus resultados.

Los miembros del Tribunal, velarán por el cumplimiento 
de la duración máxima del proceso selectivo. Desde la total 
conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos 
horas y un plazo máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8.6. Todos los miembros del Tribunal calificador que 
actúen en el mismo, tendrán derecho a la percepción de 
dietas por asistencia en la forma y cuantía que establece el 
RD 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio. A estos efectos el Tribunal se clasifica en 
primera categoría.

8.7. El Tribunal, en ningún caso, podrá aprobar ni declarar 
que han superado las pruebas selectivas un número superior 
al de la plaza convocada. Las propuestas de aprobados que 
contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

IX. RELACION DE APROBADOS, PRESENTACION DE 
DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS

9.1. Una vez finalizados los ejercicios de la Fase de 
Oposición, y terminada la calificación de los aspirantes, el 
Tribunal hará público el anuncio con la relación de aspirantes 
aprobados, que no podrá exceder del número de plazas con-
vocadas, con especificación de la puntuación total obtenida 
por los mismos sumadas las fases de concurso y oposición, y 
por orden de puntuación, en los locales en donde se haya ce-
lebrado la última prueba así como en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. Los actos del órgano de selección que pongan 
fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados.

Dicha relación de aprobados será elevada al Sr. Alcalde-
Presidente, con propuesta del candidato para su nombramiento 
como funcionario, y referida a la plaza objeto de la presente 
convocatoria.

9.2. La Resolución definitiva de las pruebas selectivas y 
el correspondiente nombramiento, deberá efectuarse por el 
Presidente de la Corporación Municipal de acuerdo con la pro-
puesta del Tribunal, que tendrá carácter vinculante, sin que en 
ningún caso, pueda aprobarse ni declararse que ha superado 
las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de 
la plaza convocada.

Los aspirantes que no se hallen incluidos en el Anuncio 
anterior tendrán la consideración de no aptos, manteniéndose 
en la plaza y categoría administrativa que ostentaban antes de 
participar en el proceso selectivo.

Al tratarse de convocatoria por promoción interna y osten-
tar en consecuencia los aspirantes, la condición de funcionarios 
públicos, se acreditarán de oficio mediante certificación de la 
Secretaría General de la Corporación Municipal, las condiciones 
y requisitos establecidos en la Base Segunda.

X. NORMA FINAL

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos 
administrativos se deriven de las mismas, agotan la vía 
administrativa, pudiendo interponer los interesados recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede interponerse 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar 
desde la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que 
estime procedente.
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A N E X O

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura 
y contenido. Caracteres. Principios Generales. Reforma de la 
Constitución.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. La Corona.
Tema 4. Las Cortes Generales: composición, atribuciones 

y funcionamiento. La elaboración de las Leyes.
Tema 5. El Gobierno. Relaciones entre el Gobierno y las 

Cortes Generales.
Tema 6. El Poder Judicial. Principios básicos de la Or-

ganización Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El 
Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. Organización Judicial 
Española.

Tema 7. La organización territorial del Estado en la Consti-
tución. Administración Local. Administración Autonómica: Los 
Estatutos de Autonomía.

Tema 8. La Administración Pública. Clases de Admi-
nistraciones Públicas. Principios de las relaciones entre 
las Administraciones Públicas. Cooperación y colaboración 
entre Administraciones Públicas.

Tema 9. Principios de la Administración Pública. Some-
timiento pleno a la ley y al derecho.

Tema 10. Administración General del Estado. Admi-
nistración Central del Estado. Administración Periférica del 
Estado.

Tema 11. El administrado. Derechos y obligaciones de 
los ciudadanos con respecto a las Administraciones Públicas. 
Lengua de los procedimientos. Derecho a acceso a Archivos y 
Registros. Recepción y Registro de documentos.

Tema 12. El acto administrativo: concepto, elementos y 
clases. Eficacia del acto administrativo.

Tema 13. Invalidez del acto administrativo. Convalidación 
de los actos anulables. Revisión de oficio.

Tema 14. Formas de acción administrativa. El fomento. 
La Policía Administrativa. El servicio público.

Tema 15. La responsabilidad de la Administración 
Pública.

Tema 16. Régimen Local español: principios constitucio-
nales. Regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

Tema 17. El Municipio. El término municipal. La población. 
El empadronamiento. Competencias del Municipio.

Tema 18. La organización municipal. El Alcalde. Los 
Tenientes de Alcalde. Los Concejales. El Pleno. La Comisión 
de Gobierno.

Tema 19. La Provincia: concepto, caracteres y elementos. 
Competencias.

Tema 20. Organización provincial. El Presidente de la 
Diputación provincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de 
la Diputación. La Comisión de Gobierno. Organos comple-
mentarios.

Tema 21. Funcionamiento de los Organos Colegiados 
locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de 
acuerdos.

Tema 22. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos de las 
Entidades locales. Clases. Procedimiento de elaboración y 
aprobación. Especial referencia a las Ordenanzas Fiscales.

Tema 23. El dominio público. El patrimonio privado de la 
Administración.

Tema 24. Intervención de los Entes Locales en la actividad 
privada. Especial referencia al procedimiento de concesión 
de licencias.

Tema 25. El Procedimiento administrativo local. El registro 
de entrada y salida de documentos: requisitos en la presenta-
ción de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 26. Los funcionarios públicos. Organización de la 
Función Pública Local.

Tema 27. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
El sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 28. Deberes de los Funcionarios Públicos. Respon-
sabilidad y régimen disciplinario.

Tema 29. Análisis documental: Documentos oficiales. 
Formación del expediente administrativo. Documentación de 
apoyo informático. El archivo como fuente de información: 
Servicio del archivo.

Tema 30. La informática en la Administración Pública. El 
ordenador personal: Sus componentes fundamentales.

Tema 31. La ofimática: En especial el paquete integrado 
Office 97.

Tema 32. El Ayuntamiento de Pinos Puente. Su organiza-
ción. Infraestructuras y Servicios Municipales.

Temas 33. Relaciones de las entidades locales con las 
restantes administraciones territoriales. La autonomía local.

Tema 34. Instrumentos de ordenación de la gestión de los 
recursos humanos: Plantilla de personal, relaciones de puestos 
de trabajo, catálogos de puestos de trabajo, oferta empleo 
público, planes de empleo, registros de personal.

Tema 35. Las retribuciones de los funcionarios de Admi-
nistración Local.

Tema 36. Elementos básicos de la contratación laboral: 
Capacidad laboral, identificación empresarial, período de 
prueba y tipología de la contratación. El contrato temporal. 
Extinción del contrato.

Tema 37. Acuerdo Regulador de las relaciones entre la 
Corporación y el Personal Funcionario de Carrera e interinos 
del Ayuntamiento de Pinos Puente.

Tema 38. Los Derechos económicos de los funcionarios 
locales. La Seguridad Social.

Tema 39. La Ley de Haciendas Locales. Clasificación de 
los ingresos. Ordenanzas fiscales. Tasas, Precios Públicos y 
Contribuciones Especiales.

Tema 40. El Presupuesto Local. Concepto. Principios pre-
supuestarios. Contenido. Elaboración. Aprobación y ejecución 
del presupuesto. 

Tema 41. Liquidación del Presupuesto, control y fiscali-
zación.

Tema 42. Estructura presupuestaria. Clasificación de los 
gastos. La partida presupuestaria. Clasificación de las previ-
siones de ingresos.

Tema 43. Los Créditos Presupuestarios. Delimitación de 
los créditos presupuestarios de gastos. Situación de los cré-
ditos de gastos. Contabilización de los cambios de situación 
de los créditos.

Tema 44. Modificaciones Presupuestarias en gastos. Los 
Créditos Extraordinarios. Suplementos de Crédito. Transferen-
cias de Crédito.

Tema 45. Ejecución de los gastos públicos. Normas regu-
ladoras. Fases de la gestión de gastos.

Tema 46. La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Ambito de aplicación, relaciones interadministrativas 
y órganos de la Administración.

Tema 47. Procedimiento administrativo: Sujetos, la Admi-
nistración y los interesados. Derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas.

Tema 48. El Procedimiento Administrativo: Iniciación, 
Desarrollo: a) Ordenación, b) Instrucción: intervención de los 
interesados, pruebas e informes.

Tema 49. El Procedimiento Administrativo: Terminación. La 
obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa. La ter-
minación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen 
de silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La 
caducidad. La prescripción.

Tema 50. Los recursos administrativos: Principios gene-
rales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrativos.
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Tema 51. Régimen jurídico de los contratos de las Adminis-
traciones Públicas: Contratos administrativos típicos, especiales 
y privados. Requisitos de los contratos. La Administración 
contratante: Entes incluidos y excluidos del ámbito de la Ley de 
Contratos. El órgano de contratación. El contratista: Capacidad, 
solvencia, prohibiciones, clasificación.

Tema 52. El contrato de obras. Actuaciones administrativas 
preparatorias. Formas de adjudicación. Formalización. Efectos. 
Extinción. La cesión del contrato y subcontrato de obras. Eje-
cución de obras por la propia Administración.

Tema 53. El contrato de gestión de servicios públicos.
Tema 54. El contrato de suministros.
Tema 55. El contrato de concesión de obras públicas. 
Tema 56. Contratos de consultoría y asistencia y de los 

servicios. 
Tema 57. La gestión y liquidación de recursos. La revi-

sión en vía administrativa de los actos de gestión dictados 
en materia de Haciendas Locales. La devolución de ingresos 
indebidos.

Tema 58. Régimen jurídico de la recaudación de las Enti-
dades Locales. Extinción de deudas.

Tema. 59. El procedimiento de recaudación en período 
voluntario.

Tema 60. El procedimiento de recaudación en vía de 
apremio.

Pinos Puente, 1 marzo de 2006.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE PIZARRA

ANUNCIO de bases.
 
Habiéndose creado tres nuevas plazas de Policía Local en 

la plantilla de personal, conforme a la Oferta de Empleo Público 
para 2006, publicada en el Boletín Oficial del Estado núm. 
83 de fecha 7 de abril de 2006; el señor Alcalde-Presidente, 
mediante Decreto núm. 113/2006 de fecha 17 de abril, ha 
adoptado los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar las Bases reguladoras para la provisión 
en propiedad, por el procedimiento de oposición libre, de tres 
plazas de Policía Local, siendo el texto el que se adjunta en el 
Anexo como parte integrante de este acuerdo.

Segundo. Someter a exposición pública las Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento, 
así como publicar el anuncio de la convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», y continuar su pertinente tramitación, de 
conformidad con la legislación vigente.

A N E X O

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISION DE TRES PLAZAS DE POLICIA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de tres plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 17 de 
abril de 2006.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, confor-
me determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 

de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran en el 
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con 
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta 
de Empleo Público del año 2006.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre 
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promo-
ción interna y la movilidad a las distintas categorías de los 
Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 
legalmente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente 

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.
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4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo 
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos 
de examen que ascienden a treinta euros, cantidad que 
podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, 
en cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras 
del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a 
la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros 
el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por 
persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días há-
biles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará 
al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, 
la autoridad convocante dictará resolución declarando aproba-
dos los listados definitivos de aspirantes admitidos, determinan-
do el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los 

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación 
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales: 
 
- Un representante de la Consejería de Gobernación.
- Un representante de la Junta de Personal o Delegados de 

Personal de la Corporación, si no existen, será un representante 
del sindicato más representativo entre los funcionarios de los 
municipios de la Comunidad Autónoma.

- Dos a designar por el titular de la Alcaldía.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exigida 
para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 

voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su 
especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la 
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial 
de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en 
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, 
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las 
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, 
si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar las 

siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden establecido 
en la convocatoria, asegurando la objetividad y racionalidad 
de la selección.

 
8.1.1. Primera prueba: aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los as-
pirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certificado 
médico en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
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al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de du-
ración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que 
se acredite con certificación médica que persisten las causas, 
en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el apla-
zamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo de las 
restantes plazas. En todo caso, se entiende que han superado 
el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final 
no puede ser alcanzada por las aspirantes con aplazamiento 
aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.

8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad compro-

bar que los aspirantes presentan un perfil psicológico adecuado 
a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de 

otras aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos 
rendimientos iguales o superiores a los normales en la pobla-
ción general, según la baremación oficial de cada una de las 
pruebas utilizadas, en función del nivel académico exigible para 
la categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, 
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención 
discriminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos 
psicopatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad empática 
e interés por los demás, habilidades interpersonales, control 
adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, capaci-
dad de adaptación a normas, capacidad de afrontamiento al 
estrés y motivación por el trabajo policial. 

 
Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto 

de constatación o refutación mediante la realización de una 
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará 
también el estado psicológico actual de los candidatos. De este 
modo, aparte de las características de personalidad señaladas 
anteriormente, se explorarán también los siguientes aspectos: 
existencia de niveles disfuncionales de estrés o de trastornos 
del estado de ánimo; problemas de salud; consumo excesivo 
o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de medicación; 
expectativas respecto de la función policial, u otros.

 
8.1.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cues-

tionario de preguntas con respuestas alternativas, tipo test, 
propuestos por el Tribunal para cada materia de las que 
figuren en el temario de la convocatoria que se determina en 
el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se 

calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma 
de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes ya 
hubieran superado el correspondiente a la misma categoría a la 
que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o 
Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Municipales 
de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención 
tendrá una duración de cinco años a contar desde la supera-
ción del curso realizado, hasta la fecha de terminación de la 
fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación 
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1. de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito 
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos 
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o se-
ñales acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no 
presentaran la documentación o no reunieran los requisitos 
obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en la solicitud inicial.
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11. Periodo de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela 
Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abando-
no del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales 
e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el 
titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al 
primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, 
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno, 
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, 
y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a 
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso 
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela de Se-

guridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de ingreso, les 
hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas en las 
pruebas de la oposición y el curso selectivo, fijando el orden 
de prelación definitivo de los aspirantes, elevando la propues-
ta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento como 
funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notificado 
el nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o 
promesa de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula para toma de 
posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o 
en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30 /1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 

interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro 
recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos 
e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están 
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el si-
guiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspondiente, 
teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de la ce-
lebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, en 
cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las de 
resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dispone 
de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá 
una segunda realización cuando en la primera no se haya 
obtenido la calificación de «apto».

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8 segundos 8 seg. y 50 centésimas 9 segundos
Mujeres 9 segundos 9 seg. y 50 centésimas 10 segundos

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las mujeres 
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente, 
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla 
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas 
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 8  6  4 
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A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lugar 

que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no 
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante 
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Mujeres 5,50  5,25  5,00 
 

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares 
correspondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) 
con los dedos de ambas manos al mismo tiempo, mante-
niéndose la posición máxima alcanzada, hasta que se lea 
el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del suelo 
ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato por 
su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la 
superación de la prueba son:

 

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con 

suelo horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con 
la superficie adecuada para efectuar la medición de las 
marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical, 
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido 
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará 
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la 
superación de la prueba son:

  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000 
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona 
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 4 minutos 4 minutos y 10 seg. 4 minutos y 20 seg.
Mujeres 4 minutos y 30 seg. 4 minutos y 40 seg. 4 minutos y 50 seg.

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en 
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso 
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien 
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situación 
de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cualquier 
estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son:

 
  GRUPOS DE EDAD

 18 a 24 25 a 29 30 a 34

Hombres 26 segundos 29 segundos 32 segundos
Mujeres 30 segundos 33 segundos 36 segundos

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla. Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas 
que dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones 
propias del cargo.

Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-
rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante de 
dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cuadrado 
de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hombres 
o a 88 centímetros en las mujeres.

 
3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios 

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
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3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida au-
ditiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de 
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la 
agudeza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o 

con secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos 
funcionales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de 
trabajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en 

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg 
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, a 

juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desempeño 
del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a 
juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del puesto 
de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones o 
limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares 
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos 

o a sustancias ilegales.

11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-
tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la 
función policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

   
ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes. 
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes 
constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación 
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La 
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicacio-
nes. La libertad de residencia y de circulación. El derecho 
a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: 
Derecho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la 
participación en los asuntos públicos y al acceso a funciones 
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 
25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas de 
seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la 
educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación 
y a la huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de 
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de 
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
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dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso 
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del 
procedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y compe-
tencias. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos 
municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y proce-
dimiento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalu-
cía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina 
ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal. Personas responsables: auto-
res, cómplices y encubridores. Grados de perfección del 
delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. De-
litos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas 
con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y 
daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos 
de detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una 
detención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del 
detenido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir 
el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada 
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren 
precauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la 
Normativa de Circulación. Actuaciones complementarias. 
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de 
trabajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políticas 
públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres: 
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a 
las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y 
la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Pizarra, 17 de abril de 2006.- El Alcalde, Zacarías Gómez 
Calvo.

AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA

ANUNCIO de bases.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO 
CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA PARA PROVISION 
DE LAS PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE RINCON DE LA VICTORIA (MALAGA), 
INCORPORADAS A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 

CORRESPONDIENTE AL AÑO 2005

Primera. Objeto.
Es objeto de las presentes Bases regular la convocatoria 

para provisión de las plazas vacantes en la Plantilla de este 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, aprobada por acuerdo 
de Pleno de 14 de marzo de 2005, e incorporadas a la Oferta 
de Empleo Público para el año 2005 (BOE núm. 90 de 15 de 
abril de 2005, modificación publicada en BOE 270 de 11 de 
noviembre de 2005), y que se detallan a continuación.

PERSONAL FUNCIONARIO
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PERSONAL LABORAL c) Estar en posesión del título exigido para cada plaza o 
grupo de plazas, según se especifica en los Anexos, o estar 
en condiciones de obtenerlo en la fecha en que se termine 
el plazo de presentación de solicitudes. En caso de aportar 
título equivalente al exigido, dicha equivalencia deberá ser 
demostrada por el aspirante mediante certificación expedida 
por la Administración competente en el plazo de presentación 
de solicitudes. 

d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que 
sea incompatible con el desempeño de las funciones del cargo. 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

f) No hallarse incurso en causa de incompatibilidad según 
lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre. 

g) Los demás que, en su caso, se especifiquen en el 
Anexo en virtud de la especialidad de las plazas o del sistema 
selectivo.

Tercera. Solicitudes. 
3.1. Forma y plazo. Quienes deseen tomar parte en las 

pruebas selectivas, deberán presentar solicitud en la que 
consten sus datos personales, domicilio, número de teléfono 
de contacto, plaza a la que aspira, una declaración expresa 
de que reúne todos los requisitos exigidos en la convocatoria, 
y acompañar a la misma fotocopia compulsada del DNI y 
resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los 
derechos de examen. Asimismo, en el supuesto de que se 
trate de concurso-oposición, se adjuntará relación detallada de 
los méritos que aleguen para la fase de concurso y fotocopia 
compulsada de los documentos acreditativos. 

Dicha solicitud se dirigirá al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento, en el plazo de 20 días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Los aspirantes presentarán tantas solicitudes como plazas 
a las que deseen concurrir.

3.2. Lugar. La presentación de solicitudes podrá hacerse 
en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Rincón de 
la Victoria o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

3.3. Derechos de examen. Los derechos de examen 
ascienden a 50 euros, importe que podrá ser abonado en la 
Tesorería Municipal en metálico, ingreso en la cuenta 2103-
3019-22-3112000166 de Unicaja, o mediante giro postal; 
debiendo consignar el nombre, apellidos, número de DNI, 
y plaza a la que optan. El resguardo del pago se adjuntará 
a la solicitud. 

Los aspirantes que concurran a más de una plaza deberán abo-
nar los derechos de examen correspondientes a cada una de ellas. 

Las tasas satisfechas en concepto de derechos de examen, 
no serán devueltas cuando los candidatos resulten excluidos 
en la lista definitiva por error cometido en su solicitud y/o 
atribuible a ellos mismos. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Rincón de 
la Victoria dictará resolución en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión, que 
se harán públicas en el Tablón de Edictos de la Corporación 
previa referencia extractada en el BOP, y dando plazo de 10 
días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación 
en el Boletín, para subsanación de errores por los interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

La realización de las pruebas selectivas se ajustará al 
sistema de oposición o concurso-oposición, en turno libre 
o en turno de reserva para minusválidos, de acuerdo con lo 
regulado en los Anexos específicos que se acompañan a las 
presentes Bases, con garantía en todo caso de los principios 
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 7/85, de 2 de abril, modificada 
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 
Modernización del Gobierno Local, en la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido sobre disposiciones legales vigentes 
de Régimen Local, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que 
se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a 
los que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local, R.D. 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 

Se establece un turno de reserva, no inferior al 5 por ciento 
de las vacantes ofertadas, para personas que acrediten poseer 
una discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, tal 
como se establece en la Disposición Adicional Decimonovena 
de la Ley 30/1984, modificada por la Ley 53/2003, de 10 de 
diciembre, quedando ofertada una plaza de Auxiliar Administra-
tivo en este turno, que en el caso de que no se pudiera proveer, 
por falta de solicitantes o porque fuese declarada desierta, se 
acumulará a las de acceso libre.

La opción a esta plaza habrá de formularse expresa-
mente en la solicitud de participación, acompañando copia 
compulsada de la certificación emitida por el Organismo 
Oficial competente. En las pruebas selectivas se establecerán 
las adaptaciones posibles en tiempo y medios para aquellas 
personas con minusvalía que así lo soliciten en su instancia 
de participación. Las personas que, cumpliendo los requisitos 
anteriores, opten por el turno de reserva de minusválidos de-
berán superar las mismas pruebas selectivas que las fijadas 
para los aspirantes del turno de acceso libre, sin perjuicio de 
las adaptaciones anteriores señaladas, cumpliéndose así los 
principios constitucionales de mérito y capacidad. En cualquier 
caso, el grado de minusvalía habrá de ser compatible con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 

Las vacantes ofertadas están dotadas económicamente 
con las retribuciones que el Excmo. Ayuntamiento de Rincón 
de la Victoria tiene acordadas presupuestariamente para cada 
nivel y grupo, y sus funciones y cometidos están definidos en 
la Relación de Puestos de Trabajo vigente. 

Segunda. Requisitos los candidatos. 
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selec-

tivas, los aspirantes deberán poseer, en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el 
momento de la toma de posesión, los siguientes requisitos de 
participación, así como los contenidos en las correspondientes 
normas específicas: 

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los 
Estados miembros de la Unión Europea, en los términos de la 
Ley 17/1993, de 23 de diciembre. 

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber 
alcanzado la edad de jubilación. 
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Transcurrido el plazo de reclamaciones, en caso de ha-
berlas, se dictará resolución aprobando las listas definitivas 
y la designación nominativa de los Tribunales a los que se 
dará publicidad mediante inserción de Anuncio en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento, previa referencia extractada en 
el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, en dicho anuncio 
se publicará el lugar, fecha y hora de realización del primer 
ejercicio o de iniciación del concurso. 

La fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
será determinante de los plazos a efectos de posibles impug-
naciones y recursos contra las listas definitivas. 

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal calificador, que será predominantemente téc-

nico, estará constituido por los siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue. 

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue. 

- Vocales:

a) Un representante de la Junta de Andalucía.
b) Un representante de la Junta de Personal o Comité 

de Empresa. 
c) Dos miembros a designar por el titular de Alcaldía. 

La composición de los Tribunales será predominantemente 
técnica debiendo poseer todos sus miembros titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas, 
y los Vocales deberán cumplir el principio de especialidad 
técnica. 

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia 
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá 
resolver las cuestiones planteadas durante el desarrollo del 
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos co-
rrespondientes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir cuando concurran en ellos algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/1992 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes 
podrán recusar en cualquier momento a los miembros de 
los Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas 
anteriormente. 

Sexta. Desarrollo del proceso selectivo.
La fecha, hora y lugar en que dará comienzo el primer 

ejercicio o dará inicio el concurso de méritos será anunciado 
con una antelación mínima de 15 días en el Boletín Oficial de 
la Provincia y Tablón de Edictos de la Corporación. Una vez 
comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios 
de las respectivas pruebas se harán en el Tablón de Edictos 
de la Corporación, con una antelación mínima de 12 horas a 
su celebración. 

Desde la total conclusión de una prueba hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y un máximo de 45 días naturales, siendo el plazo máximo de 
realización de todos los ejercicios de 6 meses desde la fecha 
del primero. 

El orden de actuación de los opositores se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U», en 
aplicación de la Resolución de la Secretaría General para la 

Administración Pública de 25 de enero de 2006 (BOE núm. 
33 de 8 de febrero de 2006).

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan, salvo en los casos debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal. 

6.1. Fase de concurso (en su caso).
Cuando el sistema selectivo sea el concurso-oposición, con 

carácter previo a la fase de oposición, el Tribunal procederá a 
valorar los méritos acreditados por los aspirantes en el plazo 
de presentación de solicitudes, mediante copia compulsada 
de la documentación, conforme al baremo establecido en el 
Anexo correspondiente. 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni podrá 
tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposi-
ción. Consistirá en la asignación a los aspirantes de una puntua-
ción determinada de acuerdo con el baremo que se establezca 
para cada plaza, computándose los méritos obtenidos hasta la 
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

Resuelta esta fase, se publicará en el Tablón de Edictos 
del Ayuntamiento el resultado de la misma, detallándose la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes, y co-
municando el lugar, fecha y hora de la celebración del primer 
ejercicio de la fase de oposición. 

6.2. Fase de Oposición.
Se celebrará posteriormente a la fase de concurso y su 

desarrollo consistirá en la realización de los ejercicios que se 
especifican en los Anexos, siendo éstos de carácter obligatorio 
y eliminatorio. 

Séptima. Calificaciones definitivas, presentación de docu-
mentos y propuesta de nombramiento o contratación. 

Finalizada la calificación, el Tribunal hará publica la 
relación definitiva de aprobados, por orden decreciente de 
puntuación, en la que constarán las calificaciones otorgadas 
en cada prueba y el resultado final. 

La relación definitiva de aprobados será elevada por el Tribunal 
al órgano competente con propuesta de nombramiento de funcio-
narios o contratación laboral de aquellos aspirantes que hubieran 
alcanzado mayor puntuación, no pudiendo ser mayor el número 
de candidatos propuestos que el de las plazas convocadas.

En caso de empate en la puntuación final, se resolverá 
a favor del aspirante que hubiera obtenido mayor puntuación 
en el primer ejercicio de la fase de oposición, y en caso de 
persistir el empate, se resolverá a favor del aspirante que 
hubiera obtenido mayor puntuación en el segundo ejercicio 
de la fase de oposición. 

Los aspirantes propuestos serán los que exclusivamente 
se considerarán aprobados en la Convocatoria. No obstante, si 
algún candidato de los propuestos por el Tribunal no pudiera ser 
nombrado funcionario de carrera o ser contratado laboralmente 
por causas imputables a él mismo, independientemente de 
las responsabilidades que se le puedan exigir, se procederá a 
proponer al siguiente aspirante por orden decreciente. 

En el caso de que ningún aspirante hubiera superado 
la totalidad de los ejercicios, el Tribunal declarará desierto el 
procedimiento selectivo. 

Octava. Presentación de documentos y nombramiento o 
contratación.

En el plazo de 20 días naturales, a contar desde la publi-
cación de la relación de aprobados en el Tablón de Edictos, 
los aspirantes propuestos deberán presentar la documentación 
que se relaciona en el Registro General de Entrada: 

1. DNI y fotocopia compulsada. 
2. Título académico exigido, o del resguardo del pago de 

derechos del mismo, y fotocopia compulsada. 
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3. Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico o psíquico que imposibilite el normal 
ejercicio de la función. Los aspirantes que hayan hecho valer 
su condición de personas con discapacidad, deberán presentar 
certificación expedida por los órganos técnicos competentes 
de la Administración correspondientes, que acredite tales 
condiciones, así como certificación de compatibilidad para el 
desempeño de las funciones o tareas propias de la plaza o 
puesto de trabajo.

4. Declaración jurada de no haber sido separada mediante 
expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 
mediante sentencia judicial firme. 

5. Declaración jurada de no encontrarse incurso en cau-
sa de incompatibilidad específica conforme a la normativa 
vigente.

Quienes tuviesen la condición de personal funcionario 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos 
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certificación de la Ad-
ministración Pública de la que procedan, acreditando 
su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal.

Quienes dentro del plazo fijado no presentasen la docu-
mentación requerida, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de algunos de los requisitos señalados o en el 
anexo correspondiente de cada convocatoria, no podrán ser 
nombrados, ni contratados, quedado anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en su solicitud. 

Cumplidos los requisitos precedentes, el Alcalde-Presidente 
efectuará el nombramiento o designación para la contratación 
de los aspirantes propuestos, quienes deberán tomar posesión 
en plazo de un mes a contar desde la fecha de la notificación 
del nombramiento. Quienes no tomen posesión en el plazo 
indicado sin causa justificada, decaerá en todo derecho que 
pudiera haber adquirido. 

Novena. Reclamaciones. 
La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ésta, así como de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en 
los casos y en la forma establecida por la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Décima. Norma final. 
En todo lo no previsto en estas Bases se estará a lo 

dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local; en el Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local; en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; en el Real Decreto 896/91, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y en el 
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Pues-
tos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, así como en 
la restante normativa que resulte de aplicación, quedando 
facultado el Tribunal para resolver o adoptar los acuerdos 
pertinentes, con plena autonomía dentro de las competencias 
que le son propias. 

ANEXO A

Oferta de Empleo: 2005.
Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo.
Régimen de la plaza: Funcionario.
Número de plazas: Cinco.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo: D.
Sistema de selección: Oposición.
Titulación exigida: Graduado Escolar o equivalente.

Fase de oposición: Constará de tres pruebas obligatorias: 

Primera prueba: Consistirá en mecanografiar un texto en 
ordenador. 

Prueba de mecanografía en ordenador. Los aspirantes 
deberán superar las 275 pulsaciones por minuto. 

La presente prueba tiene carácter eliminatorio, no pudien-
do realizar las sucesivas pruebas aquellos aspirantes que no 
alcancen las citadas pulsaciones. 

Segunda prueba: Consistirá en la realización de los ejer-
cicios siguientes, en un tiempo máximo de 1 hora:

- Ofimática: realización práctica para valoración de los 
conocimientos en materia de ofimática: Puntuación máxima 
5 puntos. 

- Ejercicio de redacción. Consistirá en la realización de un 
escrito sobre el tema que proponga el Tribunal, valorándose 
la fluidez de ideas, capacidad de síntesis, de abstracción y 
expresión escrita: Puntuación máxima 5 puntos. 

La puntuación máxima de la Segunda Prueba será de 10 
puntos, siendo necesario obtener 2,5 puntos en cada uno de 
los ejercicios para superarla. Ambos ejercicios son eliminatorios, 
de tal forma que si no se supera alguno de ellos el aspirante 
quedará eliminado. 

Tercera prueba: Consistirá en contestar por escrito un test 
multi-respuesta de 50 preguntas, relacionado con el temario 
que se adjunta. Los aspirantes dispondrán de 1 hora y treinta 
minutos para su realización: Puntuación máxima 10 puntos. 

Cada respuesta acertada tendrá una puntuación de 0,2 
puntos. Por cada respuesta incorrecta se descontará 0,1 
puntos.

TEMARIO GENERAL 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 3. Régimen local español. Principios generales y 
regulación jurídica.

Tema 4. Personal al servicio de la entidad local. La fun-
ción pública local y su organización. Selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1. La Administración Pública en el ordenamiento 
jurídico español. Tipología de los entes públicos: las Adminis-
traciones del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 2. Las comunidades Autónomas: Constitución 
y competencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: 
estructura y disposiciones generales. Idea general sobre las 
competencias de la comunidad autónoma de Andalucía.

Tema 3. Principio de actuación de la Administración Pú-
blica: eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración 
y coordinación.
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Tema 4. Los actos administrativos: conceptos y clases. 
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 5. Los recursos administrativos. Conceptos y 
clases.

Tema 6. El municipio. Organización municipal. Compe-
tencias.

Tema 7. Relaciones de las Entidades Locales con las res-
tantes Administraciones territoriales. La autonomía municipal 
y el control de legalidad.

Tema 8. Elementos del Municipio: el término municipal. 
La población. El empadronamiento.

Tema 9. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 10. El servicio público de la esfera local. Los modos 
de gestión de los servicios públicos. Consideración especial 
de la concesión.

Tema 11. Los bienes de las Entidades Locales. Régimen 
de utilización de los de dominio público.

Tema 12. Procedimiento de otorgamiento de licencias: en 
especial las licencias urbanísticas.

Tema 13. La Ley de Haciendas Locales: principios 
inspiradores. Innovadores. Innovaciones que introduce res-
pecto de la legislación anterior. Clasificación de los ingresos. 
Participación de los municipios y provincias en los tributos 
del Estado.

Tema 14. Prevención de riesgos laborales: evaluación 
de los riesgos. Obligaciones de los trabajadores. Servicios de 
Prevención.

Tema 15. Los interfaces gráficos: Windows. Conceptos 
básicos. Cómo se trabaja en Windows. Programas y aplica-
ciones Windows.

Tema 16. Procesadores de textos. Conceptos gene-
rales. Funciones básicas de un procesador de textos. 
Funciones avanzadas. Características del procesador de 
textos Word.

Tema 17. Hojas de cálculo. Conceptos generales. Filas y 
columnas. Valores numéricos y fórmulas. Macros. Caracterís-
ticas de la hoja de cálculo Excel.

Tema 18. Concepto general de una base de datos. 
Tipos de bases de datos. Métodos de acceso a la informa-
ción de una base de datos. Características de la base de 
datos de Access.

ANEXO B

Oferta de Empleo: 2005.
Denominación de la plaza: Ingeniero Informático.
Régimen de la plaza: Laboral.
Número de plazas: Una.
Nivel de Titulación: Superior.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Titulación exigida: Ingeniería Superior en Informática.

Primera fase: Concurso: Los méritos se valorarán de 
acuerdo al baremo siguiente: 

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes completo desempeñando funciones propias 
de la plaza a cubrir en Administraciones Públicas Locales: 0,05 
puntos (máximo 2 puntos).

- Por cada mes completo desempeñando funciones propias 
de la plaza a cubrir en otras Administraciones o Empresas 
privadas: 0,025 puntos (máximo 1 punto).

Puntuación máxima total: 2 puntos. 
A efectos de puntuación prevista, no se podrán acumular 

los periodos de tiempo coincidentes en el desempeño de las 
referidas funciones.

b) Aplicaciones informáticas:

- Por cada aplicación informática registrada y patentada 
que pueda ser aplicada en una Administración pública: 2 
puntos (máximo 4 puntos).

c) Otras titulaciones académicas:

- Por cada título académico Oficial, sobre electrónica o 
informática, distinto al exigido en la convocatoria: 2 puntos 
(máximo 2 puntos).

Segunda fase: Oposición: Constará de los dos ejercicios 
obligatorios y eliminatorios siguientes: 

Primer ejercicio: Se desarrollará por escrito, en un tiempo 
máximo que se determinará por el Tribunal, y consistirá en el 
desarrollo por escrito de uno o varios temas correspondientes 
al temario general que se anexa. El Tribunal determinará si los 
aspirantes leerán el ejercicio, señalando en su caso los días y 
horas señalados para ello. 

Segundo ejercicio: Se desarrollará por escrito en un tiempo 
máximo que se determinará por el Tribunal, un proyecto de 
actuación o ejercicio práctico relacionado con el temario espe-
cífico que se anexa. El Tribunal podrá realizar una entrevista 
a los aspirantes en la que se formularán preguntas sobre el 
proyecto realizado o sobre el ejercicio práctico.

Los ejercicios de la oposición, que se determinan en este 
Anexo, serán calificados cada uno de ellos con un máximo de 
doce puntos, siendo necesario alcanzar una puntuación mínima 
de seis puntos para superar el ejercicio. La no superación del 
primer ejercicio impedirá la realización del segundo. 

La nota final será la media aritmética de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los dos ejercicios.

 
TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Esta-
tutos de Autonomía. Su significado. Especial referencia al 
Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y 
al Derecho. Fuentes del derecho público. La Ley. Clases de 
Leyes.

Tema 5. El administrado. Concepto y clases. La capacidad 
del administrado y sus causas modificativas. Los derechos 
de los administrados. Colaboración y participación de los 
ciudadanos.

Tema 6. El acto administrativo. Concepto. Clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo. Recepción y registro de documentos. El interesado y su 
representación. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 8. Las fases de procedimiento administrativo ge-
neral. El silencio administrativo. Referencia al procedimiento 
administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Evolución 
y régimen actual.

Tema 10. Régimen Local Español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 11. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 13. Las formas de acción administrativa de las Enti-
dades Locales. Evolución histórica, clases y caracteres.
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Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día: Requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 15. Personal al servicio de la Entidad Local. La 
Función Pública Local: organización, selección y situaciones 
administrativas.

Tema 16. Derechos y deberes del personal al servicio 
de las Entidades Locales. Instrumentos de ordenación de la 
gestión de recursos humanos: Plantilla de personal, Relación 
de Puestos de Trabajo, Oferta de Empleo Público, Planes de 
Empleo y Registro de Personal.

Tema 17. El régimen de responsabilidad civil y penal del 
personal al servicio de las Administraciones Publicas. Régimen 
disciplinario. Incompatibilidades. El personal laboral.

Tema 18. El sistema de Seguridad Social del personal al 
servicio de las Entidades Locales. Entidades gestoras y cola-
boradoras. Inscripción y afiliación. Contingencias protegidas. 
Prestaciones.

Tema 19. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 20. El presupuesto de las Entidades Locales. Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control 
y fiscalización.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1. Concepto de Informática. Antecedentes. Defini-
ción y estructura de los Sistemas de Información.

Tema 2. Teoría de la Información. Conceptos principales. 
Medida de la información. Sistemas de numeración. Lógica 
binaria y elementos del Algebra de Boole.

Tema 3. Concepto de Sistema Informático. Componentes 
físicos y lógicos, y su funcionamiento.

Tema 4. Componentes Físicos de un Sistema Informático. 
Subsistema Central, Subsistema de Entrada/Salida y Comuni-
caciones. Evolución y tendencias en estos Subsistemas.

Tema 5. Arquitecturas básicas de los Sistemas Informáti-
cos. Capacidad, rendimiento, flexibilidad, escalabilidad y alta 
disponibilidad. 

Tema 6. Componentes lógicos de un Sistema Informático. 
Jerarquía de niveles. El software de base. Los programas de 
aplicación y sus clasificaciones. 

Tema 7. Sistemas de altas prestaciones. Grid Computing.
Tema 8. Equipos departamentales y estaciones gráficas 

de trabajo.
Tema 9. Sistemas de almacenamiento para sistemas 

grandes y departamentales. Dispositivos para tratamiento de 
información multimedia.

Tema 10. Tipos de sistemas de información multiusuario. 
Sistemas grandes, medios y pequeños. Servidores de datos 
y de aplicaciones.

Tema 11. El procesamiento cooperativo y la arquitectura 
cliente-servidor.

Tema 12. Concepto, funciones principales, evolución y 
tendencias de los sistemas operativos.

Tema 13. Sistema Operativo UNIX-LINUX. Conceptos 
básicos.

Tema 14. Sistema Operativo UNIX-LINUX. Administración. 
Interfase gráfica-Gnome, KDE.

Tema 15. El Sistema Operativo Windows 2003 Server: 
Conceptos, estructura y funcionamiento. 

Tema 16. El Sistema Operativo Windows 2003 Server: 
Administración y gestión del sistema.

Tema 17. Elementos conceptuales y arquitectura de 
los Sistemas Abiertos. Estrategias de las Administraciones 
Públicas.

Tema 18. Los sistemas de gestión de bases de datos 
SGBD. El modelo de referencia de ANSI.

Tema 19. El modelo relacional. Definiciones y conceptos 
básicos. Normalización. El lenguaje SQL.

Tema 20. Administración de la base de datos Oracle. 
Conceptos generales. 

Tema 21. Software de código abierto I. Software libre. 
Conceptos base.

Tema 22. Software de código abierto II. Software libre. 
Aplicaciones del entorno ofimático y servidores Web.

Tema 23. E- learning: Conceptos, herramientas, sistemas 
de implantación y normalización.

Tema 24. Los sistemas de información geográfica. Con-
ceptos y funcionalidad básicos.

Tema 25. Gestión de los datos corporativos. Almacén de 
datos (Data-Warehouse). 

Tema 26. Lenguajes de programación. Características. 
Fundamentos. Traductores, compiladores, ensambladores e 
intérpretes.

Tema 27. Lenguajes y herramientas para la utilización de 
redes globales. HTML y XML.

Tema 28. Comercio electrónico. Mecanismos de pago. 
Gestión del negocio.

Tema 29. Workflow y Groupware. Definición y herramientas.
Tema 30. El cifrado. Algoritmos de cifrado simétricos y 

asimétricos. La función hash. El notariado electrónico.
Tema 31. Servicios de autenticación: El rol de los cer-

tificados digitales. Localización de claves públicas. Servicio 
de directorio X 500. Marco de autenticación X 509. Otros 
servicios.

Tema 32. Infraestructura de clave pública (PKI): Definición 
y elementos de una PKI. Prestación de servicios de certificación 
públicos y privados. Gestión del ciclo de vida de un certificado. 
Protocolos de directorio basados en LDAP. DNI electrónico.

Tema 33. El ciclo de vida de los sistemas de información. 
Modelos del ciclo de vida.

Tema 34. El plan de sistemas de información.
Tema 35. El análisis de requisitos de los sistemas de 

información y de comunicaciones.
Tema 36. Metodología de desarrollo de sistemas. Orien-

tación al proceso y orientación a los datos.
Tema 37. Análisis de sistemas de información. El modelo 

entidad relación. 
Tema 38. El análisis estructurado. Diccionario de datos, 

diagrama de flujo de datos. Análisis esencial.
Tema 39. El análisis orientado a objetos. Objetos, clases, 

herencia, métodos. Arquitecturas de Objetos distribuidos.
Tema 40. El diseño estructurado. Diseño orientado a 

objetos.
Tema 41. La elaboración de prototipos en el desarrollo 

de sistemas.
Tema 42. Implantación y aceptación de sistemas de 

información. Conceptos, métodos y técnicas.
Tema 43. Métricas y evaluación de la calidad del software. 

La implantación de la función de Calidad.
Tema 44. La metodología de planificación y desarrollo de 

Sistemas de Información métrica.
Tema 45. Reingeniería de sistemas de información e 

ingeniería inversa.
Tema 46. Los ordenadores personales. Conceptos básicos 

y evolución. Hardware: Principales componentes físicos y peri-
féricos. Sistemas operativos: Conceptos básicos y generaciones 
de Windows.

Tema 47. Herramientas de productividad personal: proce-
sadores de texto, hojas de cálculo, bases de datos, gráficos. 
Paquetes integrados.

Tema 48. El Tratamiento de imágenes y el proceso elec-
trónico de documentos.

Tema 49. Reconocimiento óptico de caracteres y recono-
cimiento de voz.

Tema 50. Gestión documental. Gestión de contenidos.
Tema 51. Sistemas de recuperación de la información.
Tema 52. Políticas, procedimientos y métodos para la 

conservación de la información en soporte.
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Tema 53. Redes de Telecomunicaciones. Conceptos básicos. 
Elementos. Clasificación. Redes de datos. Redes de ordenadores. 

Tema 54. Sistemas de cableado y equipos de interconexión 
de redes.

Tema 55. Protocolos de transporte: tipos y funcionamiento. 
La familia de protocolos TCP/IP. El

Tema 56. Protocolo IPv6.
Tema 57. Redes de área local. Redes de área extensa.
Tema 58. Interconexión de redes de área local.
Tema 59. Las redes públicas de transmisión de datos. 

Redes telemáticas transeuropeas.
Tema 60. Telecomunicaciones por cable. Estructura de 

la red de cable. Normativa reguladora. CATV. Organización de 
demarcaciones. Operadores del mercado. Servicios de red.

Tema 61. El correo electrónico. Servicios de directorio.
Tema 62. Comunicaciones: xDSL, Wi-Fi (IEEE802.11), 

Wi-Max (IEE802.16), PLC. Bluetooth.
Tema 63. Seguridad, normativa reguladora. Ventajas e 

inconvenientes.
Tema 64. Las comunicaciones móviles. Tecnologías de 

telefonía móvil analógica y digital (GSM y otras tecnologías 
como GPRS). Los servicios de tercera generación (UTMS). La 
integración con Internet (WAP).

Tema 65. Redes de tecnología Frame Relay y ATM.
Tema 66. La seguridad en redes. Control de accesos. 

Técnicas criptográficas. Mecanismos de firma digital. Control 
de Intrusiones. Cortafuegos.

Tema 67. La red Internet y los servicios básicos.
Tema 68. Aplicaciones basadas en Internet. Arquitecturas. 

Lenguajes, herramientas y protocolos. Desarrollo de aplicacio-
nes web en cliente y servidor.

Tema 69. Los servicios de acceso a información basados 
en Internet. Agentes que intervienen.

Tema 70. Características y estructuras de las redes sopor-
te, métodos de acceso, tendencias.

Tema 71. Arquitectura de las redes Intranet y Extranet. 
Concepto, estructura y características. Su implantación en las 
organizaciones. Modelo de capas: Servidores de aplicaciones, 
servidores de datos, granjas de servidores.

Tema 72. Portales Corporativos: definición, evolución y 
arquitectura. Herramientas para la gestión de contenidos.

Tema 73. La legislación de protección de datos de carácter 
personal. La directiva 95/46/CE. La Ley Orgánica de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal (LOPD)

ANEXO C

Oferta de Empleo: 2005.
Denominación de la plaza: Conserje.
Régimen de la plaza: Laboral.
Número de plazas: Una.
Nivel de Titulación: Certificado de Escolaridad o Estudios 
Primarios.
Sistema de selección: Concurso-Oposición.

Primera fase: Concurso: Los méritos se valorarán de 
acuerdo al baremo siguiente: 

a) Por méritos profesionales:

1. Por cada mes completo desempeñando las funciones 
propias de la plaza a la que se aspira en la Administración 
Local: 0,10 puntos (máximo 5 puntos).

2. Por cada mes completo desempeñando funciones pro-
pias de la plaza a cubrir en otras Administraciones Públicas o 
empresas privadas: 0,05 puntos (máximo 3 puntos).

A efectos de puntuación prevista, no se podrán acumular 
los periodos de tiempo coincidentes en el desempeño de las 
referidas funciones.

Puntuación máxima total: 8 puntos.

Segunda fase: Oposición: Constará de los dos ejercicios 
obligatorios y eliminatorios siguientes: 

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un test 
multirespuesta de 50 preguntas, relacionado con el temario 
general que se anexa. Los aspirantes dispondrán de 1,5 horas 
para su realización. 

Cada respuesta acertada tendrá una puntuación de 0,24 
puntos y cada respuesta incorrecta se descontará 0,12 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de las 
pruebas prácticas relacionadas con el temario específico y las 
funciones a desempeñar, que determine el Tribunal. 

Cada ejercicio se valorará hasta un máximo de 12 pun-
tos, siendo necesario alcanzar la nota de 6 puntos en cada 
uno de ellos para aprobar. Para poder realizar el segundo 
ejercicio, es necesario aprobar el primero. 

La nota final de la fase de Oposición será la media aritmética 
de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los dos ejercicios.

TEMARIO GENERAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Nociones 
generales. Los derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La Administración Pública en el ordenamiento 
jurídico español. Tipología de los Entes Públicos: La Adminis-
tración del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 3. Derechos y Deberes de los funcionarios al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen Disciplinario.

Tema 4. Régimen Local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

TEMARIO ESPECIFICO

Tema 1. Normas básicas de seguridad en extinción de incen-
dios. Controles de alarma contra incendios. Equipos de extinción. 

Tema 2. Mantenimiento de electricidad. Instalaciones 
básicas. Instalaciones eléctricas domésticas. 

Tema 3. Mantenimiento de fontanería. Instalaciones y redes. 
Tema 4. Funcionamiento de aire acondicionado. Man-

tenimiento. Climatizadores. 
Tema 5. Mantenimiento de carpintería metálica y madera. 
Tema 6. Mantenimiento y limpieza de los distintos tipos 

de pinturas y herramientas. 
Tema 7. Seguridad en el trabajo. Señalización de los 

lugares de trabajo. Nociones generales sobre la prevención 
de riesgos laborales. 

Tema 8. Conducta con el público e informaciones. Servicio de 
reprografía. Control de entrada y salida de edificios municipales. 

Rincón de la Victoria, 15 de marzo de 2006.-  El Alcalde-
Presidente, José Francisco Salado Escaño.

AYUNTAMIENTO DE RONDA

ANUNCIO de bases.

El Sr. Primer Teniente Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Ronda, mediante resolución de Alcaldía de 8 de marzo de 2006, 
en base a las atribuciones conferidas por la Ley 7/1985 de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, acordó aprobar 
las Convocatoria y Bases que a continuación se insertan:

BASES ESPECIFICAS QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA 
PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
INSPECTOR DE OBRA VACANTE EN LA PLANTILLA DE 

PERSONAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE RONDA

1. Objeto de la Convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, como funcionario de carrera, de 1 plaza de Inspector 
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de Obra, encuadrada en la Escala de Administración Especial, 
Grupo C, incorporada a la Oferta de Empleo Público 2002, 
vacante en la Plantilla de Personal y en la Relación de Puestos 
de Trabajo, mediante el sistema selectivo de Concurso, turno 
Libre, en atención a la naturaleza de la plaza y de las funcio-
nes específicas a desempeñar, al amparo de lo prevenido en 
el artículo 2 del R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programa mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de la Administración Local.

2. Retribuciones. 
La plaza está dotada con las retribuciones básicas 

correspondiente al Grupo C y las retribuciones Complemen-
tarias previstas en la Relación de Puestos de Trabajo de éste 
Ayuntamiento.

3. Justificación del sistema de selección. 
Si bien el artículo 2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de 

junio, prevé con carácter general la oposición como sistema de 
ingreso en la función pública local, el mismo artículo permite 
acudir al concurso cuando por la naturaleza de las plazas o 
de las funciones a desempeñar resulte más adecuado éste 
sistema de selección. 

En este caso, la naturaleza de la plaza convocada, Ins-
pector de Obras, encuadrada en la Escala de Administración 
Especial, y las peculiaridades de las funciones asignadas, de 
contenido muy específico, hacen necesario acudir de forma 
excepcional al concurso como sistema de selección, en la me-
dida en que el concurso permite la selección individualizada de 
personas que han de ocupar plazas singulares y de contenido 
específico, valorando, entre otras, la formación pormenorizada 
sobre la materia, la aptitud profesional adquirida en el desempe-
ño de tales funciones específicas y la actitud del candidato en 
el desarrollo profesional de las tareas asignadas, con respeto, 
en todo caso, de los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad.

Las funciones específicas a desarrollar son las siguientes: 

- Organizar las tareas de inspección a partir de los criterios 
y orientaciones establecidos por la Corporación, garantizando 
una actuación independiente, íntegra y objetiva.

- Efectuar inspecciones de obras y actividades a partir de 
las licencias otorgadas desde el Ayuntamiento.

- Efectuar inspecciones derivadas de las obras y acti-
vidades sin autorización municipal o las que incumplan la 
normativa, para iniciar los procedimientos necesarios para la 
salvaguarda de la legalidad, siendo instructor de los expedientes 
administrativos. 

- Controlar la adecuación de las instalaciones de servicios 
públicos o privados y la adecuación de las instalaciones publici-
tarias a la normativa urbanística, y controlar el cumplimiento de 
las medidas de seguridad e higiene en obras de construcción 
y actividades comerciales e industriales del municipio.

- Inspeccionar solares, parcelas sucias, vertederos incon-
trolados y otros elementos territoriales.

- Realizar los informes oportunos de la actividad ins-
pectora e informar al responsable de las irregularidades 
técnicas más amplias o iniciando directamente expedientes 
sancionadores.

- Detectar, proponer y tramitar los casos en que se 
generen órdenes de ejecución urbanística, siguiendo su cum-
plimiento.

- Informar sobre desperfecto en calles y en la vía pública 
y canalizar la información que se pueda recoger vía brigada 
de obras, policía municipal, o otros agentes de la Corporación 
que proporcionen información vinculada a las actividades y 
disciplina urbanística.

- Realizar tareas de soporte y de cobertura técnica al resto 
de servicios municipales.

- Otras en relación con las inspecciones urbanísticas de 
características similares a las anteriores. 

4. Bases que rigen la selección. 
El proceso selectivo se ajustará a las Bases Generales 

publicadas en el BOP de Málaga número 242 de 22 de di-
ciembre de 2005, corrección de errores número 44 de 7 de 
marzo de 2006 y BOJA número 22, de 2 de febrero de 2006, 
corrección de errores número 42, de 3 de marzo de 2006 y a 
lo específicamente señalado en el presente Anexo que contiene 
las Bases Específicas. 

5. Titulación exigida: Título de Bachiller, Formación Profe-
sional de segundo grado o equivalente.

6. Derechos de examen: 26,00 euros.

7. Categoría del Tribunal Seleccionador. 
A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón 
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría segunda.

8. Sistema de selección. 
La selección se efectuará por el sistema de concurso y 

constará de dos fases:

8.1. Valoración de méritos: 

8.1.1. El Tribunal valorará los méritos alegados y acre-
ditados documentalmente de conformidad con el siguiente 
baremo:

a) Experiencia Profesional: 

- Por cada año de servicios prestados en la Administración 
Local como funcionario o personal laboral en plazas o puesto 
de igual o similar categoría, características y funciones a la 
plaza que se convoca, 1 punto.

- Por cada año de servicios prestados en otras Adminis-
traciones la Administración Local como funcionario o personal 
laboral en plazas o puesto de igual o similar categoría, caracte-
rísticas y funciones a la plaza que se convoca, 0,5 puntos.

- Por cada año de servicios prestados en empresa pública 
o privadas como empleado laboral en plazas o puestos de igual 
o similar categoría, características y funciones a la plaza que 
se convoca, 0,25 puntos.

La puntuación máxima a obtener en este apartado será 
de 5 puntos.

b) Formación.
Cursos, jornadas, congresos y seminarios de formación 

y perfeccionamiento:

Que se encuentren relacionados con la plaza objeto de 
la convocatoria y que hayan sido organizados por una Admi-
nistración Pública o por un organismo privado u organiza-
ciones sindicales siempre que cuenten con la homologación 
correspondiente a efectos públicos, conforme al siguiente 
baremo:

- Hasta 19 horas lectivas: 0,10 puntos.
- De 20 a 39 horas lectivas: 0,20 puntos.
- De 40 a 80 horas lectivas: 0, 40 puntos.
- De 81 a 100 horas lectivas: 0,50 puntos.
- De más de 100 horas lectivas: 0,70 puntos.

Los cursos en los que no se exprese la duración en horas 
serán valorados con la menor puntuación del baremo antes 
mencionado.
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La participación de los ponentes en los cursos referidos 
anteriormente se calificará con el doble de la puntuación 
expresada.

La titulaciones académicas de rango superior al exigido 
en la convocatoria se valorarán con 1 punto.

La puntuación máxima a obtener en este apartado de 
formación será de 2 puntos.

8.2. Entrevista curricular.

8.2.1. Los aspirantes serán entrevistados por el tribunal de 
selección al objeto de profundizar sobre los méritos alegados 
y acreditados por los mismos, con especial incidencia en las 
funciones y cometidos de la plaza expuestos en la base 3.

8.2.2. La entrevista personal se valorará con una puntua-
ción máxima de 3 puntos.

8.2.3. El lugar, día, hora y orden de llamamiento de la 
entrevista se anunciará por el tribunal, junto con el resultado 
de la fase de valoración de méritos, en el tablón de anuncios 
y en la pagina web del Ayuntamiento de Ronda. El orden de 
llamamientos será el que resulte del sorteo público que a tal 
efecto se efectúe. Serán excluidos los aspirantes que no compa-
rezcan, salvo en caso de fuerza mayor, debidamente acreditado 
y libremente apreciados por el Tribunal de selección.

8.3. Puntuación final: La calificación final será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en la fase de valoración de los 
méritos y en la entrevista curricular.

Ronda, 8 de marzo de 2006.- El Alcalde, por Delegación 
el Primer Teniente Alcalde, José Herrera Raquejo.

AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), con fecha 3 de abril 
del 2006, 

HACE SABER

Que la Junta de Gobierno Local en Sesión Ordinaria 
celebrada el día 27 de marzo de 2006 adoptó, entre otros, 
el acuerdo de efectuar Convocatoria Pública para cubrir en 
propiedad una plaza de Jefe Responsable de TVM, incluida 
en la plantilla de Personal Funcionario del Ayuntamiento de 
Roquetas de Mar, por el sistema de selección de Oposición 
Libre, encuadrada en el Servicio de Comunicación Social, 
perteneciente al Grupo de clasificación A, Escala de adminis-
tración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, que habrá 
de regirse por las siguientes:

BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE JEFE 
RESPONSABLE TELEVISION MUNICIPAL, GRUPO A, DE 
LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA 
TECNICA, CLASE SUPERIOR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

OPOSICION LIBRE

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una pla-

za de Jefe Responsable Televisión Municipal, Grupo A, de la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase 
Superior, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del 
ejercicio 2005.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de 

abril y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; 
RD 896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las 
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que 
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias 

de la Información, o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación de solicitudes de 
participación en la convocatoria. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas 
por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 
apartado A, deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de oposición libre.

1.5. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejerci-
cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alterna-
tivas, en un tiempo de 100 minutos elaborado por el Tribunal 
en relación con los temas contenidos en el Temario Común y 
Temario Específico del Anexo I y II de esta convocatoria. 

El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos 
preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando 
resulten contestadas correctamente el 50% del total de las 
preguntas del cuestionario, una vez restadas las preguntas 
invalidadas según la proporción citada, corresponderá a 5,00 
puntos, puntuación mínima requerida para superar el ejercicio, 
repartiéndose el resto de preguntas contestadas correctamente 
de forma proporcional entre la puntuación de 5,00 a 10,00 
puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una 
hora, un tema propuesto por el Tribunal, igual para todos los 
aspirantes, de entre los contenidos en el Temario Específico 
del Anexo II a la convocatoria. Los supuestos prácticos podrán 
contener la realización de una memoria técnica, propuesta, 
comentario o informe. Dichos supuestos serán determinados 
por el Tribunal.

 
2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra H, de conformidad 
con lo acordado por el Ayuntamiento Pleno.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admitidos 
se determinará la fecha y lugar de celebración del primer ejercicio, 
así como la designación de los miembros del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y 
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máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes en el Boletín Oficial de la Provincia.

Estos anuncios se harán públicos en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas de 
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que 
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos: siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo ejercicio 
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Munici-

pal del Registro General de Entrada de este Ayuntamiento. A 
la solicitud se acompañará el resguardo de haber ingresado 
los derechos de examen, fotocopia cotejada del DNI. y del 
título académico que le habilita para participar en el proceso 
selectivo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentarán en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, después de la publicación íntegra de 
las Bases de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el de la Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General de este Ayuntamiento ubicado en 
Plaza de la Constitución número 1 y Oficina municipal sita en 
Aguadulce, en el Edificio de Servicios Múltiples.

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente cer-
tificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero. 

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 30,00 
euros, y se ingresarán en la cuenta corriente núm. 
3058/0040/30/2732000053, denominada «Pruebas Se-
lectivas Comunicación Social Ayuntamiento de Roquetas de 

Mar» de Cajamar de Roquetas de Mar, Oficina Plaza de la 
Constitución.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los aspirantes. 
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Ilmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación 
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indi-
carán los lugares en que se encuentran expuestas las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, 
componentes del Tribunal y el lugar y fecha del comienzo 
del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 1.ª de 

las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de mayo, 
estará integrado de la siguiente forma:

Presidente, el de la Corporación y suplente.
Vocales, que deberán poseer titulación o especiali-

zación iguales o superiores a las exigidas para las plazas 
convocadas: 

- Un Concejal de la Corporación, titular y suplente.
- Por la Junta de Andalucía, titular y suplente
- Un Funcionario designado por la Alcaldía-Presidencia, 

titular y suplente
- En representación sindical, un titular y suplente. 
- Secretario, titular y suplente, con voz y sin voto.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Alcalde, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria, de conformi-
dad con el art. 13.2 del RD 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior. 

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y va-
loración de las pruebas y para la publicación de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, que será la única base de su 
colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar 
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temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, 
con las competencias de ejecución material y ordenación 
administrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba 
selectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito 
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como 
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no 
podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, 
con especificación de la puntuación total obtenida por los 
mismos sumada la fase de oposición. Dicho anuncio será 
elevado al Ilmo. Sr. Alcalde con propuesta del candidato para 
el nombramiento de funcionario/a.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes que 
figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior deberán 
presentar en el Area de Recursos Humanos y Prestaciones Eco-
nómicas de este Ayuntamiento la documentación acreditativa 
de los requisitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a público 
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
público de quien dependa, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentare la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1.3., no podrá ser nombrado funciona-
rio y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a 
contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro 
recurso que estime procedente.

ANEXO I

TEMARIO COMUN

Organización política y administrativa

Tema 1. La Constitución española de 1978: estructura 
y contenido. Derechos y deberes fundamentales: garantía y 
suspensión. Instituciones básicas del Estado. 

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: estruc-
turación y contenido.

Tema 3. La Unión Europea: instituciones comunitarias y 
políticas comunes. Referencia al Tratado de Amsterdam.

Tema 4. Concepto de Administración Pública. Diferentes 
niveles de la Administración Pública: Administración Estatal, 
Autonómica, Local e Institucional: ideas básicas. La Adminis-
tración Pública como servicio al ciudadano.

Tema 5. La Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía: organización y régimen jurídico. 

Tema 6. Ordenación de la Función Pública Regional. Prin-
cipios informadores. Clases de personal: su régimen jurídico. 
Derechos y Deberes: derechos de negociación colectiva y 
huelga. Régimen disciplinario. Régimen de incompatibilidades. 
Retribuciones. 

Tema 7. El presupuesto de la Comunidad Autónoma. 
Principios presupuestarios. Elaboración y aprobación del 
presupuesto. La ejecución del presupuesto: operaciones 
necesarias. Gestión de los diferentes gastos. Modificaciones 
presupuestarias. 

Tema 8. El Régimen Local Español.
Tema 9. La Provincia en el Régimen Local. Organización 

Provincial, Competencias.
Tema 10. El Municipio. El Término Municipal. La Población. 

El Empadronamiento.
Tema 11. Organización Municipal. Competencias.
Tema 12. Otras entidades locales. Areas Metropolitanas. 

Mancomunidades Municipales. Entidades Locales Menores.
Tema 13. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 

Locales. Clases. Procedimiento de Elaboración y Aprobación.
Tema 14. Relaciones entre Entes Territoriales. Autonomía 

Municipal y Tutela.
Tema 15. La Función Pública Local. Organización de la 

Función Pública Local.
Tema 16. Derechos y Deberes de los funcionarios públicos 

locales. Derecho de Sindicación. Seguridad Social. Mutualidad 
Nacional de la Administración Local.

Tema 17. Los bienes de las Entidades Locales.
Tema 18. Los contratos Administrativos en la esfera local. 

La selección de contratistas.
Tema 19. Intervención administrativa local en la actividad 

privada. Procedimiento de concesión de licencias.
Tema 20. Procedimiento administrativo local. El Registro de en-

trada y salida de documentos. Comunicaciones y Notificaciones.
Tema 21. Funcionamiento de los Organos Colegiados Locales, 

Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de Acuerdos.

Actuación y procedimiento administrativo

Tema 22. Los principios informadores de la actividad 
administrativa: eficacia, jerarquía, descentralización, descon-
centración, coordinación y legalidad. 

Tema 23. El acto administrativo. Eficacia e invalidez del acto 
administrativo. Notificación de los actos administrativos: requisi-
tos y efectos. Cómputo de plazos. La revisión de los actos en vía 
administrativa: revisión de oficio y recursos administrativos. 

Tema 24. El Procedimiento Administrativo. Concepto, 
naturaleza y caracterización. Procedimiento administrativo 
común y su alcance. La Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común: Principios Generales y Fases del Procedimiento. Los 
derechos de los ciudadanos. 

Tema 25. El procedimiento sancionador y expropiatorio. 
Tema 26. Los procedimientos de contratación. 
Tema 27. La responsabilidad de las Administraciones y de 

los funcionarios. La protección de datos de carácter personal 
y el secreto profesional. 

Calidad y recursos humanos

Tema 28. La organización: conceptos básicos. La cultura 
en las organizaciones. La dirección de las organizaciones. 
Estilos directivos y Dirección de Recursos Humanos. 

Tema 29. La Calidad en las Administraciones Públicas. 
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Informática

Tema 30. Los sistemas informáticos: concepto, compo-
nentes y funcionamiento general. Redes de ordenadores e 
internet. La red corporativa de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Salud laboral

Tema 31. Conceptos básicos sobre seguridad y salud en 
el trabajo. Ley 31/ 95 de prevención de riesgos laborales, su 
aplicación en la Administración Regional.

ANEXO II

TEMARIO ESPECIFICO

I. Cuestiones generales

Tema 1. Los medios de comunicación social. Evolución 
histórica. El periodismo: fuente histórica. Historia del hecho 
informativo. 

Tema 2. Las libertades públicas en el ámbito de la co-
municación. Evolución histórica. Presupuestos de la libertad 
informativa. 

Tema 3. Función social de la información. Aproximación 
histórica a la sociedad de masas. 

Tema 4. Función correctora de los medios de comunica-
ción. Relaciones sociales e información. Estructura social y 
acción informativa. 

Tema 5. Control social y funciones públicas de la in-
formación. 

Tema 6. Derecho mundial a la información. La Declaración 
Universal de los Derechos Humanos (artículo 19). Presupuestos 
ideológicos. Precedentes históricos. 

Tema 7. Exigencias del pluralismo informativo. Fines de 
la información. 

Tema 8. La información y su enseñanza. Capacitación 
profesional. Contenidos. 

Tema 9. Función informativa en el desarrollo de la cultura. 
Información y cultura en la comunicación de masas. 

Tema 10. La cultura como noticia. Cultura e intercomu-
nicación. 

II. Ejercicio profesional

Tema 11. Deontología del informador y responsabilidad 
profesional. La ética periodística. 

Tema 12. Las peculiaridades de la redacción periodística. 
Sus diferencias con otros géneros narrativos. 

Tema 13. Géneros periodísticos informativos: la noticia 
y el reportaje. 

Tema 14. Géneros periodísticos interpretativos: la crónica 
y el artículo. 

Tema 15. La entrevista. Características y tipos. 
Tema 16. Economía de las publicaciones escritas. Costos 

de redacción, composición, papel e impresión. Ingresos por 
publicidad y circulación. Publicaciones gratuitas. 

Tema 17. Economía de los medios audiovisuales. Públicos 
y privados. 

Tema 18. Las fuentes informativas. Especial referencia a 
las fuentes institucionales. 

Tema 19. La información en la España democrática. La 
Constitución Española. Libertad informativa y de expresión y 
sus límites. 

Tema 20. Cláusulas de conciencia. Secreto profesional. 
Situación actual en España. 

Tema 21. El derecho de rectificación. 
Tema 22. La protección del derecho al honor. La intimidad 

personal y familiar y la propia imagen. 
Tema 23. Nuevos sistemas de composición e impresión. 
Tema 24. Los medios de comunicación en Andalucía. 

Diarios, radio, televisión y agencias. 
Tema 25. Agencias de noticias. Historia, fines y descrip-

ción general. 
Tema 26. Periodismo especializado. 
Tema 27. Agencias de noticias internacionales, nacionales 

y regionales. Agencias especializadas. 
Tema 28. Historia de los medios de comunicación re-

gionales. 
Tema 29. La distribución de las publicaciones escritas. 

La suscripción. Organización informática de las suscripciones. 
Problemas y alternativas. 

Tema 30. Acceso a la profesión de periodista. Análisis 
comparativo en el ámbito de la Comunidad Europea. 

Tema 31. La enseñanza del periodismo. Imagen y 
publicidad. 

Tema 32. Los grandes grupos informativos españoles. 
Principales cadenas actuales. 

Tema 33. La penetración inversora extranjera en los 
medios de comunicación españoles. Influencia y partici-
pación. 

Tema 34. La información económica como fenómeno 
periodístico. Albores, evolución y auge. 

III. Comunicación institucional

Tema 35. Las publicaciones institucionales. Fines. Carac-
terísticas. Distribución y gratuidad. 

Tema 36. Gabinetes institucionales de relaciones informa-
tivas. Estructura y funcionamiento según las necesidades de 
la institución. Relación con otros organismos. 

Tema 37. Informaciones escritas y audiovisuales de una 
oficina de prensa. Tipos y sistemas de transmisión. 

Tema 38. Preparación de encuentros de representantes 
institucionales con los medios de comunicación. 

Tema 39. La publicidad. Legislación. Formas de publicidad. 
El patrocinio publicitario. 

Tema 40. La publicidad institucional. 
Tema 41. Imagen corporativa. 
Tema 43. La Secretaría de Comunicación y Portavocía del 

Gobierno. Estructura y funciones. 
Tema 42. Nuevas formas de comunicación institucional. 

Internet. 
Tema 43. Publicaciones institucionales periódicas y no 

periódicas. Fines. Distribución. 
Tema 44. Técnicas de relaciones públicas e imagen 

institucional. 
Tema 45. El análisis cuantitativo de la difusión de la 

información.

IV. Medios audiovisuales y electrónicos

Tema 46. Diseño y autoedición en los medios de comuni-
cación escritos. Entornos informáticos y programas más usados 
en autoedición: QuarkXpress, Pagemaker, Photoshop. 

Tema 47. La radio en España. Marco jurídico. La radio 
digital. La radio en Internet. 

Tema 48. La televisión en España. Marco jurídico. Televi-
siones privadas y públicas. Televisiones por satélite, cable, por 
ondas terrestres, televisiones locales y regionales, televisión 
digital. 

Tema 49. Radiotelevisiones autonómicas. Onda Regional: 
marco jurídico y principios de programación. 

Tema 50. La comunicación audiovisual en el ámbito de 
la UE. Libro Verde de las Telecomunicaciones. Legislación 
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comunitaria sobre medios de comunicación. En especial 
de TV. 

Tema 51. La transmisión de noticias por Internet. Mensa-
jería electrónica. Los diarios digitales. 

V. Análisis y documentación

Tema 52. Documentación periodística. Organización de 
un fondo documental. 

Tema 53. Nuevos soportes documentales: microfilms, 
ordenador, disco óptico, CD-ROM. Otros sistemas. 

Tema 54. Análisis de la información. Valoración. 
Tema 55. Presentación de resúmenes de publicaciones y 

emisiones audiovisuales. 
Tema 56. Información, publicidad y elecciones. Normativa.
Tema 57. Los sondeos de opinión. 
Tema 58. Seguimiento de la información en radio: noticia-

rios, boletines, horarios, programas especiales. 
Tema 59. Seguimiento de la información en TV: noticiarios, 

programas especiales. 
Tema 60. Bases de datos. 
Tema 61. El libro: características. El ISBN y el Depósito 

Legal: su tramitación. 
Tema 62. La medición de audiencias en prensa, radio y 

televisión.
Tema 63. Las investigaciones sobre difusión y audiencia 

de los medios de comunicación. 
Tema 64. La propiedad intelectual de textos e imágenes 

difundidas por los medios de comunicación.
Tema 65. Las empresas de prensa con incidencia en la 

ciudad de Roquetas de Mar.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos indicados.

Roquetas de Mar, 3 de abril del 2006.- El Alcalde-Presidente, 
Gabriel Amat Ayllón.

ANUNCIO de bases.

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Roquetas de Mar (Almería), con fecha 3 de abril 
del 2006, 

HACE SABER

Que la Junta de Gobierno Local en Sesión Ordinaria 
celebrada el día 27 de marzo de 2006 adoptó, entre otros, 
el acuerdo de efectuar Convocatoria Pública para cubrir en 
propiedad dos plazas de Auxiliares de TVM, incluidas en la 
plantilla de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar, por el sistema de selección de Oposición Libre, encua-
drada en el Servicio de Comunicación Social, perteneciente al 
Grupo de clasificación D, Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Auxiliar, que habrá de regirse por 
las siguientes:

BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD DOS PLAZAS 
DE AUXILIAR TELEVISION MUNICIPAL, GRUPO D, DE LA 
ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL, SUBESCALA 
TECNICA, CLASE AUXILIAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

OPOSICION LIBRE

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas 

de Auxiliar de Televisión Municipal, Grupo D, de la Escala de 

Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Auxiliares, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público del ejercicio 
2005.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de 
abril y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; 
RD 896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las 
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados 
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los que 
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los 
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de técnico especialista 

de Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente, 
en la especialidad de Medios Audiovisuales, Rama imagen 
y sonido, o análogo a dichas disciplinas profesionales, o 
cualquier otro título superior al reseñado, según Real De-
creto 777/1998, de 30 de abril, y conforme al art. 25 de 
la Ley 30/84.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas 
por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 
apartado A, deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de instancias y mantenerlos durante el 
proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de oposición libre.

1.5. Fase de oposición. Constará de los siguientes ejerci-
cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestiona-
rio de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, 
en un tiempo de 100 minutos elaborado por el Tribunal en 
relación con los temas contenidos en el Grupo l y Grupo II del 
Anexo de esta convocatoria. 

El criterio de corrección será el siguiente: por cada dos 
preguntas incorrectas se invalidará una correcta. Cuando 
resulten contestadas correctamente el 50% del total de las 
preguntas del cuestionario, una vez restadas las preguntas 
invalidadas según la proporción citada, corresponderá a 
5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas 
correctamente de forma proporcional entre la puntuación 
de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una 
hora, un tema propuesto por el Tribunal, igual para todos los 
aspirantes, de entre los contenidos en el Grupo II del Anexo 
a la convocatoria.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra H, de conformidad 
con lo acordado por el Ayuntamiento Pleno.
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2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de 
admitidos se determinará la fecha y lugar de celebración del 
primer ejercicio, así como la designación de los miembros del 
Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Estos anuncios se harán públicos en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 12 horas 
de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se 
trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno 
nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que 
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos: siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total del proceso selectivo vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
la fase de oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo 
a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo ejercicio 
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Muni-

cipal del Registro General de Entrada de este Ayuntamiento. 
A la solicitud se acompañará el resguardo de haber ingresado 
los derechos de examen, así como fotocopia cotejada del 
DNI y título académico exigido en las bases, o superior al 
mínimo exigido.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde, se 
presentarán en el plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la 
publicación íntegra de las Bases de la Convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de Andalucía. 
Podrán presentarse:

- En el Registro General de este Ayuntamiento ubicado en 
Plaza de la Constitución número 1 y Oficina municipal sita en 
Aguadulce, en el Edificio de Servicios Múltiples.

- A través de las Oficinas de Correos, debidamente cer-
tificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero. 

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de 
la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 20,00 
euros, y se ingresarán en la cuenta corriente núm. 
3058/0040/30/2732000053, denominada «Pruebas Selec-
tivas Auxiliares TVM Ayuntamiento de Roquetas de Mar» de Ca-
jamar de Roquetas de Mar, Oficina Plaza de la Constitución.

4.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los aspirantes. 
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Ilmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación 
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indi-
carán los lugares en que se encuentran expuestas las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, 
componentes del Tribunal y el lugar y fecha del comienzo 
del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2.ª de 

las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de mayo, 
estará integrado de la siguiente forma:

Presidente, el de la Corporación y suplente.
Vocales, que deberán poseer titulación o especialización 

iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas: 

- Un Concejal de la Corporación, titular y suplente.
- Por la Junta de Andalucía, titular y suplente
- Funcionario designado por la Corporación, titular y 

suplente
- En representación sindical, un titular y suplente. 
- Secretario, titular y suplente, con voz y sin voto.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Alcalde, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 
364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos en 
causa de abstención en las circunstancias previstas en el art. 
28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior. 

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
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convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio 
de sus especialidades técnicas, que será la única base de su 
colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nom-
bramiento de los empleados públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, 
con las competencias de ejecución material y ordenación 
administrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba 
selectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito 
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y 
ss. de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará 
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como 
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no 
podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, 
con especificación de la puntuación total obtenida por los 
mismos sumada la fase de oposición. Dicho anuncio será 
elevado al Ilmo. Sr. Alcalde con propuesta del candidato 
para el nombramiento de funcionario.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes 
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior 
deberán presentar en el Area de Recursos Humanos y 
Prestaciones Económicas de este Ayuntamiento la docu-
mentación acreditativa de los requisitos expresados en la 
base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público 
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certificación del Ministerio 
u organismo público de quien dependa, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentare la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1.3., no podrá ser nombrado funciona-
rio y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a 
contar desde la notificación del nombramiento al intere-
sado, suponiendo la falta de este requisito la renuncia al 
empleo.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. No obstante, puede interponer 

recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a 
contar desde la mencionada publicación, o cualquier otro 
recurso que estime procedente.

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Características y estructura.

2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho público. La ley. Clases de leyes.

3. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del 
interesado y sus causas modificativas. Colaboración y partici-
pación de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Pública.

4. El Procedimiento Administrativo Común: sus fases. El 
régimen del silencio administrativo. El acto administrativo. 
Concepto. Clases de actos. Elementos del acto administra-
tivo. Eficacia y validez de los actos administrativos.

5. Organización y competencias municipales/provin-
ciales.

6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

7. Personal al servicio de la Entidad Local. La función 
pública local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral. 

8. Derechos y deberes del personal al servicio de los entes 
locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El sistema 
de Seguridad Social del personal al servicio de las entidades 
locales.

9. La Ley 30/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: 
objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los 
trabajadores contenidos en la ley. Nociones básicas de segu-
ridad e higiene en el trabajo.

GRUPO II

10. El Guión. Storyboard
11. Lenguaje audiovisual. Narración Audiovisual.
12. La cámara. Soportes de Cámara.
13. Luz e Iluminación. Composición Cromática.
14. El Audio. La realización según los diferentes formatos 

televisivos.
15. El estudio de televisión. Control de Continuidad.
16. La realización según los procesos de producción.
17. Los géneros televisivos y su realización. Realización 

de programas musicales
18. Realización de programas de ficción. Teoría del 

montaje. 
19. Tipo de montajes. Técnicas de edición.
20. Postproducción. Realización.
21. Escenografía virtual.
22. Características socioculturales de Roquetas de Mar. 

Localización y escenarios de Roquetas de Mar.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos indicados.

Roquetas de Mar, 3 de abril del 2006.- El Alcalde-Presidente, 
Gabriel Amat Ayllón.

AYUNTAMIENTO DE TORRES

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria y procedimiento de selección.
1.1. Es objeto de esta convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante concurso-oposición libre, de una plaza 
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vacante en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamien-
to, perteneciente a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Categoría Vigilante 
Municipal.

1.2. La plaza citada, adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, se encuadran 
en el Grupo E.

2. Legislación aplicable.
La plaza citada se convoca para cubrir una plaza de 

Vigilante Municipal regulada en el art. 6.1 de la Ley 13/2001, 
de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, 
y se regirá por lo previsto en estas bases y sus anexos, y por 
lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública; R.D. 364/1995, de 10 
de marzo; R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español o ciudadano de algún país miembro de la 
Unión Europea, en los términos recogidos en la Ley 17/1993, 
de 23 de diciembre. 

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad. 
c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualesquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad establecidos en la legislación 
vigente.

f) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad, o en 
condiciones de obtenerlo, antes de la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de instancias.

g) Estar en posesión del Permiso de Conducir Vehículos 
de la clase B.

3.2. Los requisitos indicados, así como aquellos otros 
que pudieran recogerse en los Anexos respectivos, habrán de 
poseerse el último día de presentación de solicitudes.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales, contados a 

partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, quienes deseen 
tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud 
conforme al Anexo III, manifestando que reúnen todos los 
requisitos de la base 3.

4.2. Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia 
los títulos y documentos acreditativos de los mismos, para 
hacerlos valer en la fase de concurso, mediante presenta-
ción de fotocopia debidamente compulsada. Los méritos se 
valorarán con referencia a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias y se acreditarán documen-
talmente con la solicitud de participación, salvo que dichos 
datos obren en poder de esta Administración Local, en cuyo 
caso se solicitará el correspondiente certificado, adjuntando 
la solicitud del mismo a la instancia. En el proceso de valo-
ración podrá recabarse formalmente de los interesados las 
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que 

se estime necesaria para la comprobación de los méritos 
alegados.

La experiencia profesional será acreditada mediante 
certificado de servicios prestados en caso de tratarse de 
Organismo Público, y presentación de contrato de trabajo 
acompañado de Informe de Vida Laboral emitido por el 
INSS cuando se trate de servicios prestados en la empresa 
privada.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4.4. A la solicitud deberá adjuntarse fotocopia compulsada 
del Documento Nacional de Identidad y resguardo acreditativo 
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen, que 
ascienden a 12,00 euros, cantidad que podrá ser abonada en 
la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera de las Enti-
dades Bancarias Colaboradoras del Ayuntamiento, o remitido 
por giro postal a la Tesorería Municipal, debiendo hacer constar 
en estos giros el nombre del aspirante.

4.5. La presente convocatoria y sus bases se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y extractadas en el Boletín Oficial 
del Estado.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, el 

Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación dictará Resolución, 
en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional 
de admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y 
apellidos de los candidatos, número de DNI y, en su caso, el 
motivo de la exclusión, haciéndose pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación, 
disponiendo los aspirantes de un plazo de diez días tanto para 
la subsanación de errores de hecho como para solicitar la 
inclusión en caso de ser excluido.

5.2. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su 
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 
A estos efectos, los aspirantes deberán comprobar no sólo 
que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, 
además, que sus nombres constan correctamente en la 
pertinente relación de admitidos. Los aspirantes excluidos 
no tendrán derecho a la devolución de los derechos de 
examen. 

5.3. Transcurrido el plazo a que hace referencia el párrafo 
anterior, se dictará Resolución por la Alcaldía, aceptando o 
rechazando las reclamaciones y elevando a definitiva la lista de 
admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de anuncios de la Corporación, 
y donde se determinará la composición del Tribunal, lugar, día 
y hora de comienzo de las pruebas y, en su caso, el orden de 
actuación de los aspirantes.

6. Tribunal examinador.
6.1. El tribunal Calificador estará compuesto por los 

siguientes miembros:

- Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma 
en quien delegue.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue, con voz y sin voto.

- Vocales:

1. Un representante de la Consejería de Gobernación de 
la Junta de Andalucía.



Sevilla, 11 de mayo 2006 BOJA núm. 88 Página núm. 219

2. Un miembro de la Corporación del Grupo P.S.O.E., 
designado por el Presidente de la Corporación.

3. Un miembro de la Corporación del Grupo P.P., designado 
por el Presidente de la Corporación.

4. Un funcionario de la Administración Local con Habili-
tación de Carácter Nacional.

6.2. Los Vocales deberán tener igual o superior nivel de 
titulación a la exigida para el ingreso a la plaza convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de 
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con 
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de sus 
especialidad técnica.

6.5. Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría 
de los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, 
el voto de calidad del que actúe como Presidente.

6.6. Los Tribunales Calificadores quedarán facultados 
para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación 
de las bases, y para decidir respecto a lo no contemplado 
en las mismas.

6.7. Los miembros del Tribunal, a los efectos de percepción 
de asistencia por participación en este proceso de selección, 
se clasificarán en la categoría tercera, atendiendo al grupo de 
pertenencia de las plazas convocadas, conforme a lo dispues-
to en el artículo 30 del R.D. 462/02, de 24 de mayo, sobre 
indemnización por razón del servicio.

6.8. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de plazas convocadas.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de las pruebas.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

por llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.2. La primera prueba de la fase de oposición tendrá lugar 
en el lugar, día y hora fijados en la Resolución de la Alcaldía a 
que alude el punto 3.º de la base 5.ª.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicidad de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en los locales don-
de se hayan celebrado las pruebas anteriores, con al menos 
veinticuatro horas de antelación.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo de 
la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 48 horas y 
máximo de treinta días naturales.

8. Proceso selectivo.

8.1. Primera fase: Concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición. Se valorarán los 
méritos alegados que sean justificados documentalmente por 
los aspirantes en el momento de presentar la solicitud con 
arreglo a lo recogido en el Anexo II. En ningún caso la valoración 
de los méritos será superior al 45% de la máxima prevista en 
la fase de oposición.

El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio de la oposición y procederá a valorar los méritos 
alegados por los aspirantes. El resultado se publicará en el 
tablón de anuncios de la Corporación junto con las del primer 
ejercicio.

8.2. Segunda fase: Oposición.

a) Primera prueba:

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación por escrito 
de un cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 
propuesto por el Tribunal sobre el temario que se determina 
en el Anexo I de esta convocatoria, durante un tiempo máximo 
de una hora.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto/s práctico/s relacionado con el temario contenido en 
el Anexo I de esta convocatoria. Este ejercicio se realizará en 
el tiempo que al efecto determine el Tribunal, sin que pueda 
exceder de 2 horas.

La realización de ambos ejercicios, incluidos en la primera 
prueba, será el mismo día. Dado su carácter eliminatorio, para 
pasar a la segunda prueba, ambos ejercicios serán calificados 
de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener como 
mínimo 5 puntos en el primer ejercicio (cuestionario) y 5 puntos 
segundo ejercicio (supuesto/s práctico/s). La calificación de 
la primera prueba será la suma de ambos ejercicios dividida 
por dos.

b) Segunda prueba:

Entrevista personal: Los aspirantes que hayan superado 
la primera prueba serán convocados a una entrevista personal 
que se efectuará por el Tribunal, tendrá una duración máxima 
de 15 minutos y versará sobre cuestiones vinculadas a las 
funciones propias del puesto de trabajo y a la experiencia 
profesional del aspirante. La entrevista será puntuada por el 
Tribunal con un máximo de 10 puntos.

8.3. La calificación final de la fase de oposición vendrá 
determinada por la suma de la puntuación obtenida en las 
subfases 8.2 a) y 8.2 b).

8.4. Calificación final.
La calificación final será la suma de la puntuación obteni-

da en las fases de concurso y oposición. La calificación final 
será publicada en el tablón de anuncios de la Corporación, 
considerándose aprobado aquel aspirante que obtenga la 
mayor puntuación final.

9. Puntuación y propuesta de selección.
Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el tablón 

de anuncios del Ayuntamiento la relación de aspirante aproba-
do, que resulte propuesto para ocupar la plaza, precisándose 
que no se podrá proponer ni declarar que han superado las 
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de 
la plaza convocada.

Seguidamente, el Tribunal elevará dicha relación, junto con 
el acta de la última sesión, que deberá concretar el aspirante 
seleccionado, a la Alcaldía a los efectos del correspondiente 
nombramiento.

10. Presentación de documentos.
10.1. El aspirante propuesto aportará en el Departamento 

de Personal de esta Entidad Local, dentro del plazo de veinte 
días naturales a partir de la publicación de la propuesta de 
aprobado, los documentos relativos a las condiciones que para 
tomar parte en el concurso-oposición se exigen, y que son:

- Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad y del Permiso de Conducir de la clase B.

- Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil 
correspondiente.

- Título exigido o el resguardo de pago de los derechos 
del mismo, pudiendo presentar fotocopia para su compulsa 
con el original.
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- Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las correspondien-
tes funciones.

- Declaración responsable de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, 
a la Administración Local ni a las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

- Declaración responsable de no hallarse incurso en causa 
de incapacidad o incompatibilidad.

10.2. Si el aspirante propuesto, dentro del plazo indicado, 
y salvo causas de fuerza mayor, no presentara la documenta-
ción, o no reuniera los requisitos exigidos para ocupar la plaza, 
no podrá ser nombrado funcionario, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia. En este 
caso, el Tribunal queda facultado para proponer adicional-
mente la inclusión, en el mismo número de los descartados 
y según el orden de calificación, de aquel aspirante que 
habiendo superado todas las pruebas esté fuera del cupo 
de plazas convocadas. De la misma manera se actuará en 
el caso de renuncia del aspirante propuesto.

10.3. El aspirante propuesto que tuviera la condición de 
personal funcionario o laboral de cualquier Administración 
Pública estará exento de justificar las condiciones y requisitos 
ya acreditados para llevar a efecto su anterior nombramiento 
o contratación, debiendo presentar certificación que acredite 
su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

11. Nombramiento y toma de posesión.
El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en la base cuarta de la convocatoria, 
nombrará funcionario de carrera al aspirante propuesto por 
el Tribunal, el cual deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días naturales a contar desde el día siguiente al que 
les sea notificado el nombramiento; de no tomar posesión 
en el plazo indicado sin causa justificada, se entenderá que 
renuncia a la plaza.

12. Recursos.
Impugnación de las bases.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de las mismas podrán ser impug-
nados por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecida en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

,ANEXO I

Temario general y especifico

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conteni-
dos. Derechos y deberes fundamentales; su garantía y suspen-
sión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey; 
sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales; 
composición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y 
las Cortes Generales. El Poder Judicial. El Consejo General 
del Poder Judicial.

3. Las Comunidades Autónomas; constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales.

4. El Derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el 
Reglamento. Los actos administrativos: elementos, concepto 
y clases. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los 
actos administrativos. Cómputo de plazos. Los recursos 

administrativos: Concepto, clases y principios generales. El 
procedimiento administrativo: Concepto y principios genera-
les. Clases. Los interesados. La estructura del procedimiento 
administrativo.

5. El municipio. El término municipal. La población. El 
empadronamiento. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde, el Pleno, 
la Junta de Gobierno. Organos complementarios.

6. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas y Bandos. Competencias 
de los Entes Locales: Servicios mínimos y competencias 
delegadas.

7. La función pública local: concepto y clases. Adquisi-
ción y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 
administrativas. Derechos, deberes e incompatibilidades de 
los funcionarios públicos locales.

8. Concepto y clasificación de los bienes de la Entidades 
Locales. Régimen de utilización de los bienes de dominio 
público. Los bienes patrimoniales de los Entes Locales. El 
inventario de bienes. La administración de bienes.

9. La actividad de los Policías Locales. Funciones según 
la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
y la Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía.

10. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas 
a licencia. Tramitación. La Ley 7/1994, de 18 de mayo, de 
Protección Ambiental y su desarrollo. La ley 13/1999, de 15 de 
diciembre, de Espectáculos públicos y Actividades recreativas 
de Andalucía y su desarrollo 

11. La Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. 
Estructuras y conceptos generales. La Ordenanza sobre tráfico, 
circulación de vehículos a motor y seguridad vial del municipio 
de Torres.

12. Características urbanas y rurales del municipio de 
Torres. La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía; especial referencia a la disciplina 
urbanística y a las infracciones urbanísticas y sanciones.

ANEXO II

 BAREMOS PARA EL CONCURSO

a) Méritos académicos.

- Título de Bachiller, Formación Profesional de 2.º grado o 
equivalente: 1,5 puntos.

- Título de Graduado Escolar, Formación Profesional de 
1.º grado o equivalente: 1,00 punto.

- Certificado de Escolaridad: 0,50 puntos.

No se tomará en consideración más de una titulación.

b) Méritos profesionales:

- Por cada mes de servicio prestado en la Administración 
Local en puesto o plaza igual a la que se opta: 0,15 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado en Empresas Públicas o 
privadas en puesto o plaza igual a la que se opta: 0,07 puntos.

La puntuación máxima del apartado méritos profesionales 
será 6,00 puntos.

c) Formación:

- Por la realización de cursos de manifiesto interés policial 
serán valorados cada uno con arreglo a los siguientes tramos:

- Entre 35 y 200 horas lectivas: 0,15 puntos.
- De más de 200 horas lectivas: 0,25 puntos.
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- Por estar en posesión del Permiso de Conducir clase C1 
o C2: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 1,50 puntos.

ANEXO III

SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS

Dirigida al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento.

1. Plaza a la que se aspira.
2. Convocatoria (fecha de BOE).
3. Datos personales:

- Apellidos y nombre.
- Fecha de nacimiento.
- Lugar y provincia de nacimiento.
- DNI.
- Teléfono.
- Domicilio a efectos de notificaciones.

4. Derechos de examen:

- Fecha y forma de ingreso.

5. Méritos alegados para la fase concurso: 

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas 
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella, así como que reúne 
las condiciones señaladas en la convocatoria. Aportando do-
cumentalmente los siguientes méritos para su valoración en 
la fase de concurso:

Torres, 3 de abril de 2006.- El Alcalde-Presidente, Manuel 
Molina Lozano.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA 
PARA LA CONTRATACION LABORAL FIJA DE TRES PLAZAS 
DE OFICIAL 1.ª JARDINERO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 
CONCURSO-OPOSICION, RESERVADA AL TURNO DE 
PROMOCION INTERNA, DE LA PLANTILLA DEL PERSONAL 
LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA 
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 

DEL AÑO 2005

1. Normas Generales.
Es objeto de la presente convocatoria la contratación 

laboral fija por el sistema de concurso-oposición, reservada 
al turno de promoción interna, de tres plazas de Oficial 1.ª 
Jardinero, perteneciente a la plantilla del personal laboral fijo 
de este Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga e incorporadas 
a la Oferta de Empleo Público de 2005 (BOE núm. 117 de 17 
de mayo de 2005), dotadas con las retribuciones que, para 
esta categoría, establece el Convenio Colectivo del personal 
laboral de esta Entidad.

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación 
las bases de la presente convocatoria, y en su defecto, la Ley 
30/84; la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86, 

de 18 de abril; R.D. 896/91, de 17 de junio, el R.D. 364/95, de 
10 de marzo; la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Los aspirantes seleccionados quedarán sujetos al ré-
gimen de incompatibilidades establecido por la normativa 
vigente.

2. Requisitos:

A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Ser personal laboral fijo de este Excmo. Ayuntamiento 
de Vélez Málaga, ocupando plaza del grupo E, encontrándose 
en situación de servicio activo o en cualquier situación admi-
nistrativa en la que tenga derecho a la reserva de plaza, con 
al menos, una antigüedad de dos años, como personal del 
grupo E. 

b) Estar en posesión de la titulación de Graduado Escolar, 
Formación Profesional de Primer Grado o equivalente.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas 
por sentencia firme.

B) Todos los requisitos a los que se refiere la base 1.3, 
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso 
selectivo.

3. Solicitudes.
Las solicitudes dirigidas al Ilmo. Sr. Alcalde se presentarán 

dentro del plazo de 20 días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria y sus bases 
en el BOJA previamente habrán de publicarse en el BOP. En 
ellas se indicará necesariamente la plaza a la que se aspira.

Se presentarán a ser posible, en el impreso que facilitará 
el Negociado de Personal, acompañadas de: fotocopia del DNI 
y de la titulación exigida, así como los documentos, originales 
o debidamente compulsados, acreditativos de los méritos que 
se aleguen por el aspirante en la solicitud para su valoración 
en la fase de concurso, referidos siempre a día de inicio del 
plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del 
Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga, o en el de cualquiera de 
sus Tenencias de Alcaldía, o asimismo en la forma establecida 
en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse de oficio o a petición del interesado en cualquier 
momento.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad 
deberán indicarlo en la solicitud precisando las adaptacio-
nes de tiempo y medios para la realización de las pruebas, 
debiendo acompañar certificado expedido por la Adminis-
tración competente, donde deberá expresar que la misma 
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo 
al que aspira.

No se tendrán en cuenta por el Tribunal los méritos que 
no hayan sido alegados y justificados documentalmente junto 
con la solicitud inicial.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias el Ilmo. 

Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista de 



Página núm. 222 BOJA núm. 88 Sevilla, 11 de mayo 2006

admitidos así como la de excluidos, con indicación de las cau-
sas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha resolución, 
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas las listas 
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos y 
el lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio, así como la 
composición nominativa del Tribunal.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la resolución en el BOP, para subsanar los defectos que 
hayan motivado su exclusión.

La publicación de dicha Resolución será determinante de 
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

Si no se produjese reclamación, sugerencia o petición 
de subsanación alguna, la Resolución provisional devendrá 
definitiva automáticamente. En otro caso, resueltas las recla-
maciones, se dará publicidad de ello a través de la publicación 
en los Tablones de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga.

5. Tribunal.  
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes 

miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Vélez-Málaga, o Concejal en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal Delegado de Parques y Jardines.
- Tres funcionarios o expertos designados por el Presidente 

de la Corporación.
- Dos representantes del Comité de Empresa.

Secretario: El Secretario General del Excmo. Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga o funcionario en quien delegue.

Todos los integrantes del Tribunal actuarán con voz y voto, 
excepto el Secretario que sólo tendrá de voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual 
número y con los mismos requisitos.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para las plazas convocadas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia del Presidente, Secretario y de la mitad, al menos, de los 
vocales.

En caso de ausencia accidental del Presidente o Secretario, 
serán sustituidos conforme a lo dispuesto en el art. 23.2 y 25.2 
de la ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir notificándolo al Ilmo. Sr. Alcalde, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubieran reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas 
de acceso en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo, declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supera-
do las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 

y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de los re-
sultados.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades técnicas, que será la única base de su 
colaboración con el órgano de decisión.

Por la Alcaldía se procederá al nombramiento de los em-
pleados públicos que deban colaborar temporalmente en el 
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias 
de ejecución material y ordenación administrativa de los dis-
tintos ejercicios que en cada prueba selectiva se les atribuya. 
Este personal estará adscrito a dicho Tribunal y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que éste le 
curse al efecto.

Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 
102 y ss. de la Ley 30/92. Los miembros del Tribunal 
percibirán las dietas y asistencias establecidas por la le-
gislación vigente. Los asesores-especialistas y el personal 
administrativo que realicen sus funciones en el proceso 
selectivo serán retribuidos en la misma cuantía que los 
vocales del Tribunal.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para la 
tramitación y buen orden de la convocatoria. 

6. Orden de actuación de los aspirantes. Identificación:
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 

en llamamiento único. La no presentación de un aspirante 
a cualquiera de los ejercicios obligatorios, en el momento de 
ser llamado, determinará automáticamente el decaimiento de 
su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesi-
vos, quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento 
selectivo.

El orden de intervención de los aspirantes en aquellos 
ejercicios que no se puedan realizar conjuntamente será 
el alfabético, dando comienzo por el aspirante cuyo primer 
apellido empiece por la letra que resulte conforme al sorteo 
público que se realice al efecto y se publique en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 
aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir 
provistos del documento nacional de identidad.

7. Desarrollo de los ejercicios.
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli-

gatoria la publicación de los siguientes anuncios de celebración 
de los restantes ejercicios en el «Boletín Oficial de la Provincia». 
Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en 
el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en los 
locales donde se haya realizado el último ejercicio, con 12 de 
horas de antelación del comienzo de las mismas si se trata 
del mismo ejercicio o de 24 si se trata de un nuevo ejercicio. 
En todo caso, desde la conclusión de un ejercicio hasta el 
comienzo del siguiente no podrán transcurrir menos de 72 
horas ni más de 45 días naturales.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposi-
ción y consistirá en lo siguiente:

  
7.1. Fase de concurso.
La fase de concurso se celebrará previamente a la fase de 

oposición, puntuándose hasta la fecha de inicio del plazo de 
presentación de solicitudes con arreglo al siguiente baremo: 

A) Experiencia profesional: se computarán los servicios 
prestados hasta el día en que se inicie el plazo para la presen-
tación de instancias:
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1. Por cada año de servicio prestado en cualquier Adminis-
tración Pública en plaza del grupo E, 0,10 puntos/año.

2. Por cada año de servicio prestado en cualquier Admi-
nistración Pública, en plaza de igual o similares características 
a la convocada, 0,15 puntos/año.

3. Por cada año de servicio prestado en la Administración 
Local, en plaza de igual o similares características a la convo-
cada, 0,20 puntos/año.

A efectos de puntuación, no podrán acumularse puntos 
de los apartados precedentes (A.1, A.2 y A.3) por servicios 
prestados durante el mismo período de tiempo, valorándose 
proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Los servicios prestados en la Administración se acre-
ditarán con certificación del Organismo correspondiente. 
los prestados en empresa privada se acreditarán a través 
del contrato de trabajo visado por el SAE e Informe de Vida 
Laboral de la Seguridad Social, o cualquier otro documento 
oficial de igual fuerza probatoria. No se computarán en 
ningún caso los servicios prestados como funcionario de 
empleo.

La puntuación máxima a obtener en este apartado A) 
será de 3,5 puntos.

  
B) Formación:

Por asistencia a cursos, seminarios, congresos o 
jornadas organizados por la Administración Pública u Or-
ganismos de ella dependiente, u otras Entidades Públicas 
o Privadas en colaboración con la Administración Pública 
y Organizaciones Sindicales, con contenidos relacionados 
con las plazas objetos de la convocatoria, debidamente 
acreditados:

- De menos de 10 horas lectivas o de 1 día de duración: 
0,15 puntos.

- De 10 a 20 horas lectivas o hasta 3 días de duración: 
0,25 puntos.

- De 21 a 50 horas lectivas o hasta 7 días de duración: 
0,35 puntos.

- De 51 a 80 horas lectivas o hasta 10 días de duración: 
0,40 puntos.

- De 81 a 150 horas lectivas o hasta 20 días de duración: 
0,45 puntos.

- De 151 a 200 horas lectivas o más de 30 días de dura-
ción: 0,50 puntos.

La puntuación máxima a obtener en este apartado B) 
será de 2 puntos.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá 
tenerse en cuenta para superar el ejercicio de la fase de 
oposición.

7.2. Fase de oposición.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar a un cuestionario 
de preguntas con respuestas alternativas cada una de ellas, 
siendo una sola la correcta, correspondiente a los programas 
anexos a las presentes bases, determinado por el Tribunal 
inmediatamente antes de la realización del mismo.

El número de preguntas y duración del ejercicio será fijado 
por el Tribunal.

La puntuación máxima será de 10 puntos, siendo nece-
sario para superar el ejercicio obtener una puntuación mínima 
de 5 puntos que se alcanzará con la respuesta correcta de la 
mitad de las preguntas planteadas. No puntuarán negativamen-
te las respuestas erróneas y/o las preguntas no contestadas. 

La puntuación será la que resulte proporcional al número de 
respuestas acertadas.

Segundo ejercicio: Consistirá en realización de una prueba 
práctica, determinada por el Tribunal inmediatamente antes 
de la realización de la misma y relacionado con las funciones 
propias de la plaza a que se opta.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes dispon-
drán de una hora.

La calificación de este ejercicio se determinará hallando 
la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro 
del Tribunal, con un máximo de 10 puntos, siendo necesario 
obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

La puntuación de la fase de oposición será la suma obte-
nida en cada uno de los ejercicios.

8. Calificación de los ejercicios y calificación final.
La calificación de cada ejercicio se determinará haciendo 

la media de las puntuaciones otorgadas por cada miembro 
del Tribunal.

La calificación definitiva de los aspirantes estará deter-
minada por la suma de calificaciones obtenidas en la fase de 
concurso y en los ejercicios de la fase de oposición. En los 
supuestos de puntuaciones iguales, los empates se resolverán 
atendiendo a los siguientes criterios:

- mayor puntuación obtenida en la prueba práctica.
- mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
 
9. Relación de aprobados.
Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 

hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no 
podrá exceder de las plazas objeto de esta convocatoria, con 
especificación de la puntuación total obtenida por el mismo. 
Dicho anuncio será elevado al Ilmo. Sr. Alcalde con propuesta 
de contratación.

10. Presentación de documentos y formalización del 
contrato de trabajo.

En el plazo de veinte días naturales el aspirante que 
figure en el anuncio a que se refiere la base anterior deberá 
presentar en la Sección de Personal de este Ayuntamiento 
la documentación acreditativa de los requisitos expresados 
en la Base 2.

Si dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentase la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en 
la base 2, no podrá ser contratado y quedarán anuladas sus 
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

En el plazo de treinta días desde la aportación por el 
aspirante propuesto de los documentos referidos, el Ilmo. Sr. 
Alcalde procederá a efectuar la correspondiente contratación 
laboral fija.

11. Norma final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos 

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y en la forma establecidos por la Ley 30/92, y en las 
presentes bases.

A N E X O

Grupo II. Materias específicas

1. Siembra de una planta especificando los cuidados 
generales y particulares que hay que tener. Transplante de las 
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mismas y modo de atenuar la pérdida de ejemplares en el caso 
de que se trate de plantas de difícil transplante.

2. Epoca en que deben transplantarse al lugar en que han 
de adquirir su completo desarrollo, cuidados que requiere esta 
operación y circunstancias que hay que tener en cuenta según 
su desarrollo y condiciones.

3. Plantas propias para paseos, praderas, macizos, setos 
vivos; diferentes plantas que se emplean y su indicación en 
cada caso. Cuidados que todas y cada una de ellas requie-
ren e indicación de nombres científicos. Combinaciones de 
plantas.

4. Plantas trepadoras, su aplicación en jardinería y según el 
objeto que se persiga. Lugar en que cada una debe ser puesta 
y cuidados especiales. Pérgolas.

5. Plantas de flor. Indiquese varias de éstas y expóngase 
los cuidados que requieren, manera de obtener variedades. 
Cómo se colorean caprichosamente las flores.

6. Elementos de jardín: setos, preparación, plantas para 
setos.

7. Multiplicación de las plantas en general. Acodos, sus 
clases, Estacas, Injertos, sus clases. Condiciones precisas 
en cada uno de estos procedimientos. Reglas generales para 
hacer el injerto.

8. Cuidados que exige toda planta. Recolección de se-
millas, su limpieza, conservarlos. Cuándo se deben plantar 
de nuevo.

9. Epoca de sacar la tierra los rizomas, bulbos y tubérculos. 
Modo de conservarlos. Cuándo se deben plantar de nuevo.

10. Riesgos generales; sus clases.
11. Podas, normas generales. Modo de hacerlas según 

las necesidades y desarrollo que se quiera alcancen las 
plantas. Indiquese algún árbol que se adapte bien a estas 
modificaciones.

12. Enmiendas; saneamiento de terrenos. Enfermedades. 
Abonado.

     
Dado en Vélez Málaga, 8 de marzo de 2006.- El Alcalde-

Presidente, Antonio Souvirón Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

Doña María José Cervantes Medina, Alcaldesa-Presidenta 
del Excmo. Ayuntamiento de esta Villa.

Hace saber: Que con fecha 28 de julio, por resolución 
de esta Alcaldía, se han aprobado las bases que han de 
regir el concurso-oposición para la provisión en propiedad 
de un puesto de trabajo de Limpiadora de dependencias 
municipales, vacante en la plantilla de personal laboral fijo 
de este Ayuntamiento

BASES DEL CONCURSO-OPOSICIÓN CONVOCADO PARA LA 
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UN PUESTO DE LIMPIADORA 
DEPENDENCIAS MUNICIPALES, VACANTE EN LA PLANTILLA 

DE PERSONAL LABORAL FIJO DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la Convocatoria.
Se convoca para su provisión la plaza de este Excmo. 

Ayuntamiento que se indica a continuación:

Plaza: Limpiadora dependencias municipales.
Número de Plazas: 1.

Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Perteneciente a la plantilla de personal laboral fijo.
Categoría: Limpiadora.
Grupo: E.
Sistema de Selección: Concurso oposición.
Titulación exigida: estar en posesión del certificado de Esco-
laridad.

Esta plaza se encuadra en la categoría que se indica, 
perteneciente a la Plantilla de Personal Laboral Fijo de este 
Ayuntamiento.

El sistema de selección para la plaza incluida en estas 
Bases será el de Concurso- Oposición.

Los aspirantes que obtengan plaza quedarán someti-
dos al sistema de incompatibilidad actualmente vigente, 
sin perjuicio de que por el puesto que ocupen les sea de 
aplicación otra incompatibilidad de acuerdo con la relación 
de puestos de trabajo.

Será de aplicación preferente las disposiciones especí-
ficas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando 
contengan previsiones diferentes a las reguladas en estas 
Bases Generales.

Segunda. Normativa aplicable.
La realización de estas pruebas se regirá por lo previsto 

en las presentes bases y anexos correspondientes, y en su 
defecto, se estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de 
agosto; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y programas mínimos a los que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de funcionarios 
de Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, y por cualquiera otras disposiciones 
aplicables.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, 

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Ser español. Asimismo podrán ser admitidos a la 
realización de las pruebas, los nacionales miembros de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea, en los términos 
previstos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

B) Tener cumplidos los 18 años de edad.
C) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
D) No haber sido separado o despedido, mediante expe-

diente disciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades 
Autónomas, o las Entidades Locales, y no hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de las funciones públicas.

E) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de 
incapacidad o incompatibilidad, establecido en la legislación 
vigente a la fecha del comienzo de la prestación del servicio 
o trabajo.

F) Estar en posesión de la correspondiente titulación, 
conforme a los Anexos a estas bases generales, o en condi-
ciones de obtenerla en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

G) Aquéllos que, independientemente de los anteriores, 
se establecieran en los anexos correspondientes.



Sevilla, 11 de mayo 2006 BOJA núm. 88 Página núm. 225

Los requisitos antes referidos, excepto el establecido en el 
apartado E), así como aquellos otros que pudieran recogerse 
en los anexos respectivos, deberán cumplirse el último día de 
plazo de presentación de solicitudes, así como durante todo 
el proceso selectivo.

Cuarta. Presentación de instancias.
Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo 

dirigirán las instancias a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento 
de Villanueva del Río y Minas en la que manifestarán reunir 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas Bases 
según modelo que figura en el Anexo I, en el plazo de veinte 
días naturales, contados desde la publicación del extracto de 
la convocatoria en «Boletín Oficial del Estado». Así como en 
el BOP y BOJA.

Los aspirantes deberán adjuntar a la solicitud una foto-
copia compulsada del Documento Nacional de Identidad, el 
justificante de haber abonado en la Tesorería de este Ayun-
tamiento la cantidad de 60 euros, en concepto de derecho de 
examen, así como justificante de los méritos que alegue para 
su apreciación y valoración por el Tribunal.

Dichos justificantes se presentarán en original o fotocopia 
compulsada, sin que sean tenidas en cuenta ni valorados aque-
llos méritos que aún alegados fueran aportados o justificados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación 
de instancias.

Las solicitudes podrán también presentarse en la forma 
prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. 

Alcalde-Presidente aprobará la relación provisional de aspiran-
tes admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Excmo. 
Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.

Para subsanar los posibles defectos que hayan motivado 
la exclusión o su omisión, los aspirantes dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles, contados desde la publicación de 
la citada resolución en el Boletín Oficial de Provincia.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen 
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a 
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos del concurso.

Las reclamaciones, si las hubiese, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva de admitidos y excluidos, en cuya resolución, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se determi-
nará además la composición del Tribunal y el lugar, fecha y 
hora en que se reunirá éste para la valoración de los méritos 
alegados.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de integración social de los minusválidos, serán admitidas 
las personas con minusvalía, en igualdad de condiciones con 
los demás aspirantes. Sólo podrán establecerse exclusiones 
por limitaciones físicas y psíquicas en los casos en que sean 
incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones 
correspondientes.

La compatibilidad para el desempeño de las tareas y 
funciones propias de las plazas a las que se opta, habrá de 
acreditarse por las personas con minusvalía, a través de cer-
tificación médica expedida al efecto.

Sexta. Tribunal.
En virtud de lo expuesto en el art. 11 del Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Admón. General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Admón. del Estado, el Tribunal calificador quedará 
formado como sigue, teniendo todos y cada uno de sus 
componentes voz y voto:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un trabajador designado por el Comité de Empresa o 

en su defecto por la Sección Sindical mas representativa en 
este Ayuntamiento.

- Tres vocales designados por la Sra. Alcaldesa.

A todos y cada uno de los miembros del Tribunal se les 
asignará al menos un suplente y su composición se hará pú-
blica en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo a la autoridad competente, y los aspirantes 
podrán recursarlos cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas que se limitarán exclusivamente a 
prestar al Tribunal el asesoramiento propio de la especiali-
dad.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver 
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases y 
para decidir al respecto a lo no contemplado en las mismas. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los pre-
sentes, resolviendo en caso de empate, el voto de calidad del 
que actúe como Presidente.

A los efectos de lo establecido en el Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, y disposiciones complementarias, el Tribunal 
percibirá las asignaciones que correspondan.

Séptima. Desarrollo del concurso-oposición.
La prueba selectiva consistirá en un concurso oposición 

consistente en la realización de una entrevista personal y 
valoración de méritos según se detalla en las bases octava 
y novena.

La fase oposición supondrá el 30% y la fase de con-
curso 70%. 

El lugar, día y hora de valoración del concurso por el Tribu-
nal se determinará en la resolución de la Alcaldía por la que se 
apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia» y en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Según sorteo efectuado, el orden en la valoración y ca-
lificación de los méritos y en la realización de las entrevistas 
personales se iniciará por los aspirantes cuyo primer apellido 
empiece por la letra «N».

La suma de los puntos otorgados en la valoración de los 
méritos acreditados y, en su caso, en las entrevistas personales, 
determinará la calificación final de los aspirantes y el orden 
con los que han de figurar en la relación de aprobados que 
formule el Tribunal.

En caso de empate tendrá preferencia el aspirante que 
más tiempo tenga acreditado en la base octava punto tres, y 
en caso de continuar el empate toda la puntuación obtenida 
en la base octava

Octava. Fase del concurso.
Calificación del Concurso. Serán objeto de puntuación 

por el Tribunal los méritos alegados y debidamente acredita-
dos por los aspirantes, dentro del plazo de presentación de 
instancias.
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 La calificación definitiva y total de esta fase será de 7 
puntos en total sumando lo obtenido según lo establecido en 
lo especificado en lo apartados primero, segundo y tercero.

La acreditación de los méritos alegados se realizará me-
diante los siguientes documentos:

- Para los Cursos, Seminarios, Jornadas y Congresos 
mediante Diploma o certificación de asistencia, expedida por 
Centro u Organismo Oficial o sindicato.

Los Cursos, Seminarios, Jornadas y Congresos, en los 
que no se justifique horas o días de duración, no serán pun-
tuados. 

- Servicios prestados en la Administración Publica:

Certificado de Vida Laboral actualizado expedido por la 
Tesorería General de la Seguridad Social, en donde figure el 
Grupo de Cotización.

Certificado expreso de la Administración en donde se haya 
prestados los servicios, en donde figure la categoría y Grupo 
en donde el aspirante estuviera encuadrado.

En ningún caso, incluido cuando hayan sido alegados por 
los aspirantes, podrán ser objeto de consideración y valoración 
aquellos méritos no justificados en la forma indicada.

Los méritos aportados y acreditados se puntuarán de 
acuerdo con el siguiente baremo:

1. Cursos, Seminarios, Jornadas y Congresos.
Por la participación o impartición de cursos, seminarios, 

jornadas y congresos siempre que tengan relación directa con 
las actividades a desarrollar en el puesto solicitado, hasta un 
máximo de 1 punto, en la forma siguiente:

- Cursos de 10 a 20 horas o de 2 a 4 días: 0,25 puntos.
- Cursos de 21 a 40 horas o de 5 a 8 días: 0,35 puntos.
- Cursos de 41 a 100 horas o de 9 a 20 días: 0,50 puntos.
- Cursos de mas de 100 horas o de mas de 21 días: 0,75 

puntos.

2. Servicios prestados en la Administración Publica.
Se valorará hasta un máximo de 3 puntos, en la forma 

siguiente:
 
Para el computo de tiempo en los apartados de Experien-

cia y Antigüedad se tomara las fracciones de tiempo iguales o 
superiores a 15 días como mes completo.

- Por cada mes de servicio prestado, mediante relación 
laboral, en otras Administraciones Locales: 0,015 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado, mediante relación 
laboral, en las Administraciones Públicas : 0,0075 puntos.

3. Experiencia.
La valoración del trabajo desarrollado se cuantificará 

atendiendo a la experiencia en plazas de igual o similar carac-
terísticas a las ofertadas, hasta un máximo de 3 puntos, en 
la forma siguiente:

Para el computo de tiempo en los apartados de Experien-
cia y Antigüedad se tomara las fracciones de tiempo iguales o 
superiores a 15 días como mes completo.

- Por cada mes de servicio prestado, mediante relación 
laboral, en otras Administraciones Locales: 0,015 puntos.

- Por cada mes de servicio prestado, mediante relación 
laboral, en la Administración Pública: 0,0075 punto.

En el caso de equiparar trabajos realizados en otras 
Administraciones Públicas diferentes al Ayuntamiento de 

Villanueva del Río y Minas, se usará como referencia el Grupo 
de Cotización que refleje la Certificación de Vida Laboral ex-
pedida por la Tesorería General de la Seguridad Social, siendo 
los siguientes los reconocidos:

Grupo Denominación

01 Ingenieros y licenciados.
02 Ingenieros técnicos, peritos y ayudantes titulados.
03 Jefes administrativos y de taller.
04 Ayudantes no titulados.
05 Oficiales administrativos.
06 Subalterno.
07 Auxiliares Administrativos.
08 Oficiales de Primera y Segunda.
09 Oficiales de tercera y especialistas.
10 Peones (también serán equiparables a esta categoría 
 el Grupo 10 del Régimen Especial Agrario y el 
 Régimen especial de Empleados de Hogar).
11 Trabajadores menores de 18 años.

Novena. fase oposición. 
Se valorará hasta máximo de 3 puntos. 
La prueba selectiva consistirá en la realización de un 

cuestionario tipo test de 20 preguntas con tres respuestas 
alternativas. Dicha prueba se calificará aciertos totales sin que 
resten errores. Para la superación de esta prueba se deberá 
obtener la puntuación mínima de 10 aciertos.

Cada pregunta correctamente acertada valdrá 0,15 puntos.
Para la realización de este ejercicio por parte del Tribunal 

se fijará la duración máxima del mismo.
 
Décima. Relación de aprobados.
Finalizada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 

hará pública, mediante su inserción en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento, la relación de aprobados, por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar ésta el número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación en forma de propuesta 
al Alcalde-Presidente de la Corporación para que proceda 
conforme se determina en la base undécima.

Undécima. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán ante la Secretaría 

del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales 
desde que se haga pública la relación de aprobados a que se 
refiere la base anterior, los documentos siguientes:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad.

b) Fotocopia compulsada del título exigido o, en su de-
fecto, certificación académica que acredite el cumplimiento 
de este requisito.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer en-
fermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondiente funciones.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido se-
parado o despedido mediante expediente disciplinario del 
Servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

e) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguno de 
los supuestos de incapacidad o incompatibilidad establecidas 
en la legislación vigente.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar documentos relacionados con los apartados a) y b), el 
aspirante seleccionado podrá acreditar que reúne las condi-
ciones exigidas en la convocatoria, mediante cualquier medio 
de prueba admitido en derecho.
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Quienes dentro del plazo indicado no presentara la 
documentación anteriormente expuesta o no reuniera los 
requisitos exigidos en la presente convocatoria, salvo en 
los supuestos de fuerza mayor, no podrán ser contratados, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, todo ello sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubiesen podido 
incurrir por falsedad en las instancias solicitando formar 
parte del Concurso.

 
Duodécima. Nombramiento y firma del contrato.
Una vez aportados los documentos a que se refiere la base 

anterior, el Alcalde suscribirá el correspondiente contrato laboral 
de acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador.

El aspirante nombrado deberá firmar el contrato e iniciar 
la prestación laboral en el plazo de un mes, a contar desde la 
notificación del nombramiento.

Decimotercera. Recursos.
Contra las presentes Bases, aprobadas por la Junta de Go-

bierno Local, de fecha 25 de julio de 2005, podrá interponerse 

recurso potestativo de reposición ante el órgano municipal que 
las hubiere aprobado, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, según cuál 
sea posterior en el tiempo, o bien interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de su última 
publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de los de Sevilla competente, todo ello de conformidad 
con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de re-
curso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y 
notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado 
en virtud de silencio.

Villanueva del Río y Minas, 5 de abril de 2006.- La Alcaldesa, 
María José Cervantes Medina.
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ANEXO I

I. Datos de la Convocatoria.

1.1. Ayuntamiento de Villanueva del Rio y Minas.

1.2. Plaza o puesto de trabajo ...............................................................................................................................................

1.3. Convocatoria BOP (día/mes/año):  ................................................................................................................................

1.4. Sistema de selección: Concurso-Oposición.

II. Datos personales.

2.1. Apellidos y Nombre:  ......................................................................................................................................................

2.2. Documento Nacional de Identidad:  ................................................................................................................................

2.3. Fecha de Nacimiento:  ...................................................................................................................................................

2.4. Domicilio:  .....................................................................................................................................................................

2.5. Población y provincia:  ...................................................................................................................................................

2.6. Teléfono:  .......................................................................................................................................................................

III. Titulación.

3.1. Titulación:  .....................................................................................................................................................................

3.2. Centro de expedición:  ...................................................................................................................................................

IV. Relación de documentos y justificantes que se acompañan.

4.1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

4.2. Resguardo de ingreso de los derechos de examen.

4.3.  .....................................................................................................................................................................................

4.4.  ......................................................................................................................................................................................

4.5.  .....................................................................................................................................................................................

El abajo firmante solicita ser admitido al proceso de selección a que se refiere la presente instancia y declara que son ciertos 

los datos consignados en ella, y que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la presente convocatoria.

En .........................................., a ........... de ................................. de 2006.

SRA. ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO VILLANUEVA DEL RIO Y MINAS
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ANEXO II

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales.
2. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.
3. La Corona. El Poder Legislativo.
4. El Gobierno y la Administración. La Administración 

General del Estado. Las Comunidades Autónomas. La Admi-
nistración Local. La Administración Institucional.

5. El municipio: Concepto y Elemento. El Término Munici-
pal. La Población. Competencias Municipales.

6. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Antecedentes. 
Especial referencia a sus competencias.

7. Sistemas de Limpieza en Dependencias Munici-
pales

8. Desarrollo del sistema de trabajo de una limpiadora.
9. Manipulación y utilización de los productos.
10. Relación productos de limpieza y mejora medio 

ambiente.
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